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R E S U L T A N D O 

 

 

PRIMERO. Antecedentes. De lo expuesto en el escrito de queja y de lo apreciado 

en las documentales que obran en el expediente, se desprende lo siguiente: 

 

1. Vista1. El veinticinco de noviembre de dos mil trece, se recibió en la Secretaría 

Ejecutiva del entonces Instituto Federal Electoral el oficio DERFE/4934/2013, 

signado por el Ingeniero René Miranda Jaimes, entonces Encargado del 

Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este 

Instituto, a través del cual hizo del conocimiento de esta autoridad, hechos que a 

                                                           
1 Visible a fojas 3 a 19 y sus anexos de 20 a 106 del Tomo I del expediente. 
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su juicio son contraventores de la normativa electoral federal, los cuales, 

esencialmente, consisten en lo siguiente: 

 

Único. El siete de noviembre de dos mil trece, en la Primera Plana del Diario REFORMA, se publicó una nota 

denominada Regalan Datos Vía Internet de IFE, RFC…, en la que se señala que en la página web 

buscardatos.com, con solo teclear el nombre completo del ciudadano del cual se desee obtener información, se 

puede acceder a una base de datos la cual incluye, entre otros, la clave de elector, el Registro Federal de 

Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, domicilio y edad. 

 

Asimismo, la nota da cuenta de que, en el caso de México, al cotejar algunos datos, la información ahí 

desplegada es coincidente con el anterior padrón electoral, sin embargo, también refiere que, en caso de no 

haber solicitado la actualización de aquellos, la información es coincidente y vigente. 

 

También refiere que, de conformidad con el artículo 171 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la información que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores será confidencial 

y no podrá comunicarse o darse a conocer salvo juicios en que el Instituto Federal Electoral fuese parte o por 

mandato de un juez.2 

 

2. Diligencias llevadas a cabo por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores. El siete y ocho de noviembre de dos mil trece, la autoridad llevó a 

cabo diversas diligencias para allegarse de elementos probatorios 

adicionales y, asimismo, evitar el ocultamiento, menoscabo o destrucción de 

pruebas. En este contexto, ordenó, entre otras, verificar la autenticidad del 

contenido de la nota del diario REFORMA, para lo cual se instrumentó un acta 

circunstanciada en la que se hizo constar el procedimiento mediante el cual, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través de la Secretaría 

Técnica Normativa, concluyó que los datos contenidos en la base de datos de la 

página web buscardatos.com coincidían con los contenidos en el padrón electoral 

con, corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 

 

3. Acuerdo del Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral por 

el que se aprobó el cambio de denominación del partido político nacional 

Convergencia. Mediante Acuerdo CG329/2011, emitido por el Consejo General 

del entonces Instituto Federal Electoral, en sesión extraordinaria de siete de 

                                                           
2 Nota periodística visible a fojas 22, 25 y 38 del Tomo I del expediente. 
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octubre de dos mil once, se aprobó el cambio de denominación del partido político 

nacional “Convergencia” para ostentarse como “Movimiento Ciudadano”. 

 

4. Radicación, admisión y reserva de emplazamiento. El veinticinco de 

noviembre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, emitió un acuerdo3 en el que, 

entre otros, tuvo por recibido el oficio a que se hace referencia en el numeral 1 

que antecede, así como los anexos que lo acompañaron; de la misma forma, 

ordenó realizar una certificación del contenido de la página de Internet 

www.buscardatos.com, que se menciona en la nota periodística de mérito, así 

como de aquellas de las que se obtuvieran datos relacionados con los mismos 

hechos, lo cual consta en la respectiva acta circunstanciada4. 

 

En el mismo acuerdo se ordenó admitir a trámite el procedimiento identificado con 

la clave SCG/Q/CG/108/2013, reservándose los emplazamientos hasta en tanto 

se culminara la etapa de investigación preliminar. 

 

5. Propuesta respecto a la adopción de las medidas cautelares solicitadas 

por la autoridad. El veintiséis de noviembre de dos mil trece, el Secretario 

Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral, emitió un acuerdo mediante el que ordenó remitir al Consejo General de 

este Instituto la propuesta respecto a la adopción de las medidas cautelares 

solicitadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este 

Instituto, para que fuera este órgano colegiado el que determinara lo que en 

Derecho correspondiese. 

 

6. Medidas cautelares5. El veintisiete de noviembre de dos mil trece, se aprobó la 

Resolución CG369/2013, respecto a la solicitud de adoptar las medidas cautelares 

a que hubiere lugar, formulada por el Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva anteriormente referida dentro del procedimiento administrativo 

sancionador SCG/Q/CG/108/2013, en la que el citado Consejo resolvió lo 

siguiente: 

 

 

                                                           
3 Visible a fojas 107 a110 del Tomo I del expediente. 
4 Visible a fojas 111 a 126 del Tomo I del expediente. 
5 Visible a fojas 194 a 206 del Tomo I del expediente. 
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CONSIDERANDO  
 

QUINTO… 
 
En consecuencia, es de estimarse que resulta procedente la suspensión de la entrega de la 
información del padrón electoral y listas nominales a todos aquéllos sujetos que se encuentren 
facultados para solicitar la entrega de la información del padrón electoral, a excepción de los 
institutos electorales locales que la requieran con motivo de la celebración de sus comisión, en 
términos de lo expuesto en el presente Considerando. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por el encargado del despacho 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, en términos de 
los argumentos vertidos en el considerando QUINTO del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de inmediato realice las 
acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 17, numeral 12 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

 

Determinación que fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado 

con el expediente SUP-RAP-200/2013. 

 

7. Recepción de información. En la misma fecha se recibieron en la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, los oficios DERFE/4961/20136 y 

DERFE/4963/20137, a través de los cuales el entonces Encargado de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 

Electoral remitió a esta autoridad, en alcance, el oficio DEPPP/3241/20138, 

signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto y el oficio CNCS-GSA/914/20139, signado por el Encargado de Despacho 

de la Coordinación Nacional de Comunicación Social del  Instituto Federal 

Electoral, en los que informaron sobre la difusión, en diversos medios de 

comunicación, de hechos relacionados con aquellos que dieron origen al 

procedimiento en que se actúa, de conformidad con la siguiente tabla: 

 

                                                           
6 Visible a fojas 219 a 222 del Tomo I del expediente. 
7 Visible a fojas 228 a 231 del Tomo I del expediente. 
8 Visible a fojas 223 a 224 del Tomo I del expediente. 
9 Visible a foja 269 del Tomo I del expediente. 
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8. Acuerdos de requerimiento de información. Con base en la información 
anterior, los días trece10 de diciembre de dos mil trece y veinticuatro11 de enero de 
dos mil catorce, el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
requirió diversa información a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores de este Instituto, al Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales de la Procuraduría General de la República y a la Comisión Nacional 
de Seguridad, en los siguientes términos: 
 
 
 

                                                           
10 Visible a fojas 366 a 367 del Tomo I del expediente. 
11 Visible a fojas 492 a 495 del Tomo II del expediente. 
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ACUERDO DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

DILIGENCIA 

 

NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

OBSERVACIONES 

 
Se requirió al entonces Encargado del 
Despacho de la Dirección Ejecutiva del  
Instituto Federal Electoral informara la 
estructura orgánica del área de dicha 
Dirección, que se encarga del resguardo 
y protección de la información 
relacionada con el padrón electoral, y de 
acuerdo a la misma, quiénes pueden 
operar y proporcionar la información a 
que se ha hecho referencia, así como la 
forma en que opera respecto al manejo 
de los datos personales contenidos en el 
padrón electoral y los procedimientos a 
través de los cuales se puede obtener, 
operar y proporcionar información del 
padrón electoral por parte de los 
servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral y con qué finalidad, así como 
por parte de personas externas al 
Instituto Federal Electoral y con qué 
finalidad. 
 
Asimismo se solicitó informara cuáles son 
los campos por los que se encuentra 
conformado el padrón electoral y si cada 
uno de ellos tiene algún signo distintivo 
de seguridad y de qué forma operan y si 
se puede acceder a la totalidad de los 
campos que integran la base de datos del 
padrón electoral, así como el protocolo 
de seguridad que guardan en el Centro 
de Cómputo y Resguardo Documental, 
ubicado en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, respecto del flujo de información 
y las restricciones que operan en el 
mismo, tanto para el personal que labora 
en ese lugar como para los usuarios 
externos, y cuáles son los procedimientos 
previstos para la operación, consulta, 
entrega, protección y resguardo de la 
información correspondiente al Padrón 
Electoral.  

SCG/5254/201312 16/12/2013 

 
El 19/12/2013, se recibió 
respuesta por parte de la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del  Instituto 
Federal Electoral, a través del 
oficio DERFE/5032/201313, en la 
que señaló la estructura orgánica, 
objetivo y funciones de la 
Dirección de Operaciones 
(CECYRD), así como la forma en 
que opera y las medidas de 
seguridad administrativas, físicas 
y técnicas adoptadas en el 
Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental. 
 
Asimismo informó sobre los 
procedimientos que se siguen 
para la atención de solicitudes de 
información respecto a los datos 
que conforman el Padrón 
Electoral. 
 
El día catorce de enero de dos 
mil catorce, se recibió el oficio 
DERFE/0016/201414, a través del 
cual se proporcionó información 
adicional referente a la 
arquitectura técnica que opera y 
da soporte a la base de datos del 
Padrón Electoral. 

                                                           
12 Visible a fojas 370 a 371 del Tomo I del expediente. 
13 Visible a fojas 436 a 486 del Tomo I del expediente. 
14 Visible a fojas 488 a 491 del Tomo II del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del  
Instituto Federal Electoral informara 
sobre las solicitudes de información 
recibidas en el año dos mil diez, 
relacionadas con la entrega de la base de 
datos del Padrón Electoral que resultaron 
procedentes y a quiénes fue entregada la 
información referida, debiendo precisar el 
nombre completo, así como el carácter 
con el que se ostentaba y en qué 
consistía la información que fue 
proporcionada, relacionada con la base 
de datos del Padrón Electoral; y de 
acuerdo a las solicitudes formuladas que 
resultaron procedentes, a quiénes fue 
entregada la información que contenía 
los campos que integran la base de datos 
del Padrón Electoral y que fueron 
publicados en la página de Internet 
www.buscardatos.com, debiendo precisar 
el nombre completo el carácter con el 
que se ostentaba, el nombre y/o 
nombres, así como el cargo que 
desempeñaban, el servidor o los 
servidores públicos de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que en última instancia 
concentraron la información de la base 
de datos del Padrón Electoral, así como 
el de aquel o aquellos que hicieron 
entrega de la misma a los solicitantes, y 
de acuerdo a la entrega de la información 
relacionada con el Padrón Electoral con 
motivo de las solicitudes realizadas y que 
fueron procedentes durante el año dos 
mil diez, precise cuándo y qué servidores 
públicos del Instituto Federal Electoral 
tuvieron acceso a la totalidad de los 

SCG/0134/201415 04/02/2014 

El 21/02/2014, se recibió 
respuesta por parte de la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del  Instituto 
Federal Electoral, a través del 
oficio DERFE/141/201416, en la 
que señaló que la información 
publicada en el portal 
www.buscardatos.com, 
correspondía a la del Padrón 
Electoral con fecha de corte al 31 
de octubre de dos mil diez y que 
de las solicitudes de información 
recibidas en el año dos mil diez 
se identificó una entrega de 
información coincidente con esa 
fecha de corte, la cual fue 
realizada en atención al oficio 
C/030/1017. 

                                                           
15 Visible a fojas 512 a 515 del Tomo II del expediente. 
16 Visible a fojas 535 a 538 del Tomo II del expediente. 
17 Visible a fojas 54, 61 y 168 a 169 del Tomo I del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

campos que integran la base de datos 
referida. 

 
Al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos se 
solicitó informara si interpuso una 
denuncia con motivo del presunto uso 
indebido de los datos que integran el 
Padrón Electoral y que fueron publicados 
en el portal de Internet 
www.buscardatos.com, y de ser el caso 
indicara el número de averiguación previa 
relativo y estado procesal que en su 
caso, guarda la misma, así como los 
sujetos denunciados y los medios que 
dieron sustento a la denuncia 
presentada. 
 
Asimismo informara si el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, inició de manera oficiosa una 
investigación respecto a los mismos 
hechos, y de ser el caso, precisara el 
número de expediente relativo a dicha 
investigación, el estado procesal que 
guarda la misma, así como los sujetos 
denunciados y los medios que dieron 
sustento al inicio de dicho procedimiento.  
 

SCG/0202/201418 04/02/2014 

El 12/02/2014, a través del oficio 
IFAI-DGAJ-007-201419, el 
Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos informó que el siete de 
noviembre de dos mil trece 
presentó denuncia de hechos 
ante la Procuraduría General de 
la República con motivo de la 
publicación de una nota en la que 
se hace referencia a que el sitio 
www.buscardatos.com 
proporciona datos personales de 
los ciudadanos, la cual se 
identifica con el número 
PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013-11. 
 
Asimismo, informó que dicho 
instituto inició la investigación 
identificada como IFAI.3S.08.03-
002/2013. 

 
Se solicitó a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos 
Electorales, si fue iniciada alguna 
averiguación previa en contra de quien o 
quienes resulten responsables, con 
motivo del presunto uso indebido de los 
datos que integran el Padrón Electoral y 
que fueron publicados en el portal de 
Internet www.buscardatos.com; y de 
ser el caso, indicara el número de 
averiguación previa relativo y el estado 

 

SCG/0203/201420 

 

04/02/2014 

El 06/02/2014, a través del Oficio 
número 
3219/FEPADE/DGAPCPMDE/20
1421, la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos 
Electorales informó que el siete 
de noviembre de dos mil trece, se 
inició la averiguación previa 
1653/FEPADE/2013 y su 
acumulada 1654/FEPADE/2013, 
con motivo del presunto uso 
indebido de los datos que los 

                                                           
18 Visible a fojas 516 a 519 del Tomo II del expediente. 
19 Visible a fojas 531 a 532 del Tomo II del expediente. 
20 Visible a fojas 520 a 523 del Tomo II del expediente. 
21 Visible a foja 529 del Tomo II del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

procesal que guarda dicha averiguación. 
 

ciudadanos proporcionan para la 
integración del Padrón Electoral 
con motivo de la publicación de 
una nota periodística, mismas 
que fueron remitidas a la 
Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delitos 
Federales el nueve de noviembre 
de dos mil trece, para su debida 
prosecución. 
 

 
Se solicitó a la Comisión Nacional de 
Seguridad informara si a través de sus 
unidades u órganos administrativos 
desconcentrados, a petición de parte o 
de oficio, realizó alguna investigación 
respecto al presunto uso indebido de los 
datos que integran el Padrón Electoral y 
que fueron publicados en el portal de 
Internet www.buscardatos.com y, de 
ser el caso, indicara el número de 
expediente relativo y el estado procesal 
que guarda dicha investigación, así como 
las medidas de seguridad que se han 
implementado al respecto y si realizó 
alguna acción tendente a la suspensión 
de la difusión de los datos que integran el 
Padrón Electoral y que fueron publicados 
en el portal de Internet 
www.buscardatos.com, así como, en su 
caso, en qué consistieron las mismas y el 
órgano encargado de llevarlas a cabo. 

SCG/0204/201422 04/02/2014 

El titular de la Comisión Nacional 
de Seguridad no dio 
contestación al requerimiento de 
información que le fue formulado 
por esta autoridad. 

 
Como resultado de las primeras investigaciones llevadas a cabo por el entonces 
Instituto Federal Electoral, por medio de la Secretaría Ejecutiva, y la propia 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se advirtió que la 
información publicada en el portal www.buscardatos.com, correspondía a la del 
Padrón Electoral con fecha de corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 
Asimismo, que de las diversas solicitudes de información recibidas en el año dos 
mil diez se identificó una entrega en particular de información, la cual era 

                                                           
22 Visible a fojas 524 a 527 del Tomo II del expediente. 
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coincidente con esa fecha de corte, misma que fue realizada en atención al oficio 
C/030/10, es decir, el oficio mediante el cual el representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores solicitó el padrón y lista nominal a nivel nacional con sus treinta y 
siete campos en formato ASCII. 
 

En consecuencia, se determinó emplazar al Represente Propietario del partido 
político Convergencia ante el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral 
para que alegara lo que a su derecho conviniera en relación con los hechos 
materia del presente procedimiento. 
 
9. Emplazamiento al representante propietario de Movimiento Ciudadano23. 
El veintiocho de febrero de dos mil catorce, el Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, ordenó emplazar al Licenciado Juan Miguel Castro 
Rendón, Representante Propietario del partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del referido Instituto, para que, en el plazo señalado, expresara 
lo que a su derecho conviniese y aportara las pruebas que considerara 
pertinentes, en relación con los hechos materia de la denuncia. 
 
10. Escrito de respuesta al emplazamiento suscrito por el representante 
propietario de Convergencia24. El doce de marzo de dos mil catorce, el 
representante propietario de Convergencia respondió el emplazamiento precisado 
en el numeral inmediato anterior. 
 
11. Diligencias de investigación. El veinticinco de marzo de dos mil catorce, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General de este 
Instituto, dictó un acuerdo en el que, de conformidad con la información 
proporcionada por el representante propietario del partido Convergencia, al 
responder al emplazamiento que le fue formulado por esta autoridad, determinó 
que, con el objeto de allegarse de mayores elementos para la debida integración 
del presente asunto, era necesario requerir más información a diversos sujetos, en 

los siguientes términos:  
 
 
 
 

                                                           
23 Visible a fojas 546 a 547 del Tomo II del expediente. 
24 Visible a fojas 562 a 585 del Tomo II del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA 
NÚMERO DE 

OFICIO  

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió al representante propietario 
del partido Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del  Instituto 
Federal Electoral, informara los motivos 
por los que el entonces partido político 
Convergencia solicitó la base de datos 
del Padrón Electoral y Lista Nominal a 
través del oficio C/030/10, los 
procedimientos adoptados por dicho 
partido para el resguardo y protección de 
la información referida, así como las 
personas y órganos partidarios que 
tuvieron acceso a la misma y los motivos 
por los que fue remitida dicha información 
a la Secretaría de Organización del 
partido que representa y por qué fue 
entregada a Herman Fernando 
Domínguez Lozano. 

 
SCG/1318/201425 
 

28/03/2014 

El 02/04/2014 se recibió 
respuesta por parte del 
representante propietario del 
partido Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del  
Instituto Federal Electoral en la 
que informó que el motivo y la 
finalidad con la que el partido 
político que representa solicitó la 
base de datos del Padrón 
Electoral y Lista Nominal, fue el 
ejercicio del derecho al acceso 
permanente a la base de datos 
del padrón electoral y las listas 
nominales de electores, 
exclusivamente para su revisión, 
con los campos necesarios que lo 
conforman. Asimismo manifestó 
que la revisión de la información 
del Padrón Electoral y Lista 
Nominal la realiza la 
representación del partido 
Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores y la 
Oficina de Análisis Documental y 
Estadística Electoral. El manejo 
de la información que se 
menciona, el área que 
habitualmente lo hace, conoce 
por ser de su competencia, los 
parámetros de estricta 
confidencialidad exigidos por las 
normas aplicables, por ello se 
resguarda de forma tal que evita 
exponerla o dejarla en situación 
de riesgo. El manejo de la 
información en comento se lleva 
a cabo en un sistema de cómputo 
aislado, es decir, no se encuentra 
vinculado con ninguna red de 
trabajo, ni pública ni privada. 
Adán Pérez Utrera, entonces 
representante del partido 

                                                           
25 Visible a foja 715 a 723 del Tomo II del expediente. 
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Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral, 
solicitó, recibió y resguardó como 
siempre la información 
proporcionada, con el pleno 
conocimiento de su 
confidencialidad, información que 
entregó a la Secretaría de 
Organización y Acción Política 
del partido, área responsable de 
la vinculación en los procesos 
electorales federal y locales, 
información que fue recibida por 
quien fungía como su secretario 
particular, Herman Fernando 
Domínguez Lozano. 
La Secretaría de Organización y 
Acción Política es la instancia 
organizacional que lleva a cabo 
los trabajos que se derivan de los 
principios de auto-organización y 
autodeterminación de la vida 
interna del partido; organiza la 
acción política del partido, por 
ello la importancia de conocer y 
revisar técnicamente tal 
información. 
La finalidad con que fue 
entregada la información 
contenida en el oficio 
DSCV/1631/2010, a la Secretaría 
de Organización y Acción Política 
del entonces partido político 
Convergencia, fue la de hacer 
observaciones en caso de existir 
duplicados, defunciones, 
suspensión de derechos político-
electorales o inconsistencias en 
los datos capturados en la base 
de datos. 
Herman Fernando Domínguez 
Lozano, se desempeñaba como 
secretario particular del entonces 
Secretario de Organización y 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

14 

 

ACUERDO DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA 
NÚMERO DE 

OFICIO  

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

Acción Política del partido político 
Convergencia, por tanto, por su 
encargo implicaba ser la primera 
persona en recibir la información, 
sin constatar su contenido pero 
consciente de sus alcances.26 
 

 
Se requirió a Herman Fernando 
Domínguez Lozano, para que informara 
si en el mes de noviembre de dos mil 
diez formaba parte del entonces partido 
político Convergencia o era miembro de 
alguno de sus órganos, precisando qué 
cargo ostentaba y cuáles eran las 
actividades que desempeñaba o eran 
inherentes a su cargo; si reconocía que el 
día veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez le fue entregada la información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal del 
Registro Federal de Electores, a través 
del escrito de misma fecha signado por 
Adán Pérez Utrera, representante 
propietario del entonces partido político 
Convergencia ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia de este Instituto, dirigido al 
Licenciado Ricardo Mejía Berdeja, 
Secretario de Organización del 
mencionado instituto político, del cual se 
anexa copia simple para mayor 
identificación; los motivos y finalidad por 
los que le fue entregada la información 
correspondiente a la base de datos del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal que 
se proporcionó al entonces partido 
político Convergencia a través del oficio 
DSCV/1631/2010 y con qué facultades 
contaba respecto al manejo de la 
información a que se ha hecho 
referencia; el destino que le dio a la 
información que se proporcionó al 
entonces partido político Convergencia a 
través del oficio DSCV/1631/2010 y que, 

SCG/1319/201427  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

01/04/2014 

 
El 04/04/2014 se recibió 
respuesta de Herman Fernando 
Domínguez Lozano, en la que 
manifestó que en el año dos mil 
diez formaba parte del entonces 
partido político Convergencia 
como Secretario Particular del 
Secretario de Organización y 
Acción Política del Comité 
Ejecutivo Nacional, en donde una 
de sus actividades era apoyar al 
titular de la misma, en el manejo 
y control de la oficina y reconoce 
que en fecha veinticuatro de 
noviembre le fue entregado un 
escrito signado por el Licenciado 
Adán Pérez Utrera, dirigido a 
Ricardo Mejía Berdeja, Secretario 
de Organización del entonces 
partido político Convergencia y 
además, en ese acto le fueron 
entregados unos discos en los 
que conforme al escrito de 
referencia supuestamente 
contenían información del padrón 
electoral y lista nominal. El motivo 
y la finalidad para los cuales se 
requiere la información 
relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal son 
únicamente los que establece el 
Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en los 
artículos 147, párrafo 4 y 192, 
párrafo 2.  

                                                           
26 Visible a fojas 853 a 869 del Tomo II del expediente. 
27 Visible a fojas 735 a 742 del Tomo II  del expediente. 
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a dicho del Licenciado Juan Miguel 
Castro Rendón, representante propietario 
del partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, antes Convergencia, le fue 
entregada en fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez; qué medidas 
de seguridad adoptó conforme a los 
procedimientos previstos por el entonces 
partido político Convergencia, para 
resguardar oportunamente la 
confidencialidad de la información que de 
acuerdo al escrito de fecha veinticuatro 
de noviembre de dos mil diez, le fue 
entregada, así como cuáles eran sus 
obligaciones específicas respecto al 
resguardo y protección de la misma, y 
detallara la intervención que tuvo 
respecto al manejo de la información a 
que se ha hecho referencia y especifique 
la totalidad de personas que durante el 
tiempo en que tuvo bajo su resguardo la 
información de mérito, tuvieron acceso a 
la misma. 
 

Como Secretario Particular del 
Secretario de Organización y 
Acción política era la primera 
persona en darle trámite a la 
recepción de información, ya que 
esta Secretaría tiene entre sus 
facultades funcionar como 
vínculo entre el área de 
Sistemas, Análisis Documental y 
Estadística Electoral, así como el 
Centro de Documentación e 
Información. Desconoce si la 
información que recibió 
corresponde a la que aduce el 
oficio DSCV/1631/2010, por lo 
que solamente puede afirmar que 
la información en discos que se le 
proporcionó el veinticuatro de 
noviembre de dos mil diez fue 
entregada el mismo día a las 
áreas del partido Convergencia, 
ahora Movimiento Ciudadano 
mencionadas anteriormente. 
El manejo de la referida 
información se da bajo los 
parámetros de estricta 
confidencialidad exigidos por las 
normas establecidas en la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el 
Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y los 
Estatutos y reglamentos que se 
encontraban registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, por 
ello está resguardada de una 
manera particularmente 
cuidadosa de forma tal que este 
instituto político pudiera 
consultarla evitando así 
exponerla o dejarla en una 
situación de riesgo. 
El manejo y acceso de la 
información se llevaba a cabo en 
un sistema de cómputo aislado, 
es decir, no se encuentra 
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vinculado con ninguna red de 
trabajo, ni pública ni privada. 
Las áreas del partido que 
únicamente podían consultar la 
información eran el área de 
Sistemas, Análisis Documental y 
Estadística Electoral y el Centro 
de Documentación e 
Información.28 
 

 
Se requirió al Ingeniero René Miranda 
Jaimes, Encargado del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que remitiera a esta 
autoridad toda aquella información con 
que contara respecto a las 
investigaciones que se iniciaron con 
motivo de la difusión de la publicación de 
la nota periodística intitulada "Regalan 
Datos Vía Internet de IFE, RFC...", en la 
edición de fecha siete de noviembre de 
dos mil trece del diario "Reforma", en la 
que se hizo mención de que la 
información contenida en la página de 
Internet www.buscardatos.com 
corresponde a la del Padrón Electoral, 
tales como resoluciones, 
determinaciones, resultados o informes 
de Averiguaciones Previas o cualquier 
otro elemento relacionado con los hechos 
denunciados en el presente 
procedimiento administrativo sancionador 
ordinario. 

SCG/1320/201429  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

28/03/2014 

 
El 02/04/2014, el Ingeniero René 
Miranda Jaimes, Encargado del 
Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del  Instituto Federal 
Electoral, informó que la 
Dirección Ejecutiva a su cargo no 
cuenta con información adicional 
a la entregada a la Secretaría 
Ejecutiva mediante oficios 
DERFE/4934/2013, 
DERFE/5032/201330 y 
DERFE/141/201431 

 
Se requirió a José Gerardo González 
González, Operador de Aplicaciones de 
la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal 

SCG/1321/201432  28/03/2014 

 
El 02/04/2014, se recibió 
respuesta por parte de José 
Gerardo González González, 
Operador de Aplicaciones de la 

                                                           
28 Visible a fojas 940 a 949 del Tomo III del expediente. 
29 Visible a fojas 744-751 del Tomo II  del expediente. 
30 Visible a fojas 436 a 486 del Tomo I del expediente. 
31 Visible a fojas 535 a 545 del Tomo II del expediente. 
32 Visible a fojas 755-762 del Tomo II  del expediente. 
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Electoral, para que informara qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 
que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 
desempeña y que son inherentes a su 
encargo; si de acuerdo a las actividades 
inherentes a su cargo, recibió la solicitud 
de información respecto al procedimiento 
de atención al folio de sistema de gestión 
documental DERFE-2010-42975, 
consistente en la solicitud de información 
del Padrón Electoral recibida en la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
el doce de noviembre de dos mil diez, 
realizada por la representación del 
entonces partido político Convergencia 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
consistente en la base de datos del 
Padrón Electoral a 37 campos, a nivel 
nacional; especificara las actividades que 
realizó respecto a la solicitud de 
información mencionada así como las 
fechas y el tiempo estimado en que 
desarrollo tales actividades; respecto a 
su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 

Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, en la que 
informó que únicamente lleva a 
cabo el trámite de recepción y 
entrega de la correspondencia y 
la información anexa a la misma, 
de la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos a las diferentes 
áreas de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de 
Electores, así como del Instituto 
Federal Electoral; no tiene 
acceso a la información 
relacionada con el Padrón 
Electoral o Lista Nominal de 
Electores; la entrega de 
correspondencia la realiza en un 
tiempo promedio de 5 a 30 
minutos dependiendo del área a 
la cual entregará la información; 
el día doce de noviembre de dos 
mil diez, a las 12:40 horas, 
recibió el oficio No. 
DSCV/1553/201033, remitido por 
la Dirección de la Secretaría de 
las Comisiones de Vigilancia, en 
el cual se adjuntaba el oficio No. 
C/030/2010; y que de acuerdo a 
su función, el mismo día doce de 
noviembre de dos mil diez, de 
manera inmediata se canalizó el 
oficio en mención al área 
responsable de turnarlo para su 
atención34 

                                                           
33 Visible a foja 97 del Tomo I del expediente. 
34 Visible a fojas 842 a 843 del Tomo II del expediente. 
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a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y las medidas de seguridad que 
adoptó para resguardar y proteger la 
información a la que tuvo acceso al 
momento de atender la solicitud de 
información de mérito. 
 
 

Se requirió a Francisco Javier Rocha 
Salinas, Asistente en Recursos de Base 
de Datos de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral para que 
informara qué actividades específicas 
realiza, respecto a la entrega de 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores; de la totalidad de 
los campos que integran la información 
relacionada con el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal del Registro Federal de 
Electores, a cuántos de ellos tiene 
acceso y de qué forma; qué medidas de 
seguridad implementa para resguardar y 
proteger la información a la que, de 
acuerdo a sus actividades, tiene acceso; 
cuál es el tiempo estimado en el que al 
desarrollar las actividades inherentes a 
su cargo tiene acceso a la información a 
que se ha hecho referencia; qué destino 
le da a la información relacionada con el 
Padrón Electoral y Lista Nominal, a la 
que tiene acceso de acuerdo a las 
actividades que desempeña y que son 
inherentes a su encargo; indicara si de 
acuerdo a las actividades inherentes a su 
cargo, tuvo a su disposición el insumo de 
base de datos con la información del 
Padrón Electoral al corte mensual del 31 
de octubre de 2010, respecto al 
procedimiento de atención al folio de 
sistema de gestión documental DERFE-

SCG/1322/201435 

Baja por 
Fallecimiento 

 
Se elaboró acta 

circunstanciada36 

A través del acta circunstanciada 
CIRC04/JLE/HGO-01/04/2014 de 
uno de abril de dos mil catorce, 
se hizo constar que Francisco 
Javier Rocha Salinas causó baja 
como empleado del Instituto 
Federal Electoral debido a que 
falleció.  

                                                           
35 Visible a fojas 912 a 919 del Tomo III del expediente. 
36 Visible a foja 910 del Tomo II del expediente. 
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2010-42975, consistente en la solicitud 
de información del Padrón Electoral 
recibida en la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos el doce de noviembre de 
dos mil diez, realizada por la 
representación del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, consistente en la 
base de datos del Padrón Electoral a 37 
campos, a nivel nacional; especificara las 
actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 
a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

 
Se requirió a Ma. Elena Xicoténcatl 
Lima, Analista en Generación de 
Información Nominativa y Estadística de 
la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que informara qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 

SCG/1323/201437 01/04/2014 

 
El 03/04/2014 se recibió 
respuesta de Ma. Elena 
Xicoténcatl Lima, Analista en 
Generación de Información 
Nominativa y Estadística de la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, en la que 
manifestó que las actividades que 
realiza son las establecidas en el 
Catálogo de Cargos y Puestos 
autorizado mediante acuerdo de 
la Secretaría Ejecutiva de fecha 
11 de mayo de 2010 para el 
puesto de Analista en Generación 
de Información Nominativa y 
Estadística y que desempeña en 
la Subdirección de Administración 
de la Base de Datos Analítica. 

                                                           
37 Visible a fojas 922 a 929 del Tomo III del expediente. 
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que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 
desempeña y que son inherentes a su 
encargo; indicara si de acuerdo a las 
actividades inherentes a su cargo, realizó 
la generación de archivos con la 
información solicitada, respecto al 
procedimiento de atención al folio de 
sistema de gestión documental DERFE-
2010-42975, consistente en la solicitud 
de información del Padrón Electoral 
recibida en la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos el doce de noviembre de 
dos mil diez, realizada por la 
representación del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, consistente en la 
base de datos del Padrón Electoral a 37 
campos, a nivel nacional; de ser 
afirmativa su respuesta al 
cuestionamiento anterior, especifique las 
actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 
a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

Tiene acceso a la base de datos 
del Padrón Electoral que dispone 
mensualmente el Centro de 
Cómputo Primario y que contiene 
los 37 campos que se emplean 
para la atención de 
requerimientos de información 
nominativa que demandan los 
partidos políticos y los privilegios 
que dispone para el acceso a 
dicha base de datos 
corresponden específicamente a 
sólo consulta. 
En su ámbito de competencia 
aplica las medidas de seguridad 
establecidas en el documento 
denominado Políticas de Acceso 
y Seguridad para el Resguardo 
de la Información y 
Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental. 
Cuenta con un equipo de 
cómputo el cual está protegido 
mediante un usuario y contraseña 
que únicamente administra la 
suscrita y adicionalmente, tiene 
un protector de pantalla que se 
activa inmediatamente después 
de un minuto de inactividad. 
En atención a las peticiones de 
información del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal, el tiempo 
aproximado que se tiene acceso 
a la información es de 2 a 3 días 
para cada petición, dependiendo 
del desempeño que registre la 
base de datos y la infraestructura 
de cómputo que le da soporte y el 
desarrollo de sus actividades las 
realiza en el horario de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. 
La información nominativa que se 
genera para la atención de los 
requerimientos de información del 
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Padrón Electoral y Lista Nominal, 
se dispone en servidores de 
cómputo que residen en las 
instalaciones del Centro de 
Cómputo Primario del Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental en el piso 4 y al que 
físicamente no tiene acceso. 
Para la entrega al personal de la 
Oficina de la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos, se 
solicita al personal del Centro de 
Cómputo Secundario mediante 
correo electrónico se realice la 
transferencia mediante red de 
datos institucional, cifrado y 
grabado de archivos de texto en 
disco compacto. 
Como parte del procedimiento de 
atención de los requerimientos de 
información relacionada con el 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
se elabora la propuesta de oficio 
que se remite de la Subdirección 
de Administración de la Base de 
Datos Analítica a la Dirección del 
Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental. Esta actividad se 
lleva a cabo una vez que se 
recibe del Centro de Cómputo 
Secundario el acuse de entrega 
de archivos de texto en disco 
compacto al personal de la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
Sí realizó la generación de los 
nominativos con base en lo 
establecido en el folio del sistema 
de gestión documental DERFE-
2010-42975.38 
 

 SCG/1324/201439  31/03/2014  

                                                           
38 Visible a fojas 963 a 969 del Tomo III del expediente. 
39 Visible a fojas 774 a 781 del Tomo II del expediente. 
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Se requirió a Arturo Isaac Mendoza 
Sánchez, Almacenista de Medios 
Magnéticos de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral para que 
informara qué actividades específicas 
realiza, respecto a la entrega de 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores; de la totalidad de 
los campos que integran la información 
relacionada con el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal del Registro Federal de 
Electores, a cuántos de ellos tiene 
acceso y de qué forma; qué medidas de 
seguridad implementa para resguardar y 
proteger la información a la que, de 
acuerdo a sus actividades, tiene acceso; 
cuál es el tiempo estimado en el que al 
desarrollar las actividades inherentes a 
su cargo tiene acceso a la información a 
que se ha hecho referencia; qué destino 
le da a la información relacionada con el 
Padrón Electoral y Lista Nominal, a la 
que tiene acceso de acuerdo a las 
actividades que desempeña y que son 
inherentes a su encargo; indicara si de 
acuerdo a las actividades inherentes a su 
cargo, realizó el grabado de la 
información en medios ópticos (CD) para 
disposición al solicitante y la entrega 
recepción de los mencionados medios 
ópticos a la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos, respecto al procedimiento 
de atención al folio de sistema de gestión 
documental DERFE-2010-42975, 
consistente en la solicitud de información 
del Padrón Electoral recibida en la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
el doce de noviembre de dos mil diez, 
realizada por la representación del 
entonces partido político Convergencia 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
consistente en la base de datos del 
Padrón Electoral a 37 campos, a nivel 
nacional; especificara las actividades que 

El 03/04/2014, se recibió 
respuesta por parte de Arturo 
Isaac Mendoza Sánchez, en la 
que manifestó que realiza la 
recepción a través de la red 
institucional, de los archivos 
electrónicos con información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
generados por la Subdirección de 
la Base de Datos Analítica de la 
Dirección de Operaciones del 
Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental, asimismo realiza la 
validación de la información, con 
base en los datos proporcionados 
por la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica. Posteriormente 
realiza el cifrado de los archivos y 
procede a grabarlos en medios 
ópticos (discos compactos), para 
su posterior entrega a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. También realiza la 
recepción de discos compactos 
nuevos y sin grabar en el Centro 
de Cómputo Secundario, que 
serán utilizados para grabar los 
archivos a ser entregados a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos en cumplimiento a 
las indicaciones de su jefe 
inmediato. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
tiene acceso a los archivos en 
formato texto que genera y envía 
la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica, dependiendo de 
las especificaciones del 
requerimiento, los referidos 
archivos pueden contener todos 
(37 campos) o sólo algunos de 
los campos que integran el 
Padrón Electoral. 
Adicionalmente tiene acceso al 
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realizó respecto a la solicitud de 
información mencionada así como las 
fechas y el tiempo estimado en que 
desarrollo tales actividades; respecto a 
su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

corte mensual del Padrón 
Electoral, el cual contiene los 37 
campos referidos, para la 
generación de los insumos que 
se utilizan en la operación, como 
son: base de datos de validación 
en los módulos de atención 
ciudadana, sistema de 
procesamiento de información de 
instancias externas y relación de 
credenciales vigentes en 
cumplimiento a las indicaciones 
de su jefe inmediato. 
En su ámbito de competencia 
aplica las medidas de seguridad 
establecidas en el documento 
denominado Políticas de Acceso 
y Seguridad para el Resguardo 
de la Información y 
Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y la Lista 
Nominal, el tiempo estimado en el 
que se tiene acceso, está en 
función de las actividades de 
validación, cifrado y grabación de 
los archivos enviados por la 
Subdirección de la Base de Datos 
Analítica, estas actividades 
requieren de seis días, cuando la 
información se requiere a nivel 
nacional. En cuanto al acceso al 
corte mensual del Padrón 
Electoral, las actividades de 
generación de los insumos para 
la operación inician una vez que 
el Centro de Cómputo Primario 
dispone el corte mensual y 
requieren en promedio de dos 
semanas. 
La información del Padrón 
Electoral y Lista Nominal la 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

24 

 

ACUERDO DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA 
NÚMERO DE 

OFICIO  

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

entrega al área solicitante 
recabando acuse de recepción. 
En el caso de la información que 
remite la Subdirección de la Base 
de Datos Analítica se entrega al 
personal de la oficina de la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
De acuerdo a las actividades 
específicas que realiza para la 
atención de requerimientos de 
información, sí realizó el grabado 
en discos compactos de los 
archivos de datos que le 
correspondió atender en su 
horario laboral. 
El día veintitrés de noviembre de 
dos mil diez realizó la entrega al 
personal designado por la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos de 43 discos 
compactos consistentes en 
archivos cifrados de la base de 
datos del Padrón Electoral a 37 
campos a nivel nacional en 
cumplimiento a las indicaciones 
de su jefe inmediato. 
El día dieciocho de noviembre de 
dos mil diez, recibió de Alejandro 
Martínez Álvarez, entonces Jefe 
de Departamento de Continuidad 
de las Operaciones del Centro de 
Cómputo y Secundario, 43 discos 
compactos para el grabado de 
información del Padrón Electoral 
registrados en el “Formato de 
control de entrada y/o salida de 
equipo y dispositivos de cómputo 
y medios magnéticos” con folio 
06412. 
A las 19:05 horas del día 
dieciocho de noviembre de dos 
mil diez, recibió mediante correo 
electrónico institucional 
raul.caballero@ife.org.mx la 
solicitud de apoyo para cifrado, 
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grabado y entrega de información 
a la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos de los archivos 
depositados en el servidor de 
cómputo con IP 172.18.1.30 y 
ruta 
/u10/ACIIS/OP_ANALISIS/ASCII
S_CECYRD/DSCV1553. 
A las 20:43 horas del mismo día 
revisó la propuesta de portadas 
recibidas de manera adjunta al 
correo electrónico institucional ya 
citado de 
raul.caballero@ife.org.mx, y 
realizó las modificaciones 
específicamente de formato. 
Durante el horario de las 19:05 
horas y hasta las 23:00 horas del 
día dieciocho de noviembre de 
dos mil diez, atendió las 
siguientes actividades: 
Inició la transferencia de los 
archivos de texto depositados en 
el servidor de cómputo con IP 
172.18.1.30 y ruta 
/u10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ASCI
IS_CECYRD/DSCV1553 al 
equipo de cómputo con IP 
172.16.3.53, y que reside 
físicamente en las instalaciones 
del Centro de Cómputo 
Secundario. 
Para los archivos de texto 
transferidos, realizó el conteo de 
registros para cotejar contra el 
total de registros proporcionados 
por la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica. 
Una vez cotejado el total de 
registros para los archivos de 
texto, inició la transferencia al 
servidor de encriptado de datos 
con IP 172.16.14.203 (central3) y 
ejecutó la aplicación para cifrado 
de dicha información. Dicha 
aplicación modificaba el archivo 
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de datos con extensión .txt a .cry. 
Los días diecinueve y veinte de 
noviembre de dos mil diez, en su 
horario laboral (15::00 a 23:00 
horas) realizó las siguientes 
actividades: 
 Revisó en la bitácora de 

entrega de turno el avance 
de las actividades de cifrado 
y grabado de los archivos de 
texto. 

 Continuó con las actividades 
de cifrado y grabado de 
archivos de texto. 

 Realizó el borrado de 
información en el servidor de 
encriptado de datos con IP 
172.16.14.203 (central3) 
para liberación de recursos 
de almacenamiento y 
disposición de nuevos 
archivos para cifrado de 
información. 

 Registró las actividades 
realizadas en el formato de 
bitácora de entrega de turno 
empleado en el área. 

 El día veintidós de 
noviembre de dos mil diez, 
en su horario laboral (15::00 
a 23:00 horas) realizó las 
siguientes actividades: 

 Continuó con las actividades 
realizadas los días 
diecinueve y veinte de 
noviembre de dos mil diez. 

 Realizó el grabado de 
información en discos 
compactos de los archivos 
de texto, en continuidad al 
avance de esta actividad 
que registró Esmeralda 
Salvador Márquez en el 
turno laboral previo 
(matutino). 

 Para los archivos grabados 
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en disco compacto ejecutó la 
verificación de la correcta 
ejecución del grabado y 
nombre del archivo, 
asimismo, los resguardó en 
su caja de plástico y los 
etiquetó. 

El día veintitrés de noviembre de 
dos mil diez, al ingresar a su 
turno laboral (15:00 horas), 
recibió la entrega de turno con 43 
discos compactos que contenían 
la información de la base de 
datos del Padrón Electoral y Lista 
Nominal con fecha de corte 
treinta y uno de octubre de dos 
mil diez, y que concluyó 
Esmeralda Salvador Márquez. 
El día veintitrés de noviembre de 
dos mil diez a las 15:18 horas se 
presentó Marcos González 
Gamero, para recibir los discos 
compactos con la información 
para atención del requerimiento 
registrado como 
DSCV/1553/2010. 
Los 43 discos compactos se 
registraron en presencia del 
personal de seguridad y vigilancia 
en el “Formato de control de 
entrada de y/o salida de equipo y 
dispositivos de cómputo y medios 
magnéticos” con folio 06425. 
Tuvo acceso a los archivos de 
texto con los 37 campos del 
Padrón Electoral y que dispuso 
mediante la red de datos 
institucional (red IFE) Raúl 
Caballero Villegas, Jefe de 
Departamento de la Subdirección 
de la Base de Datos Analítica, 
para solicitud de apoyo de 
cifrado, grabado y entrega de 
información a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos. 
Únicamente dispuso de la 
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totalidad de discos compactos el 
día veintitrés de noviembre de 
dos mil diez, al momento de 
ingresar a laborar, 
aproximadamente a las 15:00 
horas y hasta su registro en el 
formato de control de salida de 
medios magnéticos que controla 
el personal de seguridad y 
vigilancia en el Centro de 
Cómputo Secundario y entrega a 
Marcos González Gamero a las 
15:21 horas.40 
 
 

 
Se requirió a Esmeralda Salvador 
Márquez,  Operador de Sistemas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que informara qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 
que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 
desempeña y que son inherentes a su 
encargo; indicara si de acuerdo a las 

SCG/1325/201441 
 

01/04/2014 

 
El 03/04/2014 se recibió 
respuesta por parte de 
Esmeralda Salvador Márquez, en 
la que informó que respecto a las 
actividades que realizó 
relacionadas con la entrega de 
información relacionada con el 
Padrón Electoral y Lista Nominal 
se trata de la recepción a través 
de la red institucional de los 
archivos electrónicos con la 
información referida generados 
por la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica de la Dirección de 
Operaciones del CECYRD. 
 
En el contexto de la atención a 
los requerimientos de la 
información referida tuvo acceso 
a la misma dependiendo de las 
especificaciones de las 
solicitudes ya fuera a los 37 
campos o sólo a algunos, 
aplicando en el ámbito de su 
competencia las medidas 
establecidas en el documento 
denominado Políticas de Acceso 

                                                           
40 Visible a fojas 875 a 900 del Tomo II del expediente. 
41 Visible a fojas 932 a 939 del Tomo III del expediente. 
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actividades inherentes a su cargo, realizó 
el grabado de la información en medios 
ópticos (CD) para disposición al 
solicitante respecto al procedimiento de 
atención al folio de sistema de gestión 
documental DERFE-2010-42975, 
consistente en la solicitud de información 
del Padrón Electoral recibida en la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
el doce de noviembre de dos mil diez, 
realizada por la representación del 
entonces partido político Convergencia 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
consistente en la base de datos del 
Padrón Electoral a 37 campos, a nivel 
nacional; especificara las actividades que 
realizó respecto a la solicitud de 
información mencionada así como las 
fechas y el tiempo estimado en que 
desarrollo tales actividades; respecto a 
su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

y Seguridad para el Resguardo 
de la Información y 
Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental.42 

 
Se requirió a Israel Romero Zárate,  
Operador de Sistemas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral 
para que informara qué actividades 
específicas realiza, respecto a la entrega 
de información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores; de la totalidad de 
los campos que integran la información 
relacionada con el Padrón Electoral y la 

SCG/1326/201443  31/03/2014 

 
El 03/04/2014 se recibió 
respuesta por parte de Israel 
Romero Zárate, en la que informó 
que realiza la recepción a través 
de la red institucional, de los 
archivos electrónicos con 
información del Padrón Efectoral 
y Lista Nominal, generados por la 
Subdirección de la Base de Datos 
Analítica de la Dirección de 
Operaciones del Centro de 

                                                           
42 Visible a fojas 951 a 961 del Tomo III del expediente. 
43 Visible a fojas 793 a 800 del Tomo II del expediente. 
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Lista Nominal del Registro Federal de 
Electores, a cuántos de ellos tiene 
acceso y de qué forma; qué medidas de 
seguridad implementa para resguardar y 
proteger la información a la que, de 
acuerdo a sus actividades, tiene acceso; 
cuál es el tiempo estimado en el que al 
desarrollar las actividades inherentes a 
su cargo tiene acceso a la información a 
que se ha hecho referencia; qué destino 
le da a la información relacionada con el 
Padrón Electoral y Lista Nominal, a la 
que tiene acceso de acuerdo a las 
actividades que desempeña y que son 
inherentes a su encargo; indicara si de 
acuerdo a las actividades inherentes a su 
cargo, realizó el grabado de la 
información en medios ópticos (CD) para 
disposición al solicitante respecto al 
procedimiento de atención al folio de 
sistema de gestión documental DERFE-
2010-42975, consistente en la solicitud 
de información del Padrón Electoral 
recibida en la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos el doce de noviembre de 
dos mil diez, realizada por la 
representación del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, consistente en la 
base de datos del Padrón Electoral a 37 
campos, a nivel nacional; especificara las 
actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 
a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

Cómputo y Resguardo 
Documental, asimismo realiza, la 
validación de la información, con 
base en los datos proporcionados 
por la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica. Posteriormente 
realiza el cifrado de los archivos y 
procede a grabarlos en medios 
ópticos (discos compactos), para 
su posterior entrega a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. También realiza la 
recepción de discos compactos 
nuevos y sin grabar en el Centro 
de Cómputo Secundario, que 
serán utilizados para grabar los 
archivos a ser entregados a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
tiene acceso a los archivos en 
formato texto que genera y envía 
la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica, dependiendo de 
las especificaciones del 
requerimiento, los referidos 
archivos pueden contener todos 
(37 campos) o sólo algunos de 
los campos que integran el 
Padrón Electoral. 
Adicionalmente tiene acceso al 
corte mensual del Padrón 
Electoral, el cual contiene los 37 
campos referidos, para la 
generación de los insumos que 
se utilizan en la operación, como 
son: base de datos de validación 
en los módulos de atención 
ciudadana, sistema de 
procesamiento de información de 
instancias externas y relación de 
credenciales vigentes. 
Que en su ámbito de 
competencia aplica las medidas 
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de seguridad establecidas en el 
documento denominado Políticas 
de Acceso y Seguridad para el 
Resguardo de la Información y 
Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y la Lista 
Nominal, el tiempo estimado en el 
que tiene acceso está en función 
de las actividades de validación, 
cifrado y grabación de los 
archivos enviados por la 
Subdirección de la Base de Datos 
Analítica, estas actividades 
requieren de seis días, cuando la 
información se requiere a nivel 
nacional. En cuanto al acceso al 
corte mensual del Padrón 
Electoral, las actividades de 
generación de los insumos para 
la operación inician una vez que 
el Centro de Cómputo Primario 
dispone el corte mensual y 
requieren en promedio de dos 
semanas. 
La información del Padrón 
Electoral y Lista Nominal la 
entrega al área solicitante 
recabando acuse de recepción. 
En el caso de la información que 
remite la Subdirección de la Base 
de Datos Analítica se entrega al 
personal de la oficina de la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
Respecto al procedimiento de 
atención al folio de sistema de 
gestión documental DERFE-
2010-42975, realizó las 
actividades de transferencia de 
archivos y cifrado de archivos en 
su horario laboral. 
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El día dieciocho de noviembre de 
dos mil diez se presentó a laborar 
de las 23:00 horas a las 07:00 
horas del día diecinueve de 
noviembre del mismo año. 
Que Isaac Mendoza Sánchez le 
indicó diera continuidad a la 
transferencia de los archivos 
depositados por la Subdirección 
de la Base de Datos Analítica en 
el servidor de cómputo con IP 
172.18.1.30 y ruta 
/u10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ASCI
IS_CECYRD/DSCV1553 al 
equipo de cómputo con IP 
172.16.3.53 y que reside 
físicamente en las instalaciones 
del Centro de Cómputo 
Secundario. 
Conforme se concluía la 
transferencia de cada archivo de 
texto (txt) ejecutó la aplicación 
para obtención del total de 
registros (wc -I) y cotejo contra 
los datos de la portada de disco 
compacto. 
Realizó la transferencia de los 
archivos de texto (txt) al servidor 
denominado central 3 (IP 
172.16.14.203) para ejecución de 
cifrado de información. 
El día diecinueve de noviembre 
de dos mil diez en el horario de 
las 23:00 horas y hasta el día 
veinte del mismo mes y año a las 
7:00 horas continuó ejecutando 
las actividades de transferencia 
de archivos de texto y cifrado 
antes descritas. 
Tuvo acceso a los archivos de 
texto con los 37 campos del 
Padrón Electoral y que dispuso 
mediante la red de datos 
institucional (red IFE) Raúl 
Caballero Villegas, Jefe de 
Departamento de la Subdirección 
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de la Base de Datos Analítica, 
para solicitud de apoyo de 
cifrado, grabado y entrega de 
información a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos. 
En las actividades de 
transferencia de archivos de texto 
y cifrado, en ningún momento 
dispuso de los discos compactos 
empleados para atender la 
solicitud de información mediante 
folio del sistema de gestión 
documental DERFE-2010-
4297544 
 

 
Se requirió a Ricardo Zempoalteca 
Flores,  Operador de Sistemas de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que informara Qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 
que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 

SCG/1327/201445  31/03/2014 

 
El 03/04/2014 se recibió 
respuesta por parte de Ricardo 
Zempoalteca Flores, en la que 
manifestó que realiza la 
recepción a través de la red 
institucional, de los archivos 
electrónicos con información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
generados por la Subdirección de 
la Base de Datos Analítica de la 
Dirección de Operaciones del 
Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental, asimismo, realiza la 
validación de la información, con 
base en los datos proporcionados 
por la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica. Posteriormente 
realiza el cifrado de los archivos y 
procede a grabarlos en medios 
ópticos (discos compactos), para 
su posterior entrega a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. También realiza la 
recepción de discos compactos 
nuevos y sin grabar en el Centro 

                                                           
44 Visible a fojas 870 a 874 del Tomo II del expediente. 
45 Visible a fojas 812 a 819 del Tomo II del expediente. 
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desempeña y que son inherentes a su 
encargo; indicara si de acuerdo a las 
actividades inherentes a su cargo, realizó 
el grabado de la información en medios 
ópticos (CD) para disposición al 
solicitante respecto al procedimiento de 
atención al folio de sistema de gestión 
documental DERFE-2010-42975, 
consistente en la solicitud de información 
del Padrón Electoral recibida en la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 
el doce de noviembre de dos mil diez, 
realizada por la representación del 
entonces partido político Convergencia 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
consistente en la base de datos del 
Padrón Electoral a 37 campos, a nivel 
nacional; de ser afirmativa su respuesta 
al cuestionamiento anterior, especifique 
las actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 
a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

de Cómputo Secundario, que 
serán utilizados para grabar los 
archivos a ser entregados a la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y Lista Nominal, 
tiene acceso a los archivos en 
formato texto que genera y envía 
la Subdirección de la Base de 
Datos Analítica; dependiendo de 
las especificaciones del 
requerimiento, los referidos 
archivos pueden contener todos 
(37 campos) o sólo algunos de 
los campos que integran el 
Padrón Electoral. 
Adicionalmente tiene acceso al 
corte mensual del Padrón 
Electoral, el cual contiene los 37 
campos referidos, para la 
generación de los insumos que 
se utilizan en la operación, como 
son: base de datos de validación 
en los módulos de atención 
ciudadana, sistema de 
procesamiento de información de 
instancias externas y relación de 
credenciales vigentes. 
En su ámbito de competencia 
aplica las medidas de seguridad 
establecidas en el documento 
denominado Políticas de Acceso 
y Seguridad para el Resguardo 
de la Información y 
Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo 
Documental. 
En el contexto de la atención a 
requerimientos de información del 
Padrón Electoral y la Lista 
Nominal, el tiempo estimado en el 
que tiene acceso está en función 
de las actividades de validación, 
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cifrado y grabación de los 
archivos enviados por la 
Subdirección de la Base de Datos 
Analítica, estas actividades 
requieren de seis días, cuando la 
información se requiere a nivel 
nacional. En cuanto al acceso al 
corte mensual del Padrón 
Electoral, las actividades de 
generación de los insumos para 
la operación inician una vez que 
el Centro de Cómputo Primario 
dispone el corte mensual y 
requieren en promedio de dos 
semanas. 
La información del Padrón 
Electoral y Lista Nominal la 
entrega al área solicitante 
recabando acuse de recepción. 
En el caso de la información que 
remite la Subdirección de la Base 
de Datos Analítica se entrega al 
personal de la oficina de la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
Realizó las actividades de 
transferencia de archivos y 
cifrado de archivos en su horario 
laboral. 
El día veinte de noviembre de 
dos mil diez se presentó en un 
horario de 23:00 horas hasta las 
07:00 horas del día veintiuno del 
mismo mes y año apoyando en 
las actividades de continuidad a 
la transferencia de archivos 
depositados por la Subdirección 
de la Base de Datos Analítica en 
el servidor de cómputo con IP 
172.18.1.30 y ruta 
/u10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ASCI
IS_CECYRD/DSCV1553. 
Una vez concluida la 
transferencia de archivos de texto 
validó el total de registros para su 
cotejo con las cifras 
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proporcionadas por la 
Subdirección de la Base de Datos 
Analítica y realizó la transferencia 
al equipo de central 3 para el 
cifrado de información. 
Una vez concluida la actividad de 
cifrado de información realizó la 
transferencia del archivo de texto 
cifrado al equipo empleado para 
el grabado en disco compacto, y 
borró los archivos de texto para 
disposición de recursos de 
almacenamiento. 
Tuvo acceso a los archivos de 
texto con los 37 campos del 
Padrón electoral y que dispuso 
mediante la red de datos 
institucional (red IFE) Raúl 
Caballero Villegas, Jefe de 
Departamento de la Subdirección 
de la Base de Datos Analítica, 
para solicitud de apoyo de 
cifrado, grabado y entrega de 
información a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos. 
En las actividades de 
transferencia de archivos de texto 
y cifrado, en ningún momento 
dispuso de los discos compactos 
empleados para atender la 
solicitud de información mediante 
folio del sistema de gestión 
documental DERFE-2010-
4297546 
 
 
 

 
Se requirió a Marcos González Gamero, 
Revisor de Documentación Registral de 
la Dirección Ejecutiva del Registro 

SCG/1328/201447  31/03/2014 

 
El dos de abril de dos mil catorce 
se recibió respuesta por parte de 
Marcos González Gamero, 

                                                           
46 Visible a fojas 901 a 906 del Tomo II del expediente. 
47 Visible a fojas 823 a 830 del Tomo II  del expediente. 
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Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que informara qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 
que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 
desempeña y que son inherentes a su 
encargo; indicara si de acuerdo a las 
actividades inherentes a su cargo, realizó 
la entrega recepción de los mencionados 
medios ópticos a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos, respecto al 
procedimiento de atención al folio de 
sistema de gestión documental DERFE-
2010-42975, consistente en la solicitud 
de información del Padrón Electoral 
recibida en la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos el doce de noviembre de 
dos mil diez, realizada por la 
representación del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, consistente en la 
base de datos del Padrón Electoral a 37 
campos, a nivel nacional; especificara las 
actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 

Revisor de Documentación 
Registral de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal 
Electoral, en la que informó que 
la función que desempeña es la 
de administrar el portal de 
servicio de información de la 
Coordinación de Procesos 
Tecnológicos y, eventualmente, 
apoya al área de gestión 
documental en el traslado de la 
información del edificio de 
Quantum al edificio de 
Insurgentes; que no tiene acceso 
a la información relacionada con 
el Padrón Electoral o Lista 
Nominal de Electores; que la 
información que eventualmente 
traslada en apoyo al área de 
gestión documental se encuentra 
cifrada; como parte de los 
traslados de información que en 
apoyo al área de gestión 
documental eventualmente 
realiza, el día veintitrés de 
noviembre de dos mil diez, 
recibió del Centro de Cómputo 
Secundario 43 discos compactos, 
conteniendo la información del 
Padrón Electoral y la Lista 
Nominal, en relación con la 
atención del oficio No. 
DSCV/1553/2010, la cual le fue 
entregada de manera cifrada sin 
que en ningún momento tuviera 
acceso al algoritmo de 
descifrado; que el mismo día 
veintitrés de noviembre de dos 
mil diez, trasladó la información 
de manera inmediata del edificio 
de Quantum al edificio de 
Insurgentes, entregándola al área 
de gestión documental 
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a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

aproximadamente a las 15:50 
horas48 

 
Se requirió a Yolanda Gutiérrez Torres, 
Secretaria de Dirección de Área de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral para que informara qué 
actividades específicas realiza, respecto 
a la entrega de información relacionada 
con el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
del Registro Federal de Electores; de la 
totalidad de los campos que integran la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal del Registro 
Federal de Electores, a cuántos de ellos 
tiene acceso y de qué forma; qué 
medidas de seguridad implementa para 
resguardar y proteger la información a la 
que, de acuerdo a sus actividades, tiene 
acceso; cuál es el tiempo estimado en el 
que al desarrollar las actividades 
inherentes a su cargo tiene acceso a la 
información a que se ha hecho 
referencia; qué destino le da a la 
información relacionada con el Padrón 
Electoral y Lista Nominal, a la que tiene 
acceso de acuerdo a las actividades que 
desempeña y que son inherentes a su 
encargo; indicara si de acuerdo a las 
actividades inherentes a su cargo, realizó 
la entrega recepción de medios ópticos 
(CD) de la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos a la Dirección del 
Secretariado de las Comisiones de 

SCG/1329/201449  28/03/2014 

 
El dos de abril de dos mil catorce 
se recibió respuesta por parte de 
Yolanda Gutiérrez Torres, 
Secretaria de Dirección de Área 
de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral, quien 
informó que su función se limita a 
recibir, registrar y turnar la 
correspondencia remitida por los 
representantes partidistas y por 
las áreas de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores; no tiene acceso a la 
información relacionada con el 
Padrón Electoral o Lista Nominal 
de Electores; que desconoce el 
folio del sistema de gestión 
documental DERFE-2010-42975, 
ya que la entrega a la Dirección 
de la Secretaría de las 
Comisiones de Vigilancia por 
parte de la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos, es con 
personal adscrito a esa 
Coordinación.50 

                                                           
48 Visible a fojas 847 a 850 del Tomo II del expediente. 
49 Visible a fojas 834 a 841 del Tomo II  del expediente. 
50 Visible a fojas 844 a 846 del Tomo II del expediente. 
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Vigilancia (DSCV). respecto al 
procedimiento de atención al folio de 
sistema de gestión documental DERFE-
2010-42975, consistente en la solicitud 
de información del Padrón Electoral 
recibida en la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos el doce de noviembre de 
dos mil diez, realizada por la 
representación del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, consistente en la 
base de datos del Padrón Electoral a 37 
campos, a nivel nacional; especificara las 
actividades que realizó respecto a la 
solicitud de información mencionada así 
como las fechas y el tiempo estimado en 
que desarrollo tales actividades; respecto 
a su intervención en la atención de la 
solicitud de información referida, indique 
a qué campos de los que integran el 
Padrón electoral y Lista Nominal tuvo 
acceso, y precisara las medidas de 
seguridad que adoptó para resguardar y 
proteger la información a la que tuvo 
acceso al momento de atender la 
solicitud de información de mérito. 

 

ACUERDO DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió a Adán Pérez Utrera,  
representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral, informara las 
actividades que desempeñaba o eran 
inherentes a su cargo como  
representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral, la finalidad para la cual 
solicitó la información correspondiente a 

INE/SCG/0630/201451  27/05/2014 

 
El 30/05/2014, se recibió 
respuesta por parte de Adán 
Pérez Utrera,  representante del 
entonces partido político 
Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del 
Instituto Federal Electoral, en la 
que informó que la solicitud de 
información de la base de datos 
del Padrón Electoral y Lista 
Nominal fue para cumplir con la 
revisión que de la misma realizan 

                                                           
51 Visible a fojas 1001 a 1003 del Tomo III  del expediente. 
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la base de datos del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal a través del oficio 
C/030/10, de fecha diez de noviembre de 
dos mil diez; el motivo por el que en 
fecha veinticuatro de noviembre de dos 
mil diez le fue entregada la información 
del Padrón Electoral y Lista Nominal del 
Registro Federal de Electores, a través 
del oficio DSCV/1631/2010 de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil diez, 
signado por el Licenciado Juan Gabriel 
García Ruiz, Director de la Secretaría de 
las Comisiones de Vigilancia de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, el destino que le dio a la 
información que se proporcionó al 
entonces partido político Convergencia a 
través del oficio DSCV/1631/2010; las 
medidas de seguridad que adoptó, para 
resguardar oportunamente la 
confidencialidad de la información que de 
acuerdo al oficio DSCV/1631/2010 de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
diez, le fue entregada, y cuáles eran sus 
obligaciones específicas respecto al 
resguardo y protección de la misma; los 
motivos por los que remitió la información 
mencionada a Ricardo Mejía Berdeja,  
Secretario de Organización del entonces 
partido político Convergencia; los motivos 
por los que dicha información fue 
entregada a Herman Fernando 
Domínguez Lozano y si sabía que el 
mismo tuviera facultades para el manejo 
de la información que le fue entregada, y 
la intervención que tuvo respecto al 
manejo de la información a que se ha 
hecho referencia durante el tiempo en 
que la misma estuvo bajo su resguardo. 
 

los partidos políticos y que la 
información que le fue entregada 
la remitió a la Secretaría de 
Organización y Acción Política de 
su partido, misma que fue 
recibida por Herman Fernando 
Domínguez Lozano.52 

 
Se requirió a Ricardo Mejía Berdeja,  
Secretario de Organización del entonces 
partido político Convergencia, para que 
informara cuáles eran las actividades que 
desempeñaba o eran inherentes a su 
cargo como Secretario de Organización 

INE/SCG/0631/201453  28/05/2014 

 
El 02/06/2014, se recibió 
respuesta por parte de Ricardo 
Mejía Berdeja,  Secretario de 
Organización del entonces 
partido político Convergencia, en 
la que señaló que reconoce 

                                                           
52 Visible a fojas 1005 a 1017 del Tomo III del expediente. 
53 Visible a fojas 980 a 993 del Tomo III del expediente. 
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del entonces partido político 
Convergencia; si le fue entregada la 
información del Padrón Electoral y Lista 
Nominal del Registro Federal de 
Electores y, de ser el caso, los motivos y 
finalidad por los que le fue remitida dicha 
información, las facultades con que 
contaba respecto al manejo de la 
información a que se ha hecho 
referencia; y si reconoce a Herman 
Fernando Domínguez Lozano como su 
Secretario durante el mes de noviembre 
de dos mil diez cuando se ostentaba 
como Secretario de Organización del 
entonces partido político Convergencia y 
la intervención que tuvo respecto al 
manejo de la información a que se ha 
hecho referencia durante el tiempo en 
que la misma estuvo bajo su resguardo. 

haber recibido la información del 
Padrón Electoral que le fue 
remitida por Adán Pérez Utrera y 
que el motivo se encuentra 
establecido en los artículos 171, 
párrafo 4 y 192, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y que 
reconoce que Herman Fernando 
Domínguez Lozano era su 
Secretario Particular durante el 
mes de noviembre de dos mil 
diez y que era la primera persona 
en darle trámite a la información 
que llegaba a su oficina.54 

 

ACUERDO DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió a la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores 
remita copia certificada de la totalidad 
de constancias y documentación que le 
hubiere sido remitida por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos con motivo del 
presunto uso indebido de los datos que 
los ciudadanos proporcionan al 
Registro Federal de Electores, para la 
conformación del Padrón Electoral y de 
la Lista Nominal, derivada de la 
publicación de la nota periodística 
intitulada "Regalan Datos Vía Internet 
de IFE, RFC...", en la edición de fecha 
siete de noviembre de dos mil trece del 
Diario "Reforma", en la que se hizo 
mención de que la información 
contenida en la página de Internet 
www.buscardatos.com corresponde a 
la del Padrón Electoral, y diversa 
información relacionada con la clave de 

INE/SCG/1037/201455  28/03/2014 

El 26/06/2014, se recibió 
respuesta por parte de la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, en la que 
señaló el procedimiento para la 
obtención de la clave de elector y 
las solicitudes que había atendido 
en las que proporcionó la referida 
información.56 

                                                           
54 Visible a fojas 1018 a 1032 del Tomo III del expediente. 
55 Visible a fojas 1039 a 1041 del Tomo III del expediente. 
56 Visible a fojas 1042 a 1104 del Tomo III del expediente. 
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ACUERDO DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

elector y si la misma fue proporcionada 
a alguna autoridad, persona física o 
moral con fecha de corte al treinta y 
uno de octubre de dos mil diez. 
 
 

 
12. Emplazamiento a Adán Pérez Utrera, Ricardo Mejía Berdeja y Herman 
Fernando Domínguez Lozano57. El treinta de junio de dos mil catorce, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral,58 ordenó el emplazamiento de los sujetos denunciados para que 
en un plazo de cinco días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que consideraran pertinentes, conforme al siguiente cuadro:  
 

No NOMBRE No OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

 

1 
Adán Pérez Utrera,  representante del entonces partido político 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral 

SCG/INE/1219/201459 02-JULIO-2014 

2 
Ricardo Mejía Berdeja,  Secretario de Organización del entonces 
partido político Convergencia 

SCG/INE/1220/201460 02-JULIO-2014 

3 Herman Fernando Domínguez Lozano SCG/INE/1221/201461 02-JULIO-2014 

 
13. Escritos de contestación al emplazamiento. El nueve de julio de dos mil 
catorce, Adán Pérez Utrera62, Ricardo Mejía Berdeja63 y Herman Fernando 
Domínguez Lozano64, presentaron sendos escritos de contestación al 
emplazamiento señalado en el numeral inmediato anterior. 
 
14. Vista a las partes para formular alegatos. Mediante acuerdo65 de quince de 
julio de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo ordenó dar vista a las partes, a fin 
de que manifestaran lo que a su derecho conviniera, en vía de alegatos, de 
conformidad con el siguiente cuadro: 

 
 
                                                           
57 Visible a fojas 1105 a 1107 del Tomo III del expediente. 
58 En adelante Secretario Ejecutivo. 
59 Visible a fojas 1127 a 1130 del Tomo III  del expediente. 
60 Visible a fojas 1139 a 1142 del Tomo III  del expediente. 
61 Visible a fojas 1155 a 1158 del Tomo III  del expediente. 
62 Visible a fojas 1160 a 1191 del Tomo III  del expediente. 
63 Visible a fojas 1193 a 1219  del Tomo III  del expediente. 
64 Visible a fojas 1220 a 1246 del Tomo III  del expediente. 
65 Visible a fojas 1247 a 1248 del Tomo III del expediente. 
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No NOMBRE No OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

 

1 
Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario del partido 
Movimiento Ciudadano, antes Convergencia, ante el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral  

SCG/INE/1507/201466 
04-AGOSTO-

2014 

2 
Ricardo Mejía Berdeja,  Secretario de Organización del entonces 
partido político Convergencia 

SCG/INE/1508/201467 
04-AGOSTO-

2014 

3 
Adán Pérez Utrera,  representante del entonces partido político 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral 

SCG/INE/1509/201468 
04-AGOSTO-

2014 

4 Herman Fernando Domínguez Lozano SCG/INE/1510/201469 
04-AGOSTO-

2014 

 
15. Acuerdo de suspensión de cómputo de términos y plazos.70 El dieciocho 
de julio de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, acordó suspender el cómputo de 
los términos y plazos para la interposición y trámite de los procedimientos 
ordinarios y especiales sancionadores, a partir del veintiuno de julio y hasta el tres 
de agosto de dos mil catorce con motivo del primer periodo vacacional del 
personal del Instituto. 
 
16. Requerimiento de información de capacidad económica71. El quince de 
septiembre de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo dictó un acuerdo, mediante 
el cual solicitó información a los sujetos denunciados en relación a su capacidad 
económica en los siguientes términos: 
 

ACUERDO DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se solicitó al encargado del despacho 
de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto 
proporcionara información sobre la 
situación fiscal documentada dentro del 
ejercicio fiscal de 2014, o en su caso 
de los tres inmediatos anteriores, en la 
que constaran la utilidad fiscal; 
determinación del ISR y estado de 
posición financiera, domicilio fiscal y, 

INE/SCG/2515/201472 18/09/2014 

El 21/10/2014 se recibió el oficio 
INE-UTF-DG/2445/14, signado 
por el encargado del despacho 
de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto, a 
través del cual remitió la 
información que le fue 
proporcionada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.73 

                                                           
66 Visible a fojas 1265a 1266 del Tomo III del expediente. 
67 Visible a fojas 1274 a 1275 del Tomo III del expediente. 
68 Visible a fojas 1283 a 1284 del Tomo III del expediente. 
69 Visible a fojas 1292a 1293 del Tomo III del expediente. 
70 Visible a fojas 1257 a 1258 del Tomo III del expediente. 
71 Visible a fojas 1364 a 1366 del Tomo III del expediente. 
72 Visible a foja 1378 a 1379del Tomo III del expediente.  
73 Visible a fojas 1413 a 1430 del Tomo III del expediente. 
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ACUERDO DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

de ser posible, acompañara copia de la 
respectiva cédula fiscal, así como 
cualquier dato que permitiera 
determinar la capacidad económica 
correspondiente de Adán Pérez Utrera,  
representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral; Ricardo Mejía 
Berdeja,  Secretario de Organización 
del entonces partido político 
Convergencia, y Herman Fernando 
Domínguez Lozano 
 

 
Se requirió a Adán Pérez Utrera,  
representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral proporcionara la 
documentación relacionada con su 
domicilio fiscal, Registro Federal de 
Contribuyentes, capacidad económica 
y situación fiscal correspondiente al 
ejercicio fiscal anterior, así como, de 
ser procedente, dentro del actual. 

INE/SCG/2516/201474 21/10/2014 

El 23/10/2014, se recibió escrito 
signado por Adán Pérez Utrera, a 
través del cual proporcionó 
declaración anual de sueldos, 
salarios y asimilados a salario del 
ejercicio fiscal 2013. 

 
Se requirió a Ricardo Mejía Berdeja,  
Secretario de Organización del 
entonces partido político Convergencia 
proporcionara la documentación 
relacionada con su domicilio fiscal, 
Registro Federal de Contribuyentes, 
capacidad económica y situación fiscal 
correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior, así como, de ser procedente, 
dentro del actual. 

INE/SCG/2517/201475 20/10/2014 

El 22/10/2014, se recibió escrito 
signado por Ricardo Mejía 
Berdeja, a través del cual 
proporcionó constancia de 
sueldos, salarios y conceptos 
asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo emitido 
por la Cámara de Diputados. 

 
Se requirió a Herman Fernando 
Domínguez Lozano proporcionara la 
documentación relacionada con su 
domicilio fiscal, Registro Federal de 
Contribuyentes, capacidad económica 
y situación fiscal correspondiente al 
ejercicio fiscal anterior, así como, de 
ser procedente, dentro del actual. 

INE/SCG/2518/201476 20/10/2014 

El 22/10/2014, se recibió escrito 
signado por Herman Fernando 
Domínguez Lozano, a través del 
cual proporcionó constancia de 
sueldos, salarios y conceptos 
asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo emitido 
por la Cámara de Diputados. 

                                                           
74 Visible a fojas 1409 a 1411 del Tomo III del expediente. 
75 Visible a fojas 1387 a 1389 del Tomo III del expediente. 
76 Visible a fojas 1398 a 1400 del Tomo III del expediente. 
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17. Cierre de instrucción77. Mediante acuerdo de veinticuatro de octubre de dos 
mil catorce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral dictó proveído en el que declaró cerrada la 
instrucción del presente asunto, al no existir diligencias pendientes por practicar y 
ordenó la elaboración del proyecto de resolución con los elementos que obran en 

el expediente. 
 
18. Requerimientos de información. Mediante acuerdos de siete y nueve de 
febrero de dos mil quince, se realizaron los requerimientos de información que se 
describen a continuación: 
  

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

Acuerdo de 7/02/2015 
 
Requerimiento a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto para que remitirá la 
información atiente al financiamiento 
público de Movimiento Ciudadano para 
el ejercicio 2015. 

INE-UT/1889/201578 09/02/2015 

El 09/02/2015 se recibió el oficio 
INE/DEPPP/DPPF/0646/201579  
mediante el cual el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto 
informó el monto de 
financiamiento aprobado para 
Movimiento Ciudadano en el 
ejercicio 2015. 

 
Acuerdo de 9/02/2015 
 
Requerimiento de información a 
Movimiento Ciudadano a efecto de que 
proporcionara información relacionada 
con la estructura del entonces Partido 
Convergencia, así como para que por 
su conducto se requiriera diversa 
información al área de Sistemas, 
Análisis Documental y Estadística 
Electoral así como al Centro de 
Documentación  e Información de dicho 
instituto Político. 
 
 
 
 

INE-UT/1904/201580 09/02/2015 

El 11/02/2015 se recibió el escrito 
MC-INE-114/201581, mediante el 
cual el Representante Propietario 
de Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral dio 
cumplimiento al requerimiento de 
mérito. 
 
 

 INE-UT/2134/201582 17/02/2015 El 18/02/2015 se recibió el escrito 

                                                           
77 Visible a fojas 1450 a 1451 del Tomo III del expediente. 
78 Visible a fojas 1459 del Tomo III expediente. 
79 Visible a fojas 1460 del Tomo III expediente. 
80 Visible a fojas 1458 del Tomo III expediente. 
81 Visible a fojas 1462 a 1465 y sus anexos de 1466 a 1471 del Tomo III expediente. 
82 Visible a fojas 1573 del expediente del Tomo III expediente. 
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DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

Acuerdo de 7/02/2015 
 
Requerimiento a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto para que remitirá la 
información atiente al financiamiento 
público de Movimiento Ciudadano para 
el ejercicio 2015. 

INE-UT/1889/201578 09/02/2015 

El 09/02/2015 se recibió el oficio 
INE/DEPPP/DPPF/0646/201579  
mediante el cual el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto 
informó el monto de 
financiamiento aprobado para 
Movimiento Ciudadano en el 
ejercicio 2015. 

Acuerdo de 16/02/2015 
 
Requerimiento de información a 
Movimiento Ciudadano a efecto de que 
por su conducto se requiera requerirá 
al Titular del Área de Sistemas, Análisis 
y Estadística Electoral de dicho instituto 
político a fin de que precise la 
información relacionada con el manejo 
dado al padrón electoral. 
 

de respuesta signado por Oscar 
Ayala Romero83, mediante el cual 
dio respuesta al requerimiento de 
mérito. 

 
19. Regularización del procedimiento. Mediante acuerdo de veintiocho de abril 
de dos mil quince, el titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
ordenó regularizar el procedimiento sancionador ordinario en que se actúa.  
 

ACUERDO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

Se notificó a Oscar Ayala Romero la 
regularización de procedimiento. 

INE-UT/10409/201584  

 
Se tuvieron que realizar diversas 
diligencias para conocer el 
domicilio de Oscar Ayala 
Romero. 
 

 
Se notificó a Adán Pérez Utrera,  la 
regularización de procedimiento. 

INE-UT/6108/201585 01/05/2015 N/A 

 
Se notificó a Ricardo Mejía Berdeja,  
la regularización de procedimiento. 

INE-UT/6106/201586 01/05/2015 N/A 

 
Se notificó a Herman Fernando 
Domínguez Lozano la regularización 

INE-UT/6110/201587 01/05/2015 N/A 

                                                           
83 Visible a fojas 1476 a 1481 y sus anexo a foja 1482 del Tomo IV expediente.  
84 Visible a foja 1378 del Tomo III del expediente.  
85 Visible a fojas 1501 del Tomo III del expediente. 
86 Visible a fojas 1537 del Tomo III del expediente. 
87 Visible a fojas 1545del Tomo III del expediente. 
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ACUERDO DE VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

de procedimiento. 

 
Se notificó al Representante 
Propietario de Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General de este 
Instituto, la regularización de 
procedimiento. 
 

INE-UT/6107/201588 01/05/2015 N/A 

 
20. Diversos requerimientos de información. Mediante acuerdos de cuatro de 
mayo, dieciocho de junio de dos mil quince, se realizaron diversas solicitudes de 
información al Comisionado Nacional de Seguridad Pública, Comisionada 
Presidenta del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
así como al Titular de la Procuraduría General de la República, de conformidad 
con el siguiente cuadro. 
 

ACUERDO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

Se requirió al Titular de la Comisión Nacional de 
Seguridad Pública que  a) Si, ha realizado 
alguna investigación respecto al presunto uso 
indebido de los datos que integran el Padrón 
Electoral y que fueron publicados en el portal de 
Internet http://www.buscardatos.com en el año dos 
mil trece; b) En su caso, proporcione el número de 
expediente relativo y el estado procesal que 
guarda dicha investigación, c) Indique si la 
Comisión Nacional de Seguridad, en su momento 
realizó alguna acción tendente a la suspensión de 
la difusión de los datos que integran el Padrón 
Electoral y que fueron publicados en el portal de 
internet referido anteriormente; d) Señale si el 
Centro Nacional de Respuesta a Incidentes 
Cibernéticos, o en su caso, el área competente de 
la Comisión Nacional de Seguridad, a través de 
sus unidades u órganos administrativos 
desconcentrados, a la fecha cuenta con 
información relativa a los datos de identificación 
de los propietarios, responsables o 
administradores del portal 
http://www.buscardatos.com, y e) De ser 
afirmativa su respuesta al cuestionamiento 

INE-
UT/6216/201589 

06/05/2015 

Mediante oficio 
DGAJ/4854/201590 de 
07/05/2015 el Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Policía 
Federal dio respuesta al 
requerimiento de mérito. 

                                                           
88 Visible a fojas 1529del Tomo III del expediente. 
89 Visible a foja 1567 del Tomo III del expediente.  
90 Visible a fojas 1717 a 1720 del Tomo IV del expediente. 

http://www.buscardatos.com/
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ACUERDO DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

anterior, sírvase proporcionar los datos de 
identificación y ubicación  referidos. 
 

 
Se requirió al Titular de la Procuraduría General 
de la República para que informara el estado 
procesal que guardan las Averiguaciones Previas 
1653/FEPADE/2013 y su acumulada 
1654/FEPADE/2013, así como PGR/DF/SPE-
XIII/5705/2013-11. 
 

INE-
UT/6217/201591 

06/05/2015 

Mediante oficio 
13935/DGAPCPMDE/FEPADE/2
01592 el 11/05/2015 el Director 
General de Averiguaciones 
Previas y Control de Proceso en 
Materia de Delitos Electorales  
dio cumplimiento al requerimiento 
de mérito y adjunto copia 
certificada de la Averiguación 
Previa 1653/FEPADE/2013 y su 
acumulada 1654/FEPADE/2013. 
 
Mediante oficio SJAI/603/201593 
de 29/05/2015 la Directora 
General de Asuntos Jurídicos  de 
la Subprocuraduría Jurídica y de 
Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la 
República, también dio respuesta 
al oficio INE-UT/6217/2015. 
 

 
Se requirió al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos para que 
informara el estado procesal que guarda el 
expediente IFAI.3S.08.03-002/2013, el cual se 
instauró en contra de las personas físicas o 
morales, de carácter privado o público, que 
resultaran con el carácter de responsables del 
tratamiento de los datos personales, en el caso 
concreto, el encargado o responsable del sitio web 
http://mx.buscardatos.com, perteneciente al 
dominio http://www.buscardatos.com, y remitiera 
copia certificada de las actuaciones y constancias 
derivadas del procedimiento de mérito 
 

INE-
UT/6218/201594 

05/05/2015 

Mediante oficio INA-
OA/DGAJ/013/1595 de 
04/05/2015 el Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
dio cumplimiento al requerimiento 
de mérito y adjuntó copia 
certificada del expediente 
IFAI.3S.08.03-02/2013. 

 
 
 
 

                                                           
91 Visible a fojas 1568 del Tomo IV del expediente. 
92 Visible a fojas 1721 y sus anexos de 1722 a 1825 del Tomo IV del expediente. 
93 Visible a fojas 1841 del Tomo IV del expediente. 
94 Visible a fojas 1566 del Tomo III del expediente. 
95 Visible a fojas 1574 y sus anexos de 1575 a 1716 del Tomo IV del expediente. 
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ACUERDO DE  DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió a la Procuradora General de la 
República a efecto de que informe el estado 
procesal que guardan las averiguaciones previas 
como PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013 y 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 
 

INE-
UT/10087/201596 

22/06/2015 

Mediante oficio SJAI/988/201597 
de 10/07/2015 la Directora 
General de Asuntos Jurídicos de 
la Procuraduría General de la 
República dio respuesta al 
requerimiento de mérito. 

 
21. Nuevo emplazamiento. Mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil 
quince, se ordenó emplazar a Oscar Ayala Romero, Titular del Área de Sistemas, 
Análisis y Estadística Electoral de Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano,  a 
fin de que compareciera en el procedimiento que nos ocupa. 
 

ACUERDO DE  VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Emplazamiento Oscar Ayala Romero 

INE-
UT/10575/201598 

30/06/2015 

Mediante escrito de 06/07/201599 
Oscar Ayala Romero, compareció 
al procedimiento ordinario 
sancionador citado al rubro. 
 
Menciona que sí recibió el 
Padrón Electoral el 31/08/2010, 
para la revisión física de los 
discos, regresándolos 
inmediatamente al área que los 
proporcionó. 
Para poder verificar si la 
información de los discos era 
correcta, llevó a cabo el análisis 
correspondiente en una de las 
computadoras pertenecientes a la 
Secretaría de Organización 
 
La revisión fue en una 
computadora que no se 
encontraba conectada a ningún 
sistema de red. 
 
Manifiesta que él no pidió el 
padrón, pues atendió a una 
solitud  a efecto de que verificara 
que los discos contenían la 

                                                           
96 Visible a foja 1872 del Tomo IV del expediente.  
97 Visible a fojas 1955 a 1956 del Tomo IV del expediente. 
98 Visible a foja 1905 del Tomo IV del expediente.  
99 Visible a fojas 1927 a 1936  y sus anexos de 1937 a 1942 del Tomo IV del expediente. 
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ACUERDO DE  VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

información correspondiente. 
 
Menciona que se le debe aplicar 
la presunción de inocencia. 
 

 
22. Requerimiento capacidad económica. Con la finalidad de contar con los 
elementos necesarios para la integración del presente procedimiento, mediante 
acuerdos de treinta de junio y veinte de julio de dos mil quince, se requirió a Oscar 
Ayala Romero y al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto 
para que se sirviera requerir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
efecto de proporcionaran la información atinente para determinar la capacidad 
económica del primero. 
 

ACUERDO DE  TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Requerimiento al Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para 
que, en apoyo de esta Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, requiera a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a efecto de que  a la 
brevedad posible, proporcione información sobre 
la situación fiscal que tenga documentada dentro 
del ejercicio fiscal de 2014, o en su caso de los 
tres inmediatos anteriores, en la que consten los 
Registros Federales de Contribuyentes, utilidad 
fiscal; determinación del ISR y estado de posición 
financiera, domicilio fiscal y, de ser posible, 
acompañe copia de la respectiva cédula fiscal, así 
como cualquier dato o documentación que permita 
determinar la capacidad económica 
correspondiente a Oscar Ayala Romero. 
 

INE-
UT/10649/2015100 

30/06/2015 

Mediante oficio INE-UTF-
DG/18884/15101 de 10/07/2015 el 
Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto 
remitió el similar 103-05-2015-
0731 suscrito por la 
Administradora Central de 
Evaluación de Impuestos Internos 
del Servicio de Administración 
Tributaria en el que se informa 
que existen homonimias y solicita 
mayores elementos para dar 
cumplimiento al requerimiento 
que le fue formulado. 

  
Requerimiento a Oscar Ayala Romero a efecto de 
que proporcione la documentación relacionada 
con su domicilio fiscal, Registro Federal de 
Contribuyentes, capacidad económica y situación 
fiscal correspondiente al ejercicio fiscal anterior y, 
de ser procedente, lo correspondiente al ejercicio 

INE-
UT/10648/2015102 

02/07/2015 

Mediante escrito de 06/07/2015 
103 Oscar Ayala Romero dio 
cumplimiento al requerimiento de 
mérito. 

                                                           
100 Visible a foja 1911 del Tomo IV del expediente.  
101 Visible a fojas 1925 a 1926 del Tomo IV del expediente. 
102 Visible a foja 1914 del Tomo IV del expediente.  
103 Visible a fojas 1943 a 1944 y sus anexos de 1945 a 1948 del Tomo IV del expediente. 
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ACUERDO DE  TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

fiscal actual, así como cualquier otro dato o 
elemento que sirva para demostrar su capacidad 
económica actual y vigente 

 

ACUERDO DE VEINTE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Requerimiento al Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para 
que, en apoyo de esta Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, requiera a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a efecto de que  a la 
brevedad posible, proporcione información sobre 
la situación fiscal que tenga documentada dentro 
del ejercicio fiscal de 2014, o en su caso de los 
tres inmediatos anteriores, en la que consten los 
Registros Federales de Contribuyentes, utilidad 
fiscal; determinación del ISR y estado de posición 
financiera, domicilio fiscal y, de ser posible, 
acompañe copia de la respectiva cédula fiscal, así 
como cualquier dato o documentación que permita 
determinar la capacidad económica 
correspondiente a Oscar Ayala Romero. 
 

INE-
UT/11416/2015104 

21/07/2015 

Mediante oficio INE-UTF-
DG/19869/15105 de 30/07/2015 el 
Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto 
remitió el similar 103-05-2015-
0812 suscrito por la 
Administradora Central de 
Evaluación de Impuestos Internos 
del Servicio de Administración 
Tributaria en el que da 
cumplimiento al requerimiento de 
información que le fue formulado. 

 
23. Requerimientos de información. Mediante acuerdos de ocho, veintidós y 
treinta de julio y diez de agosto de dos mil quince, se realizaron diversas 
solicitudes de información a los titulares de la Procuraduría General de la 
República, las Subprocuradurías Especializada en Investigación de Delitos 
Federales y Jurídico y de Asuntos Internacionales, ambos de dicha Procuraduría, 
al Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, de conformidad con 
el siguiente cuadro. 
 

ACUERDO DE  OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió al Titular de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos 
Federales de la Procuraduría General de la 

INE-
UT/11090/2015106 

10/07/2015 

Mediante oficio PGR-SEIDF-
DGAE-583-2015107 el Agente del 
Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la 

                                                           
104 Visible a foja1968del Tomo IV del expediente.  
105 Visible a foja 1986 y sus anexos de 1987 a 1991del Tomo IV del expediente. 
106 Visible a foja 1954 del Tomo IV del expediente.  
107 Visible a fojas 1959 del Tomo IV del expediente. 
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ACUERDO DE  OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

República a fin de que informara el estado 
procesal que guarda la Averiguación Previa 
1653/FEPADE/2013 y su acumulada 
1654/FEPADE/2013, enviada a esa autoridad 
mediante oficio 
30532/DGAPCPMDE/FEPADE/2013, de nueve de 
noviembre de dos mil trece. 
 

Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delitos 
Federales de la Procuraduría 
General de la República, dio 
cumplimiento al requerimiento 
que le fue formulado. 

 

ACUERDO DE  VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió al Subprocurador  Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República a fin de que informe el 
estado procesal que guarda la Averiguación 
Previa PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11; y remita 
copia certificada legible de las actuaciones y 
constancias derivadas de dicho expediente. 
 

INE-
UT/11498/2015108 

23/07/2015 

Mediante oficio 
SZC/1465/2015109 el Encargado 
de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales Zona 
Centro de la Procuraduría 
General de la República, dio 
cumplimiento al requerimiento 
formulado. 
 
Por oficio SJAI/1149/2015110 de 
4/08/2015 Subprocurador  
Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la 
Procuraduría General de la 
República se pronunció respecto 
del requerimiento de mérito. 

 

ACUERDO DE  TREINTA DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió al Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Policía Federal a fin de que aclare 
o en su caso ratifique el número de expediente 
con el que quedó integrada la averiguación previa 
presentada ante el Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales Zona Centro, de la 
Delegación de la PGR en el Distrito Federal 
relacionada con el sitio web con URL 

INE-
UT/11784/2015111 

04/08/2015 

Mediante oficio 
PF/DIVCIENT/CPDE/DGCERT/0
366/2015112 el Titular de la 
Dirección General del Centro 
Especializado en respuesta 
tecnológica de la Policía Federal, 
dio cumplimiento al requerimiento 
formulado. 

                                                           
108 Visible a foja 1977del Tomo IV del expediente.  
109 Visible a foja 1981 del Tomo IV del expediente. 
110 Visible a foja 1996 del Tomo IV del expediente. 
111 Visible a foja 1995 del Tomo IV del expediente.  
112 Visible a fojas 1997 a 1999del Tomo IV del expediente. 
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ACUERDO DE  TREINTA DE JULIO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

http://mx.buscardatos.com, referida en el oficio 
DGAJ/4854/2015, de siete de mayo de dos mil 
quince. 
 

 

ACUERDO DE  DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE 

DILIGENCIA NÚMERO DE OFICIO  
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
OBSERVACIONES 

 
Se requirió a la Procuradora General de la 
República a efecto de que informe a esta el 
trámite que se le dio a la denuncia que derivó del 
Acta Circunstanciada número 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 

INE-
UT/11977/2015113 

10/08/2015 

 
Mediante oficio 
DGAJ/10351/2015114 el Director 
General de Asuntos Jurídicos de 
la Procuraduría General de la 
República, se pronunció respecto 
del requerimiento formulado. 
 
Por oficio SJAI/1298/2015115 el 
Subprocurador  Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la 
República, dio cumplimiento al 
requerimiento formulado. 

 
24. Vista de alegatos. Mediante proveído de treinta y uno de agosto de dos mil 
quince, se ordenó dar vista de alegatos a los denunciados para que realizaran las 
manifestaciones que sus intereses convinieran de conformidad con el siguiente 
cuadro: 
 

No NOMBRE No OFICIO 
NOTIFICACIÓN 

 

1 Movimiento Ciudadano  INE-UT/12508/2015116 02/09/2015 

2 
Ricardo Mejía Berdeja, Secretario de Organización del entonces 
partido político Convergencia 

INE-UT/12509/2015117 02/09/2015 

3 
Adán Pérez Utrera,  representante del entonces partido político 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral 

INE-UT/12510/2015118 02/09/2015 

4 Herman Fernando Domínguez Lozano INE-UT/12512/2015119 02/09/2015 

5  Oscar Ayala Romero INE-UT/12511/2015120 02/09/2015 

                                                           
113 Visible a foja 2007  del Tomo IV del expediente.  
114 Visible a fojas 2008  del Tomo IV del expediente. 
115 Visible a fojas 2010 del Tomo IV del expediente. 
116 Visible a foja 2027del Tomo IV del expediente. 
117 Visible a foja 2036 del Tomo IV del expediente. 
118 Visible a foja 2040 del Tomo IV del expediente. 
119 Visible a foja 2023del Tomo IV del expediente. 

http://mx.buscardatos.com/
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25. Sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. En la Primera Sesión Extraordinaria de carácter privado, celebrada el 
dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral aprobó el proyecto por mayoría de dos votos de la 
Consejera Presidenta Adriana Margarita Favela Herrera y la Consejera Beatriz 

Eugenia Galindo Centeno, con el voto en contra del Consejero José Roberto Ruiz 
Saldaña. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. Competencia. El Instituto Nacional Electoral es competente para 
conocer del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, 
base V, Apartados A, primero y segundo párrafos, y B, párrafo primero, inciso a), 
numerales 3 y 7, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
30, párrafos 1, inciso c), y 2; 32, párrafo 2, inciso a), fracción III; 35; 44, párrafo 1, 
incisos j) y aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, 
párrafos 1, fracción I y 2, fracción I, inciso a), 45, 51, 52, 53, 54 y 55, del 
Reglamento de Quejas y Denuncias, por tratarse de un procedimiento sancionador 
ordinario iniciado de oficio por el entonces Instituto Federal, por el presunto uso 
indebido de la base de datos que proporciona el Registro Federal de Electores a 
los partidos políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, 
en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información. 
 
El procedimiento ordinario sancionador SCG/Q/CG/108/2013, se inició ante el 
entonces Instituto Federal Electoral, organismo público autónomo que fue 
sustituido por el Institutito Nacional Electoral, de conformidad con el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 

el diez de febrero de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Concretamente, por la falta de cuidado y omisión de garantizar debidamente el 
manejo, resguardo y custodia de los datos que proporcionan los ciudadanos al 
Registro Federal de Electores, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista 

                                                                                                                                                                                 
120 Visible a foja 2019 del Tomo IV del expediente. 
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Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha 
información. 
 
Del mismo modo, el Consejo General es competente para resolver los 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios cuyos proyectos le sean turnados por la 
Comisión de Quejas y Denuncias, conforme con lo dispuesto en los artículos 44, 

párrafo 1, incisos aa) y jj), y 469, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
SEGUNDO. Legislación aplicable al caso. Es pertinente señalar que al momento 
en que ocurrieron los hechos materia de la presente denuncia, se encontraba 
vigente el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que 
la legislación aplicable para resolver la presente controversia será esta última. 
 
En efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo transitorio TERCERO 
del “DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, los asuntos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 
 
De lo anterior se tiene que, si los hechos denunciados tuvieron lugar en el año dos 
mil trece, entonces la norma vigente al momento en que inició el trámite era el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, actualmente vigente, se 
promulgó el quince de mayo de dos mil catorce y se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el veintitrés siguiente, es decir, los hechos materia de denuncia 
fueron anteriores a la entrada en vigor de la ley actual. En consecuencia, el 
presente asunto será resuelto conforme a dicho código. 

 
TERCERO. Estudio de fondo. 
 

Fijación de la litis 
 
Para abordar el estudio de fondo de la cuestión planteada, la litis en el presente 
asunto, se constriñe a determinar: 
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La presunta transgresión a lo establecido en los artículos 1 y 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, numeral 1, incisos a) y u), en 
relación con los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, 342, numeral 1, 
incisos a) y n), y 345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente en el tiempo en que acontecieron los hechos 
materia de la presente denuncia; por parte del partido político Convergencia ahora 

Movimiento Ciudadano, por Adán Pérez Utrera, entonces representante 
propietario del Partido Político Convergencia ante la Comisión de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores; Ricardo Mejía Berdeja, otrora Secretario de 
Organización y Acción Política del entonces partido Convergencia,  Herman 
Fernando Domínguez Lozano, Secretario Particular del Secretario de 
Organización y Acción Política del partido señalado y Oscar Ayala Romero, Titular 
del Área de Sistemas, Análisis y Estadística Electoral, del referido partido político, 
por el supuesto uso indebido de la base de datos que proporciona el Registro 
Federal de Electores a los partidos políticos, para la conformación del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad 
de dicha información al haberse empleado para fines distintos a los establecidos 
en la ley, con lo cual los sujetos denunciados faltaron a su obligación de cuidado al 
no resguardar la información de manera conveniente. 
 

Síntesis de los hechos denunciados 
 
El siete de noviembre de dos mil trece, en la Primera Plana del Diario REFORMA, 
se publicó una nota denominada Regalan Datos Vía Internet de IFE, RFC…, en 
la que se señala que en la página web buscardatos.com, con solo teclear el 
nombre completo del ciudadano del cual se desee obtener información, se podrá 
acceder a una base de datos la cual incluye, entre otros, la clave de elector, el 
Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, 
domicilio y edad. 
 
Asimismo, la nota da cuenta de que, en el caso de México, al cotejar algunos 

datos, la información ahí desplegada es coincidente con el anterior padrón 
electoral, sin embargo, también refiere que, en caso de no haber solicitado la 
actualización de aquéllos, la información es coincidente y vigente. 
 
También refiere que, de conformidad con el artículo 171 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la información que los ciudadanos 
proporcionen al Registro Federal de Electores será confidencial y no podrá 
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comunicarse o darse a conocer salvo juicios en que el Instituto Federal Electoral 
fuese parte o por mandato de un juez.121 
 
En lo que interesa, se debe tomar en consideración la normativa aplicable que 
estaba vigente en el año dos mil trece, que es del tenor siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Título Primero 

 
Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
Denominación del Capítulo reformada DOF 10-06-2011 

  
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011 

  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 
… 
 
Artículo 6o.  
 
… 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

Párrafo reformado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013 

  
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

                                                           
121 Nota periodística visible a fojas 22, 25 y 38 del Tomo I del expediente. 
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temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 
  
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
  
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que 
se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta 
Constitución. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

  
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información 
relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
  
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada 
en los términos que dispongan las leyes. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 

  
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
 
… 

 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
Artículo 38  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:  
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; … 
  
u) Las demás que establezca este Código. 
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… 
 
Artículo 171  
 
… 
 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones 
previstas por este Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al 
Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente.  
 
4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento 
de sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón 
electoral y las listas nominales.  
 
… 
 
Artículo 192  
 
… 
 
2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y 
las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines 
distintos.  
 
… 
 
Artículo 342  
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código:  
 
a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones aplicables de 
este Código;  
 
… 
 
n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 
 
… 
 
Artículo 345  
 
1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, al presente Código:  
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… 
 
d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

 

De los anteriores preceptos trasuntos se desprenden los siguientes derechos y 
obligaciones para los siguientes sujetos en relación con el manejo, resguardo y 
protección que deben dar a la información y datos personales de las personas 

contenidos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de electores: 
 
A) DEL OTRORA INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

a) Garantizar la protección de la información y los datos personales en 
posesión del Instituto; 
b) Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los 
datos personales que se encuentren en posesión del Instituto, así 
como evitar su alteración, transmisión y acceso no autorizado; 
c) Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen 
al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, con 
excepción y exclusivamente para los fines establecidos en el artículo 171, 
párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
es decir, exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y no 
podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión 
del padrón electoral y las listas nominales. 
 

B) DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
De la misma forma, podemos advertir obligaciones para los partidos políticos en 
materia de protección de datos personales, de conformidad con lo establecido en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos, y 
 
b) La información que obtengan los partidos políticos, derivada del acceso 
en forma permanente a la base de datos del padrón electoral, así como las 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

61 

listas nominales, exclusivamente serán para su revisión, y no podrán 
usar dicha información para fines distintos. 
 

C) DE LOS CIUDADANOS, DIRIGENTES Y AFILIADOS A PARTIDOS 
POLÍTICOS, O CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL 
 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos, e 
 
b) Cumplir las disposiciones contenidas en el Código 

 
Análisis de las imputaciones en contra de los sujetos emplazados 

 
En apartados diversos se analizará, en primera instancia, la conducta imputada al 
partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, para después analizar la 
relativa a los demás sujetos denunciados, consistente en la presunta falta de 
cuidado en el manejo, guarda, custodia y resguardo de la información contenida 
en la base de datos que proporciona el Registro Federal de Electores a los 
partidos políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en 
perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información al haberse 
empleado para fines distintos a los establecidos en la ley. 
 
No obstante lo anterior, este órgano administrativo electoral nacional considera 
pertinente y necesario pronunciarse previamente en relación a las imputaciones 
de tres de los referidos sujetos denunciados, en las que aducen la probable 
participación de personal de este Instituto adscrito a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en la probable comisión de la conducta 
denunciada. 
 

1. Hechos acreditados por esta autoridad 
 
En primer lugar, debe quedar de manifiesto que en autos está acreditada y no 
controvertida la existencia de los hechos consistentes en que existió la 
página de internet www.mx.buscardatos.com y que era posible acceder a ella y 
consultar, por lo menos hasta la tarde del siete de noviembre de dos mil trece, una 
base de datos que, entre otros, aparentemente contenía información del padrón 
electoral y la lista nominal de electores. Lo cual se acredita con las diversas 
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impresiones de notas periodísticas de distintos diarios de circulación nacional 
(Reforma, El Universal, Ovaciones, El Financiero, Crónica, El Economista, La 
Jornada, Milenio, Uno más Uno, entre otros) que obran en el expediente122, en las 
que de manera coincidente se menciona que en el aludido sitio web se 
proporcionaba información personal de ciudadanos de cuatro países, entre ellos 
México, con sólo ingresar el nombre completo de la persona de la cual se quería 

obtener información; datos como el número de credencial de elector, la clave de 
elector, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de 
Población, edad, ocupación, teléfono, entre otros. 
 

 Fecha Emisora Noticiero Hora 

1 08/11/2013 XEIMT-TV CANAL 22 México al día 07:26 

2 07/11/2013 XHTV-TV CANAL 4 Hora 21 21:21 

3 08/11/2013 XHTV-TV CANAL 4 Matutino Express 08:50 

4 08/11/2013 XHTV-TV CANAL 4 Paralelo 23 11:43 

5 08/11/2013 XHTV-TV CANAL 4 A las 3hrs 15:06 

6 08/11/2013 XHTV-TV CANAL 4 
Las Noticias de las 

18:00 
18:42 

7 08/11/2013 XEW-TV CANAL  2 Primero Noticias 07:01 

8 08/11/2013 XEW-TV CANAL  2 Primero Noticias 07:25 

9 08/11/2013 XEW-TV CANAL  2 Primero Noticias 08:03 

10 08/11/2013 XHMVS-FM 102.5 
Noticias MVS con 

Carmen Aristegui 
06:02 

11 08/11/2013 XEIPN-TV CANAL 11 Once noticias 06:00 

12 08/11/2013 XEIPN-TV CANAL 11 Once noticias 07:49 

13 08/11/2013 XHTVM-TV CANAL 40 Informativo 40 06:31 

14 08/11/2013 XHTVM-TV CANAL 40 Informativo 40 07:09 

15 08/11/2013 XHDF-TV CANAL 13 HECHOS AM 06:32 

16 08/11/2013 XEW-FM 96.9 El mañanero 09:06 

17 08/11/2013 XEW-TV CANAL 2 
El noticiero con Lolita 

Ayala 
14:30 

18 08/11/2013 XHDL-FM 98.5 Hora capital 17:11 

 
De la misma forma, en autos consta el reporte de monitoreo y el testigo de 
grabación correspondiente123 realizado de oficio por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a solicitud del Encargado de Despacho de la 

                                                           
122 Visible a fojas 234 a 268 del Tomo I del expediente, entre otras. 
123 Disco compacto que obra a foja 226 del Tomo I del expediente. 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores mediante oficio 
DERFE/4929/2013124 de veinte de noviembre de dos mil trece, el cual arrojó que el 
siete y ocho de noviembre del año anteriormente señalado, se identificaron 
dieciocho programas informativos trasmitidos en diversas señales de radio y 
televisión que cubren su emisión a nivel nacional, que dieron cuenta de la 
existencia de la referida base de datos en Internet, de conformidad con la 

siguiente tabla. 
 
Igualmente, en el expediente obra copia certificada del acta circunstanciada125 de 
ocho de noviembre de dos mil trece, la cual se instrumentó con el propósito de 
hacer constar los hechos relacionados con la nota periodística publicada el siete 
de noviembre de dos mil trece, en el periódico Reforma que se intitula “Regalan 
datos vía internet de IFE, RFC…” 
 
En dicha acta consta que varios funcionarios adscritos a la Dirección de 
Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental del entonces 
Instituto Federal Electoral realizaron búsquedas aleatorias, a partir de las altas y 
bajas del padrón electoral, para valorar si la información que se encontraba en la 
liga http://mx.buscardatos.com correspondía a los datos que conformaban la base 

de datos del referido padrón, así como para acreditar su probable temporalidad. 
 
En la mencionada acta se describe el procedimiento que llevaron a cabo diversos 
funcionarios del referido centro de cómputo para delimitar, en primer lugar, el 
universo temporal de análisis, y posteriormente, llevar a cabo las búsquedas de 
los registros que conformaron la muestra en la página anteriormente referida. 
 
Para mejor claridad se inserta a continuación la trascripción del contenido del acta 
mencionada. 
 

DECLARACIONES 
 
1. QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA EL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, 
DIRECTOR DE OPERACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO DOCUMENTAL, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADO POR CORREO ELECTRÓNICO POR PARTE DEL LICENCIADO 
ALEJANDRO SOSA, DIRECTOR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ELECTORALES, A LAS OCHO 
CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA DEL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, 
SOBRE UNA NOTA PERIODISTICA QUE PUBLICÓ EL DIARIO REFORMA, SE SOLICITÓ A LA 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO DOCUMENTAL 
VALORAR SI LA INFORMACIÓN QUE DISPONE LA LIGA http://mx.buscardatos.com, CORRESPONDE 

                                                           
124 Visible a fojas 105 y 225 del Tomo I del expediente. 
125 Visible a fojas 132 y 167 del Tomo I del expediente. 
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A LOS DATOS QUE CONFORMA LA BASE DE DATOS DEL PADRÓN ELECTORAL, ASÍ COMO SU 
PROBABLE TEMPORALIDAD. 
 
2. EN EL CONTEXTO DE LO ANTERIOR SE ELABORÓ UN PROCEDIMIENTO PARA ATENDER EN 
CONCRETO A LA INTEGRACIÓN DE UN UNIVERSO DE ANÁLISIS CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: A) MUESTRA DE TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL PARA 
EL PERIODO DE ENERO DE DOS MIL NUEVE A DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE; B) MUESTRA DE 
TRÁMITES DE BAJAS AL PADRÓN ELECTORAL PARA EL PERIODO DE ENERO DE DOS MIL 
NUEVE A DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE; C) SE PRECISA QUE DICHO PERIODO SE ACOTÓ EN 
FUNCIÓN DE CONSULTAS DE REFERENCIAS PERSONALES A LOS DATOS DISPONIBLES EN LA 
CONSULTA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE REFERENCIA; D) UNA VEZ INTEGRADO EL UNIVERSO 
DE ANÁLISIS SE REALIZARON BÚSQUEDAS DE LOS REGISTROS QUE CONFORMARON LA 
MUESTRA EN LA PÁGINA DE http://mx.buscardatos.com, ATENDIENDO AL PROCEDIMIENTO QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBE; Y, E) PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN QUE 
DISPONE LA PÁGINA DE INTERNET http://mx.buscardatos.com, Y LA BASE DE DATOS DEL PADRÓN 
ELECTORAL.  
 
3. PARA EL DESARROLLO DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN PARTICIPARON LOS SIGUIENTES 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES DEL CECYRD: 

 

Nombre Puesto Actividad 

Félix Manuel De Brasdefer Coronel 
Director de Operaciones 
del CECYRD. 

 Definición de procedimiento para 
Determinar correspondencia entre la 
información que dispone la página 
de internet 
http://mx.buscardatos.com, y la base 
de datos del Padrón Electoral, así 
como temporalidad. 

 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
Hugo Rafael Morena Martínez 

 
 
 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 Selección de la muestra de trámites 
de inscripción obtenidos a partir de 
las estructuras de datos que 
corresponden al histórico de 
trámites. 

 Realización de búsquedas en la 
página de internet 
http://mx.buscardatos.com, de 
registros seleccionados 
aleatoriamente de la muestra de 
datos, y cotejo de información para 
determinación de correspondencia 
con la base de datos del Padrón 
Electoral. 

 Integración de resultados. 
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Nombre Puesto Actividad 

 
 
Ricardo Gaona Ríos. 

 
 
Jefe de Departamento. 

 Análisis de muestra de datos 
seleccionada y resultados obtenidos 
de las búsquedas en la página 
http://mx.buscardatos.com, para 
determinar temporalidad. 

 
 
 
 
 
Fernando Díaz García 

 
 
 
 
 
Jefe de Departamento 

 Selección de muestra de trámites 
de baja al Padrón Electoral. 

 Realización de búsquedas en la 
página de internet 
http://mx.buscardatos.com, de 
registros seleccionados 
aleatoriamente de la muestra de 
datos, y cotejo de información para 
determinación de 
correspondencia con la base de 
datos de Padrón Electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
Maribel Ángeles Moreno 

 
 
 
 
 
 
 
Subdirector de Área 

 Coordinación de las actividades 
para identificar referencias oficiales 
formales de solicitud y entrega de 
información de la base de datos del 
Padrón  Electoral correspondiente a 
la 
fecha de corte identificado. 

 Realización de búsquedas en la 
página de internet 
http://mx.buscardatos.com, de 
registros seleccionados 
aleatoriamente de la muestra de 
datos, y cotejo de información para 
determinación de 
correspondencia tan la base de 
datos del Padrón Electoral. 

 
4. QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTAN HUGO RAFAEL MORENO MARTÍNEZ, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA PRODUCTIVIDAD Y RICARDO GAONA 
RÍOS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE CÓMPUTO PRIMARIO, QUE 
EL DÍA DE SIETE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ALREDEDOR DE LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA, EL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL NOS NOTIFICÓ EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL PISO UNO DEL EDIFICIO DE CECYRD, SOBRE UN CORREO ELECTRÓNICO DEL 
LICENCIADO ALEJANDRO SOSA DURÁN, DIRECTOR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
ELECTORALES, EN DONDE COMUNICABA QUE EN EL DIARIO REFORMA DE ESA MISMA FECHA 
APARECIÓ UNA NOTICIA EN EL SENTIDO QUE SE REGALAN DATOS GRATIS DEL PADRÓN, RFC, 
CURP, DE UNA PÁGINA DENOMINADA www.buscardatos.com; NOS SOLICITÓ QUE REVISÁRAMOS 
SI LOS DATOS QUE APARECÍAN EN LA PÁGINA CORRESPONDÍAN CON LOS QUE SE TIENEN EN 
EL PADRÓN ELECTORAL. 
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5. QUE CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA SOLICITUD REALIZAMOS PRUEBAS DE DOS 
CONSULTAS CON LOS DATOS DEL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL Y DE 
RICARDO GAONA RÍOS, PARA SABER SI TENÍAN SEMEJANZA CON LOS DATOS ASENTADOS EN 
EL PADRÓN. REFLEJÁNDOSE PARA LOS DATOS DEL LICENCIADO RICARDO GAONA RÍOS, EL 
DOMICILIO QUE TENÍA ANTERIOR A JULIO DE DOS MIL DOCE; EN EL CASO DEL ING. FÉLIX 
MANUEL DE BRASDEFER CORONEL SE REFLEJARON DATOS ASENTADOS EN DOS MIL DIEZ.   
 
6. QUE CON LA INFORMACIÓN ANTERIOR SE PERMITIÓ UBICAR QUE EL CORTE DEL PADRÓN 
DENTRO DE LA PÁGINA DE INTERNET SE ENCONTRABA ENTRE DOS MIL DIEZ Y DOS MIL DOCE, 
POR LO QUE NOS INSTRUYÓ EL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, PARA QUE 
UBICÁRAMOS LA TEMPORALIDAD DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PÁGINA DE INTERNET 
DENOMINADA www.buseardatos.com, CON LO CUAL PROCEDIMOS A OBTENE MUESTRAS DE 
TRAMITES DE INSCRIPCION AL PADRON ELECTORAL DEL PERIODO DE ENERO DE DOS MIL 
NUEVE A DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. LAS MUESTRAS CONSISTIERON EN DIEZ 
INSCRIPCIONES AL PADRÓN ELECTORAL POR MES A PARTIR DEL AÑO DOS MIL NUEVE HASTA 
EL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, SE VERIFICÓ CORRESPONDENCIA ENTRE PADRÓN 
ELECTORAL Y DATOS DE LA PÁGINA; TEMPORALIDAD DE TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN: Y, EL 
ÁMBITO GEOGRÁFICO PARA SABER SI ERA INFORMACIÓN NACIONAL O REGIONAL.   
 
7. QUE LOS REGISTROS ENCONTRADOS SE CONSULTARON POSTERIORMENTE CONTRA LA 
PÁGINA DE INTERNET www.buscardatoscom; DE ESTA MANERA AL REALIZAR LA CONFRONTA A 
PARTIR DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, SE LLEGÓ AL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ EN 
DONDE SÍ APARECIERON LOS REGISTROS COINCIDENTES DE LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN 
Y DE BAJAS QUE SE MUESTREARON, DADO QUE CON LA INFORMACIÓN DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, COMENZÓ A APARECER LA LEYENDA QUE DE ACUERDO A LA 
CONSULTA POR CLAVE O NOMBRE, RESPECTIVAMENTE SEÑALABA: "LA IFE INGRESADA NO 
EXISTE EN NUESTRAS BASES DE DATOS", Y "LA PERSONA INGRESADA NO EXISTE EN 
NUESTRAS BASES DE DATOS".  
  
8. QUE PARA DETERMINAR CORRESPONDENCIA CON LOS DATOS DEL PADRÓN ELECTORAL, 
LOS DE LA VOZ UTILIZARON EL DATO DE PATRÓN O EMPRESARIO" DENTRO DEL CAMPO DE LA 
"OCUPACIÓN", DADO QUE ES EL QUE APARECE CON MENOR FRECUENCIA; YA QUE SE 
DETECTÓ QUE ÉSTE DATO ERA SIMILAR AL QUE APARECIÓ DENTRO EN LA BASE DATOS DEL 
PADRÓN ELECTORAL. 
 
9. QUE UNA VEZ VERIFICADOS LOS DATOS, PROCEDIERON A IMPRIMIR LAS PANTALLAS QUE 
APARECIERON EN LA BÚSQUEDA DENTRO DE LA PÁGINA DE INTERNET www.buscardatos.com 
QUE FUERON MUESTREADAS Y CON TODO LO ANTERIOR SE PUDO DETERMINAR QUE LA 
TEMPORALIDAD DE LOS DATOS QUE APARECIERON EN LA PÁGINA CITADA DE INTERNET 
CORRESPONDEN A UN CORTE DEL PADRÓN ELECTORAL DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ; LO CUAL SE INFORMÓ EN ESTOS TÉRMINOS A LA INGENIERO MARIBEL 
ÁNGELES MORENO, SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTO, SIENDO 
TODO LO QUE DESEAN MANIFESTAR.  
 
10. QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA FERNADO MANUEL DÍAZ GARCÍA, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE DEPURACIÓN DE LA BASE DE DATOS, QUE EL DÍA DE AYER SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ALREDEDOR DE LAS ONCE DE LA MAÑANA, EL ING. FÉLIX 
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MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, ME SOLICITO REALIZAR LA SELECCIÓN DE UN MUESTRA 
DE REGISTROS DE BAJAS DEL PADRÓN ELECTORAL, PARA SER COTEJADAS CONTRA LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PÁGINA DE INTERNET www.buscardatos.com DE TAL MANERA 
QUE SE PUDIERA OBTENER LA CORRESPONDENCIA ENTRE LA INFORMACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE APARECÍAN EN DICHA PÁGINA, CONTRA LOS REGISTROS DEL PADRÓN 
ELECTORAL.  
 
11. QUE CON LA FINALIDAD DE ATENDER LA SOLICITUD SE ME PRECISÓ QUE HICIERA LA 
BÚSQUEDA A PARTIR DEL AÑO DE DOS MIL NUEVE A LA FECHA DE ESTA MANERA GENERÉ 
UNA MUESTRA DE BAJAS DE UN REGISTRO POR AÑO A PARTIR DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE AL DOS MIL ONCE. 
 
12. QUE EN LAS MUESTRAS DEL AÑO DEL DOS MIL DIEZ TOMÉ TRES REGISTROS: UNO DEL 
VEINTIDÓS DE ENERO, OTRO DEL VEINTISÉIS Y TREINTA DE OCTUBRE, LOS CUALES NO 
APARECIERON EN LA PÁGINA CITADA, LAS BÚSQUEDAS DE OCTUBRE SE REALIZARON DEBIDO 
A LA CONSULTA QUE LE REALICE A HUGO RAFAEL MORENO MARTÍNEZ: JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, QUIEN ME COMENTÓ QUE HABÍA IDENTIFICADO EN SUS 
BÚSQUEDAS QUE ESTABA REALIZANDO EN ESE MOMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN 
LA CONSULTA A LA PÁGINA DE INTERNET www.buscardatos.com. CONSIDERABA QUE 
CORRESPONDÍAN A UN CORTE DEL PADRÓN ELECTORAL QUE SE APROXIMABA A OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ. 
 
13. QUE DERIVADO DEL MUESTREO QUE REALICE DETECTÉ QUE APARECÍAN REGISTROS A 
PARTIR DEL CUATRO Y DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ Y DEL DOCE DE ENERO 
DE DOS MIL ONCE, COMO EN LA BÚSQUEDA DE LA PÁGINA DE INTERNET NO APARECIERON 
LAS CONSULTAS DE LA MUESTRA DE LOS REGISTROS DADOS DE BAJA CON FECHA HASTA EL 
TREINTA DE OCTUBRE, PERO SÍ APARECEN A PARTIR DEL CUATRO DE NOVIEMBRE LOS QUE 
SE HABÍAN DADO DE BAJA DEL PADRÓN ELECTORAL, LO CUAL ME PERMITIÓ INFORMAR AL 
ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, QUE LA INFORMACIÓN CORRESPONDE A UN 
PERIODO DE FINALES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.   
 
14. LAS CONSULTAS QUE SE HICIERON DE LA MUESTRA QUE FUERON LOCALIZADOS SE 
GUARDARON EN UN MEDIO MAGNÉTICO Y SE ENTREGARON AL ING. FÉLIX MANUEL DE 
BRASDEFER CORONEL, SIENDO TODO LO QUE DESEAN MANIFESTAR.   
 
15. QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA MARIBEL ÁNGELES MORENO SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTO, QUE EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, APROXIMADAMENTE A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA. MAÑANA, EL ING. FÉLIX MANUEL DE 
BRASDEFER CORONEL, TELEFÓNICAMENTE ME COMUNICÓ QUE SE HABÍA RECIBIDO UN 
CORREO ELECTRÓNICO DEL LICENCIADO ALEJANDRO SOSA DURAN, DIRECTOR DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS ELECTORALES, EN EL CUAL SE SOLICITABA UNA ANÁLISIS A LOS 
DATOS DE UNA PÁGINA DE INTERNET DE NOMBRE www.buscardatos.com.   
 
16. QUE SE ME INSTRUYÓ PARA QUE SE PUEDA TENER LA INFORMACIÓN EN EL MENOR 
TIEMPO POSIBLE, PARA LO CUAL ME PIDE EL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, 
VERIFIQUE SI SE TRATA DE DATOS DEL PADRÓN ELECTORAL Y EN SU CASO, LA 
TEMPORALIDAD DE LOS MISMOS. PARA LO CUAL VERIFIQUÉ LA NOTA PERIODÍSTICA Y EL 
ACCESO A LA LIGA DE LA PÁGINA PARA CONOCER CÓMO HARÍAMOS EL COTEJO.  
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17. QUE ME DEDIQUÉ A LA ORGANIZACIÓN CON EL PERSONAL QUE NOS APOYÓ EN LOS 
TRABAJOS COMO ES EL CASO DE FERNANDO MANUEL DÍAZ GARCÍA, HUGO RAFAEL MORENO 
MARTÍNEZ Y RICARDO GAONA RÍOS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE DEPURACIÓN DE LA BASE 
DE DATOS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO A LA PRODUCTIVIDAD Y 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE CÓMPUTO PRIMARIO, 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME AL DISEÑO QUE PARA LA VERIFICACIÓN SE ELABORÓ POR 
PARTE DEL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL. 
 
18. QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CONSULTAS ESTABLECÍ LAS PAUTAS PARA DARLE 
CERTEZA A LOS HALLAZGOS Y ALREDEDOR DE LAS CATORCE HORAS DE LA MISMA FECHA, 
COMUNIQUÉ LOS RESULTADOS QUE CONSISTIERON EN QUE LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDÍA AL PADRÓN ELECTORAL, ACTUALIZADA AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ Y DE ÁMBITO NACIONAL. 
 
19. QUE CON LOS ELEMENTOS OBTENIDOS SE SOLICITÓ A LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA BASE DE DATOS ANALÍTICA Y A LA OFICINA DE LA COORDINACIÓN DE 
PROCESOS TECNOLÓGICOS, IDENTIFICAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN SOBRE EL 
PADRÓN ELECTORAL QUE SE HUBIERAN REALIZADO CON EL CORTE DEL PADRÓN ELECTORAL 
AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.  
 
20. QUE SE HIZO LLEGAR A LA SUSCRITA POR LAS DOS ÚLTIMAS ÁREAS MENCIONADAS, LAS 
COPIAS DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN SOBRE EL PADRÓN QUE SE ANEXAN A LA 
PRESENTE ACTA Y QUE CORRESPONDEN A LOS OFICIOS: A) C/030/10 FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE VIGILANCIA, DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DONDE SOLICITA EL 
PADRÓN Y LISTA NOMINAL A NIVEL NACIONAL CON SUS TREINTA Y SIETE CAMPOS EN 
FORMATO ASCII; B) OFICIO DSCV/1553/2010, FIRMADO POR EL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA 
DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA, DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL DIRECTOR DE OPERACIONES DEL CECYRD, SE 
PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO CONVERGENCIA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA; O) OFICIO CPT/DO-
CECYRD/SABDA/437/2010, FIRMADA POR EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN DE LA BASE DE DATOS ANALÍTICA, MEDIANTE EL QUE COMUNICA QUE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA POR LA DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO DE LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA SOBRE LA PETICIÓN DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
CONVERGENCIA, SE ENTREGÓ A PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PROCESOS 
TECNOLÓGICOS, EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, CON FECHA DE CORTE 
DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ; D) OFICIO CPT/DO-CECYRD/3317/2010, 
FIRMADO POR LA SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTO, SE 
INFORMA A LA COORDINACIÓN DE PROCESOS TECNOLÓGICOS DE LA ENTREGA DE 
INFORMACIÓN NOMINATIVA A SU PERSONAL, EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIEZ, CON FECHA DE CORTE AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO; Y, E) OFICIO 
CPT/6372/2010, FIRMADO POR EL DIRECTOR DE OPERACIONES DEL CECYRD, Y SE REMITIÓ AL 
DIRECTOR DE LA SECRETARÍA DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA, CUARENTA Y TRES 
DISCOS COMPACTOS QUE CONTIENEN LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
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DE VIGILANCIA, CON FECHA DE ACTUALIZACIÓN AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIEZ, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR. 
 
21. QUE EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA EL ING. FÉLIX MANUEL DE BRASDEFER CORONEL, 
DIRECTOR DE OPERACIONES DEL CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO DOCUMENTAL, CON 
FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, A LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y 
SEIS MINUTOS, SE INFORMÓ MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL AL INGENIERO 
RENE MIRANDA JAIME, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES QUE “… .En relación con la nota periodística publicada en esta 
fecha en el diario Reforma, en la que se refiere que un sitio de internet ofrece diversa información 
confidencial de los ciudadanos, entre ella la del Padrón Electoral del IFE, les informo lo siguiente: 1. Se 
consultaron datos de diversos registros del Padrón Electoral, confirmándose que la información publicada 
sí corresponde a la del referido instrumento electoral. 2. Con la finalidad de ubicar la fecha de corte de la 
información, se consultaron  inscripciones y bajas aplicadas al Padrón Electoral en distintas fechas, 
mediante lo cual se identificó que la fecha de corte de la información publicada corresponde a la del día 
31 de octubre de 2010. 3. Se efectuó la revisión en los expedientes del archivo de correspondencia, 
localizándose únicamente una entrega de información del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores correspondiente a la fecha de corte señalada, la cual fue a nivel nacional e integró los 37 
campos del Padrón Electoral, 4. La solicitud de dicha información fue realizada mediante el oficio 
DSCV/1553/2010, de fecha 11 de noviembre de 2010. 5. La información fue entregada cifrada a la DSCV 
mediante el oficio CPT/6372/2010, de fecha 23 de noviembre de 2010...", SIENDO TODO LO QUE 
DESEA MANIFESTAR. 

 
Del contenido del acta trasunta se advierte que el siete de noviembre de dos mil 
trece, varios funcionarios adscritos a la Dirección de Operaciones del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental, realizaron varias acciones para verificar que el 
contenido de la base de datos publicada en la página http://mx.buscardatos.com 
correspondía con la base de datos que conforma el padrón electoral en poder del 
Instituto, por instrucciones del ingeniero Félix Manuel de Brasdefer Coronel, 
Director de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 
 
En primer lugar, Hugo Rafael Moreno Martínez, Jefe de Departamento de 
Análisis y Seguimiento a la Productividad, y Ricardo Gaona Ríos, Jefe de 
Departamento de Operación del Centro de Cómputo Primario seleccionaron una 
muestra de trámites de inscripción (altas) obtenidos a partir de las estructuras de 
datos que corresponden al histórico de trámites, acto seguido, se realizaron 
búsquedas en la página de internet http://mx.buscardatos.com, de registros 
seleccionados aleatoriamente, a partir de dos mil nueve, de la muestra de datos, y 
se realizó el cotejo de información para determinar la correspondencia con la base 
de datos del padrón electoral. Acto seguido, analizaron la muestra de datos 
seleccionada, así como los resultados obtenidos de las búsquedas en la referida 
página para determinar la temporalidad.  
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El procedimiento que siguieron los referidos funcionarios se puede sintetizar de la 
siguiente manera: 
 

 Los aludidos funcionarios realizaron dos consultas a la base de datos de la 
página http://mx.buscardatos.com con los datos del ingeniero Félix Manuel 
Brasdefer Coronel y del propio Ricardo Gaona Ríos, para saber si tenían 

semejanza con los datos que se encontraban en el Padrón Electoral.  
 

 Como resultado de la búsqueda de la información de ambos sujetos, se 
encontró que en el caso de Ricardo Gaona Ríos, el domicilio que formaba 
parte de la página web denunciada era el anterior a julio de dos mil doce; 
en el caso del ingeniero Brasdefer el resultado fue que sus datos 
correspondían al año dos mil diez. 

 
 Los anteriores resultados permitieron inferir, en un primer momento, que el 

corte del padrón dentro de la página de internet se encontraba entre dos mil 
diez y dos mil doce. 

 
 A partir de lo anterior, procedieron a obtener muestras de trámites de 

inscripción al Padrón Electoral entre enero de dos mil nueve a diciembre de 
dos mil once. Estas muestras consistieron en tomar diez inscripciones al 
Padrón Electoral por mes a partir del año dos mil nueve hasta el mes de 
diciembre de dos mil once, verificando en cada una de ellas la 
correspondencia de datos entre el padrón electoral y los datos contenidos 
en la página; temporalidad de trámites de inscripción y el ámbito geográfico 
para saber si era información nacional o regional. 

 
 Siguiendo este procedimiento de confronta de los datos de registro de 

inscripción y bajas entre el padrón y la página, a partir de enero de dos mil 
nueve, se llegó al mes de octubre de dos mil diez EN DONDE SÍ 
APARECIERON LOS REGISTROS COINCIDENTES DE LOS TRÁMITES 

DE INSCRIPCIÓN Y DE BAJAS QUE SE MUESTREARON, dado que con 
la información del mes de noviembre de dos mil diez, comenzaron a surgir 
las leyendas que de acuerdo a la consulta por clave o nombre, 
respectivamente señalaba: "la IFE ingresada no existe en nuestras bases 
de datos", y "la persona ingresada no existe en nuestras bases de datos".  

 

 Para determinar la correspondencia con los datos del padrón electoral, los 
funcionarios utilizaron el dato de “patrón” o “empresario" dentro del campo 
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de la "ocupación", en razón de que era el que aparecía con menor 
frecuencia; ya que se detectó que éste dato era similar al que apareció 
dentro en la base datos del padrón electoral. 

 

 Una vez verificados los datos, los funcionarios imprimieron las pantallas que 
se originaron con motivo de la búsqueda dentro de la página de internet y, 

con todo lo anterior, ESTUVIERON EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR 
QUE LA TEMPORALIDAD DE LOS DATOS QUE APARECIERON EN LA 
PÁGINA DENUNCIADA CORRESPONDÍAN A UN CORTE DEL PADRÓN 
ELECTORAL AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, lo 
que informaron a la ingeniera Maribel Ángeles Moreno, Subdirectora de 
Administración de Centros de Cómputo del entonces Instituto Federal 
Electoral. 

 
En la misma fecha, Fernando Manuel Díaz García, Jefe de Departamento de 
Depuración de la Base de Datos de este Instituto seleccionó una muestra de 
trámites de baja al Padrón Electoral; acto seguido, realizó una búsqueda en la 
página http://mx.buscardatos.com de registros seleccionados aleatoriamente de la 
muestra de datos y los resultados los cotejó con la base de datos del padrón 
electoral para determinar la correspondencia entre ellos. 
 
El procedimiento que siguió el referido funcionario se puede resumir de la 
siguiente manera: 
 

o El empleado en cita seleccionó una muestra de registros de bajas del 
padrón electoral, para ser cotejadas contra la información contenida en la 
página de internet www.mx.buscardatos.com de tal manera que se le 
precisó que hiciera la búsqueda a partir del año de dos mil nueve, por lo 
que generó una muestra de bajas de un registro por año a partir del mes 
de enero de dos mil nueve a diciembre de dos mil once. 

 

o En las muestras del año del dos mil diez tomó tres registros aleatoriamente: 
el primero del veintidós de enero, el segundo del veintiséis y el último del 
treinta de octubre, los cuales sí aparecieron en la página citada. 

 
Cabe referir que una vez que se acotó la fecha de búsqueda (2010), las 
verificaciones del padrón electoral se acotaron, justamente, a este periodo, dando 
como resultado, precisamente el treinta y uno de octubre de dos mil diez, como 
última fecha en la cual se correspondían el padrón electoral entregado a 
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Convergencia con la información publicada en la página de internet 
www.buscardatos.com. 
 

o Derivado del muestreo de bajas del padrón electoral, se detectó que 
aparecían registros del cuatro y el diecinueve de noviembre de dos mil diez, 
así como del doce de enero de dos mil once. Con base en esta información 

y del desarrollo del procedimiento hasta ese momento realizado, se 
concluyó que la información contenida en la página de internet 
correspondía a un periodo de finales de octubre de dos mil diez, en razón 
de que en la página denunciada no aparecían los movimientos de bajas del 
padrón hasta el treinta de octubre de dos mil diez, pero sí comenzaron a 
aparecer esos movimientos en el mes de noviembre de ese mismo año. 

 
Finalmente, Maribel Ángeles Moreno, Subdirectora de Administración de 
Centros de Cómputo quien coordinó las referidas actividades para identificar 
referencias oficiales formales de solicitud y entrega de información de la base de 
datos del Padrón Electoral correspondiente a la fecha de corte identificada (31 de 
octubre de 2010), realizó búsquedas en la referida página, a partir de los 
resultados que obtuvo de los dos procedimientos de verificación primigenios, de 
registros seleccionados aleatoriamente de la muestra de datos obtenida y los 
cotejó con la base de datos del padrón electoral para determinar la 
correspondencia entre ellos. 
 
El procedimiento que siguió la referida funcionaria se puede sintetizar de la 
siguiente manera: 
 

 Como coordinadora del procedimiento se le solicitó la verificación de la 
información en el menor tiempo posible, por lo que alrededor de las catorce 
horas del siete de noviembre de dos mil trece, estuvo en aptitud de informar 
los resultados que consistieron en que LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDÍA AL PADRÓN ELECTORAL, ACTUALIZADA AL 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ Y QUE ERA DEL 
ÁMBITO NACIONAL. 

 
 A partir de este resultado se solicitó a la Subdirección de Administración de 

la Base de Datos Analítica y a la oficina de la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos, identificar qué partidos políticos habían solicitado el padrón 
electoral durante el dos mil diez, a nivel nacional, con fecha de corte al 
treinta y uno de octubre de ese año.  
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En respuesta, se remitieron las copias de solicitudes de información sobre el 
padrón que obran en autos y que corresponden a los siguientes oficios:  
 
a) Oficio C/030/10126, suscrito por el Representante Propietario del partido 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores, de diez de noviembre de dos mil diez, dirigido a Juan Gabriel García 
Ruiz, Director de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores, por medio de cual solicita el padrón y lista nominal a nivel 
nacional con sus treinta y siete campos en formato ASCII.  
 
b) Oficio DSCV/1553/2010127, suscrito por el Director de la Secretaría de las 
Comisiones de Vigilancia, de once de noviembre de dos mil diez, mediante el cual 
solicita al Director de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental, proporcione al Partido Convergencia la información solicitada por el 
representante de dicho partido. 
 
c) Oficio CPT/DO-CECYRD/SABDA/437/2010128, suscrito por el Jefe de 
Departamento de la Subdirección de Administración de la Base de Datos Analítica, 
mediante el que comunica que la información solicitada por la Dirección del 
Secretariado de las Comisiones de Vigilancia en relación con la petición del 
representante propietario de Convergencia, se entregó a personal de la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos, el veintitrés de noviembre del dos mil 
diez, con fecha de corte del treinta y uno de octubre de dos mil diez;  
 
d) Oficio CPT/DO-CECYRD/3317/2010129, firmado por la Subdirectora de 
Administración de Centros de Cómputo, en el que se informa a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos la entrega de información nominativa a su personal, el 
veintitrés de noviembre de dos mil diez, con fecha de corte al treinta y uno de 
octubre del mismo año, y  
 

e) Oficio CPT/6372/2010130, suscrito por el Director de Operaciones del CECYRD, 
remitido al Director de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, cuarenta y 
tres discos compactos que contienen la información solicitada por el 

                                                           
126 Visible a fojas 168 a 169 del Tomo I del expediente. 
127 Visible a fojas 56 y 97 del Tomo I del expediente. 
128 Visible a foja 161 del Tomo I del expediente. 
129 Visible a foja 163 del Tomo I del expediente. 
130 Visible a foja 166 del Tomo I del expediente. 
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representante de Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia, con fecha 
de actualización al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 
 
De igual modo se tiene acreditado que el diez de noviembre de dos mil diez, el 
partido Convergencia ahora Movimiento Ciudadano solicitó información del padrón 
electoral con fecha de corte reciente y que la misma le fue entregada por el 

Registro Federal de Electores el inmediato veintitrés del mismo mes y año, al 
Representante Propietario del referido partido ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores en cuarenta y tres discos compactos, 
a nivel nacional, con los treinta y siete campos de la base de datos, en código 
ASCII, con fecha de corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 
 
La valoración en conjunto de las pruebas hasta aquí reseñadas, atendiendo a las 
reglas de la lógica, la sana crítica y a las máximas de la experiencia, así como a 
los principios rectores de la función electoral, permiten a este órgano colegiado 
concluir que son de la entidad suficiente para generar convicción en relación con 
la existencia de los hechos denunciados, al tratarse de documentales públicas 
(acta circunstanciada y testigos de grabación131) cuyo valor probatorio es pleno, 
respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren; así como documentales 
privadas (impresiones de notas periodísticas) las cuales, en principio tienen valor 
probatorio de indicio; no obstante, al valorarse de forma adminiculada entre sí y de 
forma concatenada con las documentales públicas referidas hacen prueba plena y 
generan convicción de veracidad de lo que en ellas se informa, de conformidad 
con el artículo 27, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Lo anterior se ve fortalecido si se toma en consideración que el partido 
Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, no controvirtió frontalmente, en las 
distintas etapas del procedimiento, el contenido del acta levantada por el personal 
del Registro Federal de Electores, mediante la cual se estableció la 
correspondencia entre los datos contenidos en el padrón electoral que le fue 

entregado al referido instituto político en el año dos mil diez, con aquella publicada 
en el portal de internet denominado www.buscardatos.com 
 
En consecuencia, está demostrado que la página web http://mx.buscardatos.com 
existió y que en ella se encontraban a disposición de cualquier persona con 
acceso a Internet, una base de datos que contenía, entre otros, el Padrón 

                                                           
131 Jurisprudencia 24/2010 de rubro MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO. 
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Electoral que el Instituto Federal Electoral genera a partir de la información que los 
ciudadanos mayores de dieciocho años entregan al Instituto Nacional Electoral al 
realizar el trámite para obtener la credencial para votar con fotografía; datos que 
por su especial naturaleza no se consideran públicos y, por ende, se encuentran 
resguardados por el propio Instituto a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, como explicaremos enseguida. 

 
A continuación, se realizará el estudio atinente respecto a las labores o 
encomiendas que tiene el Registro Federal de Electores en la conformación y 
actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como las 
medidas seguridad para el resguardo de la información y documentación del 
padrón electoral, en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD). 
 

2. Del Registro Federal de Electores 
 
De conformidad con el artículo 128, párrafos 1, incisos d) y f), y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores le corresponde, entre otras, formar el Padrón 
Electoral, revisarlo y actualizarlo anualmente. 
 
De la misma forma, para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se 
integra la Comisión Nacional de Vigilancia, que preside el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos 
nacionales. 
 
Con base en lo establecido en los artículos 201 y 202 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión Nacional de Vigilancia se 
integra por el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, un 
representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos 
nacionales y un secretario designado por el presidente, entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral con funciones en el área registral. Además, esta 

comisión contará con la participación de un representante del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
 
La referida comisión vigila que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral y en las listas nominales electorales, así como su actualización, se lleven 
a cabo en los términos establecidos en la Ley; vigilan que las credenciales para 
votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; reciben las observaciones 
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que formulen los partidos políticos a las listas nominales de electores; coadyuvan 
en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral, entre otras. 
 

2.1 De la Formación del Padrón Electoral 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178 al 181 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Padrón Electoral se forma a través 
de la técnica censal. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a 
fin de obtener la información básica de los mexicanos mayores de dieciocho años 
de edad, conforme a lo siguiente: 
 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 
d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación, y 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 
 
Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de 
asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez. 
 
El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de 
electores. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. 
 

2.2 Políticas de acceso y seguridad para el resguardo de la 
información y documentación del padrón electoral, en el Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD) 

 
De conformidad con la Ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores es el área responsable de administrar, actualizar, resguardar y 
proteger la información que conforma el Padrón Electoral. 
 
Es un hecho notorio para esta autoridad, en términos del artículo 461, párrafo 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que el Padrón 
Electoral se materializa en una base de datos (base de datos del Padrón 
Electoral), la cual se encuentra almacenada y resguardada en el Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental (CECYRD) ubicado en la ciudad de Pachuca, 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

77 

Hidalgo, en específico, en una arquitectura tecnológica132 de alta disponibilidad, 
comúnmente llamada “servidor”, con la finalidad de asegurar la permanencia, 
accesibilidad, integridad y confidencialidad de la información contenida en 
esta base de datos. Asimismo, en el Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental se resguarda la documentación electoral que sustenta jurídicamente 
los movimientos de actualización y depuración del Padrón Electoral, en 

específico, en el Almacén de Resguardo Documental. 
 
Es importante dejar establecido que este “servidor” no cuenta con un enlace, 
unión, vínculo o conexión a Internet, es decir, técnica y materialmente es imposible 
acceder a él desde el exterior con otro equipo de cómputo.  
 
Del mismo modo, este “servidor” tampoco se encuentra enlazado o vinculado a la 
red interna del Instituto, mejor conocida como intranet, ya que, si bien la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores cuenta con ella por ser parte del 
entonces Instituto Federal Electoral, esta dirección cuenta con una red interna 
propia por medio de la cual se accede a los datos contenidos en el referido 
servidor. 
 
Por tanto, tampoco es posible acceder desde un equipo de cómputo del Instituto 
utilizando la intranet. La única forma de acceder a los datos contenidos en el 
mencionado servidor es a través de uno de los equipos de cómputo asignados 
para tal efecto dentro de las instalaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental. 
 
En razón de la importancia que el Padrón Electoral reviste para el Instituto y para 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, este Centro de Cómputo 
y Resguardo Documental, tiene un protocolo o políticas para el acceso y seguridad 
de la información y documentación electoral que se resguarda en este centro 
operativo, así como para la protección de los datos personales que 
proporcionan los ciudadanos al Instituto, mismos que tienen un carácter 

confidencial, las cuales se exponen a continuación. 
 
En el contexto anterior, enseguida se expondrá el marco jurídico-normativo que 
regula el acceso a los datos personales de los ciudadanos. 
 

 Marco Jurídico- Normativo 
 

                                                           
132 La operación de la arquitectura técnica se encuentra a fojas 488 a 491 del Tomo II del expediente. 
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Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
ARTÍCULO 171 
1… 
 
3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro 
Federal de Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la 
Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las 
obligaciones previstas por este código en materia electoral y por la Ley General de 
Población en lo referente al Registro Nacional de Ciudadano por mandato de juez 
competente. 
 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
… 
 
II. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable;  

 
… 
 
XIV. Sujetos obligados:  
 
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República;  
 
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de 
Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos;  
 
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal;  
 
d) Los órganos constitucionales autónomos;  
 
e) Los tribunales administrativos federales, y  
 
f) Cualquier otro órgano federal.  
 
… 
 
Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 
 
I… 
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III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; 

 
Acuerdos del Instituto Federal Electoral 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen 
los lineamientos generales para el acceso, entrega y corrección de datos personales 
en posesión del Registro Federal de Electores CG553/2008. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el 
Reglamento para la Producción, Mantenimiento, Gestión y Uso de Servicios y Bienes 
Informáticos CG199/2000. 
 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública CG294/2013. 

 
Una vez establecido lo anterior, a partir de las afirmaciones de los denunciados al 
contestar al emplazamiento y alegatos formulados por esta autoridad electoral, en 
relación a una “fuga de información” interna del personal del Instituto; es 
trascendental, en aras de brindar certeza y confianza respecto al manejo, 
administración, resguardo y seguridad de los datos que los ciudadanos otorgan al 
Instituto, dejar muy claro cuáles son los protocolos de seguridad que se siguen en 
el Centro de Cómputo y Resguardo Documental en relación con el ingreso del 
personal externo y empleados a las instalaciones del Centro, pero más aún, en 
relación con el medidas de seguridad para resguardo y protección de la 
información, en concreto del Padrón Electoral. 
 

 Medidas de seguridad para ingresar al Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental 

 
De conformidad con las Políticas de Seguridad de Acceso al Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental y Resguardo de Datos Confidenciales, las medidas de 
seguridad para ingresar al Centro son las siguientes: 

 
Disposiciones generales 
 
I. Para el ingreso a las instalaciones toda persona deberá identificarse plenamente 
en el área de recepción. En caso de no portar gafete de empleado deberá 
presentar identificación oficial y registrarse en las bitácoras de control de acceso 
para recibir un gafete de visitante. 
 
II. No se permite el ingreso de maletas ni otro tipo de equipaje. 
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III. Se debe registrar la entrada o salida de equipo de cómputo personal y 
periféricos (USB, discos compactos, discos duros externos, tarjetas de memoria, 
etcétera) en los formatos que dispone el área de recepción. 
 
IV. La salida o ingreso de personal en horarios distintos a los laborales deberá 

estar autorizada por el Jefe Inmediato. 
 
V. Para el acceso al área de estacionamiento el personal deberá portar el tarjetón 
de autorización en lugar visible, registrar el acceso con el personal de vigilancia, 
permitir al personal de vigilancia la inspección ocular del vehículo durante el 
acceso o salida y respetar el lugar de estacionamiento designado. 
 
VI. El ingreso y salida de vehículos al área del estacionamiento en el horario 
nocturno (de las 00:00 a las 06:00 horas) sólo será permitido previa autorización 
del mando medio en el área correspondiente. 
 
Disposiciones para personal externo al Instituto 
 
Además de las normas y políticas generales, el personal externo al Instituto 
deberá observar las siguientes medidas de seguridad: 
 
I. Durante su estancia deberá portar en un lugar visible el gafete que lo identifique 
como externo y deberá estar acompañado en todo momento por personal del 
Instituto. 
 
II. La visita de todo personal externo deberá ser notificado previamente de manera 
oficial. 
 
III. Todo visitante debe registrarse en el formato proporcionado en recepción por 
personal del Institutito. 

 
Acceso a áreas restringidas en el Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental 
 
Con la finalidad de garantizar el buen funcionamiento y resguardo de la 
infraestructura tecnológica del Instituto y documentación electoral, en los Centros 
de Cómputo y edificio de Resguardo Documental de la Dirección Ejecutiva del 
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Registro Federal de Electores, se tienen establecidas las siguientes normas y 
políticas de seguridad. 
 
I. Para el ingreso a los Centros de Cómputo y edificio de Resguardo Documental 
toda persona deberá identificarse plenamente en el área de recepción. 
 

II. No se permite el acceso de medios magnéticos y dispositivos de 
almacenamiento no autorizados. 
 
III. No se permite el ingreso de cámaras fotográficas, cámaras de video, 
grabadoras o cualquier medio de grabación de voz, imagen y datos. 
 
IV. No se permite el ingreso de maletas ni otro tipo de equipaje. 
 
V. Cada persona tiene acceso al área de acuerdo a la función que desarrolla. 
 
VI. Los equipos de cómputo y/o cualquiera de sus partes (memoria, discos duros, 
unidades de cinta, etcétera) que ingresen a los Centros de Cómputo y al edificio 
de resguardo documental, deberán estar autorizados por el responsable del área y 
serán registrados en el formato respectivo. 
 
VII. El personal con acceso a áreas restringidas (Site y Cintoteca), deberá portar el 
gafete que lo identifica como usuario en el sistema de control de acceso. 
 
VIII. Las puertas de acceso a las salas de cómputo deben permanecer cerradas. 
 
Medidas de seguridad para resguardo y protección de la información 
 
En relación a las medidas de seguridad para resguardo y protección de la 
información de los datos confidenciales de los ciudadanos que se encuentran 
almacenados en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental, así como de los 

mecanismos de control interno implementados para el resguardo y protección de 
la información de los datos confidenciales de los ciudadanos que se encuentran 
almacenados en el Centro, se establece lo siguiente: 
 
Políticas y normas de seguridad lógica para acceso a la base de datos del 
Padrón Electoral, Sistemas Operativos y Sistemas de información 
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A. Base de Datos del Padrón Electoral 
 
I. Para acceder a la Base de Datos de Padrón Electoral es necesario solicitarlo de 
manera oficial, utilizando el formato establecido el cual debe ser validado por las 
áreas correspondientes de acuerdo a las actividades que desempeña el personal. 
 

II. Es completa responsabilidad del usuario el uso que le dé a su cuenta, por lo 
que queda estrictamente prohibido compartirla, prestarla, traspasarla o cualquier 
otro acto que implique dar a otros la posibilidad de uso. 
 
III. Una vez asignada la contraseña, el responsable deberá tener presentes los 
siguientes puntos para su uso adecuado: 
 

a) Cambiar su contraseña dentro de un periodo no mayor a 8 días, de lo 
contrario su cuenta será bloqueada. 
 
b) La contraseña no podrá ser reutilizada. 
 
c) Después de tres intentos de acceso fallidos a la base de datos, la cuenta 
será bloqueada y deberá reportarse al administrador. 
 
d) El usuario y la contraseña son Intransferibles. 

 
IV. Para la generación de la contraseña se deben tomar en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Debe ser de al menos 6 posiciones y máximo de 8. 
 
b) Diferir del nombre de la cuenta del usuario. 
 
V. Para realizar la baja de una cuenta se debe notificar oficialmente. 

 
VI. Se realiza un monitoreo diario de las actividades efectuadas por los usuarios. 
 

B. Sistema Operativo 
 
I. Para acceder al Sistema Operativo de los equipos de los Centros de Cómputo, 
es necesario solicitarlo por escrito, utilizando el formato establecido el cual debe 
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ser validado por las áreas correspondientes de acuerdo a las actividades que 
desempeña el personal. 
II. Los usuarios deben considerar las siguientes restricciones para la generación 
de contraseña: 
 

a) La contraseña debe ser al menos de 0 posiciones y máximo de 8. 

 
b) La contraseña debe diferir del nombre de la cuenta del usuario. 
 
c) La contraseña debe cambiarse por lo menos 1 vez a la semana. 

 
III. El usuario deberá autenticarse al momento de realizar su alta en sistema 
operativo. 
 
lV. El usuario solo podrá intentar 3 veces el acceder al sistema, en caso de ser 
errónea la contraseña se bloqueara al 4° intento. 
 
V. Para realizar la baja de una cuenta se debe notificar oficialmente. 
 

C. Sistemas de Información 
 
Para disponer de claves de acceso y contraseñas para uso de los servicios que 
dispone el Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores, se 
establece lo siguiente: 
 
Autenticación y autorización de usuarios 
 
I. Para acceder al SIIRFE133 y cualquier sistema de información que tiene acceso a 
información nominativa del Padrón Electoral, es necesario solicitado por escrito, 
utilizando el formato establecido, cumpliendo con los procedimientos establecidos 
en el documento denominado Sistema Integral de Información del Registro 

Federal de Electores. Perfiles de Usuarios y Lineamientos Normativos de Acceso 
al SIIRFE versión 1.8. 

 
II. El formato de solicitud debe ser validado por las áreas correspondientes de 
acuerdo a las actividades que desempeña el personal. 
 

                                                           
133 Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores 
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III. Una sesión en el SIIRFE será desconectada después de 5 minutos de 
inactividad. 
 
IV. Para realizar la baja de una cuenta se debe notificar oficialmente. 
 
De lo anterior, se advierte que el Instituto cuenta con medidas de seguridad que 

impide el acceso a la información de la base de datos del padrón electoral y su 
extracción en un medio magnético, salvo que medie autorización. 
 
Por tanto, carecen de sustento las afirmaciones de los denunciantes respecto a la 
posibilidad de que personal del propio Instituto hubiera estado en posibilidad de 
acceder a la información de la base de datos del Padrón Electoral, grabarla en un 
medio magnético (disco compacto, USB, o cualquier otro). 
 
En efecto, de acuerdo a las políticas referidas anteriormente, cualquier empleado 
de este Instituto que quisiera obtener dicha información, necesariamente tenía que 
dejar una huella, rastro o vestigio, tanto físico (bitácoras, oficios de autorización, 
formatos de solicitud, etcétera) como electrónico de su actuar (bitácoras 
electrónicas, registro de acceso a equipos de cómputo, etcétera) por lo que, en el 
caso, la afirmación de los denunciantes no es más que su apreciación personal y 
un argumento subjetivo, genérico y dogmático que no corresponde con la realidad.  
 
Toda vez que ha quedado acreditado que el diez de noviembre de dos mil diez, el 
Partido Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, por conducto de su 
representante propietario ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores, solicitó la información del padrón electoral y la lista nominal 
de electores a nivel nacional con sus 37 campos en formato ASCII, con corte 
reciente, y que la misma le fue entregada el veintitrés de noviembre posterior en 
cuarenta y tres discos compactos, incluyendo el disquete que contenía el 
procedimiento para desencriptar la información, así como la palabra clave, en un 
sobre debidamente cerrado, mediante oficio sin número dirigido a Ricardo Mejía 

Berdeja, se estima necesario referir de manera puntual cuál fue el procedimiento 
para la generación y entrega de información solicitada por Convergencia, para 
evidenciar que no se siguió lo establecido en el artículo 192, párrafo 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
A manera ilustrativa se inserta el siguiente diagrama de flujo. 
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Diagrama de flujo de actividades 
 

 
 

Acrónimo Descripción 

CCP Centro de Cómputo Primario 

CCS Centro de Cómputo Secundario 

CPT Coordinación de Procesos Tecnológicos 

DO-CECYRD Dirección de Operaciones del CECYRD 

DSCV Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia 

SABDA Subdirección de Administración de la Base de Datos Analítica 

SACC Subdirección de Administración de Centros de Cómputo 

 
De conformidad con el diagrama de flujo, se tuvieron que desarrollar cinco fases 
para generar la información concerniente al Padrón Electoral en medio magnético 
con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez y entregarla a Convergencia. 
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Fase 1. Solicitud 
 
De conformidad con las constancias que obran en el expediente, mediante oficio 
C/030/10 de diez de noviembre de dos mil diez, signado por Adán Pérez Utrera, 
entonces Representante Propietario de Convergencia ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia, solicitó el padrón y la lista nominal a nivel nacional con sus treinta y 

siete campos en formato ASCII, con fecha de corte reciente, a fin de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 171, párrafo 4, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Fase 2. Gestión de la Solicitud 
 
La Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, mediante oficio 
DSCV/1553/2010, de once de noviembre de dos mil diez, signado por Juan 
Gabriel García Ruiz, remitió a Manuel de Basderfer Coronel, Director de 
Operaciones del CECYRD, comisionado para la atención de los asuntos de la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos la solicitud del partido político, la cual fue 
recibida en esta última el doce siguiente según consta en el sello de recibido 
visible en el oficio de cuenta visible a foja 160 del Tomo I del expediente. 
 
La Coordinación de Procesos Tecnológicos recibió la solicitud y la turnó al Centro 
de Cómputo y Resguardo Documental. 
 
En autos obra el oficio SCG/1321/2014134 de uno de abril de dos mil catorce, 
suscrito por José Gerardo González González, Operador de Aplicaciones de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por medio del cual desahogó el requerimiento formulado por el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto, en relación a su participación respecto a la 
entrega de información relacionada con el padrón electoral y la lista nominal del 
Registro Federal de Electores. 
 

El mencionado funcionario electoral manifestó que su función era de gestión 
documental, es decir se limita a la recepción y entrega de correspondencia de 
la Coordinación de Procesos Tecnológicos y la información anexa a la misma, 
por lo que, adujo que no tuvo acceso a la información relacionada con el Padrón 
electoral o a la Lista Nominal de Electores. 
 

                                                           
134 Visible a fojas 842 a 843 del Tomo II del expediente. 
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Señaló que de acuerdo a su función de recepción de correspondencia dirigida a la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos, el día doce de noviembre de dos mil 
diez, a las 12:40 horas, recibió el oficio No. DSCV/1553/2010, remitido por la 
Dirección de la Secretaría de las Comunicaciones de Vigilancia, en el cual se 
adjuntaba el oficio C/030/2010 mediante el cual el Representante Propietario de 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia solicitaba el padrón y lista a 

nivel nacional, con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, con sus treinta 
y siete campos en formato ASCII. 
 
De acuerdo a su función, el mismo doce de noviembre de dos mil diez, de manera 
inmediata, canalizó el oficio en mención al área responsable de turnarlo para su 
atención. 
 
Fase 3. Generación de archivos 
 
En la Subdirección de Administración de la Base de Datos Analítica se generan los 
archivos electrónicos con información del Padrón Electoral y la Lista Nominal por 
entidad. Los archivos generados se ponen a disposición del Centro de Cómputo 
Secundario a través de la red institucional del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental. 
 
Fase 4. Cifrado y Grabación de CD 
 
Una vez que se reciben los archivos generados por la Subdirección de 
Administración de la Base de Datos Analítica son enviados a través de la red 
institucional a los funcionarios que llevan a cabo la validación de la información, 
con base en los datos proporcionados por la referida subdirección. 
 
En autos consta la respuesta de María Elena Xicoténcatl Lima135, quien fungía 
como Analista de Generación de Información Nominativa y Estadística de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del entonces Instituto 

Federal Electoral, quien manifestó que el dieciséis de noviembre de dos mil 
diez, siendo las 12:00 horas recibió la asignación del oficio que corresponde al 
folio del Sistema de Gestión Documental DERFE-2010-42975, por parte del 
licenciado Raúl Omar Caballero Villegas, Jefe del Departamento y superior 
jerárquico. 
 

                                                           
135 Visible a fojas 963 a 968 y anexos en foja 969 
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Una vez recibida la asignación del requerimiento confirmó con Raúl Omar 
Caballero Villegas, el corte de la base de datos del padrón electoral más reciente 
disponible y que correspondió al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 
 
También señaló que a las 14:00 horas inició la generación de archivos de texto y 
continuó hasta las 18:00 horas para la revisión de los archivos de texto para la 

base de datos del padrón electoral con fecha de corte al treinta y uno de octubre 
de dos mil diez. Afirma que se retiró a las 18:00 horas dejando en ejecución el 
proceso de generación de archivos de texto, como medida de seguridad, afirma 
que el equipo utilizado se protegía mediante una clave de acceso y contraseña 
que sólo ella disponía. 
 
Afirma que el diecisiete de noviembre de dos mil diez, se presentó a trabajar 
para continuar con la revisión del avance del proceso anteriormente señalado; 
proceso que concluyó a las 15:00 horas del mismo día. A partir de las 15:00 horas 
y hasta las 18:00 horas del día referido, señala que realizó actividades de 
verificación del insumo. 
 
Aduce que el dieciocho de noviembre de dos mil diez, a través de su equipo de 
cómputo se transfirieron, mediante la red institucional (Red IFE), los archivos de 
texto generados, del servidor de cómputo de trabajo al servidor de cómputo de 
intercambio con el CCS, para lo cual se creó el área de trabajo 
/U10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ASCIIS_CECYRD/DSCV1553, para la transferencia, 
cifrado, grabado y entrega al personal de la oficina de la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos. 
 
Afirma que a las 17:57 horas del mismo día, le comunicó mediante correo 
electrónico institucional a Raúl Caballero Villegas, la conclusión de la actividad de 
generación de archivos y disposición en el servidor de intercambio con el CCS, 
para transferencia, cifrado, grabado y entrega de información a la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos. Hasta aquí la participación de María Elena Xicoténcatl 

Lima. 
 
Continuando con el proceso de cifrado, grabación y entrega del padrón electoral, 
Arturo Issac Mendoza Sánchez aduce que a las 19:05 horas del dieciocho de 
noviembre de dos mil diez recibió, mediante correo electrónico institucional 
raul.caballero@ife.org.mx la solicitud de apoyo para cifrado, y grabado de 
información a la Coordinación de Procesos Tecnológicos de los archivos 
depositados en el servidor de cómputo con IP 172.18.1.30 y ruta 

mailto:raul.caballero@ife.org.mx
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/u10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ ASCIIS_CECYRD/DSCV1553. El correo mencionado 
obra en el expediente identificado como Anexo 2, a foja 886 del mismo tomo. 
 
Aduce, también que a las 20:43 horas del dieciocho de noviembre del referido año 
revisó la propuesta de portadas recibidas de manera adjunta al correo electrónico 
institucional ya citado de raul.caballero@ife.org.mx y realizó las modificaciones 

específicamente de formato. 
 

Asimismo, afirma que durante el horario de las 19:05 horas y hasta las 23:00 
horas del dieciocho de noviembre de dos mil diez atendió las siguientes 
actividades: 
 

 Inició la transferencia de los archivos de texto depositados el servidor 
de cómputo con IP 172.18.1.30 y ruta 
/u10/ASCIIS/OP_ANALISIS/ASCIIS_CECYRD/DSCV1553 al equipo de 
cómputo con IP 172.16.3.53, y que reside físicamente en las 
instalaciones del Centro de Cómputo Secundario. 

 Para los archivos de texto transferidos, realizó el conteo de registros 
para cotejar contra el total de registros proporcionados por la 
Subdirección de la Base de Datos Analítica. 
 

 Una vez cotejado el total de registros para los archivos de texto, inició la 
transferencia al servidor de encriptado de datos con IP 172.16.14.203 
(central3) y ejecutó la aplicación para cifrado de información. Dicha 
aplicación modificaba el archivo de datos con extensión .txt a .cry 

 
El formato mencionado obra en el expediente como Anexo 3, en copia simple a 
foja 888 del Tomo II. Hasta aquí la participación de Arturo Issac Mendoza 
Sánchez. 
 
En autos obra la respuesta al requerimiento, Israel Romero Zárate afirma que el 

dieciocho de noviembre de dos mil diez, se presentó a trabajar en su horario de 
23:00 a 07:00 horas del diecinueve de noviembre de dos mil diez, continuando 
con la transferencia de los archivos que inició Issac Arturo Mendoza Sánchez. 
 
Señala que el diecinueve de noviembre de dos mil diez, en el horario de 23:00 
horas y hasta las 07:00 horas del veinte de noviembre siguiente continuó 
ejecutando las actividades de transferencia de archivos de texto y cifrado que se 

mailto:raul.caballero@ife.org.mx
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refirieron en párrafos anteriores. Hasta aquí la participación de Israel Romero 
Zárate. 
 
Siguiendo con el proceso, en autos consta la respuesta de Esmeralda Salvador 
Márquez,136 quien era Operadora de Sistemas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, afirmó que en el horario de 07:00 horas a 14:00 

horas del diecinueve de noviembre recibió de Israel Romero Zárate el avance de 
la transferencia de los archivos que inició Romero Zárate. 
 
Aduce que continuó con estas mismas actividades durante el veintiuno de 
noviembre en el referido horario. 
 
Señala que el veintitrés de noviembre de dos mil diez, a las 11:30 horas se 
comunicó vía telefónica con Liliana González, personal de la Oficina de la 
Coordinación de Procesos Tecnológicos para informarle la conclusión del grabado 
de archivos de texto que correspondían a la solicitud de Convergencia. Hasta aquí 
la participación de Esmeralda Salvador Márquez. 
 
Continuando con el proceso, en autos obra la respuesta de Arturo Isaac 
Mendoza Sánchez en la cual señala que el veintitrés de noviembre de dos mil 
diez inició su jornada laboral a las 15:00 horas y recibió, 43 discos compactos con 
la información de la base de datos del padrón electoral y la lista nominal con fecha 
de corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez y que concluyó Esmeralda 
Salvador Márquez. El formato mencionado obra en copia simple a foja 896 del 
Tomo II, identificado como Anexo 7. 
 
Refiere que como medidas de seguridad aplicó las establecidas en las políticas 
mencionadas parágrafos arriba, además de las siguientes: 
 

1. Recibió los medios magnéticos a emplear para atender a la solicitud de 
apoyo formulado por la Subdirección de la Base de Datos Analítica, para la 

atención del requerimiento de información identificado con el folio del 
sistema de gestión documental DERFE-2010-42975, y verificó que 
estuvieran en su empaque de fábrica (discos compactos nuevos) así como 
registrados en el formato de control de acceso correspondiente que controla 
el personal de seguridad y vigilancia del Centro de Cómputo Secundario 

                                                           
136 Visible a fojas 951 a 961 del expediente 
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2. Realizó las actividades de transferencia, cifrado y grabado de información 
en las instalaciones e infraestructura de cómputo y comunicaciones del 
Centro de Cómputo Secundario. 

3. Utilizó las claves de usuario y contraseñas asignadas para el uso y 
protección de los equipos de cómputo empleados en el desarrollo de las 
actividades. 

4. Atendió a la ejecución de las actividades de cifrado de información que se 
emplea para la entrega de archivos con información de datos personales 
que conforman el Padrón Electoral y Lista Nominal. 

5. Realizó el borrado de archivos de texto a los que tuvo acceso una vez 
aplicadas las validaciones establecidas y para liberación del recurso de 
almacenamiento disponible en los equipos de cómputo. 

6. Registró la entrega de discos compactos en presencia del personal de 
seguridad y vigilancia del Centro de Cómputo Secundario y persona de la 
oficina de la Coordinación de Procesos Tecnológicos que recibió los discos 
compactos en el formato de control para dicho propósito. 

7. Solicitó el respectivo acuse de recepción de discos compactos por el 
personal de la oficina de la Coordinación de Procesos Tecnológicos, lo 
anterior, de acuerdo a las indicaciones recibidas por superior inmediato. 

 
Como puede advertirse, Arturo Issac Mendoza Sánchez cumplió con sus 
funciones al igual de las otras personas que intervinieron en la validación y 
grabación de la información. 
 
Asimismo, refiere que a las 15:18 horas se presentó Marcos González Gamero, 
personal de la oficina de la Coordinación de Procesos Tecnológicos, para recibir 
los cuarenta y tres discos compactos con la información para la atención del 
requerimiento registrado como DSCV/1553/2010 y firmó acuse de recibido a las 
15:21 horas. 
 
Señala Marcos González Gamero que en la misma fecha, de manera inmediata 

trasladó la información referida del edifico Quantum al edifico de Insurgentes, 
entregándola al área de Gestión Documental a las 15:50 horas. Asegura que los 
43 discos compactos se registraron en presencia del personal de seguridad y 
vigilancia en el Formato de Control de Entrada y/o Salida de Equipo y Dispositivos 
de Cómputo y Medios Magnéticos con folio 06425. 
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Fase 5. Entrega de Discos Compactos 
 
Finalmente, se entregan los discos compactos con la información cifrada y el 
respectivo archivo que contiene las instrucciones para descifrar el código y poder 
visualizar la información. 
 

Al respecto, en autos obra la respuesta de Marcos González Gamero137 al 
requerimiento formulado por esta autoridad en relación con la entrega del padrón 
electoral y la lista nominal de electores materia del presente procedimiento. 
 
Afirma que, de acuerdo a la función que desempeñaba que era administrar el 
portal de servicio de información de la Coordinación de Procesos Tecnológicos 
(CPT) no tuvo acceso a la información relacionada con el Padrón Electoral o la 
Lista Nominal de electores. 
 
También refiere que esporádicamente apoyaba al área de gestión documental en 
el traslado de información del edificio de Quantum al edificio de Insurgentes y que 
dicha información siempre estaba cifrada. 
 
Afirma que, como parte de los traslados de información que en apoyo al área de 
gestión documental esporádicamente realizaba, el veintitrés de noviembre de dos 
mil diez, a las 15:18 horas, recibió cuarenta y tres discos compactos de Issac 
Arturo Mendoza Sánchez que le entregó el Centro de Computo Secundario, que 
contenían la información del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en relación con la 
atención del oficio No. DSCV/1553/2010. Señala que dicha información se le 
entregó de manera cifrada, sin que en ningún momento tuviera acceso al algoritmo 
para el descifrado. 
 
El mismo día, de manera inmediata se trasladó del edificio conocido como 
Quantum al edificio de Insurgentes, entregando la información al área de gestión 
documental aproximadamente a las quince horas con cincuenta minutos. Dicho 

traslado lo efectuó en una unidad oficial asignada a la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos. 
 
Todo lo anterior pone en evidencia que, contrariamente a lo aducido por todos los 
denunciados en sus escritos de contestación al emplazamiento y alegatos, todo el 
personal del Instituto involucrado en desahogar la solicitud presentada por 
Convergencia para que se le proporcionara el Padrón Electoral y la Lista Nominal 

                                                           
137 Visible a fojas 847 a 869 del Tomo II del expediente. 
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de Electores con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, se condujeron 
siempre dentro de los parámetros establecidos en las políticas de seguridad, así 
como en los lineamientos y reglamentos emitidos por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y este Instituto. 
 
En efecto, las pruebas que obran en autos en relación con el procedimiento para 

desahogar la solicitud realizada por Convergencia, al ser adminiculadas y 
concatenadas con las respuestas de cada uno de los involucrados en el proceso 
de generación y entrega de la información, aunado a las Políticas de Acceso y 
Seguridad para el Resguardo de la Información y Documentación del Padrón 
Electoral, en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental, así como con el 
resto de las probanzas que obran en autos, y al no encontrarse controvertidas las 
afirmaciones que realizaron los funcionarios electorales al contestar a los 
requerimientos llevados a cabo por la autoridad; generan en esta autoridad la 
convicción de que el procedimiento para la entrega de la información, así como lo 
afirmado por el personal que tuvo a su cargo el desahogo de la solicitud de 
Convergencia se encuentra apegado a la norma y que, los hechos que narran 
acontecieron de esa manera. 
 
En consecuencia, y tomando en consideración todo lo hasta aquí descrito, es 
insostenible la hipótesis de que personal del entonces Instituto Federal Electoral 
no cumplió con su deber de resguardar los datos que los ciudadanos entregan 
voluntariamente para la conformación del referido padrón y la lista nominal. 
 
También ha quedado plenamente acreditado, que las medidas de seguridad que el 
Instituto tenía y que sigue manteniendo para el manejo, administración y 
resguardo de la citada información confidencial cumplen con los objetivos y fines 
para los cuales fueron creadas, que es, mantener la seguridad de los datos de los 
ciudadanos, pero más importante aún, conservar y acrecentar la confianza 
ciudadana en que sus datos personales estarán protegidos y la certeza de que el 
padrón electoral únicamente sale del dominio y resguardo del Instituto, ya sea por 

mandato legal o jurisdiccional. 
 
No pasa desapercibido para esta autoridad que en la foja 166 del expediente se 
advierte el oficio CPT/6372/2010, de veintitrés de noviembre de dos mil diez, 
dirigido a Juan Gabriel García Ruiz, Director de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia, signado por Manuel Brasderfer Coronel, Director de Operaciones del 
CECYRD en el cual le informa que adjunta 43 discos compactos con la 
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información relativa a la solicitud de Convergencia, con sello de recibido en la 
referida secretaría el mismo veintitrés a las 16:55 horas. 
 
Asimismo, a foja 99 del expediente obra el oficio DSCV/1631/2010, de veintitrés 
de noviembre de dos mil diez, emitido por Juan Gabriel García Ruiz quien a través 
del  mismo entregó a Adán Pérez Utrera los 43 discos compactos conteniendo de 

manera encriptada la información solicitada mediante su oficio C/030/10, donde 
consta el sello de recepción correspondiente a la representación del partido 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, en el que se asentó como fecha de recibido las 11:00 horas del 
veintitrés de noviembre de dos mil diez; por lo que aparentemente existe 
incongruencia de la hora en que Convergencia recibió la información. 
 
Al respecto debe decirse que, si bien es cierto que, en principio, existe una 
inconsistencia entre las horas de entrega-recepción de los discos compactos 
mediante los oficios referidos, lo cierto es que no es relevante para pronunciarse 
respecto de la responsabilidad de los sujetos denunciados, habida cuenta que 
existe en autos una aceptación expresa por parte de Convergencia, a través de su 
entonces representante ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, en relación a que el veintitrés de noviembre de dos mil diez le fue 
entregada la información del padrón electoral y la lista nominal que solicitó con 
corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. Hecho que  no se encuentra 
controvertido en autos, por lo que debe tenerse como cierto que Convergencia 
recibió esa información el veintitrés de noviembre de dos mil diez, para todos los 
efectos legales conducentes. 
 
En efecto, está demostrado que personal de este Instituto entregó el veintitrés de 
noviembre de dos mil diez, a Convergencia, a través de Adán Pérez Utrera, 
entonces representante propietario ante la Comisión de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores la información que solicitó, y que al día siguiente, este último 
la entregó,  a su vez, mediante un escrito sin número a Ricardo Mejía Berdeja, 

entonces titular de la Secretaría de Organización y Acción Política por conducto de 
Herman Fernando Domínguez Lozano, quien se desempeñaba como su secretario 
particular, quien manifiesta haberla entregado al área correspondiente del 
partido por instrucciones del titular del área. Es decir, del propio Mejía Berdeja, 
según las propias contestaciones de los sujetos previamente mencionados al dar 
respuesta a los requerimientos de información, emplazamiento y alegatos, 
formulados por esta autoridad. 
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De igual forma, se encuentra acreditado en autos que a Oscar Ayala Romero se le 
entregó la información para su revisión, quien recibió y revisó la información en un 
equipo de cómputo sin conexión o acceso a internet, dentro de las propias 
instalaciones que ocupa el área de la Secretaría de Organización y Acción Política 
del entonces partido Convergencia, según lo afirma la mencionada persona. Sin 
que estas afirmaciones se encuentren desvirtuadas, tal como se analizará en su 

oportunidad en el apartado correspondiente. 
 
En esta misma línea argumentativa, no pasa desapercibido para esta autoridad lo 
argumentado por los denunciados al comparecer al presente procedimiento 
sancionador en relación a que la información pudo haber sido proporcionada por 
personal de las juntas locales o distritales de este Instituto, en razón de que, estos 
órganos subdelegacionales también tienen acceso al padrón electoral, y 
fácilmente, la información pudo provenir de alguno de ellos. 
 
Al respecto, se señala lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 137 y 147, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para coadyuvar en 
los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa y en cada 
distrito electoral se integrará una Comisión Local de Vigilancia. 
 
Asimismo, el artículo 196 dispone que los partidos políticos contarán en el 
Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso a la 
información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 
Igualmente y conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán 
garantía de acceso permanente al contenido de la base de datos, base de 
imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para su 
revisión y verificación.  
 
De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene 

instalados centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización por 
los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de 
vigilancia, en los cuales cuenta con mecanismos de consulta en las oficinas 
distritales del propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para 
verificar si está registrado en el padrón electoral e incluido debidamente en la lista 
nominal de electores que corresponda. 
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De lo anterior, se advierte que tanto las juntas locales como distritales tienen 
acceso a la base de datos del Padrón Electoral, al igual que los partidos políticos 
con registro o representación en cada entidad federativa; lo cierto es que, el 
acceso está restringido, en el caso de las juntas locales al universo de ciudadanos 
inscritos en la entidad federativa que se trate, y en el caso de los consejos 
distritales, al ámbito geográfico que corresponda. 

 
En consecuencia, la afirmación de los denunciados en relación a que la 
información pudo haber sido proporcionada por personal de las juntas de este 
Instituto o de algún otro partido político no tiene sustento, pues tal como consta en 
autos, los datos del padrón electoral que se encontraron en la página de internet 
www.mx.buscardatos.com corresponden al padrón a nivel nacional con el corte al 
treinta y uno de octubre de dos mil diez, al que únicamente tuvo acceso el partido 
político Convergencia por medio de su representante propietario ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, Adán Pérez Utrera. 
 
Establecido lo anterior, este órgano colegiado se avocará al estudio de las 
conductas atribuidas a los denunciados. En este sentido, se considera FUNDADO 
por una parte e INFUNDADO por otra, según corresponda, el presente 
procedimiento, atento a las siguientes consideraciones y fundamentos de 
Derecho. 
 
Debe considerarse que en el procedimiento administrativo sancionatorio opera, al 
igual que en el ámbito penal, el principio de investigación integral, de conformidad 
con el cual corresponde a la autoridad plenas atribuciones para obtener, 
autónomamente, los elementos de convicción que estime pertinentes y relevantes 
para llegar a la verdad de los hechos, sin más limitaciones que las previstas en la 
ley, pues justamente el procedimiento sancionador, se sostiene con énfasis, 
persigue la averiguación de la verdad sobre lo acontecido, o sea, conocer el hecho 
imputado en lo objetivo y subjetivo, con sus antecedentes y consecuencias, con la 
posibilidad a las partes, ciertamente, de suministrar los materiales de prueba, pero 

sin la obligación de que esta actividad supla el papel principal que en la 
recopilación asume la autoridad respectiva, quien debe desempeñar su función sin 
sujeción a más restricciones que las dispuestas en la ley. Esto, a diferencia de lo 
que sucede en los procedimientos del derecho privado, en los que el papel del 
juzgador no alcanza facultades indagatorias, sino la mera verificación de las 
afirmaciones de las partes, a la luz de las pruebas aportadas por ellas. 
 

http://www.mx.buscardatos.com/
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Como consecuencia de lo anterior, se deriva la exclusión de la carga de la prueba 
al denunciado, sin que ello obste, por supuesto, para que pueda aportar los 
elementos a su alcance para desvanecer la existencia de la falta o la 
responsabilidad que se le imputa.  
 
La autoridad destaca como el principal protagonista en la recopilación de todos 

aquellos materiales probatorios, tendentes a acreditar o desvirtuar los hechos 
denunciados y la responsabilidad o culpabilidad del sujeto a quien se le atribuyen 
los mismos, actividad que más que una carga de índole procesal, se constituye en 
imperativo de la función específica que tiene atribuida, deber que se extiende aun 
para las pruebas de descargo, en tanto tal función está orientada únicamente por 
un criterio de justicia, es decir, corresponde a la autoridad administrativa el deber 
de obtener toda prueba, incriminatoria o exculpatoria, para satisfacer el fin de 
arribar al conocimiento sobre la verdad de los hechos, por lo que si bien el 
denunciado pudiera elaborar estrategias de defensa, aportando elementos que las 
sustenten, ello no se levanta como una exigencia dentro del procedimiento 
sancionador, en el que se insiste, el papel principal de allegar los elementos de 
convicción necesarios corresponde al órgano sustanciador de la queja, lo que 
implica la asunción de un actuar imparcial, cuyo único objetivo se centra en 
alcanzar el conocimiento real de lo sucedido. 
 
Esta exclusión de la carga de la prueba para el denunciado, también encuentra su 
justificación en el principio de presunción de inocencia que, en términos generales, 
refiere que para la imposición de una sanción, debe acreditarse, en forma plena, la 
participación del acusado en los hechos denunciados, esto es, su responsabilidad 
frente a la falta que se le imputa, principio que no se ve disminuido en sus 
alcances tratándose del derecho administrativo sancionatorio, por el solo hecho de 
que los bienes a tutelar sean diversos a aquellos que se protegen en el derecho 
penal, de naturaleza eminentemente individual, pues rige sin excepciones en el 
ordenamiento administrativo sancionador, conservando los mismos caracteres 
esenciales elaborados en el derecho penal, y ha de ser respetada en la imposición 

de cualesquiera sanciones. 
 
Así, en principio, toda persona es inocente, lo cual constituye una presunción iuris 
tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario, se presume que un sujeto 
carece de responsabilidad frente a hechos ilícitos denunciados, por lo que si 
alguien es acusado de haber cometido alguna conducta contraventora del orden 
jurídico, le asiste el derecho de exigir la existencia de datos objetivos suficientes 
que destruyan dicha presunción, tomando en cuenta que una sanción 
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administrativa no es más que un mal provocado por la Administración a un 
gobernado, como consecuencia de una conducta contraria a la ley, mal que 
consistirá siempre en la privación de un bien o derecho, o la imposición de pago 
de una multa, o incluso, en el arresto personal del infractor, por lo que su 
imposición no puede determinarse sino mediante la acreditación fehaciente de la 
conducta atribuida. 

 
En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la tesis LIX/2001 de rubro PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL138. 
 
Por otra parte se destaca que la privacidad o intimidad de las personas es un 
derecho fundamental protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que México forma parte, así como 
por las leyes de la materia. 
 
El referido derecho es protegido por el legislador federal debido al gran avance 
tecnológico a partir del siglo XXI, pues no puede concebirse más la vida de los 
seres humanos ni su interacción, sin el uso de tecnologías. Dicha expansión 
conlleva el intercambio de flujos de información incluida la relativa a las personas. 
Ahora es posible, a través de distintos medios, acceder a la información de 
millones de seres humanos y sus actividades en cualquier parte del planeta. Sin 
embargo, frente al terreno ganado en materia de libertad de información y 
expresión, se ha irrumpido silenciosamente en el ámbito de lo privado, ya que la 
sencilla obtención de cualquier tipo de dato sobre una persona física posibilita la 
generación de perfiles sobre ella y la afectación de la esfera de sus derechos y 
libertades.  
 
Al advertir estos cambios trascendentales en el desarrollo de la vida de las 
personas, el legislador federal se dio a la tarea de poner a México a la par de los 

cada vez más países que aprueban nuevas leyes sobre privacidad o protección de 
datos,139 esto en atención al menor o mayor grado de importancia que a la 

                                                           
138 Puede consultarse en la página 639 del tomo respectivo de la compilación oficial 1997-2002 o en la página electrónica 
http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=LIX/2001 
139 El último reporte sobre Privacidad y Derechos Humanos 2006 del Electronic Privacy Information Center (EPIC), da cuenta de los desarrollos 
constitucionales, legales y del marco regulatorio en materia de protección a la privacidad en más de 75 países alrededor del mundo. Ver www.epic.or 
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privacidad se le asigne, ya que está ligada al pasado cultural e histórico de cada 
sociedad.140 
 
El artículo 1, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión 
de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e 

informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación 
informativa de las personas. 
 
En efecto, tal como lo refiere Roy González Padilla,141 al analizar el contenido de 
la ley en comento:  
 

“Esta primera afirmación contenida explícitamente en el texto legal, nos remite a cuestiones más 

generales de contexto para poder entender el porqué de su objeto formal. En el mundo contemporáneo 

en el que vivimos, donde se ha asentado aquello que diverso teóricos han denominado la sociedad de la 

información, la reivindicación de reserva o secreto, de lo privado y apartado de la vista de los demás, ha 

alcanzado un valor desconocido antes [debido quizá a que] la vida privada se asocia a la propia libertad 

en una condiciones de convivencia que se caracterizan por la urbanización y la masificación y por la 

existencia de medios que permiten conocer y divulgar sin límites todo tipo de información. En 

consecuencia, el bien jurídico a tutelar lo constituye aquello que conocemos como intimidad. 

 

Así vistas las cosas, el objeto formal de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares trata una preocupación novedosa en nuestro ordenamiento, tanto desde un punto de 

vista meramente jurídico como desde una perspectiva social, pues su finalidad es la protección normativa 

del ahora conocido como derecho a la protección de datos de la vida privada de las personas, o 

autodeterminación informativa, entendido como el “conjunto de normas jurídicas destinadas a asegurar a 

las personas el respeto de sus derechos, especialmente del derecho a la vida privada e intimidad ante el 

tratamiento automatizado de derechos personales”. 

 
De lo anterior podemos advertir con meridiana claridad, la importancia para el 
legislador respecto a legislar en materia de protección de datos personales, tan es 

así, que precisamente la ley en comento reguló, como sujetos obligados, tanto a 
los particulares que sean personas físicas que lleven a cabo el tratamiento de 
datos personales, como a los partidos políticos, entre otros. 

                                                           
140 Esta afirmación corresponde, entre otros a J. DHONT y M. V. PEREZ ASINARI, “New Physics and the Law. A comparative Approach to the EU and 
US Privacy and Data Protection Regulation, looking for Adequate protection” en Flujos transfronterizos y extraterritorialidad: La postura europea, 
PUOLET, Ives, Revista Española de Protección de Datos p.112. Julio-Diciembre 2006. Thomson Civitas. 
141 Cfr. GONZÁLEZ PADILLA, Roy. Protección de datos en posesión de particulares. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 

Investigaciones Juridicas. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

100 

 
Lo anterior es relevante ya que, el legislador no consideró que una posible 
vulneración a la intimidad podría provenir exclusivamente de particulares, sino que 
tomó en cuenta a todos aquellos entes o sujetos que de una u otra forma se 
encuentran en contacto con el manejo, uso, datos personales, como lo son los 
partidos políticos y las personas físicas que los representan al estar en invariable 

vinculación con datos personales a través del Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores, las cuales, por disposición legal están siempre a su disposición y se 
les entregan cuando así lo soliciten en términos de ley. 
 
En el mismo sentido, el legislador federal también previó la posible transferencia 
de datos a terceros en virtud de que supuso que, en determinados casos, y dada 
la propia naturaleza de la información, las necesidades de procesamiento, manejo, 
o según la finalidad para la que fueron recabados, sería necesario transferir la 
información de una persona a otra. 
 
En la ley se entiende por transferencia “toda comunicación de datos realizada a 
persona distinta del responsable o encargado del tratamiento”; y por tratamiento, 
“la obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por 
cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, 
aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales”. 
 
Por otro lado, por lo que se refiere al reconocimiento al derecho a la privacidad en 
el ámbito internacional, de la que el derecho a la protección de los datos 
personales es una expresión de la misma, han sido diversos los instrumentos 
internacionales que han reconocido su importancia; así, el artículo 12 de la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre (10 de diciembre de 1948), 
establece el derecho de la persona a no ser objeto de injerencias en su vida 
privada y familiar, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a 
su reputación, gozando del derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques.  

 
En el mismo sentido, el artículo 8, del Convenio para la Protección de los 
Derechos y las Libertades Fundamentales (14 de noviembre de 1950), reconoce el 
derecho de la persona al respeto de su vida privada y familiar de su domicilio y 
correspondencia. Por su parte, el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (16 de diciembre de 1966), señala que nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  
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En el mismo tenor, la Convención Americana sobre derechos humanos (22 de 
noviembre de 1969) en su artículo 11, apartado 2, establece que nadie puede ser 
objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 

 
Ubicándonos ahora en el ámbito nacional, tenemos que con fecha 11 de julio de 
2002, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (Ley Federal de 
Transparencia), la cual tiene por objeto regular el derecho a la información en una 
de sus vertientes, la del acceso a la información.  
 
En este ordenamiento jurídico, los límites al derecho de acceso a la información 
están señalados de manera expresa en los artículos 13 y 14 y en el artículo 18. 
Entre las hipótesis normativas previstas en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia, se establece que como información confidencial serán 
considerados los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos 
señalados en la misma.  
 
Los datos personales se definen como aquella información concerniente a una 
persona física, identificada o identificable, entre otras, la relativa a su origen étnico 
o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a 
su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y 
opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas filosóficas, los estados de 
salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten 
su intimidad. 
 
Aunado a lo hasta ahora descrito, en el capítulo IV de la Ley Federal de 
Transparencia se establecen una serie de disposiciones dirigidas a garantizar el 

derecho a la protección de datos personales, tales como principios, derechos de 
los titulares de los datos, la existencia de un registro de protección de datos, así 
como las algunas reglas en torno a los procedimientos de acceso y corrección de 
datos personales.  
 
Con posterioridad a la expedición de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con fecha 20 de julio de 2007, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 6º de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente, con el objeto de 
homologar el derecho de acceso a la información pública gubernamental, en 
cualquier punto del territorio nacional y en los diversos órdenes de gobierno. 
 
La reforma al artículo 6 de la Constitución Federal planteó diversos retos  al 
derecho de acceso a la información y la transparencia gubernamental en nuestro 

país que se materializaron en seis fracciones. En las tres primeras se 
establecieron los principios fundamentales que dan contenido básico al derecho, 
mientras que en las fracciones cuarta, quinta y sexta se plantearon las bases 
operativas que deberán contener las leyes en la materia para hacer del derecho 
una realidad viable, efectiva y vigente.  
 
El vigente artículo 6, fracción II apartado A, establece como parte de los principios 
en materia de acceso, que la información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes. 
 
Ahora bien, el primero de junio de dos mil nueve, el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los Estados, como parte del proceso de reforma a la Constitución 
General, aprobaron las reformas, entre otros, al artículo 16 de la Constitución 
General.  
 
La reforma al artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos adiciona un párrafo segundo a dicho numeral constitucional, con la 
finalidad de reconocer en nuestro máximo ordenamiento jurídico, el derecho a la 
protección de los Datos Personales, en los siguientes términos: 
 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 

establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros”.  

 
Con la reforma al artículo 16 constitucional finalmente se reconoce y da contenido 
al derecho a la protección de datos personales. En ese sentido, en la reforma se 
plasman los derechos con los que cuentan los titulares de los datos personales 
como lo son los de acceso, rectificación, cancelación y oposición (denominados 
por su acrónimo como derechos ARCO).  
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Por otra parte, se hace referencia a la existencia de principios a los que se debe 
sujetar todo tratamiento de datos personales, así como los supuestos en los que 
excepcionalmente dejarían de aplicarse dichos principios. Dentro de los más 
importantes podemos señalar los de transferencia, seguridad y cumplimiento.  
 
La transferencia garantiza la capacidad de asegurar que la información no es 

transmitida fuera del control del responsable, sin salvaguardar sus derechos y 
manteniendo el mismo nivel de protección establecido cuando se recolectó. 
 
El de seguridad asegura que las entidades que tratan los datos personales de los 
individuos, utilicen medidas razonables de seguridad de carácter físico, técnico y 
organizacional para salvaguardar la integridad de dichos datos. 
 
El de cumplimiento busca que las personas que tratan datos personales cuenten 
con las estructuras necesarias para dar cumplimiento con la Ley y que exista una 
autoridad encargada de velar por su cumplimiento y efectiva aplicación. 
 
Además de los principios anteriormente enlistados, existen principios 
internacionales complementarios en materia de protección de datos que es 
pertinente tener presentes a la hora de resolver el presente procedimiento. 
 
Límite de uso: consiste en no divulgar los datos personales o aquellos utilizados 
para propósitos distintos para los que fueron recabados. 
 
Protección a la seguridad: consiste en proteger los datos personales e 
información, mediante mecanismos razonables de seguridad en contra de riesgos, 
como pérdida, acceso no autorizado, destrucción, utilización, modificación o 
divulgación de datos. 
 
Responsabilidad: consiste en la responsabilidad del controlador de datos de 
cumplir efectivamente con medidas suficientes para implementar los principios 

anteriormente enunciados. 
 
Como se advierte, el derecho a la intimidad está relacionado con una adecuada 
normativa en materia de protección de datos personales al tratarse estos de 
derechos fundamentales cuya vulneración podría poner en riesgo incluso a la 
persona misma. 
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La afirmación anterior tiene sustento en razón de que el conjunto de datos 
personales puede generar no sólo la identificación de la persona a la cual 
pertenecen, sino la posibilidad de inferir a partir de ellos datos sensibles de las 
personas como lo son religión, raza o grupo étnico, estado de salud, situación 
financiera, etcétera, lo que podría poner en riesgo al sujeto tutelado. 
 

A partir de lo anterior, se realizará el análisis de la conducta atribuida a los sujetos 
denunciados. 
 
I. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ANTES CONVERGENCIA 
 
En concepto de esta autoridad es FUNDADO el procedimiento sancionador en 
contra del partido político Movimiento Ciudadano, antes Convergencia, por la 
supuesta violación a lo establecido en los artículos 1, 6 y 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo dispuesto en los 
artículos 171, párrafos 3 y 4; 192, párrafo 2, y 342, párrafo 1, incisos a) y n), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; por la falta de 
cuidado y omisión de garantizar debidamente el manejo, resguardo y custodia de 
los datos que proporcionan los ciudadanos al Registro Federal de Electores, para 
la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la 
inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, en atención a las 
siguientes consideraciones. 
 
En algunos precedentes jurisdiccionales142 se ha destacado la división del derecho 
punitivo del Estado en una potestad sancionadora jurisdiccional y otra 
administrativa, atendiendo a la naturaleza de los ilícitos que se pretende 
sancionar; considerando que mientras en el del ámbito penal, se comprende la 
tutela de aquellos bienes jurídicos que el legislador ha considerado como de 
mayor trascendencia por constituir una agresión directa contra los valores de gran 
envergadura del individuo y del Estado y que son fundamentales para su 

existencia, al régimen administrativo le corresponde la protección de 
intereses generados en el ámbito social, con la finalidad de hacer posible que la 
autoridad administrativa lleve a cabo su función, constituyendo ambos sistemas 
parte del derecho punitivo estatal, que en última instancia tiene por finalidad 
alcanzar y preservar el bien común y la paz social. 
 

                                                           
142 Véanse p.ej. el SUP-RAP-52/2014, SUP-RAP-1/2014, SUP-RAP-25/2013, entre otros. 
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Ahora bien, en el régimen administrativo, para determinar la imposición de una 
sanción, la autoridad ha de agotar, en cumplimiento a las garantías 
constitucionales de seguridad jurídica, un procedimiento formal, cuyo objeto será 
conocer de manera plena la verdad de los hechos sometidos a su conocimiento, 
con el fin de salvaguardar tanto las garantías del propio individuo, como obtener la 
tutela de los valores a los que propende el ordenamiento jurídico de que se trate. 

 
Considerando pues, que el objeto del procedimiento administrativo sancionador es 
conocer la verdad histórica de lo acontecido, tanto como en el ámbito penal 
acontece, se ha dicho que el principio que rige dicho procedimiento es 
preponderantemente inquisitivo, correspondiendo a la autoridad la función, que no 
la sola facultad potestativa, de investigar la verdad por todos los medios a su 
alcance, sin que la inactividad de las partes la constriña o limite a decidir 
únicamente con base en los medios de prueba que le aporten o le soliciten 
recabar. Esto es, corresponde a la autoridad plenas facultades investigadoras y 
probatorias para esclarecer plenamente la verdad de las cuestiones fácticas que 
se someten a su conocimiento, sin ceñirse a valorar las pruebas que le son 
exhibidas, o recabar las que posean diversas autoridades con motivo de sus 
funciones, pues el procedimiento sancionador no es un juicio típico en que la 
autoridad asuma el mero papel de juez entre dos partes en contienda, sino que su 
labor, atento al fin primordial de buscar y obtener la verdad de lo acontecido, 
consiste en llevar a cabo una real y efectiva investigación o indagación para 
allegarse de todos los medios de prueba que pudieran serle de utilidad en el 
conocimiento de los hechos denunciados, incluso no sólo de aquellos de los que 
pudiera derivarse la existencia de una posible irregularidad y la responsabilidad de 
un sujeto, sino también de esos otros que pudieran obrar en un sentido contrario, 
pues su intención última, se ha dicho, es llegar a trascender en el conocimiento de 
la verdad histórica. 
 
Por otra parte, de lo previsto en los artículos 9, párrafo 1; 35, fracción III, y 41, 
párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 
como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los partidos 
políticos en tanto entidades de interés público, se constituyen como "ejes 
fundamentales del moderno Estado democrático"; tienen como fines primordiales 
la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática del país, la 
contribución para la integración de la representación nacional y el posibilitar el 
acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, en tanto organizaciones 
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de estos últimos, de acuerdo con sus programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Esto es, los partidos políticos son el resultado del ejercicio de la libertad de 
asociación en materia política que, como derecho fundamental, se confiere a los 
ciudadanos mexicanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones y 

luego aplicaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o 
garanticen el puntual respeto de ese derecho y su más amplia y acabada 
expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por 
un indebido actuar de la autoridad electoral; en consecuencia con lo anterior, 
desde la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben 
cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en sus "programas, principios e 
ideas que postulan", lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto 
constitucional se establece una amplia libertad o capacidad auto-organizativa en 
favor de dichos institutos políticos. 
 
Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 
27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y 
sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad auto-
organizativa para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-
electoral que se establece en favor de los ciudadanos. 
 
De esta manera, los partidos políticos tienen la posibilidad de autorregularse y 
auto-organizarse, estableciendo, por ejemplo, sus principios ideológicos, verbi 

gratia, mediante la aprobación y postulación de proclamas o idearios políticos de 
izquierda, centro o derecha, o bien, cualquiera otra que esté de acuerdo con la 
libertad de conciencia e ideológica que se establece en la Constitución federal y 
que sean consonantes con el régimen democrático de gobierno; sus programas de 

gobierno o legislativo y la manera de realizarlos; su estructura partidaria, las reglas 
democráticas para acceder a dichos cargos, sus facultades, su forma de 
organización y la duración en los cargos; los mecanismos para el control de la 
regularidad partidaria; los derechos y obligaciones de los afiliados, miembros o 
militantes; los procedimientos democráticos para elegir a los candidatos; el 
régimen disciplinario de dirigentes, servidores partidarios, afiliados y militantes; 
etcétera. 
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Asimismo, esa autodeterminación se ve reflejada en las acciones que los partidos 
políticos adoptan y ejercen para el cumplimiento de sus fines, específicamente por 
cuanto hace a las estrategias y actos para la obtención del voto; el uso, 
distribución y destino del financiamiento público y privado al que tienen derecho; el 
empleo de los tiempos en medios de comunicación, específicamente, en radio y 
televisión, etcétera. 

 
Esa libertad o capacidad auto-organizativa de los partidos políticos posee varios 
aspectos no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, 
siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial de los correspondientes 
derechos político-electorales y principios fundamentales de los procesos 
electorales. 
 
En efecto, tales delimitaciones derivan de la propia Constitución federal y se 
precisan en la legislación secundaria, ya que se trata de derechos político 
electorales y principios constitucionales de base constitucional y configuración 
legal, por lo que no tienen carácter absoluto, ilimitado e irrestricto sino que poseen 
ciertos alcances jurídicos que son precisos, los cuales son configurados o 
delimitados legalmente en tanto, se insiste, se respete el núcleo esencial previsto 
en la Constitución a fin de no hacer nugatorio los derechos político-electorales 
fundamentales de asociación, de votar y ser votado, de información y de libertad 
de expresión. 
 
En tal sentido, el carácter que tienen los partidos políticos como entidades de 
interés público, no es una expresión declarativa sino que tiene un desarrollo 
normativo, ya que la vida de los partidos políticos es objeto de configuración o 
regulación legal, a través de limitaciones o restricciones, o de medidas facultativas 
relativas a los aspectos torales que atañen a la vida institucional de los partidos 
políticos cuyo marco normativo y núcleo esencial, en tanto garantías 
institucionales, se delinean en la normativa electoral, a través —como se vio y 
según lo ha sostenido esta Sala Superior— del establecimiento del contenido 

mínimo de sus documentos básicos y mediante el reconocimiento de ciertos 
derechos y obligaciones (por ejemplo, los contemplados en los artículos 36 y 38 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales) que permitan la 
consecución óptima de sus fines o, dicho en otros términos, el logro de su misión 
democrático-constitucional. 
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Igualmente, dicho carácter de los partidos políticos como entidades de interés 
público se traduce en el hecho de que la sociedad en su conjunto posee un 
legítimo interés en el desarrollo y progresión del sistema de partidos políticos, el 
cual se manifiesta en el cauce institucional del Estado, quien es el responsable del 
encuadre constitucional y legal de la actuación de los partidos políticos. 
 

Dicho interés de la sociedad en los aspectos relevantes de la vida de los partidos 
políticos, el cual se ejerce a través del Estado, tiene por objeto asegurar la 
sujeción puntual y efectiva de los partidos políticos nacionales al orden jurídico. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es obligación de los 
partidos políticos nacionales conducir sus actividades dentro de los cauces legales 
y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático. Esto es, los partidos políticos —como todos y cada uno de los 
órganos del poder público— están vinculados a la Constitución y, en general, al 
sistema jurídico nacional. Ello tiene su razón de ser en el papel que los partidos 
políticos están llamados a realizar en un Estado constitucional democrático de 
derecho, es decir, en atención a las finalidades constitucionales que, como 
entidades de interés público, tienen encomendadas. Esto es, están obligados a 
regir sus actividades por el principio de juridicidad y los principios del Estado 
democrático no sólo por mandato legal sino también por razones de congruencia 
con el régimen político en el que son actores fundamentales de conformidad con 
su encuadre constitucional. 
 
Una interpretación distinta implicaría acoger la existencia de feudos o zonas de 
inmunidad, cuya existencia o permanencia es incompatible con un Estado 
constitucional democrático de derecho. Esto porque no puede haber democracia 
sin el sometimiento pleno al derecho de todos los sujetos jurídicos, incluidos todos 
y cada uno de los órganos del poder público y los partidos políticos en tanto 
entidades de interés público. 
 

En adición a lo anterior, la declaración de principios de todo partido político 
nacional —declaración de principios a los que deben adecuarse el programa de 
acción y los estatutos partidarios— deberá establecer la obligación de observar la 
Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, párrafo 1, inciso a), de la ley 
electoral federal. 
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Como corolario de lo anterior, ningún estatuto de los partidos políticos nacionales 
puede contradecir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud del principio de supremacía constitucional. 
 
Por consiguiente, dado que una condición necesaria del Estado constitucional 
democrático de derecho es el sometimiento al derecho y dado que los partidos 

políticos tienen que sujetar su conducta a los principios del Estado democrático, tal 
como se ha establecido, entonces los partidos políticos tienen que sujetar 
necesariamente su actuación a los principios democráticos establecidos en la 
Constitución. 
 
El criterio descrito se encuentra sustentado por la Sala Superior en las sentencias 
recaídas a los medios de impugnación identificados con las claves SUP-JDC-
803/2002, SUP-JDC-641/2011 y SUP-RAP-193/2012. 
 
Hasta aquí, esta cadena de eventos encuentran sustento en las actuaciones que 
obran en el expediente, sin embargo, a partir del dicho de Oscar Ayala Romero 
quien afirma que sí recibió el padrón electoral con corte al treinta y uno de “agosto” 
—debe entenderse como octubre— de dos mil diez, para llevar a cabo una 
revisión física de los discos, regresándolos de forma inmediata al área que se los 
proporcionó, esto es, quedaron en posesión de la Secretaría de Organización 
Electoral y Acción Política de Convergencia, perdiéndose el nexo, enlace o vínculo 
con la aludida base de datos entregada a Convergencia, el veintitrés de noviembre 
de dos mil diez, por este Instituto a través del Registro Federal de Electores hasta 
su aparición en la base de datos de la página de Internet denominada 
http://mx.buscardatos.com 
 
En efecto, a partir del siete de noviembre de dos mil trece, casi tres años después 
de que se perdió el vínculo con la información entregada por esta autoridad al 
partido político denunciado, la misma surgió en la página referida, de lo cual dieron 
cuenta diversos medios de comunicación a nivel nacional, tal como también quedó 

referido en el apartado correspondiente de esta resolución. 
 
En la fecha indicada anteriormente, el diario Reforma, entre otros, publicó la nota 
que señalaba que el Instituto Federal Electoral regalaba datos vía internet. Del 
contenido de todas las notas periodísticas, así como de los testigos de grabación 
de los programas de noticias de radio y televisión se desprende, en primer lugar, 
una similitud y coincidencia en el contenido de lo que informan, es decir, todos 
concuerdan en comunicar que existe una página de internet que pone a 
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disposición de cualquier persona los datos personales de ciudadanos de México y 
otros países Latinoamericanos, con sólo asentar el nombre completo de quien se 
deseé obtener información, y que dicha página es www.buscardatos.com 
 
Como resultado de la publicación de la nota, el entonces Encargado de Despacho 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este Instituto llevó a 

cabo una serie de acciones, en coordinación con otras áreas de este Instituto para 
corroborar el contenido de la nota periodística. 
 
Tal como quedó establecido en el apartado correspondiente, se instruyó a la 
Dirección del Centro de Cómputo y Resguardo Documental para que valorara si la 
información contenida en la página www.buscardatos.com correspondía con la 
base de datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que resguarda 
el Instituto. 
 
De conformidad con la instrucción recibida, el Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental instrumentó un procedimiento para verificar, mediante la búsqueda de 
las altas y bajas en el padrón electoral, si los datos de ambas bases se 
correspondían entre sí, obteniendo como resultado que, efectivamente, una parte 
de la base de datos contenida en la página www.buscardatos.com correspondía 
con los datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con corte al 
treinta y uno de octubre de dos mil diez. Lo anterior quedó documentado en el acta 
circunstanciada de ocho de noviembre del referido año. 
 
Un dato importante a considerar es el relativo a la temporalidad obtenido del 
procedimiento que realizó el Centro de Cómputo y Resguardo Documental, el cual 
quedó debidamente establecido y documentado en el acta circunstanciada de 
referencia. Derivado de las muestras aleatorias mensuales de altas y bajas del 
padrón electoral a partir del año dos mil nueve se pudo llegar a corroborar no sólo 
la correspondencia entre ambas bases de datos sino también la temporalidad de 
la información, la cual quedó determinada con fecha de corte al treinta y uno de 

octubre de dos mil diez. 
 
Como se observa, el Padrón Electoral que conforma esta institución, es un 
instrumento que se modifica continuamente con base en las nuevas inscripciones 
y bajas de las cuales se alimenta, así como los trámites de actualización de datos  
que los ciudadanos reportan constantemente a esta autoridad; de tal suerte que, 
dicho instrumento informático sufre cambios día a día, y con base en ello es 
posible determinar los cortes ciertos que dicho padrón sufre. 
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A partir de la fecha de corte, el citado Centro de Cómputo solicitó un informe en 
relación a todas las solicitudes a cargo de los partidos políticos durante el dos mil 
diez, obteniendo como resultado que, aun cuando diversos partidos políticos 
habían solicitado la información del padrón electoral y la lista nominal, únicamente 
el partido Convergencia, hoy Movimiento Ciudadano, solicitó por medio de su 

representante propietario ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con sus 
37 campos en código ASCII, con fecha de corte al treinta y uno de octubre de dos 
mil diez. 
 
Esto es, existe identidad en la fecha del treinta y uno de octubre de dos mil diez, 
que corresponde a los datos del padrón electoral contenidos en la página de 
internet www.buscardatos.com y la información solicitada y proporcionada a 
Convergencia, así como en los datos contenidos en el Padrón Electoral. 
 
En autos obra el oficio DERFE/141/2014, signado por el entonces encargado de 
despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores143 en el que 
se anexan todas las solicitudes de información del Padrón Electoral a nivel 
nacional o local, realizadas por representaciones de partidos políticos en el dos mil 
diez. 
 
Así, derivado de la referida información podemos advertir, en el primer registro, 
que el doce de enero de dos mil diez, el Partido Acción Nacional solicitó el 
padrón electoral y la lista nominal del estado de Baja California con los 37 campos 
de la base de datos con fecha de corte al treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve. 
 
En el segundo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó el 
diecinueve de enero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del 
estado de Puebla con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al 

treinta y uno de diciembre de dos mil nueve. 
 
En el tercer registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
veintiséis de enero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del 
estado de Chihuahua con los 37 campos de la base de datos con fecha de corte 
al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve. 

                                                           
143 Fojas 535 a 543 del tomo II del expediente. 

http://www.buscardatos.com/
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En el cuarto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
veintiséis de enero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del 
estado de Durango con los 37 campos de la base de datos con fecha de corte al 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve. 
 

En el quinto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
veintinueve de enero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal de las 
32 entidades federativas con los 37 campos de la base de datos y la CURP 
separados por pipes, con fecha de corte al treinta y uno de diciembre de dos 
mil nueve. 
 
En el sexto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
veintinueve de enero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal de los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas, incluyendo 40 campos de la base de datos separados por 
pipes.144 
 
En el séptimo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó el cinco 
de febrero del mismo año, la lista nominal por distrito y sección electoral de las 
incorporaciones, inscripciones y cambios de domicilio del padrón electoral del 
estado de Veracruz, con fecha de corte al treinta y uno de diciembre de dos 
mil nueve. 
 
En el octavo registro, el Partido Acción Nacional solicitó el cinco de febrero del 
mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del estado de Chihuahua con los 
37 campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de enero de 
dos mil diez. 
 
En el noveno registro, el Partido del Trabajo solicitó, el cinco de febrero del 

mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del estado de Tamaulipas con los 
37 campos de la base de datos y el campo adicional de distrito local, con fecha de 
corte al treinta y uno de enero de dos mil diez. 
 
 
 

                                                           
144 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “PENDIENTE”. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

113 

En el décimo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el once 
de febrero del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del estado de Baja 
California con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y 
uno de enero de dos mil diez. 
 
En el décimo primer registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, el 

doce de febrero del mismo año, el último corte nominativo de los ciudadanos que 
serán dados de baja por pérdida de vigencia a nivel nacional, con fecha de corte 
al uno de marzo de dos mil diez. 
 
En el décimo segundo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, 
el doce de febrero del mismo año, el último corte del padrón electoral y la lista 
nominal del estado de Baja California, con fecha de corte al treinta y uno de 
enero de dos mil diez. 
 
En el décimo tercer registro, Convergencia solicitó, el veintiséis de febrero del 
mismo año, el padrón electoral y la lista nominal de las 32 entidades federativas 
con los 37 campos de la base de datos en formato ASCII, separado por pipes con 
corte al treinta y uno de enero de dos mil diez. 
 
En el décimo cuarto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
dieciséis de febrero del mismo año, la lista nominal de Aguascalientes, Baja 
California, Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas con 40 campos.145 
 
En el décimo quinto registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, el 
dieciséis de marzo del mismo año, la lista nominal de exhibición de cada una de 
las entidades con proceso electoral local durante dos mil diez.146 
 
En el décimo sexto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
dieciséis de marzo del mismo año, el padrón electoral del estado de Nuevo León 

con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al veintiocho de 
febrero de dos mil diez. 
 
 
 

                                                           
145 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “LN REVISIÓN”. 
146 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “LN REVISIÓN”. 
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En el décimo séptimo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
dieciséis de marzo del mismo año, el padrón electoral del estado de Guerrero 
con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al veintiocho de 
febrero de dos mil diez. 
 
En el décimo octavo registro, el Partido Nueva Alianza solicitó, el veintidós de 

marzo del mismo año, la lista por distrito electoral local nominal del estado de 
Sinaloa con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al veintiocho 
de febrero de dos mil diez. 
 
En el décimo noveno registro, el Partido Nueva Alianza solicitó, el veintidós de 
marzo del mismo año, la lista nominal del estado de Baja California con los 37 
campos de la base de datos, con fecha de corte al veintiocho de febrero de dos 
mil diez. 
 
En el vigésimo registro, TODOS los partidos solicitaron, el veinticuatro de 
marzo del mismo año, la lista nominal de electores para revisión del año dos mil 
diez, con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al veintiocho de 
febrero de dos mil diez. 
 
En el vigésimo primer registro, Convergencia solicitó, el veinticinco de marzo 
del mismo año, el padrón electoral y la lista nominal por distrito electoral local y 
federal del municipio de Acapulco, Guerrero, con los 37 campos de la base de 
datos, con fecha de corte al veintiocho de febrero de dos mil diez. 
 
En el vigésimo segundo registro, Nueva Alianza solicitó, el treinta de marzo del 
mismo año, el padrón electoral y la lista nominal del estado de Zacatecas, con los 
37 campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de marzo de 
dos mil diez. 
 
En el vigésimo tercer registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 

treinta y uno de marzo del mismo año, la lista nominal de exhibición del Distrito 
Federal, con los 38 campos de la base de datos.147 
 
En el vigésimo cuarto registro, Nueva Alianza solicitó, el seis de abril del mismo 
año, el último corte de la lista nominal del estado de Veracruz, con los 37 campos 
de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de marzo de dos mil 
diez. 

                                                           
147 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “LN REVISIÓN”. 
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En el vigésimo quinto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
diecinueve de abril de dos mil diez, el padrón electoral y la lista nominal definitiva 
que se utilizarían en la elección extraordinaria del 4 de julio de dos mil diez, en el 
estado de Coahuila, con los 40 campos de la referida base de datos. 
 

En el vigésimo sexto registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
diecinueve de abril del mismo año, el nominativo de ciudadanos que realizaron 
cambio de domicilio hacia los municipios de la Madrid y Juárez, en el estado de 
Coahuila, con los 37 campos de la base de datos, durante el periodo del 
diecinueve de octubre de dos mil nueve a la fecha de la solicitud. 
 
En el vigésimo séptimo registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, 
el veinte de abril de dos mil diez, la base de datos del padrón electoral  del 
Estado de México, correspondiente a los ciudadanos que aún cuentan con 
credencial 03, con los 37 campos de la base de datos. 
 
En el vigésimo octavo registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, 
el veintisiete de abril del referido año, el último corte nominativo de los 
ciudadanos con credencial 03 a nivel nacional con los 37 campos de la base de 
datos, con fecha de corte al treinta de abril de dos mil diez. 
 
En el vigésimo noveno registro, Nueva Alianza solicitó, el diez de mayo de dos mil 
diez, la lista nominal del estado de Puebla, con sus 37 campos, con fecha de 
corte al treinta y uno de marzo de dos mil diez. 
 
En el trigésimo registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, el 
doce de mayo de dos mil diez, información adicional de la lista nacional definitiva 
referente al estado de Coahuila, específicamente, que la información 
anteriormente solicitada contuviera 40 campos de la base de datos, en lugar de los 
37 solicitados originalmente. 

 
En el trigésimo primer registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, el 
veinte de mayo de dos mil diez, información nominativa de los ciudadanos que 
aún contaban con credencial 03, con sus 37 campos de la base de datos, con 
fecha de corte al treinta de abril del referido año. 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

116 

En el trigésimo segundo registro, Convergencia solicitó, el tres de junio de dos 
mil diez, la lista nominal de electores definitiva de los 25 distritos electorales del 
estado de Oaxaca, con sus 40 campos de la base de datos. 
 
En el trigésimo tercer registro, Nueva Alianza solicitó, el tres de junio de dos mil 
diez, el padrón electoral y la lista nominal de electores del estado de Zacatecas.148 

 
En el trigésimo cuarto registro, el Partido Acción Nacional solicitó, el tres de 
junio de dos mil diez, la lista nominal de electores definitiva, correspondiente a los 
estados de Baja California, Chihuahua, Puebla, Sinaloa, Tlaxcala y Tamaulipas, 
con sus 37 campos de la base de datos.149 
 
En el trigésimo quinto registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, 
el catorce de junio de dos mil diez, la lista nominal definitiva de las entidades con 
Proceso Electoral Local en 2010, excepto Zacatecas, con los 37 campos de la 
base de datos. 
 
En el trigésimo sexto registro, Nueva Alianza solicitó, el diecisiete de junio de 
dos mil diez, la lista nominal de electores del estado de Sinaloa, con sus 37 
campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de marzo del 
año en cita. 
 
En el trigésimo séptimo registro, el Partido de la Revolución Democrática 
solicitó, el veinticuatro de junio de dos mil diez, información nominativa de los 
ciudadanos residentes en el extranjero utilizada en las pasadas elecciones 
federales del 2006, con sus 37 campos de la base de datos.150 
 
En el trigésimo octavo registro, el Partido de la Revolución Democrática solicitó, 
el trece de julio de dos mil diez, el padrón electoral y la lista nominal a nivel 
nacional, incluyendo, además de los 37 campos de la base de datos, los 
referentes a la CURP, así como el histórico de duplas comparadas y el nominativo 

histórico de bajas por las diferentes causas existentes, de toda la información, con 
fecha de corte al treinta de junio del año en cita.151 
 
 

                                                           
148 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “PENDIENTE”. 
149 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “LN REVISIÓN”. 
150 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “PENDIENTE”. 
151 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “PENDIENTE”. 
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En el trigésimo noveno registro, el Partido Revolucionario Institucional solicitó, 
el veintitrés de agosto de dos mil diez, información nominativa del padrón 
electoral del Estado de México, con sus 37 campos de la base de datos, con fecha 
de corte al treinta y uno de mayo de dos mil diez.152 
 
En el cuadragésimo registro, Nueva Alianza solicitó, el veinticuatro de agosto de 

dos mil diez, información nominativa del último corte de la lista nominal del estado 
de Aguascalientes, con sus 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al 
treinta de septiembre de dos mil diez. 
 
En el cuadragésimo primer registro, Convergencia solicitó, el veintisiete de 
agosto de dos mil diez, la lista nominal  del estado de Guerrero, con los 37 
campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de julio de ese 
año. 
 
En el cuadragésimo segundo registro, Convergencia solicitó, el veintitrés de 
septiembre de dos mil diez, el último corte nominativo del padrón electoral y la 
lista nominal del estado de Guerrero, con los 37 campos de la base de datos, con 
fecha de corte al treinta y uno de agosto de dos mil diez. 
 
En el cuadragésimo tercer registro, el Partido Verde Ecologista de México 
solicitó, el doce de octubre de dos mil diez, el padrón electoral y la lista nominal 
del Estado de México y el Distrito Federal con los 37 campos de la base de datos 
y el padrón y lista nominal del estado de México y Distrito Federal 
georreferenciado a nivel manzana con las direcciones homogeneizadas con la 
herramienta para la calidad de datos, con los 37 campos de la base de datos, con 
fecha de corte al treinta de septiembre de dos mil diez. 
 
En el cuadragésimo cuarto registro, el Partido Revolucionario Institucional 
solicitó, el uno de noviembre de dos mil diez, el padrón electoral y la lista nominal 
de electores del estado de Guerrero, con los 37 campos de la base de datos, con 

fecha de corte al treinta de septiembre de dos mil diez. 
 
 
 

                                                           
152 De conformidad con el documento del cual se extrajo la información, la fecha de corte se encuentra o encontraba como “PENDIENTE”. 
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En el cuadragésimo quinto registro, el Partido Revolucionario Institucional 
solicitó, el diez de septiembre de dos mil diez, el padrón electoral del Estado de 
México, con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y 
uno de octubre de dos mil diez. 
 
En el cuadragésimo sexto registro, CONVERGENCIA solicitó, el doce de 

noviembre de dos mil diez153, de manera encriptada y urgente, el último corte del 
padrón electoral y la lista nominal de electores a NIVEL NACIONAL, con los 37 
campos de la base de datos, con FECHA DE CORTE AL TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE de dos mil diez. 
 
En el cuadragésimo séptimo registro, el Partido Revolucionario Institucional 
solicitó, el dieciséis de noviembre de dos mil diez, el padrón electoral y la lista 
nominal de exhibición del estado de Baja California Sur, con los 37 campos de la 
base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de noviembre de dos mil diez 
 
Finalmente, en el cuadragésimo octavo registro, el Partido Revolucionario 
Institucional solicitó, el padrón electoral y la lista nominal del estado de Yucatán, 
con los 37 campos de la base de datos, con fecha de corte al treinta y uno de 
octubre de dos mil diez. 
 
A partir de la información proporcionada por el Registro Federal de Electores, 
relacionada con las solicitudes de información del Padrón Electoral a nivel 
nacional o local, realizadas por las representaciones de los partidos políticos en el 
año dos mil diez, se puede colegir, de manera clara y evidente, que al único 
partido político que se le entregó el padrón electoral y la lista nominal de electores 
a nivel nacional, con los treinta y siete campos de la base de datos, con corte al 
treinta y uno de octubre de dos mil diez, fue al entonces partido 
CONVERGENCIA. 
 
Es decir, ninguno de los demás partidos políticos tuvo acceso a la información del 

Padrón Electoral a nivel nacional con corte al treinta y uno de octubre de dos mil 
diez. 
 
En efecto, la información generada por el área correspondiente y entregada al 
partido político denunciado el veintitrés de noviembre de dos mil diez, arroja que 
dicha información se le entregó con fecha de corte al treinta y uno de octubre de 
dos mil diez, pues era la más reciente al momento de que se formuló su solicitud; 

                                                           
153 Fecha de recepción de la solicitud de Convergencia ante la Coordinación de Procesos Tecnológicos de la DERFE. 
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lo anterior si se toma en cuenta que la solicitud del partido Convergencia ahora 
Movimiento Ciudadano, al Registro Federal de Electores, para la obtención del 
padrón electoral se recibió el diez de noviembre de ese año, y la misma se turnó 
mediante oficio DSCV/1553/2010, el once de noviembre siguiente al Director de 
Operaciones del CECYRD, el inmediato doce, según consta en el sello de recibido 
visible en el oficio de cuenta a foja 160 del Tomo I del expediente. 

 
Además de todo lo anterior, el propio partido Convergencia, ahora Movimiento 
Ciudadano, al momento de contestar al emplazamiento formulado por esta 
autoridad, aceptó y afirmó que sí solicitó por medio de su representante propietario 
ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de Electores “… el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal, a nivel nacional con sus treinta y siete (37) campos en 
formato ASCII, así como con fecha de corte reciente…” mediante oficio 
C/030/10154, de diez de noviembre de dos mil diez; señalando que solamente lo 
hacía con el objeto de realizar actividades de revisión habituales, por lo que señaló 
que siempre se ha conducido de conformidad con la normatividad en la materia, 
manejando diligentemente y con la confidencialidad debida el referido padrón y 
lista. 
 
Sin embargo, si se toma en cuenta que el partido denunciado no realizó 
observación alguna al padrón electoral o al listado nominal en los años dos mil 
diez y dos mil once155, no se acredita que los datos del padrón electoral y la lista 
nominal de electores se hubieren utilizado por ese instituto político para esos fines. 
 
Es pertinente señalar que, como se indicó, la fecha de corte del padrón electoral 
que más se acercaba a lo solicitado por el entonces partido Convergencia era, 
precisamente, la del treinta y uno de octubre de dos mil diez; pues la fecha de la 
solicitud de la información se realizó mediante oficio C/030/10, de diez de 
noviembre de dos mil diez, por tanto, la fecha de corte más próxima, se 
insiste, es la inmediata anterior, o sea, el treinta y uno de octubre de ese 
mismo año. 

 
Asimismo, el partido político denunciado reconoció que el veintitrés de noviembre 
de dos mil diez, a las once horas, recibieron en la representación de Movimiento 
Ciudadano, ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de Electores, la 
información nominativa del Padrón Electoral y la Lista Nominal a nivel nacional, 

                                                           
154 Visible a fojas 64, 61 y 168 a 169 del Tomo I del expediente. 
155 Visible a fojas 2161 del tomo IV del expediente. 
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con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, en cuarenta y tres (43) discos 
compactos, con la información nominativa encriptada156, mediante oficio 
DSCV/1631/2010157, signado por el Director de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia del mencionado registro. 
 
Asevera que una vez que la autoridad otorgó la información, Adán Pérez Utrera, 

quien era el representante propietario de Convergencia ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia, la entregó a Herman Fernando Domínguez Lozano en la 
Secretaría de Organización y Acción Política del referido partido, mediante un 
oficio sin número, el veinticuatro de noviembre de dos mil diez, acompañando los 
cuarenta y tres (43) discos compactos, incluyendo, además, el disquete que 
contenía el procedimiento para desencriptar la información, así como la palabra 
clave, en un sobre debidamente cerrado158, dirigido a Ricardo Mejía Berdeja, 
entonces Secretario de Organización. 
 
Con base en todo lo anterior, esta autoridad determinó emplazar al representante 
propietario del ahora partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de 
este Instituto, en los términos apuntados parágrafos arriba. 
 

o Excepciones y defensas del representante propietario del partido 
Movimiento Ciudadano, antes Convergencia ante el Consejo General 
de este Instituto 

 
Mediante oficio MC-IFE-059/2014,159 de doce de marzo de dos mil catorce, el 
representante propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de 
este Instituto, contestó el emplazamiento160 realizado por esta autoridad, 
alegando, sustancialmente, lo siguiente: 
 

1. Afirma el representante de Movimiento Ciudadano que la solicitud del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal se realizó con estricto apego a la 
normatividad electoral aplicable. 

2. Asevera que Movimiento Ciudadano tiene acceso a la información que 
conforma el Padrón Electoral y la Lista Nominal, de igual forma que lo 
tienen los otros partidos políticos, así como los miembros de los Consejos 

                                                           
156 Encriptar. En informática, convertir un texto normal en un texto codificado de forma que las personas que no conozcan el código sean incapaces de 
leerlo. Fuente: http://es.thefreedictionary.com/encriptar 
157 Visible a fojas 99 a 100, 175 a 176 del Tomo I, así como 1042 a 1104 del Tomo III del expediente. 
158 Visible a foja 586 del Tomo I del expediente. 
159 Visible a fojas 562 a 585 del Tomo II del expediente. 
160 Visible a fojas 546 a 547 del Tomo II del expediente. 
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General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, lo 
que, desde su perspectiva, acredita fehacientemente que la información se 
encuentra permanentemente al alcance de partidos políticos y de diversos 
funcionarios del Instituto Nacional Electoral. 

3. Asegura que Movimiento Ciudadano sí solicitó, por medio de su 
representante propietario ante la Comisión de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores “… el Padrón Electoral y la Lista Nominal, a nivel 

nacional con sus treinta y siete (37) campos en formato ASCII, así como 
con fecha de corte reciente…”, mediante oficio C/030/10161, de diez de 
noviembre de dos mil diez, pero solamente con el objeto de realizar 
actividades de revisión habituales, por lo que señala que siempre se ha 
conducido de conformidad con la normatividad en la materia, manejando 
diligentemente y con la confidencialidad debida el referido padrón y lista. 

4. Afirma que el veintitrés de noviembre de dos mil diez, a las once horas, 
recibieron en la representación de Movimiento Ciudadano ante la Comisión 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores la información nominativa 
del Padrón Electoral y la Lista Nominal a nivel nacional, en cuarenta y tres 
(43) discos compactos, con la información nominativa encriptada162, 
mediante oficio DSCV/1631/2010,163 signado por el Director de la 
Secretaría de las Comisiones de Vigilancia del mencionado registro. 

5. Asevera que una vez que la autoridad entregó la información, se entregó a 
Herman Fernando Domínguez Lozano en la Secretaría de Organización y 
Acción Política de Movimiento Ciudadano, el veinticuatro de noviembre de 
dos mil diez, acompañando los cuarenta y tres (43) discos compactos, 
incluyendo el disquete que contenía el procedimiento para desencriptar la 
información, así como la palabra clave, en sobre debidamente cerrado, 
mediante oficio sin número,164 dirigido a Ricardo Mejía Berdeja, entonces 
Secretario de Organización. 

6. Asegura que “… no por el simple hecho de que el material que se 
proporcionó…, aparentemente coincide con el que se encontró en la página 

www.buscardatos.com, se les pretenda responsabilizar de un uso indebido, 

porque, afirman, no son los únicos que tuvieron acceso a esa información”. 
Máxime que cuando cualquier otro partido solicita esta misma información, 
lo hace por escrito y su desahogo pasa por una serie de funcionarios del 
Instituto Nacional Electoral, por lo que concluye, existe la posibilidad de que 

                                                           
161 Visible a fojas 64, 61 y 168 a 169 del Tomo I del expediente. 
162 Encriptar. En informática, convertir un texto normal en un texto codificado de forma que las personas que no conozcan el código sean incapaces de 
leerlo. Fuente: http://es.thefreedictionary.com/encriptar 
163 Visible a fojas 99 a 100, 175 a 176 del Tomo I, así como 1042 a 1104 del Tomo III del expediente. 
164 Visible a foja 586 del Tomo I del expediente. 
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la información que se proporcionó a Movimiento Ciudadano, pudiera haber 
sido conocida también por diverso personal del propio Instituto Nacional 
Electoral, por tanto, el manejo de esta información no solamente depende 
de los partidos políticos, sino también de los funcionarios del referido 
Instituto. 

7. Afirma que en la información que les fue entregada no se menciona la 

Clave Única del Registro de Población, números telefónicos, ni Registro 
Federal de Contribuyentes, información que, como se señala en la queja, se 
incluía en la página www.buscardatos.com, a la cual Movimiento Ciudadano 
no tenía acceso, por lo que, considera, se debe investigar qué personas o 
instituciones son las que tienen acceso a la totalidad de información, o si 
existen convenios de colaboración entre diversas dependencias 
gubernamentales para el intercambio de información. Por ende, concluye, 
es el propio Instituto Nacional Electoral el que tiene acceso a esos datos, a 
través del Registro Federal de Electores; en el caso de la Clave Única del 
Registro de Población es la Secretaría de Gobernación y el Registro 
Federal de Contribuyentes es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por lo que, desde su perspectiva, son muchas las personas quienes tienen 
acceso a la información denunciada y, por ello, cualquiera de ellas podría 
ser responsable del mal uso de la misma. 

8. Asevera que si bien se trata de datos personales, estos no deben de ser 
considerados como reservados o confidenciales, ya que, tratándose de las 
listas nominales, estas son publicadas en las listas de exhibición y, acorde 
con la naturaleza de la publicación, cada ciudadano puede acceder a ellas, 
por lo que no se puede concluir que se vulneró la protección de datos 
personales. 

9. Asegura que no se acreditan los elementos del tipo administrativo, ni mucho 
menos se encuentra acreditada la probable responsabilidad de Movimiento 
Ciudadano en la consecución de la infracción. Por tanto, no es posible 
concluir que la información de la página www.buscardatos.com sea la mima 
que se le entregó a Movimiento Ciudadano. 

10. Afirma que el servidor que contiene la base de datos aparentemente no se 
encuentra en nuestro país, por lo que la investigación debe abarcar no sólo 
la ubicación geográfica del servidor, sino de las personas que tienen acceso 
a la información en él contenida. 

11. Afirma que la queja se basa única y exclusivamente en una sola nota 
periodística, la cual, según diversos criterios establecidos por el Poder 
Judicial de la Federación son indicios de lo que ahí se menciona o de la 
fecha en la que se publicó, pero no que lo que se publica sea verídico. 
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12. Asevera que no existe sustento legal que pueda servir como base a la 
autoridad denunciante, para concluir que la información publicada en la 
página www.buscardatos.com sea la que se le entregó al partido político 
denunciado, ya que no basta con que la autoridad sostenga que la 
información es coincidente con la que fue entregada a Movimiento 
Ciudadano por que hay “indicios suficientes”. 

13. Asegura que no se acredita la participación directa o indirecta de 
Movimiento Ciudadano en la infracción que se le atribuye, es decir, no se 
colman las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

14. Afirma que la información contenida en la página www.buscardatos.com es 
resultado de un sinnúmero de cruces de datos que en su mayoría, no son 
los que aparecen en el Padrón Electoral o en la Lista Nominal de Electores, 
en consecuencia, Movimiento Ciudadano jamás ha tenido acceso o 
manejado estas bases de datos. 

15. Asevera que debe prevalecer el principio constitucional de presunción de 
inocencia en relación con Movimiento Ciudadano, ya que, desde su 
perspectiva, no existen indicios suficientes para atribuirle responsabilidad. 

 
Por otro lado, mediante oficio MC-IFE-112/2014,165 de siete de agosto de dos mil 
catorce, el referido representante, en vía de alegatos adujo lo siguiente: 
 

1. Ratifica en todas y cada una de sus partes los escritos MC-IFE-059/2014166 
y MC-IFE-85/2014 de doce de marzo y dos de abril, respectivamente, por 
medio de los cuales se dio contestación al emplazamiento y se desahogó la 
solicitud de información realizados por esta autoridad. 

2. Afirma que de las constancias que obran en autos no se desprende algún 
indicio que vincule a Movimiento Ciudadano con los hechos materia del 
presente procedimiento. 

3. Asevera que no está probado en autos que la información contenida en la 
nota de Reforma del siete de noviembre de dos mil trece sea la misma que 
se le dio a Movimiento Ciudadano y, mucho menos, que ese instituto 

político la haya proporcionado a alguna persona o institución diversa al 
propio partido. 

4. Asegura que no existe algún elemento que le dé valor probatorio pleno al 
acta circunstanciada de ocho de noviembre de dos mil trece, instrumentada 
por la Coordinación de Procesos Tecnológicos y la Secretaría Técnica 
Normativa, pues de las propias constancias se desprende que en la referida 

                                                           
165 Visible a fojas 1296 a 1304 del Tomo III del expediente. 
166 Visible a fojas 562 a 585 del Tomo II del expediente. 
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fecha no era posible acceder a la página www.buscardatos.com, ya que 
desde el propio siete la página se había retirado. En este contexto concluye 
que era materialmente imposible que la autoridad hubiera constatado el 
contenido de la misma y, por ende, no existe indicio de que esa información 
sea la misma que ostentaba en ese momento Movimiento Ciudadano. 

 

Los anteriores argumentos no son suficientes para eximir de responsabilidad al 
partido político denunciado con base en lo siguiente: 
 
En primer término, ya quedó evidenciado que el partido político denunciado solicitó 
la base de datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal, solicitud  que se atendió 
por el Registro Federal de Electores porque se formuló en estricto apego a la 
normatividad electoral aplicable. También quedó demostrado que la información 
que conforma el Padrón Electoral y la Lista Nominal si bien está al alcance de 
otros partidos políticos, de los miembros de los Consejos General, Locales y 
Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, por lo que la información se 
encuentra permanentemente al alcance de partidos políticos y de diversos 
funcionarios del Instituto Nacional Electoral, lo cierto es que se evidenció que el 
personal del entonces Instituto Federal Electoral cumplió con los protocolos de 
seguridad al obtener y grabar la información que se le entregó a Convergencia con 
corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, y que ningún otro partido político 
tuvo acceso a esa misma información. 
 
Por tanto, si bien la información del Padrón Electoral y la Lista Nominal, por 
disposición legal expresa, está al alcance de otros partidos políticos y autoridades 
electorales, de ahí no se sigue que la información que se le entregó a 
Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, no sea la misma que se corroboró 
contenía la página www.buscardatos.com. 
 
Lo anterior es así, ya que como se ha señalado en diversas partes de la presente  
resolución, el entonces partido político Convergencia no fue emplazado al 

presente procedimiento por haber cedido, vendido, prestado, donado o traspasado 
la información por sí, o por medio de un tercero, al sujeto que “subió” la 
información a la página www.mx/buscardatos.com 
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Al partido político Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, se le emplazó 
mediante acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil catorce,167 por el presunto 
uso indebido de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores para la conformación del Padrón Electoral y de la Lista Nominal, en 
perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información y en 
contravención a lo establecido en los artículos 1 y 6, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como a lo previsto en el artículo 38, numeral 1, 
incisos a) y u), en relación con los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2 y 
342, numeral 1, incisos a) y n), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, al ser el ente que al poseer dicha información, tenía el 
deber de cuidarla, resguardarla y protegerla de un posible uso diverso al previsto 
en la normativa electoral federal, siendo que, derivado de las investigaciones se 
tiene por demostrado, que dicha infracción consiste en la falta de cuidado y 
omisión de garantizar debidamente el manejo, resguardo y custodia de los datos 
que proporcionan los ciudadanos al Registro Federal de Electores, para la 
conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la 
inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, en atención a las 
siguientes consideraciones. 
 
Ahora bien, no asiste la razón al partido político denunciado cuando afirma que la 
información pudo haber sido proporcionada por personal del propio Instituto 
Nacional Electoral, al ser estas personas quienes generan y entregan la misma, ya 
que, como ha quedado ampliamente explicitado en el cuerpo de la presente 
resolución, el personal de este Instituto se guía en su actuar para generar y 
entregar la base de datos del padrón electoral a los partidos políticos que así lo 
requieren, por un protocolo y políticas de seguridad muy estrictas, además de que 
no es una sola persona la encargada de llevar a cabo esta actividad. En este 
sentido, cabe destacar que no existe un solo elemento de prueba en el 
expediente, que al menos genere una duda razonable en este colegiado para 
concluir en los términos que lo plantea el denunciado, por lo que sus afirmaciones 
son elementos subjetivos, vagos, genéricos y dogmáticos que no encuentran 

sustento en los autos que integran el expediente en que se actúa. 
 
Lo anterior, se robustece si se toma en cuenta que en los autos que integran el 
expediente que se resuelve, se demostró fehacientemente que durante el proceso 
de generación de la información correspondiente al padrón electoral que le fue 
entregado al partido Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, ningún 

                                                           
167 Visible a fojas 546 a 547 del tomo 2 del expediente. 
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empleado de este Instituto, tuvo en su totalidad la mencionada base de datos, 
incluida la última persona que recopiló los cuarenta y tres discos compactos que 
integraban el acervo documental, toda vez que para haberlo podido consultar y en 
su caso manipular, era necesario, además, contar con el diskette que contenía la 
clave para desencriptar la información. Sobre este particular, es necesario resaltar 
que la entrega de los cuarenta y tres discos ocurrió en data diversa a la entrega 

del diskette para desencriptar la misma. 
 
Con base en las anteriores consideraciones de hecho y de Derecho, se concluye 
que no se encuentra demostrado en el expediente, ni tampoco se desprende algún 
indicio que permita suponer a esta autoridad algún grado de posibilidad de que el 
padrón electoral que se le entregó a Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, 
de la forma en la que lo solicitó, es decir, con los 37 campos de la base de datos, 
a nivel nacional, en código ASCII, con fecha de corte al treinta y uno de octubre de 
dos mil diez, hubiera estado en poder, de forma íntegra, por alguno de los 
empleados de este Instituto. 
 
Por el contrario, en autos está acreditado sin lugar a dudas que el partido político 
Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, solicitó mediante escrito C/030/10, 
de diez de noviembre de dos mil diez, por medio de su representante propietario 
ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de Electores, el Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores. 
 
También se encuentra demostrado y no controvertido que la información que ese 
partido solicitó a esta autoridad le fue entregada, con corte al treinta y uno de 
octubre de dos mil diez, a nivel nacional, con sus 37 campos de la base de datos, 
tan es así que al contestar a los diversos emplazamientos realizados a Adán 
Pérez Utrera, Ricardo Mejía Berdeja y Hernán Fernando Domínguez Lozano, 
representante propietario ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, Secretario de Organización y Acción Política del entonces partido 
Convergencia y secretario particular del titular de la secretaría inmediata anterior 

referida, respectivamente, son coincidentes en señalar que Adán Pérez Utrera 
entregó a Hernán Fernando Domínguez Lozano y éste a su vez a Ricardo Mejía 
Berdeja, los cuarenta y tres discos compactos, así como el disquete para 
desencriptar la información. 
 
Por otro lado, en relación con el argumento del partido denunciado en el que 
afirma que el servidor que contiene la base de datos aparentemente no se 
encuentra en nuestro país, por lo que la investigación debió abarcar no sólo la 
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ubicación geográfica del servidor, sino de las personas que tienen acceso a la 
información en él contenida, este colegiado considera pertinente hacer las 
siguientes precisiones: 
 
El partido político denunciado parte de una premisa equivocada al considerar que 
la investigación en relación con la materia del asunto que nos ocupa debió 

circunscribirse a una línea de investigación que tratase de dilucidar quién o 
quiénes fueron la o las personas que publicaron en Internet la información del 
padrón electoral, así como la ubicación geográfica de la arquitectura informática 
(servidor) en el cual estuvo alojada, instalada o contenida la base de datos del 
padrón electoral. 
 
Lo erróneo de su planteamiento atiende a que el partido político denunciado no 
toma en cuenta la integralidad del emplazamiento realizado por esta autoridad, 
sino únicamente uno de los elementos que lo componen.  
 
En efecto, si bien al partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, se le 
emplazó por el presunto uso indebido de los datos que los ciudadanos 
proporcionan al Registro Federal de Electores para la conformación del Padrón 
Electoral y de la Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la 
confidencialidad de dicha información, también se le llamó al procedimiento 
porque al ser el ente que resguardaba esta información, tenía el deber de cuidarla, 
custodiarla y protegerla de un posible uso diverso al previsto en la normativa 
electoral federal, como en el caso aconteció. 
 
Sobre esto último, cabe reiterar que, en el cuerpo de la presente resolución se 
señaló que los partidos políticos, al recibir el padrón electoral y la lista nominal 
ejercen no sólo un derecho establecido en la ley, sino que también adquieren y 
aceptan las cargas u obligaciones que dicha recepción conlleva. 
 
De manera clara, si el entonces Instituto Federal Electoral tenía y tiene bajo su 

resguardo la información de millones de ciudadanos mexicanos y contaba y 
cuenta con medidas de seguridad, manejo, administración, cuidado, 
almacenamiento, entre otras para garantizar la inviolabilidad de esos datos; al 
momento de entregar a cualquier partido político esa información, también se 
traslade o lleva aparejada la obligación de manejo, guarda, almacenamiento, 
custodia, etcétera, por parte del instituto político que la solicite, en el caso 
Convergencia.  
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Considerar lo contrario, es decir, que al momento en que este Instituto entregó la 
información de millones de ciudadanos mexicanos a Convergencia no le transmitió 
la obligación respecto de un debido cuidado, manejo y custodia, haría nugatoria la 
prohibición contenida en el artículo 192, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que prohíben su utilización para fines 
distintos al de su revisión. 

 
En el caso, la responsabilidad que se le atribuye al partido denunciado no atiende 
a la publicación, circulación o divulgación de la información en el portal 
www.mx/buscardatos.com, sino que su actuar negligente y su falta de cuidado y 
atención en el manejo, administración y resguardo de la información (padrón 
electoral) proporcionada por este Instituto. 
 
Al respecto, cabe mencionar que durante la secuela del presente procedimiento 
que originó la resolución que hoy se emite, el partido político denunciado estuvo 
en aptitud, tanto en el emplazamiento, como en el correspondiente periodo de 
alegatos, de demostrar ante la autoridad instructora las acciones y medidas de 
seguridad que se adoptaron para salvaguardar la integridad y confidencialidad de 
la información contenida en el padrón electoral, así como, en su caso, acreditar 
mediante los medios de prueba que considerara pertinentes, el destino de la base 
de datos correspondientes a esa información, lo cual, tal como obra en autos, no 
realizó. Por el contrario, como se mencionó anteriormente, el partido político se 
limitó a contestar de manera sesgada, respecto de las omisiones a su deber de 
cuidado que se le atribuían, sin realizar manifestación alguna, ni mucho menos 
exhibir elemento de prueba suficiente que llevaran a esta autoridad a concluir de 
manera diversa a la que en este fallo se arriba.  
 
Lo anterior, no obstante de estar en posibilidades fácticas de pronunciarse, 
debidamente, respecto de todas las imputaciones que se le formularon, al haber 
tenido acceso a la totalidad de actuaciones contenidas en el expediente, toda vez 
que de todas y cada una de ellas se le corrió traslado al momento de ser 

emplazado. Asimismo, estuvieron a su disposición las mencionadas constancias 
tal y como se advierte del correspondiente acuerdo de apertura de periodo de 
alegatos visible a foja dos mil catorce del tomo cuatro del expediente. 
 
Además, en atención al principio de exhaustividad en la investigación esta 
autoridad, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, llevó a cabo 
las siguientes acciones para conocer la verdad jurídica y, así, estar en posibilidad 
de fincar o no responsabilidad al sujeto denunciado. 
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Diligencias de investigación llevadas a cabo por la autoridad 
 
Derivado de las respuestas a los requerimientos de información formulados por 
esta autoridad el nueve y dieciséis de febrero del dos mil quince, en los que se le 
solicitó Movimiento Ciudadano informara si las áreas de Sistemas, Análisis 

Documental y Estadística Electoral, así como al Centro de Documentación e 
Información del entonces partido Convergencia recibieron, a finales de noviembre 
de dos mil diez, de parte del Titular de la Secretaría de Organización y Acción 
Política del partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, la información 
relativa al padrón electoral y la lista nominal de electores contenida en cuarenta y 
tres discos compactos, con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, con 
sus treinta y siete campos en código ASCII para su análisis y revisión, así como la 
fecha en la cual recibieron dicha información; el representante de Movimiento 
Ciudadano remitió el escrito de once de febrero de dos mil quince, signado por 
Oscar Ayala Romero, Titular del área de Sistemas, Análisis Documental y 
Estadística Electoral, en el que respecto a la pregunta que se le formuló de haber 
recibido el padrón electoral con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, 
manifestó, que sí recibió el padrón electoral “del 31 de agosto de 2010” para 
realizar la revisión física de los discos, pero que lo regresó de forma inmediata al 
área que se los proporcionó, sin que en el expediente obre elemento alguno que 
acredite lo contrario o que ponga en duda el dicho de Oscar Ayala Romero. 
 
En las relatadas circunstancias, mediante acuerdo de veintiocho de abril de dos 
mil quince, esta Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral consideró necesario regularizar el 
proceso del procedimiento sancionador ordinario al rubro identificado. 
 
Con base en lo anterior, mediante diversos acuerdos se requirió, entre otros a los 
Titulares de la Comisión Nacional de Seguridad, la Procuraduría General de la 
República, al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

información que esta autoridad consideró necesaria para continuar la investigación 
de los hechos denunciados, estos requerimientos se pueden sintetizar en la 
siguiente tabla: 
 

ACUERDO 
SUJETO 

REQUERIDO 
RESPUESTA OBSERVACIONES 

 
 

 
Instituto Federal 

 
Oficio IFAI-DGAJ-007-2014170 

 
Señalan que la resolución del 

                                                           
170 Visible a fojas 531 y 532, y su anexo a 533 del Tomo II del expediente 
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ACUERDO 
SUJETO 

REQUERIDO 
RESPUESTA OBSERVACIONES 

 
 
 
 

24/01/2014168 

de Acceso a la 
Información 

Pública y 
Protección de 

Datos 
SCG/0202/2014169 

04/02/2014 

El 7/11/2013 se presentó denuncia de 
hechos ante Procuraduría  General de la 
República con número de indagatoria 
PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013-11. 
El IFAI oficiosamente la investigación de 
los hechos denunciados en el expediente 

IFAI.3S.08.03-002/2013 

expediente fue notificada  la 
Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal  de 
Electores del Instituto 

Federal Electoral 

 
 
 
 
 
 

24/01/2014171 
 
16/06/2014172 

 
Fiscalía 

Especializada para 
la Atención de 

Delitos 
Electorales173 

SCG/0203/2014 
04/02/2014 

 
Oficio 3219/FEPADE/DGAPCPMDE/2014174 
Se inició la averiguación previa 
1653/FEPADE/2013 y 1654/FEPADE/2013. 
Dicha averiguación se remitió a 
Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delitos Federales de la 
Procuraduría General de la República. 

 
No se adjuntó documentación 
alguna. 

 
Comisión Nacional 

de Seguridad 
Pública175 

SCG/0204/2014 
04/02/2014 

 
No contestó 

 

 
Director Ejecutivo 

del Registro Federal 
de Electores del 
Instituto Nacional 

Electoral176 
INE/SCG/1037/2014 

23/06/2014 

 
Oficio INE/DERFE/406/2014177 

 

 
Adjunta copia simple del 
acuerdo de determinación 
dictado en el expediente 
IFAI.3S.08.03-002/2013178 del 
Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y 
Protección de Datos 

 
 
 
 
 
 
04/05/2015179 

 
Comisión Nacional 

de Seguridad 
Pública180 

INE-UT/6216/2015 
06/05/2015 

Oficio DGAJ/4854/2015181 
Se realizó una denuncia ante el Agente del 
Ministerio Público de la Federación de la 
Subdelegación de Procedimientos Penales 
Zona Centro de la Delegación PGR 
radicándose el expediente de Acta 
Circunstanciada 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 

 
Indica que todo lo relacionado 
con la averiguación previa 
debe ser solicitado 
directamente a la Procuraduría 
General de la República 

 
 
 
 
 
 

 
Procuraduría 
General de la 
República184 

INE-UT/6217/2015 
06/05/2015 

 
Respuesta 1. FEPADE 
Oficio 
13935/DGAPCPMDE/FEPADE/2015185 
Informa que el 09/11/2013 se autorizó la 
incompetencia por especialidad de la 

 
Adjuntó copia certificada del 
expediente formado con motivo 
de la averiguación previa 
1653/FEPADE/2013 y su 
acumulada 

                                                           
168 Visible a fojas 492 a 495 del Tomo II del expediente 
169 Visible a fojas 516 a 519 del Tomo II del expediente 
171 Visible a fojas 492 a 495 del Tomo II del expediente 
172 Visible a fojas 1033 a 1035 del Tomo III del expediente 
173 Visible a fojas 520 a 523 del Tomo II del expediente 
174 Visible a fojas 529 del Tomo II del expediente 
175 Visible a fojas 524 a 527 del Tomo II del expediente 
176 Visible a fojas 1039 a 1041 del Tomo III del expediente 
177 Visible a fojas 1043 a 1053 y sus anexos de 1054 a 1104 del expediente 
178 Visible a fojas 1068 a 1101 del Tomo III del expediente 
179 Visible a fojas 1518 a 1523 del Tomo III del expediente 
180 Visible a fojas 1567 del Tomo III del expediente 
181 Visible a fojas 1717 a 1720 del Tomo IV del expediente 
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ACUERDO 
SUJETO 

REQUERIDO 
RESPUESTA OBSERVACIONES 

 
 
 
04/05/2015182 
 
 
18/06/2015183 

averiguación previa 1653/FEPADE/2013 y 
su acumulada 1654/FEPADE/2013. 
 
Respuesta 2. PGR (Subprocuraduría 
Jurídica y de Asuntos Internacionales) 
Oficio SJAI/603/2015 

1654/FEPADE/2013 

Instituto Federal de 
Acceso a la 

Información Pública 
y Protección de 

Datos186 
INE-UT/6218/2015 

05/05/2015 

Oficio INAI-OA/DGAJ/013/15187 
El IFAI oficiosamente la investigación de los 
hechos denunciados en el expediente 
IFAI.3S.08.03-002/2013 

Adjuntó copia certificada del 
expediente  IFAI.3S.08.03-
002/2013 
En dicho expediente obra 
información proporcionada por: 
- Servicio de Administración 
Tributaria 
- Secretaría de Gobernación  

 
Procuraduría 
General de la 
República188 

INE-UT/10087/2015 
22/06/2015 

 
Oficio SJAI/988/2015189 

- Se encuentra autorizada la reserva de la 
indagatoria PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013 
por lo que se encuentra imposibilitada para 
expedir las copias certificadas de la misma 

 
No hace pronunciamiento 
respecto de la indagatoria 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-
11 

 
 
08/07/2015190 

 
Subprocuraduría 
Especializada en 
Investigación de 
Delitos Federales 
de la Procuraduría 

General de la 
República 

INE-
UT/11090/2015191 

10/07/2015 

 
Oficio PGR-SEIDF-DGAE-583-2015192 

- Con la averiguación 1653/FEPADE/2013 y 
su acumulada 1654/FEPADE/2013 se 
inició la indagatoria 
AP/PGR/UEIDCSPCAJ/SP/M-
XVIII/224/2013, misma que se encuentra en 
consulta de reserva, existiendo una 
imposibilidad para remitir cualquier tipo de 
constancia relacionada con la misma.  

 

 
 
22/07/2015193 

 
Subprocuraduría 

Jurídica y de 
Asuntos 

Internacionales  de 
la Procuraduría 
General de la 

República 
INE-

UT/11498/2015194 

 
Oficio SZC/1465/2015195 

En la subdelegación de Procedimientos 
Penales Zona Centro de la PGR no se 
encontró registro del expediente 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11 
 

Oficio SJAI/1149/2015196 
El  Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales  de la Procuraduría General 

 

                                                                                                                                                                                 
184 Visible a fojas 1568 del Tomo III del expediente 
185 Visible a fojas 1721 y sus anexos de 1722 a 1825 del Tomo IV del expediente 
182 Visible a fojas 1518 a 1523 del Tomo III del expediente 
183 Visible a fojas 1852 a 1855 del Tomo IV del expediente 
186 Visible a fojas 1566 del Tomo III del expediente 
187 Visible a fojas 1574 y sus anexos de 1575 a 1716 del Tomo IV del expediente 
188 Visible a fojas 1872 del Tomo IV del expediente 
189 Visible a fojas 1955 del Tomo IV del expediente 
190 Visible a fojas 1950 a 1953 del Tomo IV del expediente 
191 Visible a fojas 1954 del Tomo IV del expediente 
192 Visible a fojas 1959 del Tomo IV del expediente 
193 Visible a fojas 1969 a 1971 del Tomo IV del expediente 
194 Visible a fojas 1977 del Tomo IV del expediente 
195 Visible a fojas 1981 del Tomo IV del expediente 
196 Visible a fojas 1996 del Tomo 4 del expediente 
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ACUERDO 
SUJETO 

REQUERIDO 
RESPUESTA OBSERVACIONES 

23/07/2015 de la República reitera lo mencionada en el 
oficio SZC/1465/2015 

 
 
30/07/2015197 

 
Comisión Nacional 

de Seguridad 
INE-

UT/11784/2015198 
04/08/2015 

 
Oficio 

PF/DIVCIENT/CPDE/DGCERT/0366/2015199 
Ratifica que la denuncia quedo integrada 
como acta circunstanciada número 
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 

 

 
 
 
 
10/08/2015200 

 
 

Procuraduría 
General de la 

República 
INE-UT/11977/2015 

10/08/2015 

 
Oficio DGAJ/10351/2015201 

Se solicitó al Subprocurador de Control 
Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo que gire sus instrucciones a quien 
corresponda para dar cumplimiento 
 
Oficio SJAI/1298/2015202  
Informa que el trámite dado al acta 
circunstanciada  
PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11constituye 
información reservada  por lo cual no es 
atendible la solicitud.  

 

 
Como se advierte del cuadro que antecede, mediante oficio INAI-
OA/DGAJ/013/15, de siete de mayo de dos mil quince, el Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, informó el estado procesal que 
guarda el expediente IFAI.3S.08.03-002/2013, en el que determinó inconducente 
continuar con la investigación y, en consecuencia, ordenó archivar el expediente, 
remitiendo a esta autoridad copia certificada del mismo.203 
 
Asimismo, mediante oficio DGAJ/4854/2015, de siete de mayo de dos mil quince, 
el Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional de Seguridad, 
informó, entre otros, lo siguiente:204 
 

Es de destacar que con motivo de los hechos que se describen, el 7 de noviembre de 2013, al realizar las 

funciones de monitoreo en la Red Pública de Internet a través de la Dirección General de Prevención de 

Delitos Cibernéticos de la Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos, perteneciente a la 

División Científica del Órgano Administrativo Desconcentrado Policía Federal, se ubicó el sitio web con 

URL http://mx.buscardatos.com, por lo que a la brevedad se realizó una denuncia ante el Agente 

                                                           
197 Visible a fojas 1982 a 1985 del Tomo 4 del expediente 
198 Visible a fojas 1995 del Tomo 4 del expediente 
199 Visible a fojas 1997 y 1998 con su anexo a 1999 del Tomo 4 del expediente 
200 Visible a fojas 2000 a 2002 del Tomo 4 del expediente 
201 Visible a fojas 2008 del Tomo 4 del expediente 
202 Visible a fojas 2012 del Tomo 4 del expediente 
203 Visible a fojas 1574 a 1716 del tomo 4 del expediente. 
204 Visible a fojas 1717 a 1720 del tomo 4 del expediente. 

http://mx.buscardatos.com/
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del Ministerio Público de la Federación de la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Centro, 

de la Delegación de la PGR en el Distrito Federal, radicándose el expediente Acta Circunstanciada 

número PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 

 

Asimismo, resulta necesario mencionar, que con relación a la investigación materia del requerimiento, la 

Policía Federal recibió diversos requerimientos por parte de diferentes Agentes del Ministerio Público de 

la Federación que tomaron conocimiento de los hechos, requerimientos que fueron atendidos en tiempo y 

forma. 

 

Con base en lo anterior, las respuestas emitidas por el Órgano Administrativo Desconcentrado Policía 

Federal ya forman parte de las indagatorias que llevan a cabo las autoridades ministeriales, quienes son 

los responsables directos del resguardo de la información y de dar seguimiento a las investigaciones. 

 

[…] 

 

Comunico a Usted que el Centro Nacional de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CERT-MX) de la 

Policía Federal, en ejercicio de sus actividades operativas, el 7 de noviembre de 2013 identificó la 

publicación de información sensible de los ciudadanos mexicanos, lo cual activó el protocolo de 

operación para mitigar y erradicar el incidente cibernético identificado. Este protocolo contempla las 

acciones operativas que se describen a continuación: 

 

o Se realizó una verificación del incidente de seguridad cibernética a fin de corroborar la afectación. Este 

procedimiento se llevó a cabo a través de la consulta del sitio web http://mx. Buscardatos.com por 

medio de los navegadores web Internet Explorer y Monzilla Firefox . 

 

o Se llevó a cabo el resguardo de evidencia, a través de una copia digital del sitio web 

http://mxbuscardatos.com este resguardo se llevó a cabo a través de capturas de pantalla y copias de 

archivos del sitio. 

 

o Se notificó el incidente cibernético a la institución afectada por la publicación de información (Instituto 

Federal Electoral) a fin de que se llevaran a cabo las medidas correspondientes para la atención del 

incidente cibernético reportado. La notificación se llevó a cabo a través de la cuenta de correo 

institucional cert-mx@cns.gob.mx y por  medio de la comunicación telefónica. 

 

o Se publicaron alertas de seguridad a dependencias gubernamentales, privadas e internacionales que 

pudieran verse afectadas por el impacto de la exposición de información sensible. El Centro Nacional 

de Respuesta a recomendaciones pertinentes a través de la cuenta de correo electrónico institucional 

cert-mx@cns.gob.mx.  
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o Se identificó la ubicación geográfica y la información de contacto donde se alojaba el sitio web en 

cuestión. Este procedimiento se realizó por medio de herramientas digitales especializadas. Con este 

análisis se determinó que la empresa proveedora para publicar la página web 

http://mx.buscardatos.com en Internet fue City Network Hosting AB de Suecia. 

 

o Se solicitó la neutralización o baja del sitio http://mx.buscardatos.com, aplicando los protocolos y 

procedimientos de operación internacionales establecidos entre los Equipos de Respuesta a Incidentes 

de Seguridad en Cómputo (ERISC). La solicitud de baja se notificó a través de diferentes instancias de 

seguridad cibernética debido al impacto que ocasionaba la exposición de información a través del 

multicitado sitio web. 

 

o (…) 

 

o Corresponde comunicarle que la información solicitada actualmente forma parte de una averiguación 

previa, por lo que existe imposibilidad física y material, para proporcionarla, dado que de hacerlo 

incluso se podría estar en el supuesto de la comisión del delito contra la administración de justicia, 

cometido por servidor público, previsto en el numeral 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal, 

por lo que se solicita se requiere a la Procuraduría General de la República dicha información. 

 
Por otra parte, mediante oficio 13935/7DGAPCPMDE/FEPADE/2015, de ocho de 
mayo de dos mil quince, el Director General de Averiguaciones Previas y Control 
de Procesos en Materia de Delitos Electorales, informó lo siguiente:205 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2° fracciones I y II, 113, 118 y 119, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción I, apartado A, incisos a), b) y c); de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 incisos D) y H( fracción XXX, 4, 22, 23 y 77 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y en atención a su oficio 
INE-UT/6217/2015 de 04 de mayo de 2015, por virtud de la cual hizo del conocimiento a esta 
Procuraduría General de la República el acuerdo dictado dentro del procedimiento sancionador ordinario 
SCG/Q/CG/108/2013, mismo que en el punto CUARTO requiere se le proporcione información de las 
Averiguaciones Previas 1653/FEPADE/2013 y su acumulada 1654/FEPADE/2013, así como de la 
PGER/Distrito Federal/SPE-XIII/5705/2013-11. 
 
Al respecto, le informo que después de verificar los archivos con los que cuenta esta Dirección General 
de Averiguaciones Previas y Control de procesos en Materia de Delitos Electorales, se encontró que la 
Averiguación Previa 1653/FEPADE/2013 y sus acumulada 1654/FEPADE/2013 guarda el siguiente 
estado procesal: 
 

                                                           
205 Visible a fojas 1721 a 1825 del tomo 4 del expediente. 

http://mx.buscardatos.com/
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AVERIGUACIÓN 
PERVIA 

NOMBRES DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE 
DENUNCIANTE ESTATUS 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

1653/FEPADE/2013 
y su acumulada 

1654/FEPADE/2013 

QUIEN O QUIENES 
RESULTEN 

RESPONSABLES 

SE INICIO LA 
INDAGATORIA DE 

MANERA OFICIOSA 
POR PUBLICACIÓN 

DE UNA NOTA 
PERIODÍSTICA 

EL 09/11/2013, SE 
AUTORIZÓ LA 

INCOMPETENCIA 
EN REZÓN DE LA 
ESPECIALIDAD 

DISTRITO FEDERAL 

 

Por lo anterior, se remitió el original de la indagatoria de mérito por incompetencia en razón de la 

especialidad, mediante oficio 30532/DGAPCPMDE/FEPADE/2013 de 09 de noviembre de 2013, a la 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDERALES DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; no obstante lo anterior, se le remite copia certificada 

de legajo de copia que obra como antecedente en el archivo de esta Fiscalía Especializada. 

 
Asimismo, mediante oficio SJAI/603/2015,206 de veintinueve de mayo de dos mil 
quince, la Directora General de Asuntos Jurídicos en suplencia por Ausencia del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la República, indicó: 
 

Mediante su diverso INE-UT/6217/2015 de 4 de mayo de 2015, requirió el apoyo de esta Institución para 

que en cumplimento al punto CUARTO del acuerdo dictado en el procedimiento sancionador ordinario 

SCG/Q/CG/108/2013 sustanciado ante este Instituto Nacional Electoral, se proporcionara y remitiera la 

siguiente información y documentación:  

 

- Estado procesal de las averiguaciones previas PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013-11, así como la 

diversa 1653/FEPADE/2013 y su acumulada 1654/FEPADE/2013. 

 

- Copia certificada de las actuaciones y constancias derivadas de dichas indagatorias. 

 

Sobre el particular,  me permito comunicarle que con base en los datos proporcionados tanto por la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delitos Federales, no es posible obsequiar favorablemente la entrega de las copas 

certificadas solicitadas, en razón de que la averiguación previa 1653/FEPADE/2013 y su acumulada 

1654/FEPADE/2013 fueron remitidas por el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Dirección General de Asuntos Especiales a la Fiscalía Revisora y Dictaminadora de la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración 

de Justicia, para la autorización o no de la consulta de reserva planteada por el Representante Social de la 

Federación encargado de dichas indagatorias. 

 

                                                           
206 Foja 1841. 
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Además, mediante oficio SJAI/988/2015,207 de nueve de julio de dos mil quince, en 
suplencia por Ausencia del Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales 
de la Procuraduría General de la República, informó: 
 

Sobre el particular, me permito comunicarle que mediante oficios 2023 y 29249 de fechas 11 de mayo de 

1° de julio del año en curso, signados por la Licenciada Claudia Cortés Hernández, Agente del Ministerio 

Público de la Federación Adscrita a la Mesa XIII de la Delegación de esta Institución en el Distrito 

Federal, comunica que fue autorizada la reserva de la indagatoria PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013. 

 

Asimismo, la representante Social de la Federación comunica que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículo 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 16 Y 180, último párrafo 

del Código Federal de Procedimientos Penales y Circular C/06/96 del Procurador General de la 

República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1996, se encuentra 

imposibilitada para expedir las copias certificadas de la averiguación previa en cita. Anexo copia de los 

oficios 20223 y 29249. 

 
Mediante oficio PGR-SEIDF-DGAE-583-2015,208 de diecisiete de julio del año que 
transcurre, el titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales, señaló: 
 

Por medio de la presente me permito dar contestación a su oficio INE.UT/11090/2015, del ocho de julo 

(sic) del año en curso, con el que hace del conocimiento el contenido del acuerdo dictado dentro del 

procedimiento sancionador ordinario SCG/Q/CCG/108/2013, en particular el punto tres, el que se 

concierta solicitar al titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales de 

la Procuraduría General de la República que remita copia certificada de las actuaciones y constancias 

derivadas de las averiguaciones previas 1653/FEPADE/2013 y su acumulada 1654/FEPADE/2013; con 

motivo de la competencia declinada de las referidas indagatorias a esta Subprocuraduría Especializada 

se dio inicio a la indagatoria AP/PGR/UEIDCSPCAJ/SP/M-XVIII/224/2013, misma que se encuentra en 

consulta de reserva en el área dictaminadora de la Unidad Especializada de Investigación de Delito 

Cometidos por Servidores Públicos y Contra la Administración de Justicia, encontrándose una 

imposibilidad para remitir cualquier tipo de constancias relacionadas con la averiguación previa de 

interés. 

 

Cabe señalar que el presente documento tiene el carácter de confidencial y reservado, por lo que su 

contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de la 

indagatoria, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, salvo que así lo 

permita la ley, bajo su más estricta responsabilidad. 

                                                           
207 Foja 1955. 
208 Foja 1959. 
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Mediante oficio SJAI/1104/2015,209 de veintiocho de julio de dos mil quince, el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la República, comunicó: 
 

Sobre el particular, por ser un asunto de la competencia de esa Subprocuraduría a su digno cargo, he de 

agradecer gire sus apreciables instrucciones con el fin de que a la brevedad posible, se remita al 

organismo constitucional autónomo, la información y constancias requeridas, o en su caso, se le 

comunique el impedimento que se tenga para ello. 

 

Cabe precisar que dicho requerimiento, ya había sido formulado mediante diversos INE-UT/10087/2015 

de 18 de junio de 2015m de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y posteriormente solicitada 

por esta Subprocuraduría mediante oficio SJA/785/2015 del 22 de junio del año en curso, respecto del 

cual, a la fecha, únicamente se nos proporcionó la información relativa a la diversa indagatoria 

PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013. 

 
Mediante oficio SZC/1465/2015,210 de veintinueve de julio de dos mil quince, el 
Encargado de la Subdelegación Zona Centro en el Distrito Federal de la 
Procuraduría General de la República, comunicó: 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en atención al oficio SJAI/1104/2015, suscrito por el Licenciado José Alberto 

Rodríguez Calderón, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, mediante el cual hace 

referencia a su diverso INE-UT/11498/2015, por el que solicita se informe el estado procesal de la 

averiguación previa PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11, y se remitan copias certificadas de las 

actuaciones y constancias derivadas de la misma. 

 

Al respecto, me permito informar a Usted, que en esta Subdelegación a mi encargo, NO se encontró 

registro del expediente de referencia. 

 

Cabe señalar que en esta área se encuentra radicada la averiguación previa 

PGR/DDF/SCZ/AICM/062/2013-202, instruida por un delito Contra la Salud. 

 
Mediante oficio SJAI/1149/2015,211 de cuatro de agosto de dos mil quince, el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la República, informó: 
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Con fundamento en los artículos 1, 7 y 10, fracción de la Ley orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 3, inciso A), fracción I y 14, fracción VI de su reglamento, me refiero a su diverso INE-

UT/11498/2015 de 22 de julio del ao en curso, por el que en cumplimiento al acuerdo dictado en el 

procedimiento sancionador ordinario SCG/Q/CG/108/2013, requirió de nueva cuenta se proporcione y 

remita la siguiente información y documentación:  

 

- Estado procesa de la indagatoria PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 

- Copia certificada de las actuaciones y constancias derivadas de dicha averiguación previa. 

 

Sobre el particular, me permito comunicarle que mediante oficios SZC/1460/2015 de 28 de julio de 

2015, el encargado de la Subdelegación Zona Centro de la Delegación en el Distrito Federal de esta 

Institución, comunica que no obra registro del expediente requerido. 

 
Mediante oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGCERT/0366/2015,212 de seis de agosto de 
dos mil quince, el Titular de la Dirección General del Centro Especializado en 
Respuesta Tecnológica de la Coordinación para la Prevención de Delitos 
Electrónicos, División Científica, de la Policía Federal, comunicó: 
 

Sobre el particular se hace de su conocimiento que derivado de las medidas implementadas por esta 

Unidad Administrativa, se generó una denuncia de fecha 07 de noviembre del 2013, en consecuencia y a 

efecto de atender su requerimiento SE RATIFICA EL NÚMERO DE EXPEDIENTE CON EL QUE QUEDÓ 

INTEGRADA EL ACTA CIRCUNSTANCIADA número PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11 ante el Agente 

del Ministerio Público de la Federación en auxilio del titular de la Mesa del primer turno de la Agencia 

Camarones en la Subdelegación Zona Centro de la Procuraduría General de la República. 

Es importante considerar que probablemente existió una confusión respecto a la denominación jurídica 

del expediente que nos ocupa, toda vez que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y esta Unidad 

Administrativa, que hoy suscribe hicimos referencia a una Acta Circunstanciada probablemente la 

Autoridad Ministerial generó una búsqueda de una Averiguación Previa. 

 

Con el propósito de sustentar lo anterior, anexo al presente copia simple del único documento con el que 

cuenta esta Unidad Administrativa donde se visualiza la denominación del expediente. 

 

No se omite señalar que sólo es para mejor referencia cuya documentación se localiza íntegra con la 

Autoridad Ministerial.  

 

Lo anterior con fundamente en los artículo 9 y 66 del Reglamente de la Ley de la Policía Federal  
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Mediante oficio DGAJ/10351/2015,213 de doce de agosto de dos mil quince, la 
Directora General de Asuntos Jurídicos de la Subprocuraduría Jurídica y de 
Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República, señaló: 
 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que en mi carácter de representante jurídico de la C. 

Procuraduría General de la República, mediante oficio DGAJ/10350/2015 de fecha 12 de agosto de 

2015m se le solicitó al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta 

institución, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que informe y de 

cumplimiento a lo requerido mediante oficio INE-UT/11977/2015 de fecha 10 de agosto de 2015, mismo 

que se remitió al área antes citada. 

 

Con el fin de acreditar lo anterior, adjunto al presente copia que para conocimiento de esa unidad, se 

marcó del ocurso en comento. 

 
Mediante oficio SJAI/1220/2015,214 de catorce de agosto de dos mil quince, el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General 
de la República, informó: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 7 y 10, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 3, inciso a), fracción I y 14, fracción VI de su reglamento, me refiero a 

su diverso INE-UT11977/2015 de 10 de agosto de 2015, por el que requirió al suscrito para que 

en cumplimiento al punto SEGUNDO del acuerdo dictado en el procedimiento sancionador 

ordinario SCG/Q/CG/108/2013, proporcione y remita la siguiente información y documentación:  

 

- El trámite que se le dio a la denuncia que derivó el Acta Circunstanciada número 

PGR/DDF/SZC/CAN/062/2013-11. 

- Copia certificada de las actuaciones y constancias derivadas de dicho expediente. 

 

En razón de lo anterior, me permito comunicarle que de la lectura del oficio SCZ/1607/2015 de 

24 de agosto de 2015m recibido en esta Subprocuraduría a mi cargo el 26 del citado mes y año, 

signado por el Encargado de la Subdelegación Zona Centro de la Delegación de esta Institución 

del Distrito Federal, se desprende que la información y documentación solicitada, constituye 

información clasificada como reservada en términos de lo dispuesto por los artículo 14, fracción 

III de la Ley Federal de Transparencias y Acceso a la información Pública Gubernamental, en 

relación con el artículo 16, tercero párrafo del Código Federal de procedimientos penales; 

motivo por el cual no es posible obsequiar favorablemente su solicitud. 
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Finalmente, mediante oficio SJAI/1298/2015,215 de veintiocho de agosto de dos mil 
quince, el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría 
General de la República, informó: 

 
Con fundamento en los artículos 1, 7 y 10, fracción I de la Ley orgánica de La Procuraduría 

General de la República; 3m inciso A) fracción I, 12, fracciones IX y XIII y 14, fracción VI de su 

reglamento, me permito comunicarle que mediante diverso INE-UT/11977/2015 de 10 de agosto 

de 2015, el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral requiere al suscrito para que en cumplir al punto SEGUNDO del 

acuerdo dictado en el procedimiento sancionador ordinario SCG/Q/CG/108/2013 sustanciado 

ante dicho ONE, dentro del término de tres días proporcione y remita la siguiente información y 

documentación:  

 

- El trámite que se le dio a la denuncia que derivó al Acta Circunstanciada número 

PGR/DDF/SZC/CAM/062/213-11. 

- Copia certificada de las actuaciones y constancias derivadas de dicho expediente. 

 

Sobre el particular, por ser un asunto de la competencia de esa Subprocuraduría a su cargo, he 

de agradecer gire sus apreciables instrucciones con el fin de que a la brevedad posible, se 

remita a esta Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, la información y 

constancias requeridas, o en su caso, se nos comunique el impedimento que se tenga para ello. 

 
Como se advierte, esta autoridad llevó a cabo una serie de diligencias de 
investigación con el objetivo de allegarse de mayores elementos de convicción 
para sustentar la determinación de responsabilidad en contra de los sujetos 
responsables. 
 
Como también se apunta, de las respuestas emitidas por las diversas autoridades 
requeridas, en particular, las presentadas por la Procuraduría General de la 
República, en las cuales todas son coincidentes al señalar la imposibilidad de 
remitir a esta autoridad copias certificadas de los expedientes PGR/DF/SPE/-

XIII/5705/13, AP/PGR/UEIDCSPCAJ/SP/M-XVIII/224/2013 (acumulados de la 
FEPADE) y PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11, en razón de que la información y 
documentación solicitada, constituyen información clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto por los artículos 14, fracción III, de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con 
el artículo 16, tercer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales.216 
 
Como se ve, contrariamente a lo afirmado por el partido político denunciado, esta 
autoridad sí llevó a cabo una investigación para allegarse de mayores elementos 
para conocer la verdad jurídica en relación con lo afirmado por el propio partido 

político denunciado y lo que dio a conocer la policía cibernética en relación a la 
ubicación geográfica del servidor en el cual se encontraba alojada la página de 
Internet denunciada, pues esta autoridad tomó conocimiento de la particularidad 
de estos hechos a partir de la respuesta recibida mediante oficio DGAJ/4854/2015, 
de siete de mayo de dos mil quince, signado por el Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de Seguridad, en el cual comunicó que Se 
identificó la ubicación geográfica y la información de contacto donde se alojaba el 

sitio web en cuestión. Este procedimiento se realizó por medio de herramientas 
digitales especializadas. Con este análisis se determinó que la empresa 
proveedora para publicar la página web http://mx.buscardatos.com en 
Internet fue City Network Hosting AB de Suecia. 
 
Sin embargo, como se adelantó, ante la imposibilidad de contar con la información 
en poder de la Procuraduría General de la República, para conocer la información 
recabada por esa autoridad, no obstante los diversos requerimientos de 
información debidamente fundados y motivados, esta autoridad determinó concluir 
esa línea de investigación, sin que ello depare perjuicio alguno al partido 
denunciado o viole el principio de exhaustividad en la investigación. 
 
En efecto, si bien no hay constancia en autos del nexo causal entre la publicación 
o divulgación de la información en la página de internet http://mx.buscardatos.com 
y el entonces partido político Convergencia, lo cierto es que al partido político no 

                                                           
216 La fracción III, del artículo 14 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental señala: 
 
Artículo 14. También se considerará como información reservada: 
 
III. Las averiguaciones previas; 
 
… 
 
Por su parte, el tercer párrafo del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales refiere: 
 
Artículo 16.-… 
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio 
de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme. 
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se le emplazó, por la divulgación de la información, sino por la falta de cuidado en 
el manejo, tutela, custodia y resguardo de la mencionada información, pues tal 
como ha quedado demostrado, el partido denunciado acepta que recibió la 
información y que la utilizó, según su dicho, exclusivamente para revisión. 
 
En esta línea, es importante señalar que al momento no existe constancia en 

autos que permitan inferir, primero, que el partido Convergencia, ahora 
Movimiento Ciudadano, tenía a la fecha en que acontecieron los hechos, o tenga 
un protocolo, reglamento o normativa de seguridad de cualquier índole para el 
manejo de información sensible como lo es la base de datos del Padrón Electoral 
y la Lista Nominal de Electores y, en segundo lugar, que aun sin tenerlo, esa 
información siguiera en su poder o la hubiese destruido, ya que en ningún 
momento ha manifestado a través de su representante propietario ante este 
Instituto que así hubiera acontecido o que hubiera exhibido como prueba los 
cuarenta y tres discos compactos que esta autoridad le entregó en dos mil diez, ni 
mucho menos probó el debido manejo y resguardo de la misma. 
 
Así, no basta con que el representante de Movimiento Ciudadano afirme que el 
trato que siempre se le ha dado a ese tipo de información es de extremo cuidado 
por su carácter confidencial, pues no aporta un solo elemento que permita 
corroborar su dicho, el cual, necesariamente requiere de algún otro elemento de 
convicción que sustente la veracidad de lo informado. Por el contrario, el partido 
político únicamente ha negado lisa y llanamente que la información que se le 
entregó hubiera sido la misma que se publicó en la página de internet denunciada, 
lo cual ha quedado superado con base en las consideraciones de la presente 
resolución, las cuales, en óbice de repeticiones innecesarias se toman en 
consideración como si a la letra se insertasen. 
 
Tampoco esta autoridad tenía la obligación de investigar qué personas o 
instituciones fueron las que tuvieron acceso a la totalidad de información que 
surgió en la base de datos denunciada como la Clave Única del Registro de 

Población, números telefónicos o el Registro Federal de Contribuyentes, ya que 
cada una de las dependencias que manejan información sensible, en el ámbito de 
sus atribuciones están facultadas para iniciar la investigación que corresponda si 
así lo estiman conveniente, sin dejar de tomar en consideración que la 
Procuraduría General de la República tiene diversas líneas de investigación 
abiertas en torno al tema. 
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En este sentido, cabe señalar que, en la época en que acontecieron los hechos el 
Instituto tenía y tiene la obligación legal de entregar a los partidos políticos la base 
de datos del padrón electoral y las listas nominales, exclusivamente para su 
revisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, párrafo 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pero ese mismo precepto 
también establecía una prohibición expresa para los partidos, la cual consiste en 

no usar dicha información para fines distintos, es decir, diferente de la revisión, 
estudio, escrutinio, observación, etcétera. 
 
En este contexto, en atención no sólo a la literalidad de la norma, sino al 
entendimiento sistemático del sistema electoral, ningún partido político podría 
copiar, modificar, alterar, grabar, variar, o transformar de cualquier forma y por 
cualquier medio la base de datos original que entrega el Registro Federal de 
Electores, por ejemplo, si se agrega un campo o se elimina un solo dato se estaría 
incumpliendo la norma que prohíbe el uso del padrón y la lista nominal para un fin 
distinto, entendida la acepción de la palabra “uso”, como hacer que una cosa sirva 
para algo217, en este caso exclusivamente para revisión, pues precisamente de 
ese examen que se realice al padrón y a la lista nominal a cargo de los partidos 
políticos, se derivará, en su caso, la posibilidad de proponer por medio de sus 
representaciones en la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, que sea el Instituto como única autoridad el que corrija, enmiende o 
repare la base de datos del padrón y la lista nominal. 
 
Asimismo, al recibir la información de la base de datos del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores por parte de esta autoridad, los partidos políticos 
adquieren, indubitablemente, la responsabilidad de resguardarla, cuando menos 
en la misma forma en que lo hace el Instituto, es decir, contar con los insumos 
normativos, materiales y humanos mínimos necesarios para su resguardo, 
manejo, archivo o destrucción, en su caso, una vez que dicha información ha sido 
revisada, lo cual en la especie no ocurrió, debido a que, se insiste, quedó 
acreditado que el partido político recibió la información objeto del presente 

procedimiento, sin que llevara a cabo acciones, actos, o medidas tendentes a su 
cuidado, resguardo y custodia efectiva, lo que se agrava si se toma en 
consideración que, como se explicó, se trata de información sensible y 
confidencial frente a la cual los partidos políticos tienen la correlativa obligación de 
vigilancia y cuidado riguroso en su manejo y utilización. 
 

                                                           
217 Cfr. http://lema.rae.es/drae/?val=usar 
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En consecuencia, como ha quedado demostrado, el partido antes Convergencia, y 
ahora Movimiento Ciudadano, al haber faltado a su deber de cuidado respecto del 
resguardo y manejo de la base de datos que contenía el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, misma que 
apareció publicada en la página de Internet http://mx.buscardatos.com 
 

En otro orden, en relación con la afirmación del partido denunciado en el sentido 
de que si bien se trata de datos personales, estos no deben de ser 
considerados como reservados o confidenciales, ya que, tratándose de las 
listas nominales, estas son publicadas en las listas de exhibición y, acorde con la 
naturaleza de la publicación, cada ciudadano puede acceder a ellas, por lo que no 
se puede concluir que se vulneró la protección de datos personales; al respecto, 
se destaca que el artículo 171, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece claramente que los documentos, datos e 
informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y el Código, 
SERÁN ESTRICTAMENTE CONFIDENCIALES y no podrán comunicarse o darse 
a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en que el 
Instituto Federal Electoral fuese parte. 
 
Del contenido de la disposición anterior, claramente se advierte que la naturaleza 
que la ley le otorga a los datos personales que los ciudadanos proporcionan al 
Registro Federal de Electores es desconocido por Convergencia, ahora 
Movimiento Ciudadano, no obstante que la determinación de la ley debe 
prevalecer. 
 
No pasa desapercibido, el argumento respecto a la publicación de las listas de 
exhibición que se ponen a disposición de los ciudadanos con el fin de que sean 
ellos mismos quienes revisen si existe algún error en sus datos o si aparecen en la 
lista nominal; al respecto, se resalta que, estas listas devienen públicas, 
justamente porque no contienen datos sensibles, es decir, no es la base de datos 

completa que integra el padrón electoral ni la lista nominal de electores, por lo que 
pueden ser puestos a disposición del público, pero aún en este caso las listas no 
pueden ser modificadas o alteradas por los ciudadanos que las consultan sino, al 
igual que el padrón, únicamente revisadas para su posterior aclaración ante el 
Instituto. 
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En relación con el argumento del partido denunciando en el sentido de que no 
existe algún elemento que le dé valor probatorio pleno al acta circunstanciada de 
ocho de noviembre de dos mil trece, instrumentada por la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos y la Secretaría Técnica Normativa, pues de las propias 
constancias se desprende que en la referida fecha no era posible acceder a la 
página www.buscardatos.com, ya que desde el propio siete de noviembre de dos 

mil trece, la página se había retirado. Por lo que, en este contexto concluye el 
partido denunciado que era materialmente imposible que la autoridad hubiera 
constatado el contenido de la misma y, por ende, no existe indicio de que esa 
información sea la misma que ostentaba en ese momento Convergencia, ahora 
Movimiento Ciudadano. 
 
No le asiste razón al denunciante, en virtud de que, si bien el acta que se 
controvierte fue instrumentada el ocho de noviembre de dos mil trece, los hechos 
que en la misma se dan cuenta acontecieron el siete de noviembre anterior en el 
transcurso de la mañana, tal como se desprende de la propia acta 
circunstanciada, lo que, en concepto de esta autoridad, garantizó los principios de 
seguridad jurídica y de inmediatez, ya que, tal como se desprende de la propia 
acta, así como de las constancias que obran en autos, debido a la celeridad con la 
que tuvo que actuar la autoridad para impedir el ocultamiento, menoscabo o 
destrucción de pruebas, se allegó de los elementos probatorios que consideró 
podrían aportar elementos para la investigación. 
 
La anterior afirmación encuentra sustento a partir de las manifestaciones de todos 
los empleados del entonces Instituto Federal Electoral que recibieron la indicación 
del Director del Centro de Cómputo y Resguardo Documental para llevar a cabo la 
verificación que se da cuenta en ella, el siete de noviembre por la mañana.  
 
Asimismo, se desprende que realizaron la práctica de verificación ese mismo día 
durante la mañana, concluyéndola por la tarde; por tanto, contrariamente a lo 
afirmado por el partido denunciante, el acta sí tiene valor probatorio pleno, no sólo 

por ser una documental pública elaborada por una autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, sino porque los hechos en ella consignados no se encuentran 
desvirtuados frontalmente por Movimiento Ciudadano. 
 
Finalmente, no se debe perder de vista que de conformidad con lo establecido en 
la tesis VIII/2008, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, cuyo rubro es REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
EL RIESGO DE VIOLACIÓN A SU CONFIDENCIALIDAD, CONSTITUYE UN 
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ILÍCITO ADMINISTRATIVO ELECTORAL, cuando la conducta de los partidos 
políticos genere un riesgo de que personas ajenas a ellos conozcan los 
documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionan al Registro 
Federal de Electores, debe sancionarse en función de la peligrosidad de la 
conducta, con independencia del resultado material que produzca. 
 

Lo anterior, en razón de que el artículo 171, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los referidos 
documentos, datos e informes se les clasifica como estrictamente confidenciales y 
tal carácter da sustancia a la relación que se establece entre este Instituto y el 
partido político que los recibe, en donde éste adquiere el debe de cuidarlos, de 
manera tal, que sólo dicho partido puede manejarlos para los fines específicos que 
establece la ley. 
 
Así, debido a que los datos proporcionados por los ciudadanos son de carácter 
personal, su protección es uno de los derechos más importantes en nuestra 
sociedad y, por ende, el partido político que los recibe debe evitar cualquier 
conducta que ponga en riesgo su conocimiento por personas ajenas a él, por lo 
que el actuar contrario, debe ser sancionado en términos del citado código. 
 
Derivado de todo lo anterior, esta autoridad considera que el actuar 
despreocupado y poco diligente de Convergencia en relación con su obligación de 
resguardar la información del padrón electoral que esta autoridad le entregó, no 
sólo derivó en el incumplimiento a lo establecido en el artículo 192, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por haberse dado a 
conocer los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, para conformar el referido padrón, los cuales, se reitera, son 
estrictamente confidenciales por disposición legal, sino también en el 
incumplimiento a las finalidades constitucionales que, como entidades de interés 
público, tienen encomendadas. Esto es, están obligados a regir sus actividades 
por el principio de juridicidad y los principios del Estado democrático no sólo por 

mandato legal sino también por razones de congruencia con el régimen político en 
el que son actores fundamentales de conformidad con su encuadre constitucional. 
 
En consecuencia, es fundado el presente procedimiento sancionador ordinario en 
contra del Partido Político Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano. 
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II. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A ADÁN PÉREZ UTRERA, 
OTRORA REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO 
CONVERGENCIA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
 
En concepto de esta autoridad es FUNDADO el procedimiento sancionador en 

contra de Adán Pérez Utrera por la supuesta violación a lo establecido en los 
artículos 1° y 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación con lo dispuesto en los artículos 171, párrafos 3 y 4; 192, párrafo 2, y 345, 
párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; disposiciones que siguen siendo reguladas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en los artículos 447, párrafo 1, inciso e); 
126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2, por la falta de cuidado y omisión de garantizar 
debidamente el manejo, resguardo y custodia de los datos que proporcionan los 
ciudadanos al Registro Federal de Electores, para la conformación del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad 
de dicha información, en atención a las siguientes consideraciones. 
 

o Excepciones y defensas de Adán Pérez Utrera, entonces representante 
de Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 
Federal Electoral. 

 
Mediante escrito218 recibido el nueve de julio de dos mil catorce, en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, Adán Pérez Utrera dio contestación al emplazamiento 
formulado por esta autoridad en los términos siguientes: 
 

1. Afirma que, de conformidad con diversos criterios y tesis emitidas por el 
Poder Judicial de la Federación, las notas periodísticas son de naturaleza 
privada y su valor es meramente demostrativo indiciario. 

2. Asegura que no existe algún otro elemento que adminiculado con la nota 
periodística del diario Reforma permita otorgar un mayor valor probatorio a 

dicha prueba y, por ende, imputarle los hechos materia de la denuncia y 
responsabilidad alguna. 

3. Asevera que no era posible que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos hubiera verificado el contenido de la página 
www.buscardatos.com el ocho de noviembre, ya que ese día no se podía 
acceder a la misma, en consecuencia, concluye, “… los datos que se 
desprendan de dicha acta no pueden considerarse como reales y apegado 

                                                           
218 Visible a fojas 1161 a 1191 del Tomo III del expediente. 
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a los hechos y muchos menos otorgarles valor legal.” Más aún, señala que 
el mismo día que se dio a conocer la información publicada en el diario 
Reforma, la mencionada página ya se encontraba bloqueada. 

4. Aduce que la información del Padrón Electoral que se entregó al partido 
denunciado, carece de elementos como el Registro Federal de 
Contribuyentes o la Clave Única del Registro de Población por lo que, 

concluye, no se trata de la misma información. 
5. Afirma que si la información que se encontró en la señalada página web 

contenía datos como el Registro Federal de Contribuyentes y la Clave 
Única del Registro de Población permite suponer que existen muchas 
personas que tuvieron acceso a dicha información y que cualquiera de ellas 
pudo haber hecho mal uso de la misma. 

6. Alega que, desde su perspectiva, no hay elementos técnicos ni legales que 
permitan concluir fehacientemente que la información encontrada en la 
página www.buscardatos.com sea la misma que recibió, por tanto, concluye 
que no existe un solo indicio que pueda servir como base para determinar 
su responsabilidad. 

7. Asevera que la autoridad no puede simplemente inferir que se actualiza el 
supuesto normativo en su contra, únicamente porque en el tiempo en que 
era el representante de Movimiento Ciudadano ante la Comisión de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores solicitó el diez de noviembre de 
dos mil diez el Padrón y la Lista Nominal Nacional con fecha de corte 
reciente, corte que la propia autoridad denunciante determinó que fue al 
treinta y uno de octubre del mismo año, porque, en su concepto, otros 
partidos también solicitaron igual información en el mismo año. 

8. Afirma que al existir duda fundada respecto a su participación en los hechos 
que se le atribuyen opera a su favor el principio in dubio pro reo, pro homine 
(sic), así como el principio de presunción de inocencia. 

Por otro lado, al formular alegatos219 el denunciado esgrimió lo siguiente: 
 

1. Es nulo de pleno derecho el acuerdo de quince de julio dictado por el 

Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
dentro del expediente en que se actúa al estar indebidamente fundado. 

2. Solicita que se tome como “… descargo en etapa pre conclusiva o alegatos 
las reflexiones, consideraciones, razonamientos y argumentaciones dadas 
en tiempo y forma…” en escrito de nueve de julio de dos mil catorce. 

 

                                                           
219 Visible a fojas 1306 a 1311 del Tomo III del expediente. 
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De conformidad con lo informado por Adán Pérez Utrera en contestación al 
requerimiento formulado por esta autoridad mediante acuerdo220 de trece de mayo 
de dos mil catorce se desprende que, en la época en que acontecieron los hechos, 
el denunciado se desempeñaba como representante propietario de Convergencia 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, cuyas funciones eran revisar las listas 
nominales de electores, como un ejercicio que le asiste a los partidos políticos de 

tener acceso permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas 
nominales de electores con los campos que lo conforman. 
 
Del mismo modo, afirma que solicitó la información correspondiente a la base de 
datos para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 171, párrafo 4, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, para vigilar 
el cumplimiento de las funciones inherentes al Registro Federal de Electores. 
 
Asimismo, refiere que la información la entregó a la Secretaría de Organización y 
Acción Política de Convergencia el veinticuatro de noviembre de dos mil diez, 
mediante oficio sin número acompañando 43 discos compactos incluido el diskette 
que contenía el procedimiento para desencriptar archivos .cry. 
 
Refiere que dichos discos se los entregó a Herman Fernando Domínguez Lozano, 
secretario particular de Ricardo Mejía Berdeja, entonces Secretario de 
Organización del partido denunciado. 
 
Señala que la entregó a la Secretaría de Organización porque esa era el área que 
se encargaba de analizar la información contenida en el Padrón Electoral y en la 
Lista Nominal. 
 
De lo anterior podemos confirmar que se encuentra acreditado que Adán Pérez 
Utrera, efectivamente, recibió la información materia de la denuncia del Centro de 
Cómputo y Resguardo Documental el veintitrés de noviembre de dos mil diez, y 
que el veinticuatro siguiente la entregó a Ricardo Mejía Berdeja en la Secretaría 

de Organización de Convergencia. 
 
Este órgano colegiado considera que las constancias que integran los autos del 
presente procedimiento sancionador son suficientes para acreditar, la conducta 
que se le imputa al denunciado, consistente en el presunto uso indebido de los 
datos que proporciona el Registro Federal de Electores, para la conformación del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la 

                                                           
220 Visible a fojas 1006 a 1017 del Tomo III del expediente. 
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confidencialidad de dicha información, al haber faltado a su deber de cuidado en el 
uso y manejo de la referida información como se demostrará enseguida. 
 

A) PRUEBAS 
 
En autos se tienen como pruebas relacionadas con los hechos que se le imputan a 

Adán Pérez Utrera las siguientes: 
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 
 

1. Copia certificada del escrito C/030/10 de 10/nov/2010, suscrito por el 
representante propietario de Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del entonces Instituto Federal Electoral. 

2. Copia certificada del acuse de recibo del oficio DFCV/1553/2010, de 
11/nov/2010, suscrito por el Director de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores del otrora Instituto Federal 
Electoral. 

3. Copia certificada del oficio CPT/6372/2010, de 23/nov/2010, suscrito por el 
Director de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental, 
comisionado para la atención de los asuntos de la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

4. Copia certificada del acuse de recibo del oficio DSCV/1631/2010, de 
23/nov/2010, suscrito por el Director de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores del otrora Instituto Federal 
Electoral. 

5. Copia certificada del acuse de recibo del oficio DSCV/1634/2010, de 
24/nov/2010, suscrito por la Dirección de la Secretaría de las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores del entonces Instituto 
Federal Electoral. 

6. Copia certificada del oficio DERFE/4881/2013, de 11/nov/2013, suscrito 

por el Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del otrora Instituto Federal Electoral. 

7. Certificación del escrito de 24/nov/2010, suscrito por el representante 
propietario del Partido Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral. 

8. Acuerdo de requerimientos de información de 13/may/2014, al 
representante del entonces partido político Convergencia ante la Comisión 
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Nacional de Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral y al otrora 
Secretario de Organización del entonces partido político Convergencia. 

 
Las anteriores pruebas son documentales públicas en términos de lo establecido 
en los artículos 461, párrafo 3, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 22, párrafo 1, fracción I del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Federal Electoral, cuyo valor probatorio es pleno, mismas 
que se admiten y desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de 
los dispuesto en el artículo 23 del referido reglamento. 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS 
 

9. Original y acuse del escrito de contestación en atención al oficio 
INE/SCG/0630/2014, signado por Adán Pérez Utrera, otrora representante 
del entonces partido político Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral. 

10. Original y acuse del escrito de contestación del emplazamiento, 
signado por Adán Pérez Utrera, otrora representante del entonces partido 
político Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del otrora 
Instituto Federal Electoral. 

11. Original y acuse del escrito de contestación (alegatos) de Adán Pérez 
Utrera, otrora representante del entonces partido político Convergencia ante 
la Comisión Nacional de Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral. 

 
Las anteriores pruebas son documentales privadas en términos de lo establecido 
en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 22, párrafo 1, fracción II, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, cuyo valor probatorio es indiciario, las 
cuales se admiten y desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de 
lo dispuesto en el artículo 23 del reglamento referido. 
 

B) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 
En atención a las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de la 
experiencia, así como a los principios rectores de la función electoral las referidas 
probanzas, valoradas en su conjunto, demuestran que Adán Pérez Utrera sí 
solicitó el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores con sus 37 campos en 
formato ASCII, en representación de Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, para hacer efectivo su derecho de revisar dichos instrumentos. 
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Asimismo, está acreditado que la información se generó y le fue entregada el 
veintitrés de noviembre de dos mil diez y, que a su vez, el veinticuatro siguiente, él 
la entregó a la Secretaría de Organización del referido partido político, 
específicamente a Herman Fernando Domínguez Lozano, secretario particular de 
Ricardo Mejía Berdeja, otrora secretario de organización. 

 
El tipo administrativo por el que se emplazó al denunciado fue la presunta 
transgresión a lo establecido en los artículos 1 y 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 38, numeral 1, incisos a) y u), en relación con los 
artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, 342, numeral 1, incisos a) y n), y 

345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, vigente en el tiempo en que acontecieron los hechos materia de la 
presente denuncia; 25, párrafo 1, incisos a) y u), de la Ley General de Partidos 
Políticos, por parte de Adán Pérez Utrera por la falta de cuidado y omisión de 
garantizar debidamente el manejo, resguardo y custodia de los datos que 
proporcionan los ciudadanos al Registro Federal de Electores, para la 
conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la 
inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, en atención a las 
siguientes consideraciones. 
 
En concepto de esta autoridad está demostrada la violación a los artículos 171 y 
192 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en perjuicio 
de la inviolabilidad de la confidencialidad de la información contenida en la base 
de datos que conforma el Padrón Electoral, a cargo de Adán Pérez Utrera, 
entonces Representante Propietario del partido Convergencia ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, al haber omitido durante 
la transferencia de dicha información el debido cuidado en el manejo y resguardo 
de la misma. 
 
En principio, cabe referir que de las constancias que obran en autos, así como de 

lo manifestado por el propio denunciado, se advierte que Adán Pérez Utrera 
recibió los cuarenta y tres discos compactos y el diskete para desencriptar el 
archivo el veintitrés de noviembre de dos mil diez, es decir, un día antes de que lo 
entregara a la Secretaría de Organización y Acción Política del otrora partido 
Convergencia, por lo que su obligación de cuidado, resguardo, manejo y uso de 
esa información inició desde el momento mismo en que este Instituto le dio la 
información pero, contrariamente a lo que argumenta, dicha obligación no terminó 
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al entregar la información a Ricardo Mejía Berdeja, entonces titular de la referida 
secretaría. 
 
Lo anterior se afirma así, en virtud de que el partido político Convergencia ahora 
Movimiento Ciudadano, depositó en Adán Pérez Utrera la facultad de 
representación para que en nombre de ese instituto político ejerciera las 

facultades y derechos que la ley le otorga al partido, pero también, al haber 
depositado esta representación, le transfirió las obligaciones del partido político en 
relación con el debido uso, manejo y resguardo de la información que 
ordinariamente manejaría, sino que, como quedo establecido parágrafos arriba, la 
obligación de mantener segura la información le era exigible como persona física. 
 
En efecto, tanto al momento en que acontecieron los hechos como ahora, la 
obligación de resguardar y cuidar la información que contiene datos personales de 
los ciudadanos era exigible a Adán Pérez Utrera, en virtud de que el ostentaba la 
representación directa entre el partido político y este Instituto en materia de datos 
personales, por lo que es dable colegir que si el partido entregó esta 
responsabilidad a esta persona es porque existe una relación de confianza para 
que actuara en su representación cuidando todos sus intereses y cumpliendo cada 
una de sus obligaciones, entre ellas la de manejar, usar y resguardar los datos 
personales de los ciudadanos contenidos en el padrón electoral. 
 
Finalmente, no se debe perder de vista que de conformidad con las razones 
esenciales establecidas en la tesis VIII/2008, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. EL RIESGO DE VIOLACIÓN A SU 
CONFIDENCIALIDAD, CONSTITUYE UN ILÍCITO ADMINISTRATIVO 
ELECTORAL, cuando la conducta de los partidos políticos genere un riesgo de 
que personas ajenas a ellos conozcan los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos proporcionan al Registro Federal de Electores, debe sancionarse en 
función de la peligrosidad de la conducta, con independencia del resultado 

material que produzca. 
 
Lo anterior, en razón de que el artículo 171, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los referidos 
documentos, datos e informes se les clasifica como estrictamente confidenciales y 
tal carácter da sustancia a la relación que se establece entre este Instituto y el 
partido político que los recibe, en donde éste adquiere el debe de cuidarlos, de 
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manera tal, que sólo dicho partido puede manejarlos para los fines específicos que 
establece la ley. 
 
Así, debido a que los datos proporcionados por los ciudadanos son de carácter 
personal, su protección es uno de los derechos más importantes en nuestra 
sociedad y, por ende, el partido político que los recibe debe evitar cualquier 

conducta que ponga en riesgo su conocimiento por personas ajenas a él, por lo 
que el actuar contrario, debe ser sancionado en términos del citado código. 
 
En consecuencia, debido a que Adán Pérez Utrera era el representante propietario 
del partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, estaba obligado a evitar 
cualquier conducta que pusiera en riesgo su conocimiento por personas ajenas a 
él, por lo que su actuar contrario, debe ser sancionado en términos del citado 
código. 
 
No es óbice para esta autoridad, el argumento en el que Adán Pérez Utrera 
manifiesta que entregó la información a Ricardo Mejía Berdeja y que con ello, 
pretenda deslindarse de responsabilidad, pues como ha quedado señalado, el 
derecho a la intimidad de las personas es un derecho fundamental el cual fue 
violado en razón de la omisión a cargo de Adán Pérez Utrera, ya que como 
responsable primigenio de esa información debió de haber seguido un protocolo 
mínimo de actuación como por ejemplo, verificar que la información hubiera sido 
recibida por el titular de la secretaría, ya que la entregó al particular, corroborar 
que la información llegara a quien materialmente revisa la información, es decir, 
Oscar Ayala Romero, titular del área de análisis documental del referido partido, 
confirmar que la información hubiera sido revisada y, en consecuencia, solicitar 
su devolución, resguardo o destrucción de conformidad con los estándares 
mínimos exigidos y exigibles a nivel nacional e internacional para el manejo 
de este tipo de información, al no haber sido así, el denunciado fue omiso y por 
tanto es responsable de la falta de cuidado en el manejo y resguardo de la 

información materia del presente procedimiento. 
 
En consecuencia, las conductas desplegadas por el representante de 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores no fueron las idóneas y suficientes para salvaguardar la integridad de la 
información que esta autoridad le entregó. 
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Por tanto, lo procedente es declarar fundado el presente procedimiento en contra 
de Adán Pérez Utrera, por las razones anteriormente expresadas. 
 
III. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A RICARDO MEJÍA BERDEJA, 
ENTONCES SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN POLÍTICA DEL 
OTRORA PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA. 

 
En concepto de esta autoridad es FUNDADO el procedimiento sancionador en 
contra de Ricardo Mejía Berdeja por la supuesta violación a lo establecido en los 
artículos  6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación con lo dispuesto en los artículos 171, párrafos 3 y 4; 192, párrafo 2, y 345, 
párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; vigente en la fecha en que acontecieron los hechos materia de 
denuncia, disposiciones que siguen siendo reguladas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en los artículos 447, párrafo 1, inciso e); 
126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2, en atención a las siguientes consideraciones. 
 

o Excepciones y defensas de Ricardo Mejía Berdeja, entonces Secretario 
de Organización de Convergencia 
 

Mediante escrito221 de nueve de julio de dos mil catorce, recibido en la misma 
fecha en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, Ricardo Mejía Berdeja contestó 
el emplazamiento formulado por esta autoridad en los términos siguientes: 
 

1. Afirma que, de conformidad con diversos criterios y tesis emitidas por el 
Poder Judicial de la Federación, las notas periodísticas son de naturaleza 
privada y su valor es meramente demostrativo indiciario. 

2. Asegura que el acta circunstanciada de ocho de noviembre de dos mil 
catorce instrumentada por diversos trabajadores del CECYD no obra en el 
traslado que se le corrió al emplazarlo al procedimiento. No obstante, 
refiere que dicha acta, al haberse instrumentado un día después que 

apareciera en el periódico Reforma la nota periodística de la cual se 
desprende el presente procedimiento, no es apta para deducir algún tipo de 
indicio respecto a los hechos que se le imputan al partido Convergencia. 

3. Asevera que la información que obra en autos es insuficiente para 
actualizar el supuesto previsto en la norma, habida cuenta que, desde su 
perspectiva, no existe un nexo causal entre los datos publicados en Internet 

                                                           
221 Visible a fojas 1193 a 1219 del Tomo III del expediente. 
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con los hechos que se le atribuyen, por lo que concluye que no cometió 
infracción alguna. 

4. Afirma que al existir duda fundada respecto a su participación en los hechos 
que se le atribuyen, debe operar a su favor el principio in dubio pro reo, pro 
homine (sic), así como el principio de presunción de inocencia. 

 

Por otro lado, al formular alegatos222 el denunciado esgrimió exactamente los 
mismos argumentos que al contestar al emplazamiento de esta autoridad, por lo 
tanto, en obvio de innecesarias repeticiones se tienen por reproducidos como si a 
la letra se insertasen.  
 
De conformidad con las afirmaciones realizadas por el propio Ricardo Mejía 
Berdeja en contestación al requerimiento formulado por esta autoridad mediante 
acuerdo223 de trece de mayo de dos mil catorce, se desprende que en la época en 
que acontecieron los hechos: 
 

o El denunciado se desempeñaba como Secretario de Organización y Acción 
Política del partido Convergencia, cuyas funciones eran, entre otras, según 
su dicho, funcionar como vínculo entre el área de Sistemas, Análisis 
Documental y Estadística Electoral, así como con el Centro de 
Documentación e Información del referido partido político. 

 
o Que el veinticuatro de noviembre de dos mil diez, le fue entregada la 

información del padrón electoral, a través del escrito de la misma fecha 
signado por Adán Pérez Utrera, entonces representante propietario de 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral, con la finalidad de ser revisada.  

 
o Que la secretaría a su cargo, era el vínculo entre la representación del 

referido partido ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral, el Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística Electoral, 

así como el Centro de Documentación e Información de Convergencia y, 
que estas áreas, eran las únicas que podían consultar la información. 

 
o Que el manejo y acceso de la referida información, se llevó a cabo en un 

sistema de cómputo aislado, es decir, sin ningún tipo de vínculo a alguna 
red electrónica de trabajo, ni pública ni privada. 

                                                           
222 Visible a fojas 1313 a 1338 del Tomo III del expediente. 
223 Visible a fojas 1019 a 1032 del Tomo III del expediente. 
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o Que Herman Fernando Domínguez Lozano, era su secretario particular 

durante el mes de noviembre de dos mil diez, cuyas actividades se 
circunscribían a tramitar toda la información que llegaba a la referida 
secretaría. 

 

Entonces, esta autoridad concluye, en principio, que se encuentra acreditado, que: 
 

o Ricardo Mejía Berdeja efectivamente recibió, en sus entonces oficinas, la 
información relativa al padrón electoral y la lista nominal en formato digital, 
misma que hoy constituye la materia propia de la denuncia, el veinticuatro 
de noviembre de dos mil diez; 

 
o Que dicha información le fue entregada por Adán Pérez Utrera, entonces 

representante propietario de Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Instituto Federal Electoral, recibida por conducto de Herman 
Fernando Domínguez Lozano, su secretario particular.  
 

o Que la Secretaría de Organización y Acción Política  a su cargo, era el 
vínculo con el Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística 
Electoral, y el Centro de Documentación e Información de Convergencia, 
quienes, en última instancia, eran las áreas del partido que materialmente 
llevaban a cabo el análisis de la información contenida en el padrón 
electoral. 

 
Con base en las anteriores conclusiones, así como en las pruebas que enseguida 
se analizarán, este órgano colegiado considera que existen elementos suficientes 
para determinar FUNDADA la conducta que se le imputa al denunciado, 
consistente en la presunta violación a su obligación de cuidar, vigilar, tratar, 
manejar, así como resguardar y proteger la información contenida en el padrón 
electoral y la lista nominal de electores, en perjuicio de la inviolabilidad de la 

confidencialidad de dicha información, al haber sido éste, en su carácter de titular 
de la Secretaría de Organización y Acción Política de ese partido político, quien 
tuvo físicamente la información materia del presente procedimiento, dentro de las 
instalaciones u oficinas del área a su cargo, el padrón electoral a nivel nacional en 
formato digital, sin que existiese, de su parte, la debida seguridad y 
responsabilidad requerida para el manejo y resguardo de la información que 
contenía datos por demás sensibles y confidenciales de poco más de 81’395,325 
(Ochenta y un millones trescientos noventa y cinco mil trescientos veinticinco) 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

158 

ciudadanos que los proporcionaron al entonces Instituto Federal Electoral, para la 
integración del multicitado padrón electoral, y que, en los hechos, se consumó 
con la publicación del padrón electoral que, únicamente el instituto político 
denunciado tenía bajo su resguardo.  
 
Lo anterior, tomando como base las siguientes:  

 
A) PRUEBAS 

 
En autos se tienen como pruebas relacionadas con los hechos que se le imputan a 
Ricardo Mejía Berdeja las siguientes: 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS 
 

1. Impresión de la publicación del Diario Reforma de siete de noviembre de 
dos mil trece. 
 
2. Copia simple del acta circunstanciada que da fe de la nota periodística 
de siete de noviembre de dos mil trece, en el Diario Reforma, intitulada 
“Regalan Datos Vía Internet de IFE, RFC…” 
 
3.  Original del oficio DERFE/4963/2013, de veintiséis de noviembre de dos 
mil trece, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, en el que el Encargado de Despacho de 
la Coordinación de Comunicación Social del Instituto Federal Electoral 
remitió impresiones de diversas notas periodísticas relacionadas con la 
publicación del Diario Reforma: “Regalan datos vía internet del IFE, RFC…” 
 
4. Escrito signado por el también denunciado Óscar Ayala Romero,224 de 
seis de julio de dos mil quince, recibido en la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto en la misma fecha, mediante el cual dio contestación al 

emplazamiento formulado por esta autoridad. 
 

Las anteriores probanzas, en términos de lo establecido en los artículos 461, 
párrafo 3, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 22, párrafo 1, fracción II, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, son documentales privadas que generan indicios, las 

                                                           
224 Visible a fojas 1927 a 1936 del Tomo 4 del expediente. 
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cuales se admiten y desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de 
lo dispuesto en el artículo 23 del reglamento referido. 
 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 

 
4. Acta circunstanciada instrumentada a efecto de verificar y certificar el 

portal de internet buscardatos.com y de las notas periodísticas relacionadas 
con el mismo, de veintiséis de noviembre de dos mil trece. 
 
5. Copia certificada del acta circunstanciada, de ocho de noviembre de 
dos mil trece, instrumentada con motivo de la nota periodística publicada el 
siete del mismo mes y año, en el Diario Reforma, intitulada “Regalan datos 
vía internet del IFE, RFC…” 
 

Las anteriores pruebas, en términos de lo establecido en los artículos 461, párrafo 
3, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22, 
párrafo 1, fracción I, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, son documentales públicas cuyo valor probatorio es pleno, las cuales se 
admiten y desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de los 
dispuesto en el artículo 23 del referido reglamento. 
 
PRUEBA TÉCNICA 

 
6. Disco compacto que contiene los testigos de grabación de radio y 
televisión  remitidos por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de diversos programas informativos, transmitidos el siete y ocho 
de noviembre de dos mil trece, a través de los cuales se da cuenta de la 
existencia de la página electrónica http://mx.buscardatos.com 

 
Este último medio de convicción, si bien es una prueba técnica en términos de lo 
establecido en el artículo 461, párrafo 3, inciso c), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 22, párrafo 1, fracción III del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, y en principio 
dada su naturaleza, es insuficientes, por sí sola, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contiene; haciendo necesaria la concurrencia de algún 
otro elemento de prueba con el cual al ser adminiculadas pudieran perfeccionar o 
corroborar los mismos; lo cierto es, que el contenido es el resultado del monitoreo 
efectuado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dentro 
del ámbito de sus facultades, a través de las tecnologías, instrumentos o 
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mecanismos adecuados para ese efecto. Por tanto su valor probatorio es pleno de 
conformidad con la jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 24/2010 de rubro MONITOREO DE 
RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO. 
 

B) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 
En atención a las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de la 
experiencia, así como a los principios rectores de la función electoral, las referidas 
probanzas, valoradas en su conjunto, demuestran, como se señaló parágrafos 
arriba, que la base de datos contenida en la página electrónica denunciada, 
correspondía a la base de datos del Padrón Electoral generado por este Instituto 
como se verá enseguida. 
 
El tipo administrativo por el que se emplazó al denunciado fue la presunta 
transgresión a lo establecido en los artículos 1° y 6° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los diversos 171, numerales 3 y 4; 
192, numeral 2, y 345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente en el tiempo en que acontecieron los hechos 
materia de la presente denuncia, por parte de Ricardo Mejía, entonces Secretario 
de Organización y Acción Política del otrora partido político Convergencia, por el 
supuesto la presunta violación a su obligación de cuidar, vigilar, tratar, manejar, 
así como resguardar y proteger la información contenida en el padrón electoral y la 
lista nominal de electores, que proporciona el Registro Federal de Electores, para 
la conformación de la información apuntada, en perjuicio de la inviolabilidad de la 
confidencialidad de dicha información, faltando a su deber de cuidado en el 
manejo de la referida información. 
 
Como se anticipó en párrafos anteriores, esta autoridad considera que sí existen 
elementos suficientes de hecho y de derecho, para concluir que Ricardo Mejía 

Berdeja, incurrió en una omisión, por demás trascendente, al deber de 
salvaguardar y proteger, con la diligencia necesaria, la información que 
proporcionó el entonces Instituto Federal Electoral al partido político 
Convergencia, por conducto de su representante ante la Comisión de Vigilancia, 
que contenía, precisamente, la información relativa al Padrón Electoral en formato 
digital. 
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Lo anterior se estima así, porque está debidamente acreditado en autos, por la 
propia confesión de Ricardo Mejía Berdeja, que sí recibió la información relativa al 
padrón electoral, de parte del representante ante la Comisión de Vigilancia Adán 
Pérez Utrera; aduciendo en su descargo, que el área de la cual fungía como 
titular, solo era un simple vínculo entre el representante ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia, y el área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística Electoral, 

así como el Centro de Documentación e Información, éstas últimas en donde 
materialmente se llevaba a cabo la revisión de la información contenida en el 
padrón electoral. 
 
Respecto a la descripción que el propio denunciado refiere relativo a las funciones 
que le eran encomendadas en el ejercicio de su encargo, como titular de la 
Secretaría de Organización y Acción Política del entonces partido Convergencia, 
al referir que sólo fungía como un simple enlace o vínculo entre el representante 
ante la Comisión de Vigilancia y el área de documentación y análisis; esta 
autoridad concluye que dicha razón no puede considerarse como una justificación 
para no observar un debido cuidado y garantizar la implementación de medidas de 
seguridad necesarias, tendentes a preservar la confidencialidad de un documento 
de significado tan transcendental como lo son los datos que conforman el padrón 
electoral y la lista nominal de electores, los cuales contienen la información, nada 
más ni nada menos que de la mayoría de ciudadanos mayores de edad, quienes 
otorgan su información personalísima a este Instituto para cumplir, sí, en principio 
una obligación constitucional y legal, pero quienes otorgan su información 
confiando en que los sujetos involucrados en el manejo y resguardo de la misma, 
entre ellos los partidos políticos, tendrán los mínimos necesarios para asegurar 
que esa información no sea conocida por algún tercero ajeno, como en el caso 
aconteció. 
 
En esta línea, este Consejo General estima que Ricardo Mejía Berdeja, al detentar 
un cargo de nivel directivo a nivel nacional, dentro de la estructura de un partido 
político nacional como lo era Convergencia, en su calidad de Secretario de 

Organización y Acción Política, evidentemente debió observar un especial deber 
de cuidado en el manejo y custodia de la información contenida en el padrón 
electoral que le fue proporcionada por Adán Pérez Utrera, representante 
propietario del partido ante la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores; aun y cuando, en el mejor de los supuestos para él, únicamente haya 
fungido como enlace para trasferir la información proporcionada por la 
representación de ese instituto político ante la mencionada Comisión de Vigilancia, 
con el área de documentación y análisis, para su revisión. 
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Se arriba a tal conclusión, ya que resulta ininteligible para esta autoridad, suponer 
como cierto, que un directivo que ostenta precisamente uno de los cargos de 
primer nivel y de confianza a nivel nacional dentro de la estructura de un partido 
político, tenga dentro de sus funciones la de ser un estricto enlace, conexión, 
vínculo o lazo   para transferir o trasladar información de suma trascendencia 

como lo es, nada más y nada menos el padrón electoral y la lista nominal, pero, 
peor aún es suponer que no estuviera consiente de la relevancia de la misma e 
instrumentase las medidas mínimas de protección y salvaguarda respectivas para 
garantizar el irrestricto cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en la 
Constitución Política Federal, como en la propia normativa electoral, con el 
propósito de salvaguardar el derecho humano de protección a la información 
relativa a la vida privada de las personas, así como el de protección de datos 
personales.  
 
En efecto, el hecho de que no se hubiese puesto en práctica, instrumentado o  
fomentado algún tipo de medida de seguridad por parte de Ricardo Mejía Berdeja, 
en su carácter de dirigente nacional y tenedor de la referida información, para 
garantizar el manejo, pero sobre todo la custodia y resguardo final de los cuarenta 
y tres discos compactos que integraban el padrón electoral en formato digital, más 
allá de simplemente afirmar que la Secretaría de Organización y Acción Política 
del Comité Ejecutivo Nacional de Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, del 
cual él era el titular, tiene entre una de sus facultades la de funcionar como vínculo 
entre la Representación de ese partido ante la Comisión Nacional de Vigilancia del 
entonces Instituto Federal Electoral y el Área de Sistemas, Análisis Documental y 
Estadística Electoral, así como al Centro de Documentación e Información del 
propio partido político y que el mismo día veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez cuando recibió el padrón electoral lo remitió, por conducto del C. Herman 
Domínguez Lozano, al “área” del partido Convergencia ahora Movimiento 
Ciudadano, “mencionadas” en la respuesta al inciso c), párrafo tercero, de su 
escrito de fecha dos de junio de dos mil catorce, es decir, al Área de Sistemas, 

Análisis Documental y Estadística Electoral, así como al Centro de Documentación 
e Información de ese partido. 
 
En tanto que, si bien, lo afirmado por Ricardo Mejía Berdeja resulta  coincidente 
con lo sostenido por Herman Domínguez Lozano, ya que ambos sostienen que el 
veinticuatro de noviembre de dos mil diez se remitió el padrón electoral al Área de 
Sistemas, Análisis Documental y Estadística Electoral, así como al Centro de 
Documentación e Información de Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, lo 
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cierto es que no aportaron elemento alguno para acreditar que, efectivamente, en 
la fecha señalada la Secretaría de Organización y Acción Política del Comité 
Ejecutivo Nacional remitió al Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística 
Electoral, así como al Centro de Documentación e Información del propio partido 
político, el padrón electoral con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 
 

Además de que resulta inverosímil que la base de datos del padrón electoral que 
constaba en cuarenta y tres discos compactos, se remitiera en la misma fecha a 
dos áreas distintas del partido, salvo que se hubiere entregado parcialmente la 
información a un área y el resto a otra, o bien, se hubiere realizado una copia de 
tales discos para entonces estar en aptitud de entregar la información el mismo 
día a la referida Área de Sistemas y también al Centro de Documentación e 
Información. 
 
Ello, evidentemente coloca a Ricardo Mejía Berdeja en un supuesto de innegable 
responsabilidad frente a su obligación de cuidado que debió observar en toda la 
custodia de la información, desde asegurarse que, efectivamente, Herman 
Fernando Domínguez Lozano entregó el padrón electoral, en qué fecha y 
cerciorarse a qué área del partido político en específico envió la información, ya 
sea el Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística Electoral o al Centro 
de Documentación e Información del entonces partido Convergencia, o bien, si se 
entregó a un área primero y a otro después, lo que implicaría que la información 
en un primer momento se entregó a un área, después regresó a la Secretaría de 
Organización y Acción Electoral para, posteriormente, enviarla a otra área del 
mismo partido. Máxime que no aportó elemento alguno en el que conste la 
remisión del padrón electoral a alguna área del citado partido político.  
    
Lo anterior se afirma así, ya que, la responsabilidad que esta autoridad atribuye al 
hoy denunciado Ricardo Mejía Berdeja, y que tiene que ver con una manifiesta 
falta grave especial a su deber de cuidado en el manejo y resguardo de la 
información contenida en el padrón electoral que le fue proporcionada, consiste en 

que dicha persona no demostró que llevó a cabo acciones mínimas eficaces, en 
su calidad de directivo de primer nivel dentro de la estructura del entonces partido 
Convergencia, tendentes a salvaguardar y proteger la referida base de datos, ni 
mucho menos, conocer plenamente cuál fue el manejo y destino final que se dio a 
los datos confidenciales que se contenían en esos cuarenta y tres discos 
compactos que integraban el padrón electoral y la lista nominal, y que derivó en 
una vulneración al principio de confidencialidad de los datos que los ciudadanos 
entregan para conformar el padrón electoral. En tanto que solamente sostiene que 
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el veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, Herman Fernando Domínguez 
Lozano entregó ese acervo informativo al Área de Sistemas, Análisis Documental 
y Estadística Electoral, así como al Centro de Documentación e Información del 
entonces partido Convergencia. 
 
Resaltándose que a foja un mil cuatrocientos sesenta y ocho del tomo tres del 

presente expediente, obra el escrito signado por Juan Pablo Arellano Fonseca, 
Director del Centro de Documentación e Información, a través del cual en atención 
al oficio INE-UT-1190/2015, informó que a finales de noviembre de dos mil diez, 
no recibió de parte del otrora Titular de la Secretaría de Organización y Acción 
Política del partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, la información 
relativa al padrón electoral y la lista nominal de electores contenida en cuarenta y 
tres discos compactos, con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez, con 
sus treinta y siete campos en código ASCII. 
 
Por tanto, se desvirtúa la afirmación de Ricardo Mejía Berdeja y Herman Fernando 
Domínguez Lozano, en el sentido de que el veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez se remitió el padrón electoral al Centro de Documentación e Información de 
Convergencia ahora Movimiento Ciudadano. 
 
Ahora bien, respecto a la afirmación de Ricardo Mejía Berdeja y Herman Fernando 
Domínguez Lozano de que el veinticuatro de noviembre de dos mil diez se entregó 
el padrón electoral al Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística 
Electoral del entonces partido Convergencia, como ya se dijo no aportaron 
elemento alguno para acreditar ese dicho. 
 
Destacando que en el expediente obra el escrito de fecha once de febrero de dos 
mil quince, signado por Oscar Ayala Romero, Titular del Área de Sistemas, 
Análisis y Estadística Electoral de Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, a 
través del cual dio contestación al requerimiento de información formulado por 
oficio INE-UT-1194/2015 que le solicitó informara las actividades de la 

mencionada área de sistemas y sí recibió el padrón electoral con fecha de corte al 
treinta y uno de octubre de dos mil diez, señalando de manera expresa que en 
relación con la segunda pregunta sobre si recibió el padrón electoral del treinta y 
uno de “agosto” de dos mil diez, si lo recibió para realizar la revisión física de los 
discos y se regresó de forma inmediata al área que se los proporcionó. 
 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

165 

Como se advierte, Oscar Ayala Romero, Titular del Área de Sistemas, Análisis y 
Estadística Electoral de Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, admite que sí 
recibió el padrón electoral con fecha de corte al treinta y uno de octubre de dos mil 
diez; resultando irrelevante que por un error haya asentado el mes de “agosto” 
porque al principio de su escrito se refiere a que le requirieron informara si tuvo 
acceso al padrón electoral con corte al treinta y uno de octubre de dos mil diez. 

Sin embargo, señala que únicamente lo recibió para realizar la revisión física de 
los discos y lo regresó de forma inmediata al área que se los proporcionó, esto es, 
revisó los discos compactos y los devolvió inmediatamente a la Secretaría de 
Organización y Acción Electoral. 
 
 También obra en el expediente a fojas un mil novecientos veintisiete a un mil 
novecientos treinta y seis del tomo cuatro del expediente, el escrito firmado por 
Oscar Ayala Romero por el cual contesta el emplazamiento que se le formuló al 
presente procedimiento; quien manifiesta que para llevar a cabo la petición de la 
Secretaría de Organización dentro de sus instalaciones, encontrándose presentes 
tres personas, de las cuales precisó sus nombres, quienes laboraban en esos 
momentos en dicha área; que la computadora no se encontraba conectada a 
ningún sistema de red, esto con la finalidad de tomar las precauciones debidas, y 
esa revisión no le llevó más de media hora, por lo tanto, en ningún momento 
sustrajo los discos fuera del área de organización, ya que únicamente se avocó a 
realizar el trabajo solicitado de verificar el contenido de los discos, sin que tueviera 
necesidad de trasladarlos a otra área del partido. 
 
Precisando, que él no solicitó el padrón electoral, ya que solamente se le pidió 
verificar que los discos ostentaran la información correspondiente. También señaló 
que cuando él solicita y recibe el padrón electoral, lo hace a través de oficio, tanto 
de solicitud como de devolución. 
 
Circunstancia que constató esta autoridad con las copias de los oficios que Oscar 
Ayala Romero aportó como pruebas, consistentes en el escrito de cinco de 

octubre de dos mil once signado por el propio Ayala Romero dirigido a Adán Pérez 
Utrera, Representante de Movimiento Ciudadano ante el Registro Federal de 
Electores, mediante el cual le solicitó la Cartografía Electoral Digitalizada de las 
treinta y dos entidades federativas del país, a fin de contar con el marco 
geográfico que se utilizará en el proceso electoral dos mil once, dos mil doce, en el 
que se asentaron leyendas de que fue recibido; el escrito de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil once, firmado por Adán Pérez Utrera con la calidad antes 
mencionada dirigido a Oscar Ayala Romero, por el cual se le entregaron los discos 
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compactos con la información de la Base Cartográfica Digital de treinta y dos 
entidades del país con corte al nueve de febrero de dos mil once y el escrito de 
veinticinco de noviembre de dos mil once por el cual Oscar Ayala Romero 
devuelve los discos compactos que le proporcionó Adán Pérez Utrera, 
Representante de Movimiento Ciudadano ante el Registro Federal de Electores, 
mediante el cual le solicitó el Padrón Electoral de las personas que podrían emitir 

su voto y contaran con domicilio en el extranjero, y el Padrón que se proporcionó a 
dicho representante en el mes de abril de dos mil doce para sus partidos, en el 
que se asentaron leyendas de que fue recibido; el escrito de fecha veintisiete de 
abril de dos mil doce firmado por Adán Pérez Utrera, como representante ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, dirigido a 
Oscar Ayala Romero, por el cual se le entregaron los discos compactos con la 
información solicitada por escrito de veintitrés de abril de ese año; el escrito de 
fecha dos de mayo de dos mil doce por el cual Oscar Ayala Romero devuelve los 
discos compactos que le proporcionó Adán Pérez Utrera. 
 
Con la copia de tales escritos, se evidencia que cada vez que Oscar Ayala 
Romero, en su calidad de Titular de Área de Sistemas, Análisis y Estadística 
Electoral de Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, solicitaba la información 
del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a Adán Pérez Utrera, 
representante de ese partido ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores del entonces Instituto Federal Electoral, formulaba el 
requerimiento por escrito; que la información le era proporcionada a través del 
escrito correspondiente firmado por Adán Pérez Utrera, por el cual le adjuntaban 
los respectivos discos compactos y que Oscar Ayala Romero devolvía la 
información también por escrito al representante ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 
 
Lo anterior es relevante, porque como ya se precisó, Ricardo Mejía Berdeja no 
aportó elemento alguno para evidenciar que entregó el padrón electoral con corte 
al treinta y uno de octubre de dos mil diez al Centro de Documentación e 

Información, ni al Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística Electoral 
del entonces partido Convergencia y, acreditar, que esas dos áreas tenían en su 
poder el padrón electoral, mismo que debía custodiar. Y el hecho de que Oscar 
Ayala Romero, Titular del Área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística 
Electoral del entonces partido Convergencia ahora Movimiento Ciudadano, 
aceptara que la Secretaría de Organización y Acción Electoral le entregó los 
discos compactos que contenían el padrón electoral con corte al treinta y uno de 
octubre de dos mil diez, ello fue con la finalidad de que en una computadora de la 
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Secretaría de Organización y en las propias oficinas de ésta, procediera a revisar 
el contenido de los discos compactos para corroborar que en ellos estaba grabada 
la información del padrón electoral; actividad que, según su dicho, realizó en 
aproximadamente treinta minutos y finalizada la revisión devolvió, ahí mismo los 
discos a la Secretaría de Organización, por lo que nunca sustrajo los discos 
compactos de las instalaciones de dicha secretaría. 

 
Sobre esto último, cobra particular relevancia el hecho de que Ricardo Mejía 
Berdeja afirma ante esta autoridad haber entregado la información al propio Oscar 
Ayala Romero, esto con el propósito de deslindarse de su responsabilidad en el 
manejo y custodia del padrón electoral que tuvo en su poder; sin embargo,  dicha 
aseveración, en su contexto integral, no se vio confirmada con la contestación al 
requerimiento de información y al emplazamiento producidas por Óscar Ayala 
Romero, visible a fojas 1470 y 1471, así como 1927 a 1936 del tomo III, de autos, 
en donde adujo, textualmente, lo siguiente:  
 

En respuesta al requerimiento de información INE-UT/1904/2015 

 

En respuesta al oficio # INE-UT11904/2015 donde se me solicita informe 

sobre las actividades del área de Sistemas, Análisis y Estadística Electoral 

y a preguntas expresas de haber recibido el padrón electoral con fecha de 

corte al 31 de octubre de 2010 le comento las siguientes consideraciones: 

 

… 

 

La segunda pregunta sobre si recibí el padrón electoral del 31 de “agosto” 

de 2010, sí lo recibí para realizar la revisión física de los discos, y se 

regresó de forma inmediata al área que me los proporcionó. 

 

Respuesta al emplazamiento 

 

“… 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente de mérito, en 

particular del escrito presentado por el suscrito de fecha once de febrero 

del presente año por medio del cual desahogué el requerimiento realizado 

por esa autoridad a través del oficio INE/UT/1904/2015, en el que 

manifesté que sí recibí el padrón electoral el 31 de agosto de 2010, 

para llevar a cabo una revisión física de los discos, regresándolos de 

forma inmediata al área que los proporcione (sic), si bien es cierto lo 
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antes manifestado por el suscrito, debo de ampliar la información de 

mérito, durante el tiempo en que se llevaron a cabo los hechos 

mencionados, por lo tanto, para poder llevar a cabo la petición de la 

Secretaría de Organización consistente en verificar si la información 

de los discos era correcta, llevé a cabo el análisis correspondiente en 

una de las computadoras que pertenecen a la Secretaría de 

Organización dentro de sus instalaciones, encontrándose presentes en 

ese momento los CC. Luis Edgar Gurrola Chacón, Alberto Romero 

Martínez y Tania Arriaga Hernández quienes laboraban en esos momentos 

en dicha área. 

 

Que la revisión realizada por el suscrito fue en una computadora que no se 

encontraba conectada a ningún sistema de red, esto con la finalidad de 

tomar las precauciones debidas, y la misma no me llevó más de media 

hora, por lo tanto, en ningún momento sustraje los discos fuera del 

área de organización, ya que únicamente me avoqué a realizar el trabajo 

solicitado que era verificar el contenido de los mismos, sin que tuviera 

necesidad de trasladarlos a otra área del partido.  

 

Ahora bien, es importante señalar que cuando el suscrito solicita y recibe el 

padrón electoral, se hace a través de oficio tanto de solicitud como de 

devolución, como se puede constatar de las copias de los oficios 

correspondientes que se acompañan a la presente, por lo que del padrón 

que nos ocupa no fui yo el que lo solicito (sic) el mismo ya que como he 

mencionado solamente se me pidió que verificara que los discos 

ostentaran la información correspondiente, sin que yo ostentara la 

responsabilidad de los mismos…” 

 

Énfasis añadido. 

 

Como se advierte de la anterior transcripción, Oscar Ayala Romero admite que sí 

recibió la información relativa al padrón electoral, con corte al treinta y uno de 
octubre de dos mil diez, aunque por error señala el mes de agosto, pues al inicio 
de su escrito de contestación al requerimiento de información dice que se le 
preguntó si recibió el padrón electoral con corte al treinta y uno de octubre de dos 
mil diez. Precisando que sí lo recibió con el único propósito de llevar a cabo una 
revisión física de los discos, a petición de la propia Secretaría de Organización, 
para verificar si la información contenida era correcta. 
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También,  señaló  que esta acción se llevó a cabo, en todo momento, en una 
de las computadoras que pertenecen a la misma Secretaría de Organización, 
dentro de sus propias instalaciones, sin tener la necesidad de sustraer o 
trasladar [el padrón] a otra área del partido, distinta a aquella en la cual se 
encontraba localizado, es decir, la misma Secretaría de Organización y 
Acción Política, —de la cual Ricardo Mejía Berdeja era titular—, y que la revisión 

practicada a dicho material no le tomó más de treinta minutos, lo cual, partiendo 
de las reglas de la lógica y la experiencia llevan a esta autoridad a inducir que 
tiene razón. 
 
En efecto, si Oscar Ayala Romero asegura que llevó a cabo solamente la revisión 
del contenido de los cuarenta y tres discos compactos, es decir, verificó que cada 
uno contuviera la información que se decía contenían, es posible que no le llevara 
más de media hora hacerlo, sin que exista en autos algún otro elemento que haga 
suponer lo contrario.  
 
Además, conviene tener presente que el sujeto denunciado sobre el cual versa el 
presente estudio, jamás controvirtió las afirmaciones anteriormente citadas, no 
obstante de encontrarse en aptitud procesal de hacerlo durante la secuela del 
procedimiento, al tener a su alcance los autos del expediente; ni tampoco exhibió 
prueba alguna que demostrase ante esta autoridad, la transferencia formal y 
material del padrón electoral a otra área distinta a la Secretaría de Organización y 
Acción Política, como sería, en todo caso, la de Sistemas, Análisis Documental y 
Estadística de Convergencia, de la cual Oscar Ayala Romero era el responsable. 
 
Por tanto, esta autoridad electoral nacional concluye en que no existen elementos 
en autos que permitan afirmar, con grado de certeza, que tal y como lo sostiene 
Ricardo Mejía Berdeja, el área de la cual era responsable en el momento en que 
ocurrieron los hechos que aquí se estudian, únicamente se constituía en un enlace 
entre el representante del partido político Convergencia ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores y el área de sistemas y análisis 

documental de ese mismo instituto político y, que su participación en las 
conductas analizadas, solamente consistieron en ser un salvoconducto para hacer 
llegar el padrón electoral a un destinario final.  
 
Por el contrario, únicamente se tiene acreditado que el veinticuatro de noviembre 
de dos mil diez, el hoy implicado, en su carácter de titular de la Secretaría de 
Organización y Acción Política de Convergencia, recibió la información relativa 
al padrón electoral, a través del escrito de esa misma fecha signado por Adán 
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Pérez Utrera, entonces representante propietario de ese partido ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Instituto Federal Electoral, con la finalidad de ser 
revisada, sin que exista prueba que demuestre que, posterior a ello, esa 
información fuese trasferida o remitida para su guarda y custodia de manera 
formal y siguiendo las formalidades mínimas necesarias para garantizar la 
secrecía y confidencialidad que debe revestir el manejo de este tipo de 

información, a alguna otra área diferente a la propia Secretaría de Organización, ni 
tampoco se demuestra que formalmente se la haya entregado a Oscar Ayala 
Romero para su último resguardo.  
 
Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, y tomando en 
consideración que, como se ha señalado en apartados previos de esta resolución, 
se encuentra debidamente probado que la información contenida en el padrón 
electoral que en su momento le fue proporcionada al entonces partido político 
Convergencia, fue la misma que en el año dos mil trece se hizo pública a través 
del portal de internet denominado www.mx.buscardatos.com, y ante la evidente 
falta de cuidado y nula responsabilidad mostrada por parte del entonces titular de 
la Secretaría de Organización y Acción Política de ese partido Ricardo Mejía 
Berdeja, en preservar, de manera segura el material digital que le fue 
proporcionado, es que se considera declarar FUNDADA la responsabilidad 
atribuida al denunciado citado anteriormente. 
 
Asimismo, no se debe perder de vista que de conformidad con las razones 
esenciales establecidas en la tesis VIII/2008, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. EL RIESGO DE VIOLACIÓN A SU 
CONFIDENCIALIDAD, CONSTITUYE UN ILÍCITO ADMINISTRATIVO 
ELECTORAL, cuando la conducta de los partidos políticos genere un riesgo de 
que personas ajenas a ellos conozcan los documentos, datos e informes que los 
ciudadanos proporcionan al Registro Federal de Electores, debe sancionarse en 
función de la peligrosidad de la conducta, con independencia del resultado 

material que produzca. 
 
Lo anterior, en razón de que el artículo 171, párrafo 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los referidos 
documentos, datos e informes se les clasifica como estrictamente confidenciales y 
tal carácter da sustancia a la relación que se establece entre este Instituto y el 
partido político que los recibe, en donde éste adquiere el debe de cuidarlos, de 
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manera tal, que sólo dicho partido puede manejarlos para los fines específicos que 
establece la ley. 
 
Así, debido a que los datos proporcionados por los ciudadanos son de carácter 
personal, su protección es uno de los derechos más importantes en nuestra 
sociedad y, por ende, el partido político que los recibe debe evitar cualquier 

conducta que ponga en riesgo su conocimiento por personas ajenas a él, por lo 
que el actuar contrario, debe ser sancionado en términos del citado código. 
 
En consecuencia, debido a que Ricardo Mejía Berdeja era el Secretario de 
Organización y Acción Política del partido Convergencia, ahora Movimiento 
Ciudadano, estaba obligado a evitar cualquier conducta que pusiera en riesgo su 
conocimiento por personas ajenas a él, por lo que su actuar contrario, debe ser 
sancionado en términos del citado código. 
 
Por estas razones, al estar probado que durante la línea o cadena de seguimiento 
respecto de la posesión del mencionado instrumento electrónico, el hoy 
denunciado se vio directamente involucrado, esta autoridad electoral nacional 
considera que debió, de manera obligada y siguiendo las líneas lógicas de control 
sobre el manejo de información sensible, instrumentar acciones tendentes a 
conocer, de manera pormenorizada, cuál fue el uso que se le dio a la información, 
demostrar cuáles fueron las medidas óptimas y eficaces para atestiguar la 
privacidad de la información contenida y, garantizar a toda costa el resguardo  o 
depósito final de dichos elementos informáticos; dejando testimonio documental de 
todo ello. Lo que en la especie no ocurrió.  
 
La anterior conclusión guarda razonabilidad, si se toma en consideración que 
dentro de la normativa electoral existen múltiples disposiciones que establecen las 
distintas medidas de seguridad que deben ser observadas por este Instituto, en el 
manejo de la información que integra o conforma el padrón electoral, esto con el 
propósito de hacer frente a la obligación contenida en el artículo 6° Constitucional, 

relativa a la protección absoluta de la información concerniente a la vida privada 
de las personas, y a la protección de datos personales; mismas que, deben ser 
exigibles de la misma forma al tratarse de la misma información que resguarda 
este Instituto; medidas de seguridad que no pueden verse diluidas por los partidos 
políticos ni mucho menos por el personal y directivos encargados de su custodia y 
manejo al salir del ámbito de custodia de la autoridad electoral nacional.  
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Por tanto, al no estar acreditado de manera fehaciente en el expediente que el 
partido Convergencia, y en específico, Ricardo Mejía Berdeja, hayan garantizado 
las mínimas medidas de seguridad para asegurar al inviolabilidad de la 
información considerada como confidencial, se concluye que Ricardo Mejía 
Berdeja, entonces Secretario de Organización y Acción Política del partido 
Convergencia fue omiso en cumplir con las obligaciones que le impone la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales, la ley electoral, así como, la ley en materia de protección de datos 
personales. 
 
En consecuencia, esta autoridad determina que el procedimiento sancionador 
seguido en contra de Mejía Berdeja es fundado. 
 

IV. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A OSCAR AYALA ROMERO 
 
En concepto de esta autoridad, es INFUNDADO el procedimiento sancionador en 
contra de Oscar Ayala Romero por la supuesta violación a lo establecido en los 
artículos 171, párrafos 3 y 4; 192, párrafo 2, y 345, párrafo 1, inciso d), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente en el tiempo en que 
acontecieron los hechos materia del presente procedimiento, por el presunto 
incumplimiento a su obligación de salvaguardar y preservar la inviolabilidad de la 
confiabilidad de la información correspondiente a la base de datos del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal, generada por esta autoridad electoral nacional, lo que 
derivó en un supuesto uso indebido de dicha información, en perjuicio de la 
inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, al haber faltado a su 
deber de cuidado en el uso y manejo de la referida información en atención a las 
siguientes consideraciones. 
 

o Excepciones y defensas de Oscar Ayala Romero 
Mediante escrito225 de seis de julio de dos mil quince, recibido en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto en la misma fecha, Oscar Ayala Romero dio 

contestación al emplazamiento formulado por esta autoridad en los términos 
siguientes: 
 

1. Afirma que tal como lo mencionó al desahogar el requerimiento formulado 
por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a través del oficio INE-
UT/1904/2015, sí recibió el Padrón Electoral con fecha de corte al 

                                                           
225 Visible a fojas 1927 a 1936 del Tomo 4 del expediente. 
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treinta y uno de octubre de dos mil diez, para llevar a cabo una revisión 
física de los discos, la cual, asegura no le tomó más de treinta minutos, 
regresándolos de inmediato al área que los proporcionó. 

2. Aduce que llevó a cabo el análisis correspondiente en una de las 
computadoras pertenecientes a la Secretaría de Organización dentro de 
sus instalaciones. Asimismo, señala que el referido equipo de cómputo no 

se encontraba conectado a ningún sistema de red, esto con la finalidad de 
tomar las precauciones debidas. 

3. Asevera que durante el tiempo que duro la revisión nunca sustrajo los 
discos fuera del área en la cual llevó a cabo la revisión, ya que únicamente 
verificó el contenido de los mismos sin que fuera necesario trasladarlos a 
alguna otra área del partido. 

4. Asegura que cuando él solicita y recibe el padrón electoral, se hace a 
través de oficio tanto de solicitud como de devolución y refiere que ello 
se puede constatar con las copias de los oficios correspondientes que 
acompaña a su escrito de contestación al emplazamiento. 

5. Declara que él no solicitó los discos que contenían el Padrón Electoral y 
que solamente se le pidió verificar que los mismos contuvieran la 
información correspondiente, sin que por eso él tuviera alguna 
responsabilidad sobre aquellos, por lo que, en su concepto, debe operar lo 
relativo a la presunción de inocencia en el presente caso. 

6. Afirma que al existir duda fundada respecto a su participación en los hechos 
que se le atribuyen opera a su favor el principio in dubio pro reo, así como 
el principio de presunción de inocencia. 

7. Señala que, a partir de los elementos que obran en autos se puede 
desprender que la página web denunciada contenía otros datos como 
números telefónicos, Clave Única del Registro de Población, el Registro 
Federal de Contribuyentes que de forma alguna se pueden desprender del 
padrón electoral. 

 
Con base en las manifestaciones expresadas por el denunciado, así como en el 

análisis de las constancias y haber probatorio que obra en autos, este órgano 
colegiado considera que no existen elementos objetivos suficientes para 
acreditarle responsabilidad a Oscar Ayala Romero, en relación con la presunta 
falta a su deber de cuidado en el manejo, custodia, salvaguarda y resguardo de la 
información contenida en la base de datos del padrón electoral y la lista nominal, 
que esta autoridad le entregó al partido Convergencia, entonces Movimiento 
Ciudadano, a solicitud expresa de éste, a través de su entonces representante 
propietario ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
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Electores, lo que tiempo después, derivó en el uso indebido de la referida 
información a cargo de un tercero.  
 
Se concluye lo anterior, ya que la supuesta responsabilidad que se imputa al hoy 
denunciado, se sustenta sobre la base de que él, en su calidad de entonces 
responsable del área de Sistemas, Análisis Documental y Estadística de 

Convergencia, tuvo en su poder y manipuló el padrón electoral, tantas veces 
referido, como consecuencia de la entrega que al respecto le hizo Ricardo Mejía 
Berdeja, otrora Secretario de Organización y Acción Política de ese partido, para 
su correspondiente análisis, en términos de las funciones que para ello tenía 
encomendadas. 
 
Lo anterior, en términos de las afirmaciones sostenidas tanto por el propio Mejía 
Berdeja, su entonces Secretario Particular Herman Fernando Domínguez Lozano 
y la propia confesión de Oscar Ayala Romero, que así lo señaló al comparecer al 
presente procedimiento, tal como quedó claramente referido en el apartado 
inmediato anterior en el que se analizó la responsabilidad de Mejía Berdeja.  
  
En efecto, al analizar la conducta atribuida a Ricardo Mejía Berdeja, de la revisión 
y valoración practicada por esta autoridad a las pruebas que integran el presente 
sumario, tanto las aportadas por el propio denunciado como las recabadas por 
esta autoridad, no existe alguna de ellas que refute o ponga en entredicho las 
afirmaciones realizadas por Oscar Ayala Romero al momento de dar contestación 
al emplazamiento que le fue practicado, en donde refiere, en lo que interesa, que 
si bien acepta que tuvo en su poder el padrón electoral relacionado con los 
hechos que en esta causa se analizan, lo cierto es que el único objeto de 
ello, fue verificar el contenido de los discos compactos que le fueron 
proporcionados, labor que en principio, no le tomó, según su dicho, más de 
treinta minutos en realizarlo; que la referida acción se llevó a cabo 
directamente en un equipo de cómputo sin conexión a redes informáticas, 
propio de la Secretaría de Organización y Acción Política, y dentro de las 

instalaciones de ésta; por tanto, adujo, no tuvo necesidad de trasladar dicho 
material a ninguna otra parte o área distinta a aquella en la cual se encontraba 
ubicado. 
 
Además, el sujeto bajo estudio arguyó, como forma de sostener sus afirmaciones, 
que cuando es él quien solicita cualquier tipo de material para ser analizado, 
formaliza y deja constancia documental de tales peticiones, es decir, tanto de la 
solicitud formal, como de la devolución de los materiales solicitados; exhibiendo al 
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efecto copias simples de diversos oficios que demuestran su proceder en casos 
similares, en los cuales, es el propio Ayala Romero quien solicita la información y, 
acto seguido, mediante documento diverso la devuelve. 
 
Con base en ello, y tomando en consideración que, como se apuntó, no existe en 
el expediente constancia o medio de prueba alguno que desvirtúe las anteriores 

afirmaciones, ni que éstas se encuentren objetadas por los demás denunciados, 
no obstante de encontrarse en aptitud procesal de hacerlo; ni tampoco está 
demostrada una transferencia formal o material del padrón electoral por parte del 
titular de la Secretaría de Organización y Acción Política, hacia la persona de 
Oscar Ayala Romero, fuera del área que ocupaba la referida secretaría, se 
considera que debe declararse INFUNDADO el procedimiento por cuanto a éste 
respecta.  
 
Lo anterior, en plena observancia al derecho fundamental de presunción de 
inocencia del hoy denunciado, tutelado en los artículos 20, apartado B, fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, apartado 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como lo establecido por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la Jurisprudencia 
21/2013 de rubro PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES. 
 
En efecto, el tipo administrativo por el que se emplazó al denunciado fue la 
presunta transgresión a lo establecido en los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, 
numeral 2, 342, numeral 1, incisos a) y n), y 345, párrafo 1, inciso d), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente en el tiempo en que 
acontecieron los hechos materia de la presente denuncia; por su presunta falta a 
su deber de cuidado en el manejo, uso, salvaguarda y resguardo de la información 
contenida en la base de datos que proporcionó el Registro Federal de Electores a 
Convergencia en el año dos mil diez, para la revisión del Padrón Electoral y la 

Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha 
información al haberse empleado por un tercero para fines distintos a los 
establecidos en la ley. 
 
Como se advierte, para que la conducta del denunciado pudiera colmar los 
extremos del tipo administrativo y así configurar la falta, debe quedar demostrado 
fehacientemente en autos que el denunciado incumplió directa y activamente con 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, o de igual forma, que su actuar negligente, apático, 
indolente, descuidado o despreocupado vulneró o tuvo trascendencia a lo 
establecido por los artículos 171 y 192 del referido código, como ha quedado 
señalado anteriormente a lo largo de la presente resolución. 
 
V. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A HERMAN FERNANDO 

DOMÍNGUEZ LOZANO 
 
En concepto de esta autoridad es INFUNDADO el procedimiento sancionador en 
contra de Herman Fernando Domínguez Lozano por la supuesta violación a lo 
establecido en los artículos 1° y 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en relación con lo dispuesto en los artículos 171, párrafos 3 y 
4; 192, párrafo 2, y 345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; disposiciones que siguen siendo reguladas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en los artículos 447, párrafo 
1, inciso e); 126, párrafos 3 y 4; 148, párrafo 2, por la falta de cuidado y omisión de 
garantizar debidamente el manejo, resguardo y custodia de los datos que 
proporcionan los ciudadanos al Registro Federal de Electores, para la 
conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio de la 
inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, en atención a las 
siguientes consideraciones. 
 

o Excepciones y defensas de Herman Fernando Domínguez Lozano 
Mediante escrito226 de nueve de julio de dos mil catorce, recibido en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto en la misma fecha, Herman Fernando Domínguez 
Lozano dio contestación al emplazamiento formulado por esta autoridad en los 
términos siguientes: 
 

1. Afirma que, de conformidad con diversos criterios y tesis emitidas por el 
Poder Judicial de la Federación, las notas periodísticas son de naturaleza 
privada y su valor es meramente demostrativo indiciario. 

2. Asegura que el acta circunstanciada de ocho de noviembre de dos mil 
catorce instrumentada por diversos trabajadores del CECYD no obra en el 
traslado que se le corrió al emplazarlo al procedimiento. No obstante, 
refiere que dicha acta, al haberse instrumentado un día después que 
apareciera en el periódico Reforma la nota periodística de la cual se 
desprende el presente procedimiento, no es apta para deducir algún tipo de 

                                                           
226 Visible a fojas 941 a 949 del Tomo III del expediente. 
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indicio respecto a los hechos que se le imputan al partido Movimiento 
Ciudadano. 

3. Aduce que todos los partidos políticos tienen acceso a la información que 
conforma el padrón electoral y la lista nominal, por lo que si dicha 
información se encuentra permanentemente al alcance de todos los 
institutos políticos y diversos funcionarios del Instituto Federal Electoral, no 

es dable concluir que la información materia de denuncia sea la que se 
entregó a Movimiento Ciudadano. 

 
De conformidad con lo informado por Herman Fernando Domínguez Lozano en 
contestación al requerimiento formulado por esta autoridad mediante acuerdo227 
de trece de mayo de dos mil catorce se desprende que, en la época en que 
acontecieron los hechos, el denunciado se desempeñaba como Secretario 
Particular del Secretario de Organización y Acción Política del partido 
Convergencia, cuyas funciones eran apoyar al titular en el manejo de la oficina. 
 
Del mismo modo, afirma que el día veinticuatro de noviembre de dos mil diez le 
fue entregada la información del padrón electoral, a través del escrito de misma 
fecha signado por Adán Pérez Utrera, entonces representante propietario de 
Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Federal 
Electoral.  
 
Reconoce que la información materia de denuncia sí le fue entregada, pero 
que ese mismo día la remitió a las áreas del partido responsables de analizar 
dicha información. 
 
Refiere que desconoce si la información que se le entregó corresponde a la que es 
materia de la presente denuncia, sólo refiere que se le entregaron discos 
compactos con información, misma que remitió a las áreas correspondientes del 
partido. 
 

Este órgano colegiado considera que las constancias que integran los autos del 
presente procedimiento sancionador no son suficientes para acreditar, sin lugar a 
dudas, la conducta que se le imputa a Herman Fernando Domínguez Lozano y, 
por tanto, no se le puede atribuir responsabilidad como se explicará enseguida. 
 
 
 

                                                           
227 Visible a fojas 973 a 976 del Tomo III del expediente. 
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A) PRUEBAS 
 
En autos se tienen como pruebas relacionadas con los hechos que se le imputan a 
Herman Fernando Domínguez Lozano las siguientes: 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS 

 
1. Original y acuse del escrito de contestación, de 4/abril/2014, signado 
por Herman Fernando Domínguez Lozano. 
 
2. Original y acuse del escrito de contestación del emplazamiento, de 
9/jul/2014, signado por Herman Fernando Domínguez Lozano. 
 
3. Original y acuse del escrito de contestación (alegatos) de 
11/ago/2014, signado por  Herman Fernando Domínguez Lozano. 
 
4. Certificación del escrito de 24/nov/2010, suscrito por el representante 
propietario del Partido Convergencia ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral. 
 

Las anteriores pruebas son documentales privadas en términos de lo establecido 
en los artículos 461, párrafo 3, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 22, párrafo 1, fracción II, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, cuyo valor probatorio es indiciario, las 
cuales se admiten y desahogan por su propia y especial naturaleza en términos de 
lo dispuesto en el artículo 23 del reglamento referido. 
 

B) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 
 
En concordancia con lo anterior, en atención a las reglas de la lógica, la sana 
crítica y las máximas de la experiencia, así como a los principios rectores de la 

función electoral las referidas probanzas, valoradas en su conjunto, lo único que 
demuestran es que Herman Fernando Domínguez Lozano, en su carácter de 
Secretario Particular del titular de la Secretaría de Organización del entonces 
partido político Convergencia, recibió los discos compactos que contenían la 
información materia del presente procedimiento, mediante oficio sin número de 
veinticuatro de noviembre de dos mil diez, signado por el entonces  representante 
propietario del Partido Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del 
otrora Instituto Federal Electoral. 
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Sin embargo, ante la insuficiencia de elementos de prueba de los que pudieran 
derivarse indicios que de manera directa e inmediata vincularan al denunciado con 
la infracción administrativa que se le imputa, no es posible atribuirle 
responsabilidad alguna. 
 

En efecto, el tipo administrativo por el que se emplazó al denunciado fue la 
presunta transgresión a lo establecido en los artículos 1 y 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, numeral 1, incisos a) y u), en 
relación con los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, 342, numeral 1, 
incisos a) y n), y 345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente en el tiempo en que acontecieron los hechos 
materia de la presente denuncia; 25, párrafo 1, incisos a) y u), de la Ley General 
de Partidos Políticos, por parte de Herman Fernando Domínguez Lozano por el 
supuesto uso indebido de la base de datos que proporciona el Registro Federal de 
Electores a los partidos políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha 
información al haberse empleado para fines distintos a los establecidos en la ley. 
 
Como se advierte, para que la conducta del denunciado pudiera colmar los 
extremos del tipo administrativo y así configurar la falta, debe de quedar 
demostrado fehacientemente en autos que el denunciado incumplió cualquiera de 
las disposiciones contenidas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el caso la violación a los artículos 171 y 192 del 
referido código, por el presunto uso indebido de los datos que proporciona el 
Registro Federal de Electores, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha 
información, o bien por la falta de cuidado y omisión de garantizar debidamente el 
manejo, resguardo y custodia de información de esa índole. 
 
Como se adelantó, de las constancias que obran en autos no se desprende algún 

indicio de que el denunciado haya incumplido alguna de las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al 
recibir los medios magnéticos que contenían el Padrón Electoral en el momento en 
que acontecieron los hechos.  
 
Por el contrario, de autos se desprende que Herman Fernando Domínguez 
Lozano, al haber recibido la información de la base de datos contenida en los 
cuarenta y tres discos compactos, lo hizo en ejercicio de las funciones propias de 
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su cargo, es decir, como secretario particular del titular de la Secretaría de 
Organización del otrora partido político Convergencia, era la persona facultada 
para recibir y hacer del conocimiento de su jefe inmediato el mencionado oficio al 
cual se encontraban anexos los discos compactos que contenían el padrón 
electoral, sin que pueda desprenderse que el denunciado, con su actuar, puso en 
riesgo o no tuvo el cuidado necesario para resguardarla o proteger la información 

que recibió. 
 
En consecuencia, las conductas desplegadas por Hernán Fernando Domínguez 
Lozano fueron en ejercicio pleno de sus atribuciones como secretario particular del 
titular de la secretaría de organización, la cual, como se señaló, era la encargada 
de ser el vínculo entre la representación del referido partido ante la Comisión de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y las áreas encargadas de recibir, 
manejar y revisar la información relativa al padrón electoral. Además, no hay en el 
expediente algún indicio que haga suponer o inferir a esta autoridad que su actuar 
estuvo alejado de su obligación y deber de cuidado de salvaguardar la información 
que esta autoridad entregó o que existió un mal manejo o uso de la misma durante 
el tiempo que estuvo en su posesión. 
 
Por tanto, lo procedente es declarar infundado el presente procedimiento en 
contra de Hernán Fernando Domínguez Lozano, por las razones anteriormente 
expresadas. 
 
CUARTO. SUSPENSIÓN DE MEDIDA CAUTELAR. Al haber sido analizado el 
fondo del presente procedimiento y, de conformidad con el Considerando QUINTO 
del Acuerdo del Consejo General de este Instituto CG369/2013, en el cual se 
razonó que […] resulta procedente la suspensión de la entrega del padrón 

electoral y listas nominales a todos aquellos sujetos que se encuentren facultados 
para solicitar la entrega de la información del padrón electoral, a excepción de los 
institutos electorales locales que la requieran con motivo de la celebración de sus 

comicios, en términos de lo expuesto en el presente considerando, y toda vez que 

se ha cumplido la condición que daba vigencia a las medidas cautelares vigencia, 
se ordena dejar sin efectos el Acuerdo CG369/2013, de veintisiete de noviembre 
de dos mil trece. 
 
QUINTO. CALIFICACIÓN DE LA FALTA E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
SANCIÓN. Una vez que ha quedado demostrada la infracción en que incurrieron 
el Partido Político Movimiento Ciudadano, antes Convergencia; Adán Pérez 
Utrera, representante del entonces partido político Convergencia ante la Comisión 
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Nacional de Vigilancia del Instituto Federal Electoral y Ricardo Mejía Berdeja,  
Secretario de Organización del entonces partido político Convergencia, procede 
calificar el tipo de falta y determinar el tipo de sanción a imponer, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, párrafo 5, en relación con el numeral 354, párrafo 1, 
incisos a) y d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

El primero de los preceptos citados dispone que para la individualización de las 
sanciones, una vez acreditada la existencia de una infracción y su imputación 
deberán tomarse en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la 
norma; mientras que en el segundo de los dispositivos invocados, se establecen 
las sanciones aplicables a los partidos políticos. 
 
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido 
que, respecto a la individualización de la sanción que se debe imponer por la 
comisión de alguna irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos 
objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión de la falta. En materia 
electoral, la imposición de sanciones tiene dos limitaciones. Por un lado, la 
establecida en la Ley Suprema en relación con la no excesividad de la multa y, por 
el otro, la individualización de la sanción tomando en cuenta la gravedad y 
circunstancias de la conducta misma.  
 
Aparte, en la individualización de las penas, la autoridad electoral tiene la facultad 
de establecer la misma dentro de los parámetros mínimos y máximos que 
establece la ley, tomando como base para ello los datos y circunstancias de la 
conducta, siempre y cuando la sanción cumpla con los requisitos del artículo 22 
constitucional, es decir que no sea excesiva. 
 
De esta manera, procede realizar un análisis pormenorizado de tales elementos, 
en relación con la falta cometida por cada uno de los sujetos hoy denunciados, 
cuya existencia ha quedado plenamente acreditada en el considerando 
precedente.  

 
o Calificación de la falta 

 
Así, para calificar debidamente la falta, se deben valorar los siguientes elementos: 
 

a.       Tipo de infracción 
b.       Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 
c.       Singularidad o pluralidad de la falta 
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d.       Circunstancias de tiempo, modo y lugar de la infracción 
e.       Comisión dolosa o culposa de la falta 
f.        Reiteración de infracción o vulneración sistemática de las normas 
g.       Condiciones externas y medios de ejecución 

 
Al respecto, en el caso concreto se presentan las siguientes circunstancias: 

 
a.       Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En la especie, Movimiento Ciudadano, antes Partido Convergencia, incumplió con 
la normatividad electoral a través de una omisión, por el indebido cuidado que 
observó en el manejo, guarda y custodia de los datos contenidos en el padrón 
electoral, los cuales fueron proporcionados por los ciudadanos al Registro Federal 
de Electores, para la conformación de dicho instrumento; lo anterior, en perjuicio 
de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información. 
  
Mientras que Adán Pérez Utrera y Ricardo Mejía Berdeja, también incurrieron en 
una falta de cuidado en la salvaguarda y preservación de la inviolabilidad de la 
confiabilidad de la información correspondiente a la base de datos del Padrón 
Electoral y Lista Nominal, generada por esta autoridad electoral. 
 
En ese sentido, las omisiones de Movimiento Ciudadano, antes Partido 
Convergencia, así como de Adán Pérez Utrera y Ricardo Mejía Berdeja 
constituyen una infracción sancionable por la normativa electoral federal. 
 

Sujeto Tipo de infracción 
Denominación de la 

infracción 
Descripción de la conducta 

Disposiciones jurídicas 

infringidas 

Movimiento 

Ciudadano, antes 

Partido Convergencia 

Constitucional y legal 
En razón de que se trata 
de la vulneración de 
preceptos de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

Los partidos políticos tendrán 
acceso de forma permanente 
a la base de datos del padrón 
electoral y las listas 
nominales, exclusivamente  
para su revisión, y no podrán 
usar dicha información con 
fines distintos  

El indebido cuidado que 
observó en el manejo, guarda 
y custodia de los datos 
contenidos en el padrón 
electoral, los cuales fueron 
proporcionados por los 
ciudadanos al Registro Federal 
de Electores, para la 
conformación de dicho 
instrumento; lo anterior, en 

Artículos 6 y 41 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
38, párrafo 1, incisos a) y 
u); 192, párrafo 2; con 
relación al  342, párrafo 1, 
incisos a) y n) del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Sujeto Tipo de infracción 
Denominación de la 

infracción 
Descripción de la conducta 

Disposiciones jurídicas 

infringidas 

 perjuicio de la inviolabilidad de 
la confidencialidad de dicha 
información. 

Adán Pérez Utrera  

y 

Ricardo Mejía Berdeja 

Los documentos, datos e 
informes que los ciudadanos 
proporcionen al Registro 
Federal de Electores serán 
estrictamente  confidenciales. 
 
Los miembros de los Consejos 
General, Locales y Distritales 
así como de comisiones de 
vigilancia tendrán acceso al 
padrón electoral, 
exclusivamente para el 
cumplimiento de sus funciones 
y no podrán darle o destinarla 
a finalidad u objeto distinto a 
al de la revisión del padrón 
electoral y las listas 
nominales. 
 

El incumplimiento de su 
obligación de salvaguardar y 
preservar la inviolabilidad de la 
confiabilidad de la información 
correspondiente a la base de 
datos del Padrón Electoral y 
Lista Nominal, generada por 
esta autoridad electoral, lo que 
derivó en un presunto uso 
indebido de dicha información. 

Artículos 6 y 41 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
171, numerales 3 y 4; 192, 
numeral 2, y 345, párrafo 1, 
inciso d), del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

 
b. Bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas vulneradas) 
 
Las disposiciones invocadas en el apartado anterior tienden a preservar un 
régimen de legalidad que garantice la observancia de los derechos humanos, así 
como la normativa electoral, instruyendo con ello que los partidos políticos, sus 
dirigentes y afiliados cumplan las obligaciones constitucionales y legales que 
tienen y, en específico, que se acaten las órdenes que la autoridad competente les 
impone en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Por cuanto hace al artículo 6° Constitucional, es importante reiterar, como ya se 
señaló parágrafos arriba, que las previsiones contenidas en dicha disposición, 
entraña un derecho humano en favor de todo gobernado, en donde el Estado 
Mexicano garantiza que aquella información que se refiera a la vida privada y 

datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes.  
 
En ese orden de ideas, la violación a esta disposición por parte de los hoy 
denunciados, evidentemente trastocó dicha garantía constitucional, en perjuicio de 
todos aquellos ciudadanos que proporcionaron datos al entonces Instituto Federal 
Electoral, para la debida conformación del Padrón Electoral, en términos de lo 
establecido en los artículos 171, párrafo 3, y 192, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ello justamente al verse atentada su 
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garantía a la debida secrecía y confidencialidad de los datos contenidos en el 
mencionado instrumento, con motivo de la falta de cuidado mostrada por los hoy 
denunciados y que, en los hechos, culminó con la difusión de esa información en 
un portal electrónico de acceso libre.  
 
En efecto, este Instituto estima que al ser los partidos políticos entidades de 

interés público, en términos de lo establecido en el propio artículo 41 
Constitucional, tienen la imperiosa obligación de constituirse como garantes de la 
plena e irrestricta observancia de la propia disposición suprema, así como de las 
leyes que de ella emanen, debiendo hacer un especial énfasis en aquellas 
previsiones que entrañen la protección a los derechos fundamentales en favor de 
todo gobernado, como lo es, en el caso, la salvaguarda a la garantía de protección 
de datos personales y al derecho humano a la intimidad. 
 
Asimismo, el dispositivo constitucional anteriormente mencionado en la Base V, 
apartado B, inciso a), numeral 3, también establece que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establecen esta Constitución y las leyes, 
para los procesos electorales federal y locales, el padrón y la lista de electores. 
 
En el caso, tales dispositivos se conculcaron con las conductas desplegadas por 
los denunciados, relativa a la falta de cuidado en el uso o manejo de los datos que 
proporciona el Registro Federal de Electores del entonces Instituto Federal 
Electoral a los partidos políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la 
Lista Nominal, en perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha 
información. 
 
El artículo 41 constitucional, así como el 38, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen la obligación de los partidos 
de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, esto es, la obligación de 
obedecer la normatividad electoral y dar cabal cumplimiento a ella. 
 

Dichas disposiciones, implican una referencia al marco regulatorio que debe 
respetar y cumplir un partido político, ya que al referirse a los cauces legales se 
hace referencia a todo el sistema jurídico vigente y, por tanto, a todas las 
obligaciones y prohibiciones relacionadas con las actividades de los partidos 
políticos. 
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En este sentido, cada una de las normas que conforman el entramado jurídico que 
debe cumplir cada sujeto obligado, protege un bien jurídico tutelado en lo 
particular, existiendo entonces una multiplicidad de bienes jurídicos que se busca 
proteger al conformar el sistema jurídico y que son necesarios a efecto de 
garantizar los principios democráticos. 
 

Asimismo, debido a que los partidos son entidades de interés público que 
constituyen un mecanismo que posibilita a la ciudadanía a participar activamente 
en el desarrollo democrático, es de suma relevancia que cumplan cabalmente con 
las normas que los rigen, ya que en caso contrario, se vulnera el fin para el cual 
fueron creados. 
 
Conforme a ello, vulnerar los artículos en comento, implica contravenir el sistema 
democrático, desvirtuando la razón que justifica la existencia de los partidos 
políticos como entidades de interés público. 
 
Ahora bien, por lo que respecta al artículo 192, párrafo 2, del código electoral 
citado, se establece por una parte el derecho que tienen los partidos políticos de 
acceder a la base de datos del padrón electoral y las listas nominales, así como su 
obligación de utilizar dicha información exclusivamente para su revisión –en 
términos de emitir observaciones sobre los ciudadanos inscritos o excluidos del 
padrón para efectos de los procesos electorales–, sin que puedan darle un uso 
diverso a dicha información. 
 
En este contexto, el precepto normativo faculta a los institutos políticos de tener 
acceso al padrón electoral y el listado nominal, por conducto del personal 
acreditado, única y exclusivamente para que éstos emitan las observaciones que 
consideren pertinentes, como coadyuvantes que son de la autoridad en esta 
materia, con el fin de mantener actualizada la base de datos que conforma el 
padrón electoral y la lista nominal de electores a efecto de garantizar que los 
ciudadanos estén debidamente registrados y puedan ejercer uno de los derechos 

fundamentales en materia electoral, a saber, el derecho al voto. 
 
Así, el resguardo de la información contenida en el padrón electoral y los listados 
nominales es de suma importancia ya que su contenido conlleva datos 
confidenciales que, tanto la autoridad electoral como los partidos políticos 
(incluyendo a su personal o directivos que tenga acceso a los mismos), deben 
salvaguardar en atención al mandato constitucional referido en el artículo 6 de la 
Constitución.  
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Por tanto, al faltar a su deber de cuidado en el manejo y resguardo de la misma, o 
bien, hacer un uso indebido de esta información, puede despojar al sistema de 
uno de sus mecanismos de control, poniendo en peligro su funcionamiento. 
 
c. Singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

 
Cabe señalar que aun cuando se acreditó que tanto Adán Pérez Utrera y Ricardo 
Mejía Berdeja, así como el Partido Movimiento Ciudadano violentaron la normativa 
constitucional y legal referida previamente, tal situación no implica la presencia de 
una pluralidad de infracciones o de faltas administrativas, ya que el hecho material 
que se infringe consiste en la manifiesta falta de cuidado de los denunciados en el 
uso, manejo y resguardo de los datos que proporciona el Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral) a los 
partidos políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en 
perjuicio de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información. 
 
d. Circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 
 
Para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta infractora debe 
valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el 
caso, que son: 
 

I. Modo. En la especie Movimiento Ciudadano, antes Partido Convergencia, 
así como Adán Pérez Utrera y Ricardo Mejía Berdeja, incumplieron con las 
previsiones contenidas tanto en la Constitución como en la normativa electoral a 
través de una omisión, toda vez que faltaron de manera trascendente a su deber 
de cuidado en el uso, manejo y resguardo de la información contenida en el 
Padrón Electoral por medio de la base de datos que le fue transmitida por el 
Registro Federal de Electores de este Instituto, atentando de manera directa al 
derecho humano de todos los ciudadanos que proporcionaron sus datos para 

conformar el referido instrumento. 
 

II. Tiempo. Conforme a las constancias que obran en autos, se tiene 
acreditado que el diez de noviembre de dos mil diez, Adán Pérez Utrera, entonces 
Representante Propietario de Convergencia (hoy Movimiento Ciudadano) ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electorales de este 
Instituto, solicitó el padrón y la lista nominal a nivel nacional con sus treinta y siete 
campos en formato ASCII, con fecha de corte reciente. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

187 

 
Asimismo, se tiene demostrado que dicha información le fue entregada al antes 
enunciado el inmediato veintitrés de noviembre de dos mil diez. 
 
Posteriormente, esta autoridad tuvo conocimiento de los hechos materia del 
presente procedimiento el siete de noviembre de dos mil trece, cuando apareció 

en la Primera Plana del Diario REFORMA, una nota denominada Regalan Datos 
Vía Internet de IFE, RFC…, en la que se señaló que en la página web 
buscardatos.com, con solo teclear el nombre completo del ciudadano del cual se 
desee obtener información, se puede acceder a una base de datos la cual incluye, 

entre otros, la clave de elector, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave 
Única del Registro de Población, domicilio y edad; información que como se 
analizó a lo largo de la presente resolución, concuerda con aquella proporcionada 
al partido político denunciado en la fecha indicada en el párrafo que antecede. 
 

III. Lugar. La falta de cuidado bajo análisis, se actualizó en las instalaciones 
que ocupa la sede nacional del entonces partido político Convergencia, en esta 
Ciudad, habida cuenta que fue en este sitio donde se tiene registrado el último 
resguardo de la información, en la Secretaría de Organización y Acción Política del 
mencionado instituto político y posterior a ello, no se demuestra el destino o 
paradero final de la referida base de datos.  
 
e. Comisión dolosa o culposa de la falta 
 
En materia administrativa electoral, el dolo significa la conciencia y voluntad del 
sujeto infractor de realizar el tipo objetivo de una infracción administrativa. Por ello, 
una infracción tiene este carácter, cuando el sujeto activo la comete conociendo 
los elementos del tipo administrativo o previendo como posible el resultado típico 
y, aun así, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la norma.  
 
El dolo, a su vez, admite dos modalidades: directo y eventual. El primero se puede 

asimilar a la intención, lo que el sujeto persigue directamente y abarca todas las 
consecuencias que, aunque no las persiga, prevé que se producirán con 
seguridad; mientras que el dolo eventual se presenta cuando el sujeto activo no 
persigue un resultado y tampoco lo prevé como seguro, sino que sólo prevé que 
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es posible que se produzca, pero para el caso de su producción lo asume en su 
voluntad.228 
 
A partir de lo anterior, no obra dentro del expediente elemento probatorio alguno 
con base en el cual pudiese deducirse la intención y el pleno conocimiento de las 
consecuencias del tipo administrativo, tanto de Adán Pérez Utrera y  Ricardo Mejía 

Berdeja, así como del Partido Movimiento Ciudadano, entonces Convergencia, 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
de los citados sujetos. 
 
Asimismo, en concordancia con lo establecido en el SUP-RAP-231/2009, toda vez 
que el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no puede ser presumido, se 
determina que estamos ante una omisión culposa de la normativa. 
 
En efecto, esta autoridad considera que los sujetos denunciados, al mostrar una 
actitud despreocupada, ligera y poco responsable, en relación con el deber de 
cuidado que se encontraban obligados a observar para el oportuno y correcto 
resguardo de la información que tuvieron bajo su custodia, según cada una de las 
circunstancias y condiciones particulares que éstos mostraron, transgredieron de 
manera directa las previsiones contenidas en la norma, relativas a garantizar que 
el partido político, siempre y en todo momento, resguardase la confidencialidad y 
secrecía que debía imperar en el manejo de información reservada, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 6, y 41 Constitucionales; 171 y 192 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es decir, el indebido resguardo y protección de la información contenida en los 
cuarenta y tres discos compactos que le fueron proporcionados al entonces 
partido político Convergencia (padrón electoral), por parte de quienes tuvieron en 
sus manos esa información, si bien es calificada por esta autoridad como una 
conducta culposa de carácter omisiva, también lo es que la falta de cuidado y 

salvaguarda mostrada, trascendió de manera tal, que llegó al extremo de exponer 
libremente los datos contenidos en esa base de datos, en franca violación a las 
disposiciones constitucionales y legales citadas; lo anterior, si se toma en 
consideración que al fecha en que se emite el presente fallo, se desconoce el 
destino cierto y final que el partido político dio al mencionado material electoral.  

                                                           
228 Estas consideraciones orientadoras pertenecen a la tesis aislada 1a. CV/2005, Primera Sala, de rubro DOLO DIRECTO Y DOLO EVENTUAL. 
DIFERENCIAS. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, Marzo de 2006, aplicada mutatis mutandi al fondo del 
presente procedimiento. 
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f.        Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 
 
Se estima que con la conducta infractora imputada tanto a Adán Pérez Utrera y 
Ricardo Mejía Berdeja, así como al entonces partido Convergencia, hoy 
Movimiento Ciudadano, no existe una vulneración sistemática de la normativa 

constitucional y legal en materia electoral, en razón de que la falta que se 
actualizó, se dio en un solo momento.  
 
g.       Condiciones externas (contexto fáctico) y  medios de ejecución 
 
Respecto del modo de ejecución, por lo que hace a Adán Pérez Utrera y Ricardo 
Mejía Berdeja, consistió en la omisión de salvaguardar y preservar debidamente y 
con las garantías necesarias la inviolabilidad de la confidencialidad de la 
información correspondiente a la base de datos del Padrón Electoral y Lista 
Nominal que tuvieron en su poder, de conformidad con los hechos que se tienen 
por acreditados en la presente resolución. 
 
Por lo que hace a Movimiento Ciudadano, antes partido Convergencia, el modo de 
ejecución consistió, por un lado, en la omisión de salvaguardar y preservar la 
inviolabilidad de la confidencialidad de la información correspondiente a la base de 
datos del Padrón Electoral y Lista Nominal, a la que se encontraba obligado a 
observar y respetar, en su carácter de entidad de interés público. 
  
Dichas conductas actualizaron una transgresión a lo dispuesto en los artículos 6 y 
41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, párrafo 1, 
incisos a) y u); 171,  numerales 3 y 4; 192, párrafo 2; 342, párrafo 1, incisos a) y 
n), y 345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Individualización de la sanción 

 
A efecto de imponer apropiadamente la sanción, en el presente caso, se 
analizarán los siguientes elementos: 
 
a. Calificación de la gravedad de la infracción 
b. Sanción a imponer 
c. Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 
d. Reincidencia  
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e. Condiciones socioeconómicas del infractor 
f. Impacto en las actividades del infractor 
 

o Calificación de la gravedad de la infracción 
 
Atendiendo a los elementos objetivos anteriormente precisados y a las 

particularidades del caso señaladas, esta autoridad considera que la conducta 
infractora atribuida en el presente caso tanto a Adán Pérez Utrera y Ricardo 
Mejía Berdeja, así como al entonces partido Convergencia, hoy Movimiento 
Ciudadano, debe calificarse como de gravedad especial, en razón de que: 
 

o Se vulneraron normas de carácter constitucional y legal que tienden a 
proteger la información relativa a la vida privada y a los datos personales de 
los gobernados. 

o Se transgredieron los derechos humanos de 81’395,325 (Ochenta y un 
millones trescientos noventa y cinco mil trescientos veinticinco) ciudadanos 
que en el año dos mil diez formaban parte del padrón electoral229 al no 
haberse resguardado debidamente y con las medidas de seguridad 
necesarias, la información personal y confidencial que en dicho instrumento 
se contenía. 

o Faltaron de manera manifiesta o evidente a su deber de cuidado en el uso, 
manejo, custodia y resguardo de la información que los ciudadanos 
entregaron al entonces Instituto Federal Electoral, para la conformación del 
padrón electoral. 

o El bien jurídico tutelado que se vulneró con dicha conducta omisiva, fue la 
preservación de la confidencialidad de la información que se refiere a la 
vida privada y a los datos personales de los gobernados. 

o La falta de cuidado propició que la información del padrón electoral se 
publicara en Internet, el cual es un medio de comunicación social de 
alcance global. 

 

Por las razones apuntadas, esta autoridad se ve imposibilitada para realizar una 
calificación de la gravedad en un menor grado, habida cuenta que, como se refirió, 
las conductas omisivas que se le imputan a los incoados, transgredieron normas 
de orden constitucional y legal, vinculados con la propia materia electoral, y 
afectaron directamente derechos humanos de un sinnúmero de ciudadanos que 

                                                           
229 Información obtenida del Informe Anual de labores 2010 del Registro Federal de Electores, consultable en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ine.mx/docs/IFE-v2/DS/DS-InformesLegal/DS-InformeAnual/DS-InformeAnual-2010/InformeAnual2010-
docs/CGe240211_111_DERFE_Inf_Anual_2010.pdf 
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potencialmente vieron expuesta la información relacionada con su vida privada en 
un medio electrónico de alcance global.   
 

o Sanción a imponer 
 
Para determinar el tipo de sanción a imponer en el presente asunto, debe 

recordarse que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
confiere a la autoridad electoral arbitrio para determinar, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto 
infractor y que, a su vez, sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otro 
ente realice una falta similar. 
 
Es importante destacar, que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir la posible 
comisión de infracciones análogas en el futuro, no menos cierto es que en cada 
caso, debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas en que ocurrieron las 
conductas infractoras, a efecto de que las sanciones que se impongan no resulten 
inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales, o por el 
contrario, insignificantes o irrisorias frente a la gravedad de la conducta que se 
sanciona. 
 
Efectivamente, mientras que una determinada conducta puede no resultar grave 
en ciertos casos, atendiendo a los elementos y circunstancias que la rodean, en 
otros casos, esa misma conducta puede estar inmersa en condiciones distintas, de 
tal forma que dichos elementos deben ser tomados en consideración para que la 
individualización de la sanción sea adecuada. 
 
En ese orden de ideas, este órgano resolutor se encuentra investido con una 
potestad sancionadora que le permite valorar, a su arbitrio, las circunstancias que 
se actualizaron en la comisión de la infracción, así como su gravedad; máxime si 

se toma en cuenta que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales no prevé de forma pormenorizada y casuística, todas y cada una de 
las condiciones del ejercicio de dicha potestad; por el contrario, solo establece las 
condiciones genéricas para el ejercicio de la misma, dejando que sea esta 
autoridad quien determine el tipo de sanción que debe aplicarse y, en su caso, el 
monto de la misma. 
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i) MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTES PARTIDO CONVERGENCIA 
 
Sobre este particular, conviene señalar que el artículo 354, párrafo 1, inciso a), del 
propio cuerpo normativo, establece un catálogo de sanciones aplicables a los 
partidos políticos, a saber: 
 

I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 
se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de 
las disposiciones de este Código; 
 
V. La violación a lo dispuesto en el inciso p) del párrafo 1 del artículo 38 de este 
Código se sancionará con multa; durante las precampañas y campañas 
electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial 
de las prerrogativas previstas en los artículos 56 y 71 de este ordenamiento; y 
 
VI. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 
de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen 
y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.  

 
Como se desprende del citado artículo, el legislador previó diversas hipótesis de 
sanción a imponer a los partidos políticos por infracciones a la normatividad 
comicial nacional, de lo que se deduce que esta autoridad cuenta con la facultad 
de elegir, del catálogo referido, la que, a su juicio, sea suficiente para reprimir el 
hecho ilícito y castigar ejemplarmente la posible vulneración futura a lo establecido 
en la legislación. 
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Esto es, en el precepto en comento se establecen indicadores que permiten a la 
autoridad administrativa determinar discrecionalmente qué sanción es la que debe 
imponerse en el caso de que se trate, de acuerdo a la calificación que le haya 
asignado a la transgresión normativa cometida por el sujeto infractor, con el fin de 
suprimir prácticas que vulneren en cualquier forma las disposiciones del 
ordenamiento legal en cita. 

 
Ahora bien, cabe señalar que el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral 
ha sostenido que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente para 
que en el futuro, tanto los individuos que conforman la sociedad, como el sujeto 
infractor de un ilícito, no cometan violaciones nuevas o similares a la normativa, 
toda vez que se expondría el bienestar social como razón última del Estado de 
Derecho. 
 
Esto es, la intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que de no hacerlo, podrían 
fomentarse tales conductas ilícitas y no quedaría satisfecho el propósito disuasivo 
que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así, es de explorado derecho que las autoridades, al momento de imponer una 
sanción pecuniaria, deben respetar los límites que la ley aplicable establezca al 
fijar un monto mínimo y uno máximo, dejándose al arbitrio de la autoridad 
determinar cuál es el aplicable; por otra parte, se deberán expresar las 
circunstancias de hecho que justifiquen el monto determinado; valoración en la 
que la autoridad deberá atender, tanto a la afectación que la conducta ilícita ha 
generado al bien jurídico tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del 
que pueda inferirse la levedad o gravedad de aquella. 
 
En ese sentido, es válido afirmar que esta autoridad sustanciadora únicamente 
tiene como restricción, al momento de determinar la imposición de este tipo de 

sanciones económicas, el observar que la pena a imponer no exceda el monto 
máximo establecido en la citada disposición, quedando a su arbitrio fijar el monto 
de la sanción. 
 
Una vez precisado lo anterior, procede determinar la sanción que corresponde 
imponer al partido denunciado por la omisión de cuidar, vigilar y resguardar 
debidamente los datos que proporciona el Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral) a los partidos 
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políticos, para la conformación del Padrón Electoral y la Lista Nominal, en perjuicio 
de la inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, lo que contraviene 
lo establecido en los artículos 6 y 41, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como 38, párrafo 1, incisos a) y u); 192, párrafo 2; con 
relación al 342, párrafo 1, incisos a) y n), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades del caso, resulta que las 
sanciones contenidas en el artículo 354, párrafo 1, inciso a), fracciones I y II, 
consistentes en amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días 
de salario mínimo, no son aptas para satisfacer los propósitos de sanción  
ejemplar  y disuasorios referidos en líneas precedentes, en atención a que la 
conducta implicó una violación directa a normas constitucionales y legales de gran 
trascendencia [artículos 6 y 41 constitucionales, y 38, párrafo 1, incisos a) y u); 
192, párrafo 2; con relación al 342, párrafo 1, incisos a) y n) del código comicial] y 
al bien jurídico tutelado (inviolabilidad de la confidencialidad del padrón electoral y 
el listado nominal). 
 
Asimismo, las sanciones previstas en las fracciones IV, V y VI, no son aplicables al 
caso, en tanto que se relacionan con supuestos distintos al que nos ocupa 
[transmisión de propaganda política o electoral, en violación de las disposiciones 
del código electoral federal; violación a lo dispuesto en el inciso p), del párrafo 1, 
del artículo 38 del propio ordenamiento; casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y del código comicial, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos]. 
 
En este orden de ideas, esta autoridad considera que la sanción prevista en la 
fracción III, consistente en la reducción de hasta el cincuenta por ciento de la 
ministración anual del financiamiento público que le corresponda para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general a fin de que el sujeto infractor, en este 

caso, el partido Movimiento Ciudadano, antes Convergencia, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo anterior, la sanción que debe imponer esta autoridad debe ser aquella que 
guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del 
caso. En este contexto, como quedó razonado en párrafos anteriores, la conducta 
que se imputa al partido Convergencia, hoy Movimiento Ciudadano, transgredió 
directamente los derechos humanos de los gobernados, protegidos por la 
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Constitución, los tratados internacionales y la ley, de garantizar la confidencialidad 
de la información de carácter privada y los datos personales de 81’395,325 
(Ochenta y un millones trescientos noventa y cinco mil trescientos veinticinco) 
ciudadanos que en el año dos mil diez formaban parte del padrón electoral al no 
haberse resguardado debidamente y con las medidas de seguridad necesarias la 
información confidencial entregada al referido partido político por parte de este 

Instituto y que trajo como consecuencia que la misma se divulgara a través del 
página de internet www.buscardatos.com. 
 
Ahora bien, una vez que se determinó el supuesto normativo de la sanción a 
imponer corresponde a esta autoridad determinar el monto de la reducción a 
imponer sobre las ministraciones del financiamiento público que le corresponda. 
 
Para ello, una vez que ha quedado demostrada la infracción, conlleva a esta 
autoridad a aplicar, en automático, por lo menos, la imposición del mínimo de la 
sanción, es decir, el 1% de la reducción del financiamiento público anual para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
 
Ahora bien, una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 
circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo 
y lugar de la ejecución de los hechos. 
 
En el caso, como se ha afirmado a lo largo de la presente resolución, la falta 
atribuida al partido político denunciado trajo como consecuencia la vulneración 
directa de las previsiones contenidas, en los artículos 6° y 41 constitucionales, que 
disponen la obligación a cargo del Estado de garantizar que la información que se 
refiere a la vida privada y datos personales contenida en el padrón electoral se 
encuentre protegida; disposiciones que se encuentran reproducidas en los 
diversos 171, párrafo 3, y 192, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que establecen que los documentos, datos e 
informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 

en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y el 
código, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse 
a conocer salvo las excepciones que la propia ley impone; así como aquella 
que establece que los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la 
base de datos del padrón electoral y a las listas nominales, exclusivamente para 
su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
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En este sentido, tomando en consideración que el sujeto infractor es un partido 

político, como entidad de interés público por mandato constitucional, tiene la 

obligación de observar y llevar a cabo las acciones necesarias para que se 

garantice el cumplimiento irrestricto a las disposiciones contenidas tanto en la 

Carta Magna como en todas las leyes que de ella emanen, lo que en la especie no 

ocurrió, toda vez que se encuentra acreditado que el entonces partido 

Convergencia tuvo acceso al padrón electoral a nivel nacional con corte al treinta y 

uno de octubre de dos mil diez; posteriormente,  la misma información fue 

divulgada en el año dos mil trece, a través de un portal electrónico con acceso 

ilimitado para quien quisiera consultarlo.  

 

Al efecto, conviene tener presente que, en su momento, el partido político 

Convergencia, no demostró en el presente sumario llevar a cabo acciones 

mínimas para garantizar el debido manejo y resguardo del padrón electoral que le 

fue proporcionado por parte de este Instituto como parte de su derecho a acceder 

a este tipo de información. 

 

Por el contrario, durante la secuela del presente procedimiento, el partido político 

no demostró tener en su poder y bajo resguardo los cuarenta y tres discos 

compactos que le fueron entregados cuyo contenido era, precisamente, el padrón 

electoral nacional que fue publicado; lo que denota una manifiesta falta de cuidado 

a su deber de salvaguardar la confidencialidad de la información que tuvo en su 

poder. 

 

Con base en lo anterior, esta autoridad considera que dada la trascendencia de la 

falta analizada, que tuvo como consecuencia la transgresión al derecho humano a 

la intimidad, entendida esta como “una facultad subjetiva reconocida a favor de la 

persona física, de no permitir la intromisión de extraños, en lo que respecta al 

ámbito de su reserva individual”230, es que se estima apropiado imponer al partido 

político infractor la reducción del 25% (veinticinco por ciento) del 

financiamiento público ordinario anual, equivalente a $76’295,974.05 (Setenta y 

seis millones doscientos noventa y cinco mil novecientos setenta y cuatro pesos 

05/100 M.N.). 

 

 

                                                           
230 CELIS QUINTAL, Alejandro, “La protección de la intimidad como derecho fundamental de los mexicanos”, en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2253/9.pdf, p. 74. 
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Lo anterior, si se toma en consideración que de conformidad con el Acuerdo 

INE/CG1051/2015, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

en sesión extraordinaria el dieciséis de diciembre de dos mil quince, se le asignó a 

Movimiento Ciudadano, antes Convergencia, como financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2016, un total de 

$305´183,896.23 (Trescientos cinco millones ciento ochenta y tres mil ochocientos 

noventa y seis pesos 23/100 M.N.). 

 

Ello, porque tal y como se ha argumentado en párrafos anteriores, la falta que se 

atribuye al instituto político denunciado no solamente se circunscribió a la 

transgresión directa de las disposiciones constitucionales y legales citadas 

anteriormente, sino que además, ocasionó un posible efecto, por demás 

pernicioso, en contra de 81’395,325 (Ochenta y un millones trescientos noventa y 

cinco mil trescientos veinticinco) ciudadanos que en el año dos mil diez formaban 

parte del padrón electoral, quienes pudieron resentir de manera contundente los 

efectos ocasionados por la negligencia y falta de cuidado en el manejo, uso y 

resguardo de la información, que en su oportunidad le fue otorgada al partido 

político Convergencia ahora Movimiento Ciudadano y que a la postre derivó en 

que los datos personales contenidos en el padrón electoral fuesen expuestos 

libremente en internet. 

 

Con base en lo expuesto y tomando en consideración que la norma faculta a esta 

autoridad a fijar como máximo la reducción hasta del 50% (cincuenta por ciento) 

de las ministraciones que le sean asignadas al partido político hoy denunciado, por 

el tiempo que determine la resolución, esta autoridad considera que, dada la 

trascendencia de las normas vulneradas que, como se dijo, incluyó derechos 

fundamentales; el bien jurídico tutelado que se afectó, consistente en la garantía 

de inviolabilidad que debe garantizar el Estado y las instituciones de interés 

público, a la información que contenga datos relativos a la vida privada de las 

personas; así como el posible daño a millones de ciudadanos mexicanos que 

vieron expuestos sus datos personales, derivado de la evidente falta de cuidado 

en el manejo de la información que tuvo en su poder el partido Convergencia, se 

estima que la sanción impuesta anteriormente, resulta proporcional en atención a 

todas y cada una de las consideraciones relatadas.  

 

Además, también debe tomarse en cuenta para la anterior conclusión, que la 

conducta materia de estudio lesionó al propio Estado Mexicano al haber minado la 

credibilidad de esta institución frente al manejo y resguardo de la información que 
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la ciudadanía le confió a ésta, para la integración del padrón electoral y la lista 

nominal. Razones mismas que no pueden dejar de considerarse para el efecto de 

imponer al infractor la sanción que en Derecho corresponda, que tenga por objeto 

inhibir este tipo de conductas frente a hechos futuros. 

 

 Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

 

De las constancias que obran en el expediente, no se advierte dato o elemento 

alguno que hagan suponer a esta autoridad, que las conductas infractora que aquí 

se estudian tuviesen algún beneficio cuantificable en favor del partido político 

incoado.  

 

 Reincidencia 

 

A partir de la investigación que se llevó a cabo, así como de las propias 

constancias que integran el presente sumario, esta autoridad no advierte que el 

partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano sea reincidente en su actuar. 

 

En efecto, no existe en el expediente probanza alguna que permita a esta 

autoridad considerar que se actualiza la reincidencia en el caso concreto, en razón 

de que, es la primera vez que el sujeto infractor transgrede la norma. 

 

 Condiciones socioeconómicas del infractor 

 

Al respecto, es menester precisar que en concordancia con las razones esenciales 

de la Jurisprudencia 29/2009, emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 

AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS 

QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO, así como 

en las consideraciones sostenidas por dicho órgano jurisdiccional al resolver los 

recursos de apelación identificados con la claves SUP-RAP-272/2009, SUP-RAP-

279/2009, SUP-RAP-285/2009 y SUP-RAP-286/2009, se realizaron las diligencias 

necesarias, idóneas y oportunas, a fin de allegarse de la información 

correspondiente a la capacidad económica de los sujetos denunciados, pues dicho 

elemento debe tomarse en cuenta al momento de imponer las sanciones 

correspondientes. 
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Sobre este punto, debe considerarse que el Partido Movimiento Ciudadano, antes 

Convergencia, cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 

sanción que se le impone; ya que mediante el Acuerdo INE/CG1051/2015, emitido 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión extraordinaria el 

dieciséis de diciembre de dos mil quince, se le asignó como financiamiento público 

para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2016, un total de 

$305´183,896.23 (Trescientos cinco millones ciento ochenta y tres mil ochocientos 

noventa y seis pesos 23/100 M.N.), cantidad que mensualmente corresponde a un 

importe de $25´431,991.35 (Veinticinco millones cuatrocientos treinta y un mil 

novecientos noventa y un pesos 35/100 M.N.). 

 

En ese sentido, tomando en consideración que Movimiento Ciudadano para el 

ejercicio dos mil dieciséis, recibirá como financiamiento público anual para 

actividades ordinarias  la cantidad de $305´183,896.23 (Trescientos cinco millones 

ciento ochenta y tres mil ochocientos noventa y seis pesos 23/100 M.N.), y que el 

monto de la sanción impuesta en el presente procedimiento se fijó en la cantidad 

de $76’295,974.05 (Setenta y seis millones doscientos noventa y cinco mil 

novecientos setenta y cuatro pesos 05/100 M.N.), es decir, que dicha sanción 

implica el 25% (por ciento) del referido financiamiento anual, aunado a que, en el 

mes de febrero, Movimiento Ciudadano le correspondería la cantidad de 

$25’431,991.35 (Veinticinco millones cuatrocientos treinta y un mil novecientos 

noventa y un pesos 35/100 M.N.), una vez descontado el monto de las multas 

derivadas de las sanciones impuestas en los Acuerdos del Consejo General 

INE/CG217/2014 e INE/CG1038/2015, en el mes de febrero del año en curso, 

erogara, por concepto de pago de sanciones la cantidad de $358,905.83 

(Trescientos cincuenta y ocho mil novecientos cinco pesos 83/100 M.N.). Por 

tanto, en el presente mes recibirá la cantidad de $25’073,085.52 (Veinticinco 

millones setenta y tres mil ochenta y cinco pesos 52/100 M.N.).231 

 

A partir de lo anterior, esta autoridad considera conveniente que la sanción 

impuesta sea pagada en seis (6) mensualidades de $12’715,995.67 (Doce 

millones setecientos quince mil novecientos noventa y cinco pesos 67/100 M.N.), 

lo que representa 50% de ministraciones mensuales por concepto de 

financiamiento público para actividades ordinarias. 

 

                                                           
231 Información consultable en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/0263/16, de veintidós de enero del presente año 
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De la misma forma, la multa se considera dentro de los límites constitucionales 

que establece el artículo 22 constitucional, y legales, es decir, no es excesiva 

porque, bajo nuestra perspectiva no es desproporcionada a las posibilidades 

económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito y no se propasa o va 

más adelante de lo lícito y lo razonable. 

 

Además, se insiste en que, esta autoridad, en el caso particular, determinó su 

monto tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica 

del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la 

motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad 

del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa que 

corresponda. 

 

 Impacto en las actividades del infractor 

 

Lo razonado en el apartado anterior, en concepto de esta autoridad, de ninguna 

manera genera un impacto en las actividades del infractor que le impidan, de 

manera clara y evidente, continuar desarrollando sus actividades ordinarias. 

 

Lo anterior se considera así, pues el instituto político incoado además del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes en el año dos mil dieciséis, también recibe financiamiento anual para 

el desarrollo de actividades específicas, además de que está legal y fácticamente 

posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 

Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la sanción 

determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus 

fines o al desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 

 Sanción a imponer 

 

En otro orden, por lo que hace a ADÁN PÉREZ UTRERA y RICARDO MEJÍA 

BERDEJA, se tienen las se tiene que el artículo 354, párrafo 1, inciso d), del 

propio cuerpo normativo, establece un catálogo de sanciones aplicables a los 

ciudadanos, dirigentes y afiliados de los partidos políticos, o de cualquier persona 

física o moral, a saber: 

 

I. Con amonestación pública; 
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II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos 

políticos: con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este 

Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 

de propaganda política o electoral [con el doble del precio comercial de dicho 

tiempo]; y  

 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción 

anterior: con multa de hasta cien días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen lo establecido en este 

Código, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión 

de propaganda política o electoral [con el doble del precio comercial de dicho 

tiempo]; 

 

Como se desprende del artículo inserto, el legislador previó diversas hipótesis de 

sanción a imponer a los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos o 

a cualquier persona física o moral por infracciones a la normatividad comicial 

federal, de lo que se deduce que esta autoridad cuenta con la facultad de elegir, 

del catálogo referido, la que a su juicio sea suficiente para disuadir la posible 

vulneración futura a lo establecido en la legislación. 

 

Esto es, en el precepto en comento se establecen indicadores que permiten a la 

autoridad administrativa determinar discrecionalmente qué sanción es la que debe 

imponerse en el caso de que se trate, de acuerdo a la calificación que le haya 

asignado a la transgresión normativa cometida por el sujeto infractor, con el fin de 

suprimir prácticas que vulneren en cualquier forma las disposiciones del 

ordenamiento legal en cita. 

 

Ahora bien, cabe señalar que el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral 

ha sostenido que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente para 

que en el futuro, tanto los individuos que conforman la sociedad, como el sujeto 

infractor de un ilícito, no cometan violaciones nuevas o similares a la normativa, 

toda vez que se expondría el bienestar social como razón última del Estado de 

Derecho. 
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Esto es, la intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 

infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que de no hacerlo, podrían 

fomentarse tales conductas ilícitas y no quedaría satisfecho el propósito disuasivo 

que está en la naturaleza misma de las sanciones. 

 

Así, es de explorado derecho que las autoridades, al momento de imponer una 

sanción pecuniaria, deben respetar los límites que la ley aplicable establezca al 

fijar un monto mínimo y uno máximo, dejándose al arbitrio de la autoridad 

determinar cuál es el aplicable; por otra parte, se deberán expresar las 

circunstancias de hecho que justifiquen el monto determinado; valoración en la 

que la autoridad deberá atender, tanto a la afectación que la conducta ilícita ha 

generado al bien jurídico tutelado en el respectivo ordenamiento, como a la 

capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del 

que pueda inferirse la levedad o gravedad de aquella. 

 

En ese sentido, es válido afirmar que esta autoridad sustanciadora únicamente 

tiene como restricción, al momento de determinar la imposición de este tipo de 

sanciones económicas, el observar que la pena a imponer no exceda el monto 

máximo establecido en la citada disposición, quedando a su arbitrio fijar el monto 

de la sanción. 

 

Dicho lo anterior se procede a la valoración en lo individual. 

 

i) ADÁN PÉREZ UTRERA, representante del entonces partido político 

Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto Federal 

Electoral  

 

Se  procede determinar la sanción que corresponde imponer a Adán Pérez Utrera 

por el incumplimiento de su obligación de salvaguardar y preservar la inviolabilidad 

de la confiabilidad de la información correspondiente a la base de datos del 

Padrón Electoral y Lista Nominal, generada por esta autoridad electoral, lo que 

derivó en un presunto uso indebido de dicha información, en perjuicio de la 

inviolabilidad de la confidencialidad de dicha información, al haber faltado a su 

deber de cuidado en el uso y manejo de la referida información lo que contraviene 

lo establecido en los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, y 345, párrafo 

1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 



CONSEJO GENERAL 
EXP. SCG/Q/CG/108/2013 

203 

Así pues, tomando en consideración las particularidades del caso, resulta que la 

sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso d), fracción I, consistente en 

amonestación pública, no es apta para satisfacer los propósitos disuasorios 

referidos en líneas precedentes, en atención a que la conducta implicó una 

violación directa a los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, y 345, 

párrafo 1, inciso d), del código comicial y al bien jurídico tutelado (inviolabilidad de 

la confidencialidad del padrón electoral y el listado nominal). 

 

Asimismo, la sanción prevista en las fracción III, no resulta aplicable al caso, en 

tanto que se relaciona con supuestos distintos al que nos ocupa (compra de 

tiempo en radio y televisión con fines políticos o electorales atribuibles a una 

persona moral). 

 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la sanción prevista en la 

primera parte de la fracción II, consistente en una multa de hasta quinientos días 

de salario mínimo general vigente  en el Distrito Federal, es la idónea para cumplir 

una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general y 

fomentar que el sujeto infractor, en este caso el Adán Pérez Utrera, se abstenga 

de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, la sanción que debe imponer esta autoridad debe ser aquella que 

guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del 

caso. En este contexto, como quedó razonado a lo largo de la presente resolución, 

la conducta que se imputa a Adán Pérez Utrera transgredió directamente los 

derechos humanos de los gobernados, protegidos por la Constitución, los tratados 

internacionales y la ley, de garantizar la confidencialidad de la información de 

carácter privada y los datos personales de 81’395,325 (Ochenta y un millones 

trescientos noventa y cinco mil trescientos veinticinco) ciudadanos que en el año 

dos mil diez formaban parte del padrón electoral al no haber tenido el debido 

cuidado de resguardar la información confidencial que directamente le fue 

proporcionada por este Instituto, en su carácter de Representante Propietario ante 

la Comisión de Vigilancia del Registro Federal de Electores, al momento en que le 

fue entregado el padrón electoral,  lo que derivó que la misma se divulgara a 

través del página de internet www.buscardatos.com. 

 

Ahora bien, una vez que se determinó el supuesto normativo de la sanción a 

imponer corresponde a esta autoridad determinar el monto de la multa. 
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Para ello, una vez que ha quedado demostrada la infracción, conlleva a esta 

autoridad a aplicar, en automático, por lo menos, la imposición del mínimo de la 

sanción, es decir, el equivalente a 1 día de salario mínimo, en términos de lo 

previsto en el inciso d), fracción II, del artículo 354, del referido código. 

 

Ahora bien, una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 

circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo 

y lugar de la ejecución de los hechos. 

 

En el caso, como se ha afirmado a lo largo de la presente resolución, la falta 

atribuida al hoy denunciado trajo como consecuencia la vulneración directa de las 

previsiones contenidas, en los artículos 6° y 41 constitucionales, que disponen la 

obligación a cargo del Estado de garantizar que la información que se refiere a la 

vida privada y datos personales contenida en el padrón electoral se encuentre 

protegida; disposiciones que se encuentran reproducidas en los diversos 171, 

párrafo 3, y 192, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que establecen que los documentos, datos e informes que los 

ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 

de las obligaciones que les impone la Constitución y el código, serán 

estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer 

salvo las excepciones que la propia ley impone; así como aquella que 

establece que los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la 

base de datos del padrón electoral y a las listas nominales, exclusivamente para 

su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

 

Como se refirió en el apartado atinente, de las constancias que obran en autos 

quedó demostrado que Adán Pérez Utrera recibió los cuarenta y tres discos 

compactos y el diskete para desencriptar el archivo que contenía el padrón 

electoral el veintitrés de noviembre de dos mil diez, por lo que su obligación de 

cuidado, resguardo, manejo y uso de esa información inició desde el momento 

mismo en que este Instituto le proporcionó dicha información. 

 

Así, resulta inconcuso establecer que el partido político Convergencia ahora 

Movimiento Ciudadano, depositó en Adán Pérez Utrera la facultad de 

representación para que, en nombre de ese instituto político, ejerciera las 

facultades y derechos que la ley le otorga al partido, pero también, al haber 

depositado esta representación, le transfirió las obligaciones del partido político en 
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relación con el debido uso, manejo y resguardo de la información que 

ordinariamente manejaría. 

 

Con base en ello, a partir del momento en que recibió el padrón electoral le nació 

la obligación de resguardar y cuidar dicha información que contiene datos 

personales de los ciudadanos, en virtud de que él ostentaba la representación 

directa entre el partido político y este Instituto en materia de datos personales, por 

lo que es dable colegir que si el partido entregó esta responsabilidad a esa 

persona era porque existía una relación de confianza para que actuara en su 

representación cuidando todos sus intereses y cumpliendo cada una de sus 

obligaciones, entre ellas, la de manejar, usar y resguardar los datos personales de 

los ciudadanos contenidos en el padrón electoral. 

 

En consecuencia, las conductas desplegadas por el representante de 

Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores no fueron las idóneas y suficientes para salvaguardar la integridad de la 

información que esta autoridad le entregó. Por el contrario, la actitud demostrada 

por el hoy denunciado, de únicamente recibir por parte de este Instituto la 

información contenida en el padrón electoral y posteriormente entregarla al 

Secretario de Organización Electoral y Acción Política, por conducto de su 

entonces secretario particular, denotó un desentendimiento e irresponsabilidad 

manifiesta respecto de la importancia de la información que tuvo en su poder, lo 

cual se estima de suma gravedad y por ello debe ser tomado en cuenta para la 

imposición de la sanción. 

 

Con base en lo anterior, esta autoridad considera que dada la trascendencia de la 

falta analizada, que tuvo como consecuencia la transgresión al derecho humano a 

la intimidad, entendida esta como “una facultad subjetiva reconocida a favor de la 

persona física, de no permitir la intromisión de extraños, en lo que respecta al 

ámbito de su reserva individual”232, es que se estima apropiado imponer a Adán 

Pérez Utrera una multa consistente en 500 días de salario mínimo, vigente al 

momento en que ocurrieron los hechos, equivalente a $32,380.00 (Treinta y dos 

mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 

                                                           
232 CELIS QUINTAL, Alejandro, “La protección de la intimidad como derecho fundamental de los mexicanos”, en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2253/9.pdf, p. 74. 
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A este respecto, conviene tener presente que la conclusión a que se arribó en el 

párrafo que antecede deriva de que, a consideración de esta autoridad, imponer 

una sanción menor no produciría, de manera efectiva, un efecto inhibitorio de la 

conducta analizada; lo anterior, si se toma en cuenta, como ya se dijo, la infracción 

cometida tuvo como consecuencia la transgresión a derechos fundamentales 

contenidos en la propia Constitución Política Federal que deben ser observados, 

tanto por los partidos políticos, sus dirigentes, militantes y afiliados, como por 

cualquier persona. De ahí la importancia de que esta autoridad concluya en 

acciones efectivas para contrarrestar los efectos perniciosos que se ocasionaron a 

partir de los hechos analizados en la presente resolución. 

 

ii) RICARDO MEJÍA BERDEJA, entonces Secretario de Organización del 

entonces partido político Convergencia 

 

Se procede determinar la sanción que corresponde imponer a Ricardo Mejía 

Berdeja por el incumplimiento de su obligación de salvaguardar y preservar la 

inviolabilidad de la confiabilidad de la información correspondiente a la base de 

datos del Padrón Electoral y Lista Nominal, generada por esta autoridad electoral, 

lo que derivó en un presunto uso indebido de dicha información, lo que 

contraviene lo establecido en los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, y 

345, párrafo 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades del caso, resulta que la 

sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso d), fracción I, consistente en 

amonestación pública, no es apta para satisfacer los propósitos disuasorios 

referidos en líneas precedentes, en atención a que la conducta implicó una 

violación directa a los artículos 171, numerales 3 y 4; 192, numeral 2, y 345, 

párrafo 1, inciso d), del código comicial y al bien jurídico tutelado (inviolabilidad de 

la confidencialidad del padrón electoral y el listado nominal). 

 

Asimismo, la sanción prevista en las fracción III, no resulta aplicable al caso, en 

tanto que se relaciona con supuestos distintos al que nos ocupa (compra de 

tiempo en radio y televisión con fines políticos o electorales atribuibles a una 

persona moral). 
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En este orden de ideas, esta autoridad considera que la sanción prevista en la 

primera parte de la fracción II, consistente en una multa de hasta quinientos días 

de salario mínimo general vigente  en el Distrito Federal, es la idónea para cumplir 

una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general y 

fomentar que el sujeto infractor, en este caso Ricardo Mejía Berdeja, se abstenga 

de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Por lo anterior, la sanción que debe imponer esta autoridad debe ser aquella que 

guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del 

caso. En este contexto, como quedó razonado a lo largo de la presente resolución, 

la conducta que se imputa a Ricardo Mejía Berdeja transgredió directamente los 

derechos humanos de los gobernados, protegidos por la Constitución, los tratados 

internacionales y la ley, de garantizar la confidencialidad de la información de 

carácter privada y los datos personales de 81’395,325 (Ochenta y un millones 

trescientos noventa y cinco mil trescientos veinticinco) ciudadanos que en el año 

dos mil diez formaban parte del padrón electoral al no haber tenido el debido 

cuidado de resguardar la información confidencial que directamente le fue 

proporcionada por este Instituto, en su carácter de Secretario de Organización y 

Acción Política del entonces partido Convergencia, al momento en que le fue 

entregado el padrón electoral,  lo que derivó que la misma se divulgara a través 

del página de internet www.buscardatos.com. 

 

Ahora bien, una vez que se determinó el supuesto normativo de la sanción a 

imponer corresponde a esta autoridad determinar el monto de la multa. 

 

Para ello, una vez que ha quedado demostrada la infracción, conlleva a esta 

autoridad a aplicar, en automático, por lo menos, la imposición del mínimo de la 

sanción, es decir, el equivalente a 1 día de salario mínimo, en términos de lo 

previsto en el inciso d), fracción II, del artículo 354, del referido código. 

 

Ahora bien, una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las 

circunstancias particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo 

y lugar de la ejecución de los hechos. 

 

En el caso, como se ha afirmado a lo largo de la presente resolución, la falta 

atribuida al hoy denunciado trajo como consecuencia la vulneración directa de las 

previsiones contenidas, en los artículos 6° y 41 constitucionales, que disponen la 
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obligación a cargo del Estado de garantizar que la información que se refiere a la 

vida privada y datos personales contenida en el padrón electoral se encuentre 

protegida; disposiciones que se encuentran reproducidas en los diversos 171, 

párrafo 3, y 192, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que establecen que los documentos, datos e informes que los 

ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 

de las obligaciones que les impone la Constitución y el código, serán 

estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer 

salvo las excepciones que la propia ley impone; así como aquella que 

establece que los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la 

base de datos del padrón electoral y a las listas nominales, exclusivamente para 

su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

 

Como se refirió en el apartado atinente, de las constancias que obran en autos 

quedó demostrado que Ricardo Mejía Berdeja recibió  de Adán Pérez Utrera los 

cuarenta y tres discos compactos y el diskete para desencriptar el archivo que 

contenía el padrón electoral el veinticuatro de noviembre de dos mil diez, por 

conducto de su entonces secretario particular, por lo que su obligación de cuidado, 

resguardo, manejo y uso de esa información inició desde el momento mismo en 

que recibió dicha información. 

 

Así, resulta inconcuso establecer que a partir del momento en que recibió el 

padrón electoral se le generó la obligación de resguardar y cuidar dicha 

información que contiene datos confidenciales de los ciudadanos, en virtud de 

que, como quedo establecido a lo largo de la presente resolución, atendiendo a la 

naturaleza de su cargo como Secretario de Organización y Acción Política del 

referido instituto político, es dable colegir que su actuar no se encontraba limitado 

a la simple recepción y transferencia de la información, sino que  tenía la 

obligación de llevar a cabo acciones mínimas de control y seguimiento del padrón 

electoral para salvaguardar la integridad de la información.  

 

Contrariamente, la actitud demostrada por Ricardo Mejía Berdeja, reveló una 

desatención e irresponsabilidad manifiesta respecto de la importancia de la 

información que tuvo en su poder, lo cual se estima de suma gravedad y por ello 

debe ser tomado en cuenta para la imposición de la sanción. 
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Con base en lo anterior, esta autoridad considera que dada la trascendencia de la 

falta analizada, que tuvo como consecuencia la transgresión al derecho humano a 

la intimidad, entendida esta como “una facultad subjetiva reconocida a favor de la 

persona física, de no permitir la intromisión de extraños, en lo que respecta al 

ámbito de su reserva individual”233, es que se estima apropiado imponer a Ricardo 

Mejía Berdeja una multa consistente en 500 días de salario mínimo, vigente al 

momento en que ocurrieron los hechos, equivalente a $32,380.00 (Treinta y dos 

mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

A este respecto, conviene tener presente que la conclusión a que se arribó en el 

párrafo que antecede deriva de que, a consideración de esta autoridad, imponer 

una sanción menor no produciría, de manera efectiva, un efecto inhibitorio de la 

conducta analizada; lo anterior, si se toma en cuenta, como ya se dijo, la infracción 

cometida tuvo como consecuencia la transgresión a derechos fundamentales 

contenidos en la propia Constitución Política Federal que deben ser observados, 

tanto por los partidos políticos, sus dirigentes, militantes y afiliados, como por 

cualquier persona. De ahí la importancia de que esta autoridad concluya en 

acciones efectivas para contrarrestar los efectos perniciosos que se ocasionaron a 

partir de los hechos analizados en la presente resolución. 

 

 Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la infracción 

  

No pasa inadvertido para esta autoridad que las faltas que se atribuyen a los 

sujetos hoy denunciados no solamente se circunscribieron a la transgresión 

directa de las disposiciones constitucionales y legales citadas en el cuerpo de esta 

resolución, sino que además, ocasionaron un posible efecto, por demás 

pernicioso, en contra de 81’395,325 (Ochenta y un millones trescientos noventa y 

cinco mil trescientos veinticinco) ciudadanos que en el año dos mil diez formaban 

parte del padrón electoral, quienes pudieron resentir de manera contundente los 

efectos ocasionados por la negligencia y falta de cuidado en el manejo, uso y 

resguardo de la información, que en su oportunidad le fue otorgada al partido 

político Convergencia y que derivó que los datos personales contenidos en el 

padrón electoral fuesen expuestos libremente en internet. 

 

                                                           
233 CELIS QUINTAL, Alejandro, “La protección de la intimidad como derecho fundamental de los mexicanos”, en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/5/2253/9.pdf, p. 74. 
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Asimismo, la conducta materia de estudio lesionó al propio Estado Mexicano al 

haber minado la credibilidad de esta institución frente al manejo y resguardo de la 

información que la ciudadanía le confió a ésta, para la integración del padrón 

electoral y la lista nominal. Razones mismas que no pueden dejar de considerarse 

para el efecto de imponer al infractor la sanción que en Derecho corresponda, que 

tenga por objeto inhibir este tipo de conductas frente a hechos futuros. 

 

 Reincidencia  

 

En principio, de conformidad con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 41/2010, de rubro 

REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 

SU ACTUALIZACIÓN, se considera reincidente al infractor que habiendo sido 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se encuentran 

previstas en la Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

incurra nuevamente en la misma conducta infractora. 

 

Con base en lo anterior, en el presente asunto no pueden considerarse 

reincidentes a Adán Pérez Utrera y Ricardo Mejía Berdeja pues en los archivos 

de este Instituto no obra algún expediente en el cual se les haya sancionado y 

hubiesen quedado firmes las resoluciones correspondientes, por faltas iguales a la 

que se sanciona por esta vía, conforme a las disposiciones contenidas en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 Condiciones socioeconómicas de los sujetos infractores 

 

i) ADÁN PÉREZ UTRERA, representante del entonces partido político 

Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 

Federal Electoral  

 

Para tal efecto, se solicitó al Titular de la Unidad de Fiscalización de este Instituto 

que realizara las acciones correspondientes con el Servicio de Administración 

Tributaria, y al propio Adán Pérez Utrera, con la intención de que aportaran 

elementos tendentes a determinar la capacidad económica de este.  
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En ese sentido, de la información aportada por la Unidad Técnica de Fiscalización 

no se pudieron allegar elementos para determinar la capacidad económica, sin 

embargo, al momento de dar cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 

quince de septiembre de dos mil catorce, adjuntó copia simple del acuse de recibo 

de su Declaración Anual de Sueldos y Asimilados a Salarios correspondiente al 

ejercicio  dos mil trece, del cual se desprende que durante dicho periodo tuvo 

ingresos acumulables de $1´346,045.00 (Un millón trescientos cuarenta y seis mil 

cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

No obstante que dicha información únicamente abarca el ejercicio fiscal dos mil 

trece, y considerando que Adán Pérez Utrera actualmente se desempeña como 

Diputado dentro de la LXIII Legislatura Federal, se procedió a verificar el portal de 

internet[2] de dicho órgano legislativo, en el que se advirtió que para el año dos mil 

quince, los diputados recibieron una dieta mensual de $73,817.10 (Setenta y tres 

mil ochocientos diecisiete pesos 10/100 M.N.), lo que al año equivaldría a la 

cantidad de $885,805.20 (Ochocientos ochenta y cinco mil ochocientos cinco 

pesos 20/100 M.N). 

 

En ese sentido, tomando en consideración que Adán Pérez Utrera cuenta con una 

percepción anual de $885,805.20 (Ochocientos ochenta y cinco mil ochocientos 

cinco pesos 20/100 M.N), y que el monto de la sanción impuesta en el presente 

procedimiento se fijó en la cantidad de $32,380.00 (Treinta y dos mil trescientos 

ochenta pesos 00/100 M.N.), se concluye que dicha sanción implica el 3.65% (por 

ciento) de tales percepciones anuales, lo cual, desde la perspectiva de esta 

autoridad no resulta excesivo. 

 

ii) RICARDO MEJÍA BERDEJA, Secretario de Organización del entonces 

partido político Convergencia 

 

Para tal efecto, se solicitó al Titular de la Unidad de Fiscalización de este Instituto 

que realizara las acciones correspondientes con el Servicio de Administración 

Tributaria, y al propio Ricardo Mejía Berdeja, con la intención de que aportaran 

elementos tendentes a determinar la capacidad económica de este.  

                                                           
[2] Información disponible en el portal de internet http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Transparencia/Informacion-

Finaciera/Remuneraciones 
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En ese sentido, de la información aportada por la Unidad Técnica de Fiscalización 

únicamente se puede apreciar el total de ingresos o utilidades acumulables de 

Ricardo Mejía Berdeja durante el ejercicio fiscal dos mil once, quien al momento 

de dar cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de quince de septiembre de 

dos mil catorce, adjuntó copia simple de la Constancia de sueldos, salarios, 

conceptos asimilados  correspondiente al ejercicio dos mil trece, del cual se 

desprende que durante dicho periodo tuvo ingresos acumulables de 

$1´462,480.00 (Un millón, cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.)  

 

Por lo que hace al ejercicio dos mil quince, es un hecho público, invocado en 

términos de lo establecido por el artículo 358, párrafo 1, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales que Ricardo Mejía Berdeja se 

desempeñó como diputado federal hasta el treinta y uno de agosto de dos mil 

quince y a partir de septiembre del mismo año tomó protesta como Diputado Local 

en el Congreso del Estado de Guerrero. 

 

En ese sentido, Ricardo Mejía Berdeja actualmente se desempeña como diputado 

local en el estado de Guerrero en la LXI Legislatura. De conformidad con la 

información disponible en el portal de internet del Congreso Libre y Soberano del 

Estado de Guerrero,[3] los diputados perciben una remuneración mensual que 

asciende a $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N), lo que al año equivale a 

la cantidad de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en lo anterior, y considerando que el monto de la sanción impuesta en el 

presente procedimiento se fijó en la cantidad de $32,380.00 (Treinta y dos mil 

trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), se concluye que dicha sanción implica el 

6.74% (por ciento) de tales percepciones anuales, lo que, en concepto de esta 

autoridad no resulta excesivo para hacer frente a dicha sanción. 

 

 Impacto en las actividades del sujeto infractor 

                                                           
[3] Información disponible en el portal de internet http://www.congresogro.gob.mx/index.php/transplist00/informacion-publica-de-oficio/135-

transparencia-lxi/3950-la-remuneracion-mensual-por-puesto 
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i) ADÁN PÉREZ UTRERA, representante del entonces partido político 

Convergencia ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Instituto 

Federal Electoral  

 

Como se analizó en el apartado anterior, la sanción impuesta a Adán Pérez Utrera 

representa el 3.65% de sus ingresos anuales, por lo cual no resulta gravosa para 

el sancionado y tampoco afecta el desarrollo de sus actividades. 

 

ii) RICARDO MEJÍA BERDEJA, Secretario de Organización del entonces 

partido político Convergencia 

 

Como se analizó en el apartado anterior, la sanción impuesta a Ricardo Mejía 

Berdeja representa el 6.74% de sus ingresos anuales, por lo cual no resulta 

gravosa para el sancionado y tampoco afecta el desarrollo de sus actividades 

 

SEXTO. VISTA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Por las 

razones expuestas en el considerando TERCERO y derivado de la investigación, 

con fundamento en lo previsto por el artículo 15, párrafo 2, del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral es procedente dar vista a la 

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA REPÚBLICA, por ser la autoridad 

competente para investigar la posible comisión de delitos federales, misma que 

actualmente realiza investigaciones relacionadas con el uso indebido de datos que 

integran el Padrón Electoral y que fueron publicados en el portal de internet 

http://www.buscadatos.com234. 

 

Para tal efecto, se ordena remitir copia certificada del expediente que se resuelve, 

así como del presente fallo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, determine 

lo que en Derecho corresponda. 

 

 

                                                           
234 Averiguaciones Previas PGR/DF/SPE-XIII/5705/2013 y AP/PGR/UEIDCSPCAJ/SP/M-XVIII/224/2013, así como la investigación derivada del acta 
circunstanciada PGR/DDF/SZC/CAM/062/2013-11. 
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SÉPTIMO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, amparado en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se precisa que la presente determinación es 

impugnable a través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Por lo expuesto y fundado, se emite la siguiente  

 

 

R E S O L U C I Ó N 

 

 

PRIMERO. Es fundado el presente procedimiento es contra del partido político 

Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, en términos de lo establecido en el 

apartado I, correspondiente al Considerando TERCERO de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. Se impone al Partido Movimiento Ciudadano una sanción 

consistente en la reducción del 25% (por ciento) de la ministración anual del 

financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, por el equivalente a la cantidad de 

$76’295,974.05 (Setenta y seis millones doscientos noventa y cinco mil 

novecientos setenta y cuatro pesos 05/100 M.N.), la cual se descontará en seis 

mensualidades de  $12’715,995.67 (Doce millones setecientos quince mil 

novecientos noventa y cinco pesos 67/100 M.N.), a partir del mes siguiente a 

aquel en que haya finalizado el plazo para interponer recurso en contra de esta 

resolución o, si es recurrida, del mes siguiente a aquel en que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación notifique la sentencia por la que resolviera el 

recurso. 

 

TERCERO. Es fundado el presente procedimiento es contra de Adán Pérez 

Utrera, en términos de lo establecido en el apartado II, correspondiente al 

Considerando TERCERO de la presente resolución. 
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CUARTO. Se impone a Adán Pérez Utrera una sanción consistente en una multa 

de quinientos días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, 

equivalente a la cantidad de $32,380.00 (Treinta y dos mil trescientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.), pagaderos a partir del mes siguiente a aquel en que haya 

finalizado el plazo para interponer recurso en contra de esta resolución o, si es 

recurrida, del mes siguiente a aquel en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación notifique la sentencia por la que resolviera el recurso. 

 

QUINTO. Es fundado el presente procedimiento es contra de Ricardo Mejía 

Berdeja, en términos de lo establecido en el apartado III, correspondiente al 

Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Se impone a Ricardo Mejía Berdeja una sanción consistente en una 

multa de quinientos días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, 

equivalente a la cantidad de $32,380.00 (Treinta y dos mil trescientos ochenta 

pesos 00/100 M.N.), pagaderos a partir del mes siguiente a aquel en que haya 

finalizado el plazo para interponer recurso en contra de esta resolución o, si es 

recurrida, del mes siguiente a aquel en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación notifique la sentencia por la que resolviera el recurso. 

 

SÉPTIMO. Es infundado el presente procedimiento es contra de Oscar Ayala 

Romero, en términos de lo establecido en el apartado IV, correspondiente al 

Considerando TERCERO de la presente resolución. 

 

OCTAVO. Es infundado el presente procedimiento es contra de Herman 

Fernando Domínguez Lozano, en términos de lo establecido en el apartado V, 

correspondiente al Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

 

NOVENO. En términos de lo establecido en el Considerando CUARTO de la 

presente resolución se deja sin efectos la medida cautelar ordenada en la 

Resolución CG369/2013. 
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DÉCIMO. En términos de lo establecido en el Considerando SEXTO de la 

presente resolución, se ordena dar vista a la Procuraduría General de la 

República, con copia certificada del expediente que se resuelve, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones, determine lo que en Derecho corresponda. 

 

DÉCIMO PRIMERO. FORMA DE PAGO DE LA SANCIÓN. En términos del 

artículo 458, párrafo 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el monto de la multa impuesta deberá ser pagado en la Dirección 

Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral mediante el esquema 

electrónico e5cinco en las instituciones de crédito autorizadas a través de sus 

portales de internet o de sus ventanillas bancarias con la hoja de ayuda pre-

llenada que se acompaña a esta resolución, misma que también se puede 

consultar en la liga http://www.ife.org.mx/documentos/UF/e5cinco/index-

e5cinco.htm. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. La presente resolución es impugnable a través del recurso 

de apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Notifíquese a las partes la presente Resolución en términos de ley. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 19 de febrero de dos mil dieciséis, por nueve votos 

a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros 

Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciado Javier Santiago 

Castillo. 
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Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Segundo, en los términos 
originalmente circulado, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y cinco votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y 
Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Tercero, en los términos 
originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y 
Licenciado Javier Santiago Castillo. 
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